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ACUERDO  No. 009  
(29 de mayo de 2016) 

  
“Por el cual se Adopta el plan de desarrollo del Municipio de Lebrija, para el periodo 

2016-2019 y se dictan otras disposiciones” 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LEBRIJA, 
 

En uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales contenidas en Art.313 
numeral 2º. De C.N. y Ley 136 de 1994 y Ley 152 de l994, demás normas 

concordantes y 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el Artículo 313 numeral 2º. De la Constitución Nacional establece como 
competencia de los Concejos Municipales, adoptar de acuerdo con la Ley los planes y 
programas de desarrollo económico, social y de obras públicas.  
 
Que la Constitución Política Nacional en su artículo 339 estipula que los planes de las 
entidades territoriales estarán conformados por una parte estratégica y otra de 
mediano y corto plazo.  
 
Que el Artículo 342 de la Constitución, prevé que en la adopción del plan de Desarrollo 
se debe hacer efectiva la participación de la ciudadanía en su elaboración.  
 
Que la Ley 152 de 1994, en su artículo 40 prevé que el plan de Desarrollo será 
sometido a consideración del Concejo Municipal para su aprobación.  
 
En mérito de lo anterior, el Concejo Municipal de Lebrija,  

 
 

ACUERDA: 
TITULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 
CAPITULO UNICO 

 
 

ADOPCION, DEFINICION, OBJETIVO Y AMBITO DE APLICACIÓN 
 
ARTICULO PRIMERO: Adóptese el PLAN DE DESARROLLO “AMBIENTE ,VIDA Y 
DESARROLLO”, el cual constituye el instrumento destinado a orientar, regular y 
promover en el periodo 2016-2019 todos las actividades en los sectores social, 
económico, ambiental e institucional´, en procura del mejoramiento de las condiciones 
y de calidad de vida de los habitantes de la jurisdicción el Municipio de Lebrija, 
mediante la aplicación con eficiencia, eficacia, racionalización y transparencia de los 
recursos económicos, físicos y humanos.  
    

P á g i n a  i | 6 

 

 
 



ARTICULO SEGUNDO:- El Plan de desarrollo en su parte estratégica define cuatro 
(4) dimensiones, de los cuales se desprenden sus objetivos estratégicos 
correspondientes, con sus programas y subprogramas y contempla un capítulo 
financiero a desarrollar en el cuatrienio del presente Gobierno Municipal.  
 
ARTICULO TERCERO:- En consecuencia de los análisis realizados a la problemática 
local y las soluciones priorizadas a la misma; El Plan de Desarrollo “AMBIENTE, VIDA 
Y DESARROLLO”, buscará consolidar la transformación multidimensional, sistémica, 
sostenible e incluyente de las fuerzas vivas del Municipio de Lebrija, garantizando el 
acceso progresivo de sus habitantes a la garantía de sus derechos, con énfasis 
especial en la niñez y la adolescencia, a través de políticas y acciones con enfoque de 
derechos, diferencial e incluyente, sobre el desarrollo humano, la competitividad, la 
productividad y el buen gobierno, que le permitan generar un modelo regional y 
Nacional de calidad de vida, oportunidades sociales, económicas, convivencia pacífica 
y el desarrollo del espíritu empresarial de sus gentes.  
 

ARTÍCULO CUARTO:- La elaboración y ejecución de los presupuestos, así como las 
acciones de la Administración Municipal, serán regidas por lo contemplado en el Plan 
de desarrollo para el periodo 2016-2019, “AMBIENTE ,VIDA Y DESARROLLO” como 
queda a continuación plasmado: 
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  AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO  
 

PRESENTACIÓN 

 

El Municipio de Lebrija, se enorgullece en presentar el Plan de Desarrollo Territorial 
“Ambiente Vida y Desarrollo” 2016-2019; el cual será el instrumento gerencial y de 
planeación más importante del Municipio en su gestión pública, para avanzar hacia un 
territorio incluyente en desarrollo integral que busca constantemente el bienestar de todos 
los ciudadanos y la armonía entre lo ambiental y lo social, económico e institucional. 

Para facilitar esta labor, la Constitución Política de 1991 y la ley 152 de 1994 establecen 
que las entidades territoriales deben contar con un Plan de desarrollo, como la carta de 
navegación e instrumento de gobierno y gestión de las políticas públicas; en ese sentido de 
manera responsable e incluyente  y de acuerdo a su nivel de gobierno el Municipio ha 
orientado el gasto público social en estrategias para garantizar la consolidación del 
bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de Lebrija.   

El presente plan contiene  de madera cuantitativa y cualitativamente la situación diagnostica 
del Municipio con sus fortalezas y debilidades; así mismo se encuentra la directrices 
estratégicas para generar cambio, desarrollo y mejorar las condiciones de vidas tanto de 
los habitantes como la recuperación ambiental del Municipio; transformando la intención en 
acción a través del proceso de la planeación estratégica; que obedece al resultado de un 
trabajo en conjunto con la comunidad como actor fundamental y objeto de la finalidad del 
estado y la institucionalidad como entidad responsable organizada para cumplir los 
objetivos y metas de desarrollo en el marco de la distribución de competencias de acuerdo 
a la ley.  

Es importante señalar que el presente documento no solo es resultado del trabajo articulado 
con la comunidad y las diferentes dependencias de la administración Municipal sino de la 
colaboración y direccionamiento de la diferentes entidades del nivel Nacional y 
Departamental, quienes constantemente brindaron  aportes técnicos para su construcción, 
donde además se ajustó a las directrices y metodología realizadas por el Departamento 
Nacional de Planeación, se articuló con el Plan de Desarrollo Nacional “Todos por un nuevo 
país”; con el Plan de Desarrollo Departamental “Santander Nos Une” y con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible ODS.  

Estamos seguros que a través del presente Plan, Lebrija será un territorio más incluyente, 
equitativo, que consolida el desarrollo sostenible y responde a las necesidades prioritarias 
y más sentidas de la comunidad y que en los próximos años nuestro Municipio gozara de  
Ambiente Vida y Desarrollo. 

 

 

Sergio Alonso Valenzuela Isabella 

Alcalde  
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INTRODUCCIÓN1 
 

Lebrija se encuentra en un crecimiento dinámico lo cual demanda una gestión 
gubernamental y nacional eficiente con el fin de enfrentar las diferentes problemáticas que 
rodea el entorno Municipal respondiendo de forma positiva a los grandes retos de los 
sectores que requieren eficiencia y eficacia en gestión, llevando un desarrollo responsable 
e integral, por esta razón, el presente Plan De Desarrollo es una herramienta fundamental 
incluyente que orienta el destino de nuestro Municipio ofreciendo una administración 
integral. 

“Ambiente vida y desarrollo” es un gobierno que circunscribe propuestas  validadas y 
construidas a través de talleres de participación, sin olvidar el medio ambiente en el cual se 
convive y se espera en compañía de todos los Lebrijenses sea el gobierno de protección 
del ambiente, amigable con la vida e impulsadores del desarrollo.  

El plan se divide en cinco grandes componentes, en el primer componente se habla de las 
generalidades del Municipio, el segundo componente es el diagnostico que comprende la 
recopilación y análisis de información relevante sobre el estado actual del Municipio lo cual 
incide en el proceso de desarrollo. El tercer componente es estratégico que consiste en 
identificar y formular los diferentes objetivos, metas, e indicadores, soportados sobre una 
estructura lógica y ordenada enfocada a resultados permitiendo un seguimiento y facilitando 
la rendición de cuentas a la ciudadanía.  El cuarto componente es el plan de inversiones 
que comprende los recursos financieros destinados a la financiación de los programas  
identificados, el quinto y último el componente de seguimiento, evaluación y control con el 
fin de mejorar los indicadores de gestión pública y eficiencia fiscal. 

La propuesta desarrollada bajo modelos de gerencia estratégica del desarrollo está 
apostando al desarrollo competitivo de la región, mejorar y fortalecer los diferentes sectores; 
contribuyendo al mejoramiento de las condiciones y calidad de vida de los habitantes de 
Nuestro Amado Municipio-Lebrija.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Fue tomada como base la introducción del plan de desarrollo del Municipio de Lebrija 2012-2015 
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MARCO NORMATIVO2 
 

Constitución política de Colombia 1991 
 

El art. 339 precisa el propósito y el 
contenido del Plan De Desarrollo. 
El art. 340 establece el Sistema Nacional 
De Planeación (SNP) Conformado por los 
consejos de planeación-nacional y 
territorial –como instancias de participación 
ciudadana en el proceso de elaboración de 
los Planes De Desarrollo. 

Objetivos de desarrollo sostenible (ODS) Por medio del cual se establece la 
necesidad de incorporar estrategias con 
enfoque prospectivo que le permitan al país 
dar cumplimiento a la Agenda de Desarrollo 
post-2015 de la Organización de las 
Naciones Unidas –ADP2015, a los 
objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)- y 
a sus respectivas metas establecidas a 
2030. 

Ley 152 de 1994- por la cual se establece 
la ley orgánica del Plan De Desarrollo 

Establece el procedimiento para elaborar, 
aprobar, ejecutar y evaluar los Planes De 
Desarrollo conforme a las prioridades de 
los grupos sociales que conforman la 
entidad territorial y el programa de 
gobierno. También define los mecanismos 
para su armonización y articulación con los 
procesos presupuestales, y las funciones 
de cada dependencia e instancia que 
participan en el proceso, resaltando la 
participación de la sociedad civil. 

Ley 387 de 1997- sobre el desplazamiento 
forzado y la responsabilidad del Estado  

Por la cual se adoptan medidas para la 
prevención del desplazamiento formado; la 
atención, protección, consolidación y esta 
estabilización socioeconómica de los 
desplazados internos por la violencia en la 
República De Colombia. 

Ley 388 de 1997- sobre el ordenamiento 
del territorio de los Municipios, el uso 
equitativo y racional del suelo, la 
preservación y defensa del patrimonio 
ecológico y cultural localizado en su ámbito 
territorial y la prevención de desastres en 
asentamientos de alto riesgo, así como la 
ejecución de acciones urbanísticas 
efectivas 

El art. 6 complementa la planeación 
económica y social con la planeación física 
de las entidades territoriales (Municipios y 
distritos), para orientar el desarrollo del 
territorio, racionalizar las intervenciones 
sobre el territorio y orientar su desarrollo y 
aprovechamiento sostenible por medio de 
los planes, planes básicos o esquemas de 
ordenamiento territorial.  

Ley 1098 de 2006 código de la infancia y la 
adolescencia 

El art.204 establece que los gobernadores 
(as), alcaldes (sas), en los primeros cuatro 
meses de su periodo de gobierno, deben 

2 Datos tomados el día 15/03/16  del libro “guías para la gestión pública territorial”.  
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elaborar un diagnóstico sobre los temas de 
infancia, niñez y adolescencia teniendo en 
cuenta el ciclo de vida, el enfoque de 
garantía y restablecimiento de derechos, 
con el fin de establecer los problemas 
prioritarios y las estrategias a corto, 
mediano y largo plazo que se 
implementaran en el Plan De Desarrollo. 
Así mismo, determina que el DNP y los 
Ministerios de la Protección social y 
Educación Nacional, con la asesoría 
técnica del ICBF, deben diseñar 
lineamientos técnicos mínimos que 
deberán contener los Planes de Desarrollo 
en materia de infancia, niñez y 
adolescencia teniendo en cuenta el ciclo de 
vida, el enfoque de garantía y 
restablecimiento de derechos. 
Las Asambleas y los Consejos, por su 
parte, deberán verificar, para su 
aprobación, que el Plan de desarrollo e 
inversiones corresponda con los resultados 
del diagnóstico realizado. 

Ley 1122 de 2007 Art.33. Plan Nacional de Salud Pública. Por 
la cual se hacen algunas modificaciones en 
el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud y se dictan otras disposiciones.  
El Gobierno Nacional definirá el Plan de 
Salud Pública para cada cuatrienio, el cual 
quedara expresado en el Plan Nacional  de 
Desarrollo. Su objetivo será la atención y 
prevención de los principales factores de 
riesgo para la salud, al igual que la 
promoción de condiciones y estilos de vida 
saludables.  
El parágrafo 2 dice que las EPS y las 
entidades territoriales presentaran 
anualmente el Plan Operativo de Acción,  
cuyas metas serán evaluadas por el 
Ministerio de la Protección Social, de 
acuerdo con la reglamentación expedida 
para el efecto. 

Ley 1257 de 2008- Por la cual se dictan 
normas de sensibilización prevención y 
sanciones de formas de violencia y 
discriminación contra las mujeres, se 
reforman los Códigos penal, de 
Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y 
se dictan otras disposiciones. 

El parágrafo 2 de art. 9 de la Ley 1257 de 
2008 por el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencias establece que “los 
Planes De Desarrollo Municipal y 
Departamental incluirán un capítulo de 
prevención y atención para las mujeres 
víctimas de la violencia. 
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Ley 1753 de 2015 
 
 
 

Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018, “Todos por un nuevo 
país”. 

Ley 1454 de 2011- Por la cual se distan 
normas orgánicas sobre el ordenamiento 
territorial (LOOT). 

Establece diferentes formas de 
asociatividad  de las entidades territoriales, 
donde los Planes de Desarrollo son el 
instrumento por medio del cual se articulan 
los respectivos modelos de planificación 
integral. 

Decreto 1865 de 1994 y 1200 de 2004 El decreto 1865 de 1994 estableció los 
Planes regionales ambientales de las 
Corporación Autónomas Regionales, y a su 
vez los procedimientos para la 
armonización dela planificación en la 
gestión ambiental de los departamentos, 
distritos y municipios, al que se refieren los 
numerales 1, 2,3 de art. 39 de la Ley 152 
de 1994. Los art. 1 y 2 de este decreto 
fueron modificados posteriormente por el 
Decreto 48 de 2001 y este a su vez fue 
derogado por el Decreto 1200 de 2004  

Ley 1448 de 2001 Establece que las entidades territoriales 
deben diseñar e implementar, a través de 
los procedimientos correspondientes, 
programas de prevención, asistencia, 
atención, protección y reparación integral a 
víctimas, los deben contar con las 
asignaciones presupuestales dentro los 
respectivos Planes de Desarrollo y deben 
ceñirse a los lineamientos establecidos en 
el Plan Nacional para la Atención y 
Reparación Integral a las Victimas. 

Ley 1523 de 2012 por la cual se adopta la política nacional de 
gestión de riesgo de desastres y se 
establece el Sistema Nacional de Gestión 
de Riesgo de Desastres y se dictan otras 
disposiciones 

Ley 715 del 21 de diciembre del año 2001 Por lo cual se dicta normas orgánicas en 
materia de recursos y competencias 
sectoriales por nivel de gobierno. 

Ley 1622 del 29 de abril de 2013 Por medio de la cual se expide el estatuto 
de ciudadanía juvenil y se dictan otras 
disposiciones. 
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PRINCIPIOS 
Los principios generales que rigen la actual administración se enlista a continuación3: 

  Autonomía: 
 La Nación y las entidades territoriales deben ejercer libremente sus funciones en 
materia de planeación según las atribuciones que a cada una de ellas se les haya 
específicamente asignado en la constitución y la ley, así como las disposiciones y 
principios contenidos en la ley orgánica del Plan De Desarrollo. 
 Ordenación de competencias:  
En el contenido de los planes de desarrollo se tendrá en cuenta, para efectos del 
ejercicio de las respectivas competencias, la observancia de los criterios de 
concurrencia, complementariedad y subsidiaridad. 
 Coordinación:  
Las autoridades de planeación del orden nacional, regional y de las entidades 
territoriales deben garantizar que existan la debida armonía y coherencia entre las 
actividades que realicen a su interior y en relación con las demás instancias 
territoriales, para efectos de la formulación, ejecución y evaluación de sus Planes 
De Desarrollo.  
 Consistencia:  
Con el fin de asegurar la estabilidad macroeconómica y financiera, los planes de 
gasto derivados de los Planes De Desarrollo deben ser consistentes con las 
proyecciones de ingresos y de la programación financiera para toda la economía 
que sea congruente con dicha estabilidad. 
 Prioridad del gasto público social:  
Para asegurar la consolidación progresiva del bienestar general y el mejoramiento 
de la calidad de vida de la población, en la elaboración, aprobación y ejecución de 
los Planes De Desarrollo de la Nación y de las entidades territoriales se debe tener 
como criterio especial en la distribución territorial del gasto público el número de 
personas con necesidades básicas insatisfechas, la población y la eficiencia fiscal 
y administrativa, y que el gasto público social tenga prioridad sobre cualquier otra 
asignación. De esta forma se promueve una justa distribución y acceso a los 
recursos, las oportunidades y el poder para toda la población en condiciones de 
igualdad, teniendo en cuenta sexo, etnias o cualquier otra condición de 
vulnerabilidad o exclusión. 
 Continuidad:  
Con el fin de asegurar la real ejecución de los planes, programas y proyectos que 
se incluyan en los Planes De Desarrollo Nacionales y de las entidades territoriales, 
las respectivas autoridades de planeación deben propender a que aquellos tengan 
cabal culminación. 
 Participación:  
Durante el proceso de elaboración de los Planes De Desarrollo, las autoridades de 
planeación deben velar por que se hagan efectivos los procedimientos de 
participación ciudadana previsto en el orden constitucional y legal vigente, de tal 
forma que se convoque y vincule a organizaciones y actores representativos del 
desarrollo, garantizando una adecuada participación de diferentes grupos de 
población. 
 
 

3 Tomado de la cartilla, DNP,  “planeación para el desarrollo integral en las entidades territoriales”, pag52-56, 
y el artículo 3 de la ley 152 de 1994. 
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 Sustentabilidad ambiental: 
Para posibilitar un desarrollo socio-económico en armonía con el medio natural, los 
Planes De Desarrollo deben considerar en sus estrategias, programas y proyectos, 
criterios que les permitan estimar los costos y beneficios ambientales para definir 
las acciones que garanticen a las actuales y futuras generaciones una adecuada 
oferta ambiental. 
 Desarrollo armónico de las regiones:  
Los Planes De Desarrollo establecerán los elementos básicos que comprendan la 
planificación como una actividad continua, teniendo en cuenta la formulación, 
aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación. 
 Proceso de planeación:  
El Plan De Desarrollo establecerá los elementos básicos que comprendan la 
planeación como una actividad continua, teniendo en cuenta la formulación, 
aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación. 
 Eficiencia:  
Para el desarrollo de los lineamientos del plan y en cumplimiento de los planes de 
acción, se deben optimizar el uso de los recursos financieros, humanos y técnicos 
necesarios, teniendo en cuenta que la relación entre los beneficios y costos que 
genere se apositiva; es decir: alcanzar la máxima cantidad de productos, resultados 
e impactos con el uso racional de los insumos disponibles. 
  Viabilidad:  
Las estrategias programadas y proyectos del Plan De Desarrollo deben ser factibles 
de realizar, según las metas propuestas y el tiempo disponible para alcanzarlas, 
teniendo en cuenta la capacidad de administración, ejecución y los recursos 
financieros a los que es posible acceder. 
 Coherencia:  
Los programas y proyectos del Plan De Desarrollo deben tener una relación 
efectiva entre el diagnóstico integral y las estrategias y objetivos establecidos en el. 
De igual forma, las estrategias y objetivos definidos deben guardar correspondencia 
con la misión, las competencias y las funciones de las entidades territoriales 
establecidas en las normatividad vigente. 
 Conformación de los planes de desarrollo:  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 339 de la Constitución Nacional, los 
Planes De Desarrollo de los niveles Nacional y territorial estarán conformado por 
una parte general de carácter estratégico y por un plan de inversiones de carácter 
operativo. Para efectos de la elaboración de los planes de inversión y con el 
propósito de garantizar coherencia y complementariedad en su colaboración, la 
Nación y las entidades territoriales deberán en mantener actualizados bancos de 
programas y proyectos. 
 Concurrencia:  
Cuando dos o más autoridades de planeación deban desarrollar actividades en 
conjunto hacia un propósito común, teniendo facultades de distintos niveles su 
actuación deberá ser oportuna y procurando la mayor eficiencia y respetándose 
mutuamente los fueros de competencia de cada una de ellas. 
 Subsidiaridad:  
Las autoridades de planeación del nivel más amplio deberán apoyar 
transitoriamente a aquellas que carezcan de capacidad técnica para la preparación 
oportuna del Plan De Desarrollo.  
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 Complementariedad:  
En el ejercicio de las competencias en materia de planeación las autoridades 
actuaran colaborando con las otras autoridades, dentro de su órbita funcional con 
el fin de que el desarrollo de aquellas tenga plena eficiencia. 
 Articulación:  
El estado Colombiano es uno solo, y por eso es necesario que el Gobierno, en sus 
diferentes niveles-Nacional, Departamental y Municipal-, planifique de manera 
articulada y acorde con las respectivas competencias, para alcanzar los objetivos 
de desarrollo comunes, de tal manera que se generen sinergias para no duplicar 
esfuerzos y buscar la orientación de las acciones y metas en la misma dirección y 
para lograr un desarrollo armónico de las regiones. 
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ENFOQUES DEL PLAN DE DESARROLLO “AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO4” 
 

 Enfoque De Desarrollo Humano: 

En la actualidad la globalización de la economía originada, entre otras cosas, por el 
descubrimiento e innovaciones tecnológicas, genera la necesidad de que los habitantes de 
un Municipio como Lebrija se capaciten más y mejoren en distintas áreas. Aunado a lo 
anterior se presenta un grave problema de exclusión social. 

Lo anterior, exige un mayor esfuerzo de las instituciones del Municipio de Lebrija, para que 
mediante el fortalecimiento de las habilidades de los individuos se busque satisfacer sus 
necesidades, contribuir a su desarrollo integral y, por tanto, elevar su capacidad de 
respuesta ante los nuevos restos. 

El concepto de desarrollo humano se refiere al proceso mediante el cual es posible 
aumentar las opciones para todos los habitantes del Municipio en diversos ámbitos como 
lo son el Educativo, Laboral, Material, Recreativo y Cultural, por mencionar algunos. De 
esta manera, el concepto de desarrollo humano se concentra en incrementar el bienestar 
integral del individuo y no solo en su mejoría material. 

 Enfoque Poblacional: 

Una propuesta de plan de desarrollo tiene como fin último y definitivo la población. La acción 
pública busca beneficiar en todo momento a los habitantes. Los habitantes son los que 
construyen el territorio en su relación entre ellos, para establecer sus formas productivas y 
su elemento cultural. El cambio es un producto histórico y, por ende, humano.  

 Enfoque De Género: 

El plan busca garantizar el cumplimiento de los derechos de la mujer, amparados por la 
legislación nacional e internacional. Las pesadas herencias de menosprecio de género 
afectan un desarrollo futuro equilibrado y democrático, pacífico e innovador. No puede 
pretender que una población tenga condiciones de sostenibilidad social si niega o afecta 
los derechos de un sector de su población y, mucho menos, si con ello se atenta contra el 
elemento que representa la continuidad biológica, cultural y emocional, como es la mujer. 
Por ello el Municipio promueve una política pública de equidad de género, en conformidad 
con las propuestas Nacionales y Departamentales. Por ello es importante la promoción de 
propuestas de género para promoción cultural, productiva, reproductiva y organizacional. 
En tal sentido, la actividad del Municipio se inclinará a favorecer estos esfuerzos de género 
y de protección hacia la mujer, como sector vulnerable de la población. 

 Enfoque De Garantía De Derecho: 

La paz es el respeto al derecho ajeno. Un elemento básico de la política Municipal es la 
promoción de derechos humanos, es el propósito de garantizar el libre goce de los derechos 
ciudadanos, fundamentalmente el derecho a la vida y a la libertad. El Municipio se 
preocupará por crear condiciones de restitución de derechos a quienes les han sido 

4 Tomado del plan de Desarrollo Lebrija 2012-2015 
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violados y de recuperar la historia de los procesos de violación de sus derechos de vida, 
integridad personal y familiar. 

 Enfoque De Seguridad Alimentaria: 

La seguridad alimentaria es una política que establece la administración Municipal en 
búsqueda de garantizar a la población la disponibilidad permanente de los alimentos 
necesarios y adecuados para una alimentación sana y equilibrada. Debe ser suficiente y 
permanente, de buena calidad e inocuo para el consumidor. Ello implica, en términos reales, 
que el usuario cuente con los medios para obtener un alimento apropiado y suficiente; que, 
por otra parte, existan las mercancías para el consumo. Y que estén disponibles 
permanentemente. En tal sentido, garantizar la seguridad alimentaria trasciende la simple 
operación comercial de compra venta, y se relaciona con condiciones sociales de ingresos, 
conocimientos sobre lo que es una alimentación adecuada, una infraestructura vial y de 
aprovisionamiento que soporten esta oferta y demanda de bienes, en condiciones 
apropiadas. En la producción de bienes requiere unos agentes capacitados y conscientes 
que elaboren sus productos con respeto a las normas ambientales y sanitarias; unas redes 
de comercio que velen por mantener las mercancías en condiciones de sanidad e 
inocuidad. Y unos comerciantes que ajusten su labor al criterio de priorizar al consumidor 
en sus necesidades y no la de una ganancia sin atender la responsabilidad social. La 
seguridad alimentaria es una política compleja que exige, igualmente, la presencia de un 
estado que regule y garantice el cumplimiento de las condiciones para bien de los 
ciudadanos, dando prevalencia a los derechos de primera infancia. 

 Enfoque Diferencia: 

El plan de desarrollo como principal elemento de la planeación, adopta un enfoque 
diferencial como principio de igualdad y responsabilidad para todos. La población de 
enfoque diferencial corresponde al segmento vulnerable, de etnias, discapacitados, afro 
descendientes, desplazados, RED UNIDOS, reinsertados,  víctimas del conflicto, diversas 
condiciones de población de niñez, infancia y adolescencia. Y establece un nivel de 
importancia para esta clase de población con el fin de garantizarle los derechos y 
condiciones ideales de vida. Los programas y proyectos que se plantean en el plan de 
desarrollo tienen como misión abarcar cada enfoque poblacional con los que cuenta el 
Municipio con el fin de mejorar las condiciones de vida de los habitantes del mismo, 
contribuir a la erradicación de la pobreza extrema, apoyar los procesos requeridos para la 
población víctima del conflicto, reconocer la igualdad de género y de etnia y en general 
fomentar el desarrollo integral de cada ciudadano. 

 Enfoque De Compromiso Con La Infancia Y Adolescencia: 

El Municipio de Lebrija acoge la política de infancia “De cero a siempre”, como expresión 
de protección a la infancia y de construcción de futuro Nacional. El ciudadano que se 
pretende en el Municipio, debe ser: respetuoso, proactivo, seguro, innovador, participativo 
y democrático, para lograr esto se debe formar los niños y niñas del Municipio desde la 
concepción hasta la primera infancia, infancia y adolescencia con prevalencia en los 
derechos de niños y niñas; en un ambiente de fraternidad, paz y amor en el hogar, hasta el 
de respeto y estímulo en los ambientes educativos y de interacción social. 

 

P á g i n a  30 | 319 

 



  AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO  
 

 Enfoque Ambiental: 

El conjunto de acciones públicas del Municipio pretende un desarrollo armónico en todos 
los aspectos: culturales, sociales, productivos, comerciales, principalmente, atendiendo el 
aspecto social o territorial, o escenario en el que se ejecutan todas las actividades sociales. 
En tal sentido, el conjunto de acciones sociales, para permanecer, deben guardar una 
relación de interacción con el medio ambiente, en sentido positivo: protegiéndolo, 
resarciendo los daños causados a éste, previendo los riesgos por eventos catastróficos. 
Todo, como un sustento de la productividad, competitividad y eficiencia productiva y social. 
Por ello, la actividad pública tiene como norte garantizar que esto se cumpla. 
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE ODS5 
 

Para alcanzar estas metas, todo el mundo tiene que hacer su parte los gobiernos, el sector 
privado, la sociedad civil y personas como usted. 

 Fin De La Pobreza: 

El municipio de Lebrija a través  de sus políticas buscara dar fin a la pobreza teniendo en 
cuenta que  La pobreza va más allá de la falta de ingresos y recursos para garantizar unos 
medios de vida sostenibles. Entre sus manifestaciones se incluyen el hambre y la 
malnutrición, el acceso limitado a la educación y a otros servicios básicos, la discriminación 
y la exclusión sociales y la falta de participación en la adopción de decisiones. El crecimiento 
económico debe ser inclusivo con el fin de crear empleos sostenibles y promover la 
igualdad. 

 Hambre Cero: 

El municipio de Lebrija propenderá fortalecer El sector alimentario y el sector agrícola ofrece 
soluciones claves para el desarrollo y son vitales para la eliminación del hambre y la 
pobreza. 

 Salud Y Bienestar: 

Para lograr el desarrollo sostenible es fundamental garantizar una vida saludable y 
promover el bienestar para todos a cualquier edad. Se han obtenido grandes progresos en 
relación con el aumento de la esperanza de vida y la reducción de algunas de las causas 
de muerte más comunes relacionadas con la mortalidad infantil y materna. 

 Educación De Calidad: 

El Municipio de Lebrija gestionara para mejorar la educación de calidad es la base para 
mejorar la vida de las personas y el desarrollo sostenible. Se han producido importantes 
avances con relación a la mejora en el acceso a la educación a todos los niveles y el 
incremento en las tasas de escolarización en las escuelas, sobre todo en el caso de las 
mujeres y las niñas. Se ha incrementado en gran medida el nivel mínimo de alfabetización, 
si bien es necesario redoblar los esfuerzos para conseguir mayores avances en la 
consecución de los objetivos de la educación universal. 

 Igualdad De Género: 

La igualdad entre los géneros no es solo un derecho humano fundamental, sino la base 
necesaria para conseguir un mundo pacífico, próspero y sostenible. 

 Agua Limpia Y Saneamiento Básico: 

El Municipio de Lebrija gestionara para evitar  La escasez de recursos hídricos, la mala 
calidad del agua y el saneamiento inadecuado que  influyen negativamente en la seguridad 

5 Tomado de la página: http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/ 
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alimentaria, las opciones de medios de subsistencia y las oportunidades de educación para 
las familias pobres. 

 Energía Asequible Y No Contaminante: 

La energía es central para casi todos los grandes desafíos y oportunidades a los que hace 
frente el mundo actualmente. Ya sea para los empleos, la seguridad, el cambio climático, 
la producción de alimentos o para aumentar los ingresos, el acceso a la energía para todos 
es esencial. La energía sostenible es una oportunidad – que transforma vidas, economías 
y el planeta. 

 Trabajo Decente Y Crecimiento Económico: 

Para conseguir el desarrollo económico sostenible, las sociedades deberán crear las 
condiciones necesarias para que las personas accedan a empleos de calidad, 
estimulando la economía sin dañar el medio ambiente. También tendrá que haber 
oportunidades laborales para toda la población en edad de trabajar, con condiciones de 
trabajo decentes. 

 Industria, Innovación E Infraestructura: 

Lebrija ha fortalecido Las inversiones en infraestructura (transporte, riego, energía y 
tecnología de la información y las comunicaciones) son fundamentales para lograr el 
desarrollo sostenible y empoderar a las comunidades. Desde hace tiempo se reconoce que, 
para conseguir un incremento de la productividad y de los ingresos y mejoras en los 
resultados sanitarios y educativos, se necesitan inversiones en infraestructura. 

 Reducción De Las Desigualdades: 

Con el fin de reducir la desigualdad, se ha recomendado la aplicación de políticas 
universales que presten también especial atención a las necesidades de las poblaciones 
desfavorecidas y marginadas. 

 Ciudades Y Comunidades Sostenibles: 

Los problemas que enfrentan las ciudades se pueden vencer de manera que les permita 
seguir prosperando y creciendo, y al mismo tiempo aprovechar mejor los recursos y reducir 
la contaminación y la pobreza. El futuro que queremos incluye a ciudades de oportunidades, 
con acceso a servicios básicos, energía, vivienda, transporte y más facilidades para todos. 

 Producción Y Consumo Responsables: 

El consumo y la producción sostenibles consisten en fomentar el uso eficiente de los 
recursos y la eficiencia energética, infraestructuras sostenibles y facilitar el acceso a los 
servicios básicos, empleos ecológicos y decentes, y una mejor calidad de vida para todos. 
Su aplicación ayuda a lograr los planes generales de desarrollo, reducir los futuros costos 
económicos, ambientales y sociales, aumentar la competitividad económica y reducir la 
pobreza. 
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 Acción Por El Clima: 

El cambio climático afecta a todos los países en todos los continentes. Tiene un impacto 
negativo en la economía nacional y en la vida de las personas, de las comunidades y de 
los países. En un futuro las consecuencias serán todavía peores. Tenemos a nuestro 
alcance soluciones viables para que los países puedan tener una actividad económica más 
sostenible y más respetuosa con el medio ambiente. 

 Vida Submarina: 

Los océanos del mundo – su temperatura, química, corrientes y vida – mueven sistemas 
mundiales que hacen que la Tierra sea habitable para la humanidad. Nuestras 
precipitaciones, el agua potable, el clima, el tiempo, las costas, gran parte de nuestros 
alimentos e incluso el oxígeno del aire que respiramos provienen, en última instancia del 
mar y son regulados por este. Históricamente, los océanos y los mares han sido cauces 
vitales del comercio y el transporte. 

 Vida De Ecosistemas Terrestres: 

El 30% de la superficie terrestre está cubierta por bosques y estos, además de proporcionar 
seguridad alimentaria y refugio, son fundamentales para combatir el cambio climático, pues 
protegen la diversidad biológica y las viviendas de la población indígena. Cada año 
desaparecen 13 millones de hectáreas de bosque y la degradación persistente de las zonas 
áridas ha provocado la desertificación de 3.600 millones de hectáreas. La deforestación y 
la desertificación –provocadas por las actividades humanas y el cambio climático– suponen 
grandes retos para el desarrollo sostenible y han afectado a las vidas y los medios de vida 
de millones de personas en la lucha contra la pobreza. Se están poniendo en marcha 
medidas destinadas a la gestión forestal y la lucha contra la desertificación. 

 Paz, Justicia E Instituciones Sólidas: 

El estado de derecho y el desarrollo tienen una interrelación significativa y se refuerzan 
mutuamente, por lo que es esencial para el desarrollo sostenible a nivel nacional e 
internacional. 

 Alianzas para lograr los objetivos: 

Para que una agenda de desarrollo sostenible sea eficaz se necesitan alianzas entre los 
gobiernos, el sector privado y la sociedad civil. Estas alianzas inclusivas se construyen 
sobre la base de principios y valores, una visión compartida y objetivos comunes que 
otorgan prioridad a las personas y al planeta, y son necesarias a nivel mundial, regional, 
nacional y local. 
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CAPITULO 1. GENERALIDADES DEL PLAN 
 

En generalidades del plan de desarrollo “ambiente, vida y desarrollo” se ilustra las 
generalidades del Municipio, componente demográfico y el direccionamiento estratégico del 
Municipio de Lebrija. 

  

UNIDAD 1. GENERALIDADES DEL  MUNICIPIO 
 

Las generalidades del Municipio plasmadas en este documento fueron tomadas 
directamente de la página oficial del municipio  de Lebrija6. Este comprende la identificación 
del Municipio, símbolos representativos como lo son el escudo y la bandera, la reseña 
histórica, los límites geográficos y la división política del Municipio. 

 

1.1. IDENTIFICACIÓN DEL MUNICIPIO 
En la tabla siguiente se ilustra el Nit, código DANE y gentilicio del Municipio de Lebrija. 

Tabla 1 Identificación Del Municipio 

NOMBRE DEL MUNICIPIO LEBRIJA 
Nit 890206110-7 
Código DANE 68406 
Gentilicio  Lebrijense 

Fuente. 1: Autores7 

1.2. SÍMBOLOS 
 

Los símbolos del Municipio más representativos son el escudo, la bandera y el Himno8 que 
se ilustran a continuación. 

1.2.1. Escudo 
Imagen 1. Escudo Del Municipio De Lebrija 

 

Fuente. 2: Alcaldía Municipal de Lebrija9 

6 tomados de la página oficial de la alcaldía Municipal de Lebrija, Fuente, http://www.lebrija-
santander.gov.co/informacion_general.shtml consultado el día 14/03/2016 
7 Datos Tomado de la página oficial de la alcaldía Municipal de Lebrija, fuente, http://www.lebrija-
santander.gov.co/informacion_general.shtml#identificacion consultado el 14/03/2016 
8 Himno: no se encuentra plasmado en el Doc. Pero lo pueden apreciar a través de la página Municipal. 
9 tomado de la página oficial de la Alcaldía Municipal de Lebrija, fuente, http://www.lebrija-
santander.gov.co/informacion_general.shtml#simbolos consultado el 14/03/2016. 
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Tabla 2. Significado Del Escudo Representado Sobre El Emblema Agrícola. 

FIGURA SIGNIFICADO 
La Piña Identifica a Lebrija como “Capital Pinera de Colombia”. 

La piña dorada simulando el metal dorado con una gran corona de oro, representa las 
riquezas de nuestra gente y nuestro suelo fértil, que redunda en el desarrollo basado en el 
trabajo de la tierra y el tesón de sus habitantes. 

Dos Lanzas Ubicadas En 
Los Costados De La 
Corona De La Piña 

Representan el aporte de nuestra raza brava a la libertad e independencia de la patria y a 
los acontecimientos históricos acontecidos en la batalla de Palonegro, en donde se 
definieron perfiles históricos, políticos y económicos en nuestra tierra de principios del siglo 
anterior. Cerca de las dos lanzas, encontramos las herramientas para labrar la tierra, "la pica 
y el azadón"  

La Pica Y El Azadón Con las cuales nuestros hombres y mujeres desentrañan de la tierra su sustento y el de 
nuestros habitantes. 

En La Parte Central De La 
Piña, Encontramos Un 
Escudo Redondo De 
Tonalidad Plateada 

Acentúa la riqueza manifiesta en nuestra gente y dentro de ellas "el sol naciente y una mano 
empuñada"  

El Sol Naciente Y Una 
Mano Empuñada 

Enarbolan el diario trabajo, la visión optimista y la mirada al futuro enmarcada dentro de la 
tenacidad y carácter del santandereano y concretamente del Lebrijense. En la parte medía 
inferior del escudo, la banda con los colores de la bandera municipal "rojo y verde'. 

La Banda Con Los Colores 
De La Bandera Municipal 
"Rojo Y Verde'" 

Acentúan la significancia de este otro símbolo local, que se enrolla alrededor de la piña 
estandarte para convertirse en un azo y unas ramas de vegetal cargadas de frutos, 
revirtiendo todo el esfuerzo del campesino y el Lebrijense en el sector agropecuario y los 
frutos que permiten su reconocimiento y sustento como raza trabajadora, pujante y 
progresista. 

Nombre Del Municipio  Finalizando la composición del escudo, en la parte inferior de este se encuentra una placa 
encintada en la cual se graba el nombre del Municipio "Lebrija", enalteciendo el apellido del 
prócer "Antonio Lebrija" que definió el horizonte de desarrollo de la municipalidad que 
representamos. 
 

Fuente. 3: Autores.10 

1.2.2. Bandera 
Imagen 2. Bandera Del Municipio De Lebrija 

 

Fuente. 4: Alcaldía Municipal de Lebrija11 

La bandera consta de tres franjas horizontales, de dimensiones iguales, de colores, rojo, 
blanco –con tres franjas amarilla-, y verde. 

 

 

10 Datos tomados de la página oficial de la alcaldía municipal de Lebrija, fuente, http://www.lebrija-
santander.gov.co/informacion_general.shtml#simbolos consultado el día 14/03/16, sustentado con el Decreto No. 066 del 29 de 
Diciembre de 2003- Por medio del cual se oficializa el escudo que representa el Municipio 
11 tomado de la página oficial de la Alcaldía Municipal de Lebrija, fuente, http://www.lebrija-
santander.gov.co/informacion_general.shtml#simbolos consultado el 14/03/2016. 
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Tabla 3. Significado De Los Colores De La Bandera 

COLOR SIGNIFICADO 
El Rojo Es un homenaje a la sangre derramada por los patriotas colombianos en la batalla de Palonegro. 

Es, igualmente un mensaje sobra la inconveniencia de la violencia, que siembra de pobreza y 
dolor las tierras, que se ven acosadas por la presencia de seres adoloridos que deambulan en 
la soledad. 
 

El Blanco Rememora la tradición de paz que reina entre los Lebrijenses. Las franjas de amarillo simbolizan 
la riqueza que se construye en un ambiente de paz. La riqueza no es un metal, sino, antes que 
nada, la presencia de una comunidad laboriosa, tenaz en sus empeños y colaboradora para el 
logro de los objetivos. 

El Verde Representa la abundancia de nuestra naturaleza, de sus bosques, ríos y la generosidad de la 
tierra que responde al esfuerzo de la mano laboriosa, aún en medio de suelos aparentemente 
inhóspitos como los de la meseta de Lebrija. 
 

Fuente. 5. Autores12 

1.2.3. Himno de Lebrija13 

Coro 

Es Lebrija mi tierra soñada, 

Es su suelo mi nido de amor 

Es mi patria, pequeña, sagrada, 

Es mi cuna, mi todo mi honor (BIS). 

Estrofa 1. 

A mi pueblo por nombre le dieron: 

De Lebrija por el español, 

Que, con tropas de alfinger vinieron, 

A esta tierra a ejercer control. 

Estrofa 2 

En la guerra de mil novecientos, 

En sus campos la muerte acecho, 
fueron muchos, murieron por cientos, 

Y con ellos la guerra acabo. CORO 
Estrofa 3 

Sus campiñas se arropan de verde 

Con las lidias del fiel labrador, 

En cosechas la vista se pierde, 

12 Datos tomados de la página oficial de la alcaldía municipal de Lebrija, fuente, http://www.lebrija-
santander.gov.co/informacion_general.shtml#simbolos consultado el día 14/03/16, 
13 Tomado de la página de la alcaldía municipal de Lebrija, fuente, http://www.lebrija-
santander.gov.co/informacion_general.shtml#simbolos 
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¡Qué belleza! ¡Qué gran esplendor! 

Estrofa 4 

Con su gente sencilla y despierta 

Siempre humilde y de mucho valor, 

Vive alegre de puertas abiertas, 

Con sus brazos tendidos de amor. 

Autor: Ramón Mantilla H. 
 

1.3. RESEÑA HISTÓRICA 
 

Esta reseña comprenderá: la formación geológicas de nuestras tierras, la cultura Guane, 
los efectos de la conquista española en Santander, el campamento de Cantabria y su 
posterior poblado, la descripción del Llano de los Ángeles, la razón del nombre del municipio 
de Lebrija y su evolución en el tiempo de vida institucional. 
Tabla 4. Periodos De Geológicos De Lebrija 

GEOLOGÍA  
 

Conocer el origen de su suelo y subsuelo facilita comprender, porqué en él se asentó la cultura Guane 
que dio origen a nuestra raza y por qué fue importante en el arte agrario, minero e industrial.  
El Geólogo Pedro Hernando Herrera D. coordinador del ordenamiento territorial de Lebrija resume así 
la historia de la formación geológica de las áreas terrestres de las que hace parte nuestro municipio:  

o A través del período triásico superior (210 m.a.) las rocas más antiguas del emergente macizo 
de Santander fueron sometidas a un proceso de orogenia que generó un levantamiento y 
erosión de estas unidades que conllevó a depositar los sedimentos de la formación Bocas. En 
este período se registró un emplazamiento de batolitos calco-alcalinos en el macizo. 

o A principios del Jurásico, la meteorización y degradación de estos cuerpos plutónicos, 
sirvieron de base para la generación de detritos que sedimentaron la formación Jordán en un 
ambiente continental. Seguido a este depósito de sedimentos se dio un nuevo evento 
orogénico que durante el jurásico (142 m.a.) ocasionó la erosión de los batolitos, formando 
así, las areniscas y conglomerados silicios de la formación Girón, los cuales fueron 
depositados en las cuencas locales.  

o A principios del cretácico (135 m.a.) ocurre un evento de trasgresión marina que según Etayo 
- Serna (1976), definen como una mar epicontinental entre el escudo de la Guayana, al Este, 
y una cadena volcánica (Cordillera Central) al Oeste, que aportaron el material para el depósito 
de todas las unidades cretácicas (85 m.a.); pero, a finales de este período, la trasgresión fue 
interrumpida por tres eventos de levantamiento y erosión, referenciado en el depósito de la 
formación La Luna, en un ambiente nerítico y en los sedimentos transicionales de areniscas 
conglomeráticas de la formación Umir.   

o El terciario (65 m.a.) registra un depósito de origen continental en los ambientes deltaicos y 
lagunales de la formación Lisama y el grupo Chorros, los cuales contienen importantes y 
extensos mantos de carbono. El diastrofismo continuado que se hizo presente en este período 
ocasionó la erosión de las unidades cretácicas existentes, las cuales sirvieron como base para 
la sedimentación de las rocas terciarias.   

o Los depósitos cuaternarios son los de origen más reciente y están representados por los 
sedimentos del valle aluvial del Río Lebrija, formados a partir del material proveniente de la 
meteorización y erosión de las rocas aflorantes a lo largo de la cuenca del Río Surata y 
posterior Río de Oro; mientras que los depósitos coluviales se establecieron por la 
degradación de las blandas capas arcillosas y arenosas que hacen parte de las unidades 
Cretácicas y Terciarias, que consolidan los cerros más altos del municipio. 

 
Fuente. 6. Autores14  

14 Datos tomado de la página oficial de la Alcaldía Municipal de Lebrija, fuente, http://www.lebrija-
santander.gov.co/informacion_general.shtml#historia consultado el 14/03/2016. 
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Tabla 5. Cultura Guane Lebrija 

CULTURA 
GUANE 
 

Según el historiador de nuestra tierra, Ramón Mantilla Herrera (2.003), nuestra prehistoria encierra el 
contenido de la cultura Guane, tribu que habitaba toda nuestra gran región central santandereana, de 
sur a norte, desde: Zapatoca, Betulia, Galán, La Fuente, Guane, Barichara, Cabrera, San Gil, San 
Juaquín, Curití, Aratoca, La Mesa De Los Santos, Girón, Piedecuesta, Floridablanca, Bucaramanga y 
Lebrija.  A nuestro municipio corresponde una buena parte del área territorial de esa cultura.  
Desde las tierras de Angulo, La Puente y Piedras Negras, en el sur, hasta Cuzamán, La Victoria, El Oso, 
Aguirre y Aguada, en el norte, se extendió su dominio.  Según la descripción física y el concepto 
sociológico del cronista español, don Juan de Castellanos, (en Elegías de Varones Ilustres de Indias 
(Caracas 1.930), la etnia Guane tenía características muy especiales: era de gente limpia, curiosa, de 
rostros aguileños y facciones de linda y agraciada compostura.  
Las mujeres hermosas, coquetas, dispuestas y de buen genio, que excedían en belleza; de piel blanca, 
canela y trigueña. Su comportamiento humano y su aptitud lingüística crearon la condición que facilitó 
el mestizaje Guane- Español, el aprendizaje del culto religioso y el idioma de Castilla. El afecto por el 
molde y estructura de la nueva lengua los llevó, muy rápido, al olvido de su dialecto nativo. En el habla 
de nuestros habitantes del campo, después de tantos años y de la evolución del español americano, aún 
quedan vestigios de ese lenguaje del siglo XVI traído de Castilla; por ello, no es raro escuchar en nuestra 
tierra palabras como: puay, topé, jeroz, toitico, enapenas, apiarse, palante, pitoso, marruncho. 
La moral, laboriosidad y comportamiento social, fueron aprendidos de su maestro Nenqueteva, cuando 
del sur, de la tierra de los Chibchas y los Muiscas, vino, según las creencias de esta etnia, hasta el 
dominio de los Guanes, como enviado del más allá, para socializar la hermandad, el credo a su divinidad 
y el amor por el trabajo; en especial, el avance en la agricultura y sus métodos de regadío. 
Fundamentaron su economía en el agro, minería, industria, caza y pesca. Cultivaron: maíz, yuca, tabaco, 
patatas, calabazas, ahuyamas, plátano, algodón y fique. Recolectaron oro de aluvión, piedras y cuarzos. 
Trabajaron el barro para hacer recipientes y para utilizarlo en construcciones de bahareque en sus 
bohíos. Hilaron algodón y fique y elaboraron mantas a color. Intercambiaron productos agrícolas e 
industriales con las tribus vecinas del sur: Muiscas y Laches. 
Los que habitaban las tierras del sur de Lebrija fueron ante todo agricultores, hiladores, tejedores de 
mantas de algodón y fique; procesadores de la palma de nacuma para las esteras de rusque; alfareros 
de vasijas y moyas. Los del norte, más cercanos a los ríos y quebradas, a las zonas boscosas de Santa 
Rosa, Aguirre, la Victoria y Cuzamán, fueron pescadores y cazadores; mineros del río de oro, los que 
habitaban las laderas de la Aguada, El Oso y Llanadas. Sus relaciones eran más cercanas con los 
Chitareros del oriente, los Chiriguaníes del norte y los Yariguíes del occidente.  

Fuente. 7. Autores15  

Tabla 6. La Conquista Lebrija 

LA 
CONQUISTA 

o En su labor cotidiana y pacífica los encontró la invasión conquistadora de España de 1.528 a 
1.533. 

o Ambrosio Alfinger, Gobernador de Coro, nombrado por la compañía Welser o Welzares, en 
virtud del contrato de concesión firmado entre ésta y el emperador Carlos V. 

o El 27 de marzo de 1.528, fue el primer conquistador que pisó las tierras de Santander por la 
región del Río Lebrija. Llegó por el norte. Venía de Maracaibo. 

o Efectuó dos expediciones. En ambas se caracterizó el conquistador por su agresividad y mal 
trato con los esclavos africanos que traía y los nativos que encontró en nuestras tierras. La 
crueldad y la avaricia de Alfinger fueron castigadas por los chitareros, cuando en combate, en 
su segunda venida a tierras de Santander, fue herido en su garganta por una flecha 
envenenada. Falleció en Chinácota cuando pretendía su regreso a Coro. 

o En su ruta trajinada, asoló riquezas, labranzas y costumbres indígenas. Fue el Atila americano 
en las tierras de Santander. Según Mantilla Herrera, en su libro histórico: (Lebrija: Evocación 
de su Pasado, Vivencias del Presente, Visión de su Futuro, pag.36). 

o Esta fundación en tierras no peligrosas y de clima favorable, se hizo antes de llegar a la meseta 
de los Caracoles, (Laguna de San Mateo en Bucaramanga) lugar en el que existía el 
asentamiento Guane más numeroso de la región, (más de dos mil habitantes). El campamento 
de Cantabria de aquella época se constituyó en el poblado que dio origen al municipio de 
Lebrija. Así pues, dicho caserío, fue el primer asentamiento creado por el teutón en tierra 
adentro de la Gobernación de Santa Marta, hacia los primeros meses del año de 1.529. 

Fuente. 8 Autores16  

 

15Datos  tomado de la página oficial de la Alcaldía Municipal de Lebrija, fuente, http://www.lebrija-
santander.gov.co/informacion_general.shtml#historia consultado el 14/03/2016. 
16 Datos tomado de la página oficial de la Alcaldía Municipal de Lebrija, fuente, http://www.lebrija-
santander.gov.co/informacion_general.shtml#historia consultado el 14/03/2016. 
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Tabla 7. Cantabria 

CANTABRIA 
 

o Por muchos años, fue un poblado olvidado. 
o Su prosperidad se conoce en la primera mitad del siglo XIX. 
o Sus casas ya eran construidas con paredes de tierra pisada y cubiertas con teja española. 
o Sus calles fueron simétricas y angostas; algunas empedradas y, otras, con su piso de tierra. 
o .  Las peregrinaciones del 13 de junio y las de los primeros martes de cada mes llenaban el 

poblado a reventar, hasta el año de 1.944 cuando el padre Antonio Martínez Trillo decidió 
acabar con las fiestas del Taumaturgo de Padua o San Antonio de Cantabria como era 
conocido por la feligresía, “por haberse convertido en una festividad pagana más que católica”, 
según palabras verbales del presbítero. 

o El retiro de la imagen del Santo y la clausura de la fiesta, le dio entierro de tercera a la vida de 
Cantabria 

Fuente. 9 Autores17  

Tabla 8. Llano De Los Ángeles 

LLANO DE 
LOS 
ÁNGELES 
 

o Lebrija hunde sus raíces en las descendencias de los pobladores de Cantabria. 
o Por la influencia del camino del Tirabuzón, arteria de la comunicación terrestre entre 

Bucaramanga y el mundo europeo, por medio de los caminos reales y los ríos Lebrija, 
Sogamoso y Magdalena, se estableció una estación obligada de descanso de las arrierías en 
el Llano de los Ángeles. 

o Este llano, era una pequeña depresión; una taza topográfica rodeada de colinas: La Antigua, 
por el sur; Santa Bárbara, por el oriente; El Pórtico y la Loma de la Cruz por el Norte; Bella 
Vista y la Loma de las Cometas por el occidente. Entre ellas se abrió paso la quebrada de Las 
Raíces ya recibidos las afluentes de La Popa, Los Guayabos, Los Cauchos y La Calavera, 
formando el valle que le dio origen al llamado Llano de los Ángeles y Campo alegre.  

o A éste valle se trasladaron primero los cantabricenses; y más tarde, bumangueses, gironeses, 
betulianos y zapatocos que tenían espíritu de comerciantes. 

o Ellos organizaron negocios de pensiones y hospedería con pesebreras, guaraperías, 
fabriquines de cigarros, herrerías, silleterías, almacenes de enjalmas y tiendas de víveres para 
los arrieros y los andantes del camino hacia la civilización europea.  

o Así, el Llano de los Ángeles tomó la importancia y desarrollo que no pudo mantener Cantabria 
por hallarse apartada de la vía. 

o Desde la primera mitad del siglo XIX, el crecimiento del caserío fue vertiginoso; se cree que 
tenía cerca de mil setecientos habitantes y doscientas casas con un promedio de ocho 
personas por vivienda. Hacia 1.871, por la ley 15 del Estado Soberano de Santander, en la 
ciudad del Socorro, su capital, don Rufino Serrano García, como Diputado Proponente, obtuvo 
para este asentamiento la calificación de Aldea. 

o Aldea era más que caserío; tenía la connotación de conglomerado de habitantes con viviendas 
y costumbres de baja cultura. La ley quedó ejecutoriada el 1º de enero de 1.872. Cinco años 
más tarde, el mismo Estado de Santander, por medio de la ley 16 del 3 de octubre 1876, le 
concede el estatus institucional de Municipio, por el crecimiento de su población y la 
importancia comercial capaz de sostener una administración propia.  

Fuente. 10. Autores18  

Tabla 9. Nombre Actual Del Municipio 

NOMBRE 
ACTUAL DEL 
MUNICIPIO 
 

o El nombre de Lebrija le fue dado como homenaje a la memoria del ilustre personaje Español 
don Antonio Martínez de Cala y Xarana, más conocido como Elio Antonio de Lebrija, nombre 
que, por amor a su patria chica, tomó el políglota después de su regreso de la formación 
académica adquirida en las universidades de Florencia, Roma, Bolonia, Pisa y Padua, en 
Italia. 

o Era común que las grandes personalidades en Europa se pusieran como apellido el nombre 
de su pueblo. 

o Don Antonio Martínez, como los anteriores, hizo con su nombre, honor al sol, a Italia y a 
Lebrija.  Dicen sus biógrafos que gente de Sevilla, Alcántara, Cádiz y hasta del centro de 
España, para honrar a su paisano, se cambiaron el nombre por el de Antonio de Lebrija porque 
fue el apelativo de moda durante la primera mitad del siglo XVI. 

o Por esta razón, don Braulio Diettes y sus seguidores, en buena hora, eligieron para nuestro 
municipio el nombre de Lebrija, en honor a don Elio Antonio y su pueblo natal, muy referido 
por las generaciones procedentes de Cantabria. 

17 Datos tomado de la página oficial de la Alcaldía Municipal de Lebrija, fuente, http://www.lebrija-
santander.gov.co/informacion_general.shtml#historia consultado el 14/03/2016. 
18Datos tomado de la página oficial de la Alcaldía Municipal de Lebrija, fuente, http://www.lebrija-
santander.gov.co/informacion_general.shtml#historia consultado el 14/03/2016. 
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Fuente. 11. Autores19  

Tabla 10. Evolución Del Municipio 

EVOLUCIÓN 
DEL 
MUNICIPIO 
 

o Desde la institucionalización del Llano de los Ángeles como municipio, Lebrija y todo su 
territorio ha tenido frecuentes altibajos en su crecimiento y desarrollo. 

o Ha sido importante por sus productos agrícolas, por el comercio del tabaco, la quinina, el café, 
la caña de azúcar, la piña y los cítricos. 

o Por su producción maderera del Cedrito, Cuzamán, Sardinas, La Victoria, El Centenario, El 
Líbano, La Girona y Marta, la ganadería del Conchal, Vanegas, Chuspas y Provincia, Vega 
Rica, la Renta y Portugal. 

o Por la producción porcina y avícola de la zona central del municipio. 
o Muy importante en las décadas de los 30 y los 40 del pasado siglo por su avance cultural con 

la Escuela Normal de Varones, las escuelas urbanas, Las Granjas Campesinas, la Escuela 
Hogar de Portugal para los hijos de los desterrados por el mal de Hansen y la biblioteca 
municipal.  

o El Tirabuzón le dio la vida en el siglo XIX; y la vía carreteable de Bucaramanga al pueblo en 
los años 20 y 30 del pasado siglo, la oxigenó; pero, la terminación de la carretera a 
Barrancabermeja y la construcción del ferrocarril a Puerto Wílchez le acortaron su respiración. 

o A pesar de que su suelo ha tenido escenarios de paz y de guerra, su gente se mantiene 
siempre feliz, optimista, altiva, proactiva y de brazos abiertos extendidos con amor al visitante.  

o La demografía, en muchos años, desde cuando su territorio comprendía a Sabana de torres, 
ha oscilado entre 20 y 23 mil habitantes. Su población urbana ha crecido aceleradamente 
(8.854 habitantes.) y la rural se conserva en más de 15.454.  

o Sus campos son emporios de verdura, de frutales, de pastos, aves y ganado. 
o La Lebrija de hoy es pujante en su comercio; ha tenido la transición del solar y de las casas 

coloniales, al modernismo urbano de las restauraciones. 
o El aeropuerto de Palonegro construido para la ciudad de Bucaramanga y la zona 

metropolitana, está en los predios de Lebrija. Ya, con orgullo, escuchamos a diario que las 
auxiliares de vuelo de las aerovías nacionales que ocupan su pista, no hablan del aeropuerto 
de Bucaramanga sino del Aeropuerto de Palonegro del municipio de Lebrija. 

o Con su presencia, en algo, se cubre el manto negro de los recuerdos nefastos de aquella 
batalla fraticida del 11 al 25 de mayo de 1.900 en la que murieron muchos, muchos 
combatientes colombianos. 

o Sus colegios oficiales del sector urbano y el de Portugal, los privados, y más de 50 escuelas 
rurales, garantizan que la juventud del municipio estará alfabetizada y culturizada. 

o  
Fuente. 12. Autores20  

 

1.4. LÍMITES DEL MUNICIPIO: 
 

Lebrija limita por el oriente con el Municipio de Girón; por el occidente, con el municipio de 
Sabana de Torres; por el norte, con el Municipio de Rio Negro y por el sur con Girón así: 

Por el oriente, desde el punto denominado las becas, en la vía para el Municipio de Rio 
Negro, siguiendo hacia la cordillera o alto de Palonegro, pasando por el alto del Rubén a 
dar al de Girón, hasta el punto en donde se encuentra el camino nacional que de dicho 
Municipio conduce al puerto de Martha, limitando en todo este trayecto con territorio del 
mismo Municipio de Girón. 
 

 

 

19 Datos tomado de la página oficial de la Alcaldía Municipal de Lebrija, fuente, http://www.lebrija-
santander.gov.co/informacion_general.shtml#historia consultado el 14/03/2016. 
20 Datos  tomado de la página oficial de la Alcaldía Municipal de Lebrija, fuente, http://www.lebrija-
santander.gov.co/informacion_general.shtml#historia consultado el 14/03/2016. 
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Imagen 3.Límites del Municipio de Lebrija 

 
Fuente. 13. Mapa Extraído De La Página: http://vgv.unidadvictimas.gov.co:8080/uvictimas/# 

Por el sur, desde el punto últimamente dicho y siguiendo la referida vía hasta dar al punto 
de El Salado y siguiendo el camino que lleva al Cedro hasta el que llega a la quebrada 
llamada Boca del Monte, esta, aguas abajo, hasta su desembocadura en la de Puja manes 
o Negra; de ahí partiendo en línea recta, a dar a la cordillera de la Paz en su parte más 
elevada, y de ahí, siguiendo en la misma línea, hasta la quebrada río Sucio y desde este 
punto sigue río Sucio aguas arriba hasta donde desemboca en este río la quebrada Comero, 
lindando con Sabana de Torres de esta quebrada aguas arriba hasta su nacimiento, de aquí 
en línea recta hasta el nacimiento de la quebrada Doradas y de esto aguas abajo hasta su 
desembocadura con el río Lebrija y del río Lebrija aguas arriba lindando con el municipio 
del río Negro hasta llegar al punto denominado Bocas, punto de partida. 
Tabla 11.Caracterización De Ubicación De La Cabecera Municipal  

EXTENSIÓN 
TOTAL 
(KM2) 

EXTENSIÓN 
ÁREA 
URBANA 
(KM2) 

EXTENSIÓN 
ÁREA 
RURAL 
(KM2) 

ALTITUD DE 
LA 
CABECERA 
MUNICIPAL 
(MSNM) 

LA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

TEMPERATURA 
MEDIA (°C) 

DISTANCIA DE 
REFERENCIA DE 
LA CIUDAD DE 
BUCARAMANGA 
(KM) 

549,85 2,4943 547,3557 1.050 Latitud:   7° 
0.7’ 
Longitud: 
73º 13’ 

23 17 

Fuente. 14 Autores21 

 

 

 

 

21 Datos tomado de la página oficial de la Alcaldía Municipal de Lebrija, fuente, http://www.lebrija-
santander.gov.co/informacion_general.shtml#geografia  Consultado el día 14/03/16 
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1.5. DIVISIÓN POLÍTICA DE LEBRIJA 
 

Imagen 4. Mapa división política de Lebrija  

 

Fuente. 15. https://s-media-cache-ak0.pinimg.com/originals/55/d7/aa/55d7aa0456487cfcfaf8939c0352749d.jpg consultado 
el 18/04/2016 a las 3:24 p.m 

El Municipio de Lebrija está conformado por 4 corregimientos que son conchal, Portugal, 
Uribe Uribe y Vanegas además está dividido en 16 veredas catastrales cuya definición e 
identificación se establece en la carta catastral rural del IGAC y a continuación se expresa 
con sus respectivas veredas comunales: 

Tabla 12. Veredas catastrales. 

Población Rural  

Vereda Catastral Vereda Comunal Población Total  

Mujer Hombre 

El Oso El Oso 313 326 639 

Subtotal 639 

La Aguada La Aguada 343 378 721 

El Salado 118 144 262 

El Santero 160 172 332 

Subtotal 1315 

El Aguirre El Aguirre 358 409 767 

Puyana 205 236 441 

El Progreso 1 0 1 

Llanadas 192 241 433 

La Esmeralda 161 170 331 

San Cayetano 225 239 464 
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Subtotal 2437 

La Victoria La Victoria 160 191 351 

Sardinas 152 168 320 

Filo De Cruces 28 32 60 

Zaragoza 80 106 186 

Subtotal 917 

Cuzaman Cuzaman 212 252 464 

San Nicolás Alto 182 207 389 

San Nicolás Bajo  278 294 572 

San Pacho 30 42 72 

Subtotal 1497 

Vega Rica La Renta 393 402 795 

Cerro De La Aurora 116 163 279 

Subtotal 1074 

La Girona La Girona 16 26 42 

Villa Maria 35 39 74 

San Silvestre- 27 25 52 

Subtotal 168 

Centro Cantabria 276 284 560 

Rayitos 310 308 618 

Palonegro 270 277 547 

Santa Rosa 283 314 597 

Betania 136 127 263 

Subtotal 2585 

Portugal Portugal 496 520 1016 

San Lorenzo 102 126 228 

Buenavista 42 50 92 

El Pórtico 24 19 43 

San Joaquín  60 80 140 

Angelinos 134 140 274 

La Cuchilla 122 145 267 

San Benito  145 156 301 

La Cabaña 62 83 145 

Lisboa 311 347 658 

Subtotal 3164 

La Puente La Puente 455 502 957 

Manchadores 266 286 552 

La Laguna 189 199 388 

San Pablo 107 119 226 

Subtotal 2123 

Santo Domingo Santo Domingo 499 510 1009 
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Piedras Negras 75 113 188 

San Gabriel  98 120 218 

Mirabel 114 118 232 

Subtotal 1647 

Rio Sucio  Rio Sucio Alto 64 74 138 

El Cristal  1 0 1 

Canoas 17 76 93 

Rio Sucio Bajo  56 73 129 

Subtotal 361 

Montevideo Montevideo 43 44 87 

Vanegas 95 119 214 

Chuspas 34 46 80 

Subtotal 381 

Chinigua Chinigua 31 44 75 

La Cutiga 82 106 188 

El Conchal  156 151 307 

La Floresta 7 11 18 

Subtotal 588 

Centenario Centenario 159 199 358 

El Líbano 123 123 246 

El Tesoro  21 21 42 

Subtotal 646 

La Posta  Uribe Uribe 141 153 294 

La Estrella 2 2 4 

Subtotal 298 

Total Total Mujeres 9393 10447 19840 

Total Hombres 

Fuente. 16. Empulebrija año 2016 
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UNIDAD 2. COMPORTAMIENTO DEMOGRÁFICO 

 

El componente demográfico nos ilustra de la población proyectada por el DANE22 para los 
años 2016 y 2020 y nos permite observar la cantidad de población, adicionalmente se 
muestra la población inscrita en el SISBEN del Municipio. 

 

2.1. DANE  
 

En Colombia la entidad oficial encargada de recopilar los datos poblacionales que conllevan 
a la toma de decisiones es el  Departamento Administrativo Nacional De Estadísticas 
(DANE); para el 2005 para el municipio de Lebrija, según el censo arrojo los siguientes 
resultados: 
Tabla 13. Resultados Censo DANE Año 2005 

DISTRIBUCIÓN POBLACIÓN  DANE 

SECTOR HOMBRES MUJERES TOTAL PORCENTAJE (%) 

CABECERA 6952 7141 14093 45,48 

RURAL 9238 7653 16891 54,52 

TOTAL 16190 14794 30984 100 

PORCENTAJE (%) 52,25 47,75 100  

Fuente. 17. Plan De Desarrollo 2012-2015 

Se logra observar que en proporción hay más hombre que mujeres con un porcentaje de 
52.25% y 47.75% respectivamente; la población se ha establecido en mayor proporción en 
el sector rural con 54,52% contra un 45.48% que se acentuaba en la cabecera Municipal. 
Adicionalmente el censo nos proporcionó la siguiente información: 

Tabla 14.Vivienda, Hogares Y Personas 

VIVIENDAS, HOGARES Y PERSONAS 

Área Hogares 
General 

Viviendas 
Censo 

Lugares 
Especiales De 
Alojamiento 
Leas Censados 

Unidades 
Económicas 

Unidades 
Agropecuarias 

Población 
2005 

Proyección 
Población 
2016 

Cabecera 3.330 3.034 5 792 0 13.898 19.217 

Restos 4.173 4.001 4 265 3.810 17.082 20.181 

Total 7.503 7.035 9 1.057 3.810 30.980 39.398 

Fuente. 18. Autores, datos tomados del censo 2005 

LEAS: lugares especiales de alojamiento, mediante esta base de datos se genera 
información estadística estratégica sobre variables sociodemográficas, económicas y de 
actividades agropecuarias asociadas a estos lugares dentro de los cuales están clasificados 
por tipo: cárcel, albergue infantil, asilo de ancianos, conventos, seminarios, internado de 
estudios, cuartel, guarnición, campamento de trabajo, lugares para alojar habitante de la 

22 DANE: Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas 
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calle, casas de lenocinio, prostíbulo, alberge de desplazados, albergue de reinsertados, 
centro de rehabilitación no penitenciario, otros23 
Tabla 15. Proyección Población Para Lebrija Del Año 2016 

DISTRIBUCIÓN POR EDADES SEGÚN DANE 

AÑO 2016 

RANGO DE EDADES NO. HABITANTES HOMBRES MUJERES 

MENOR DE 1 760 388 372 

1<5 2.968 1.524 1.444 

5<10 3.564 1.846 1.718 

10<15 3.469 1.809 1.660 

15<20 3.633 1.879 1.754 

20<25 3.491 1.806 1.685 

25<30 3.033 1.541 1.492 

30<35 2.639 1.324 1.315 

35<40 2.704 1.341 1.363 

40<45 2.563 1.297 1.266 

45<50 2.583 1.344 1.239 

50<55 2.348 1.251 1.097 

55<60 1.786 961 825 

60<65 1.231 659 572 

65<70 995 523 472 

70<75 674 338 336 

75<80 451 219 232 

80 y + 506 237 269 

TOTAL 39.398 20.287 19.111 

Fuente. 19. Autores24 

Tabla 16. Proyección Población Para Lebrija Del Año 2020 

DISTRIBUCIÓN POR EDADES SEGÚN DANE 

AÑO 2020 

RANGO DE EDADES NO. HABITANTES HOMBRES MUJERES 

Menor de 1 812 415 397 

1<5 3168 1625 1543 

5<10 3785 1956 1829 

10<15 3591 1868 1723 

15<20 3508 1820 1688 

20<25 3600 1836 1764 

25<30 3479 1769 1710 

30<35 3033 1515 1518 

35<40 2722 1352 1370 

23 Información tomada del DANE de la página web: 
http://formularios.dane.gov.co/Anda_4_1/index.php/catalog/109/datafile/F2 tomado en día 28/03/2016. 
24 Datos tomados del DANE Año 2005 del archivo VisorCertificaPPO_oct11.xls distribución por edades.xls 

P á g i n a  47 | 319 

 

                                                           

http://formularios.dane.gov.co/Anda_4_1/index.php/catalog/109/datafile/F2


  AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO  
 

40<45 2824 1400 1424 

45<50 2666 1358 1308 

50<55 2679 1400 1279 

55<60 2284 1214 1070 

60<65 1647 874 773 

65<70 1119 585 534 

70<75 883 446 437 

75<80 531 254 277 

80 y + 564 249 315 

total 42895 21936 20959 

 
Fuente. 20.Autores25 

Grafica 1. Comportamiento Del Crecimiento Poblacional Año 2016 

 
Fuente. 21. Autores26 

 

 

 

 

 

 

25 Datos tomados del DANE Año 2005 del archivo VisorCertificaPPO_oct11.xls distribución por edades.xls 
26 Datos tomados del DANE Año 2005 del archivo VisorCertificaPPO_oct11.xls distribución por edades.xls 
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Grafica 2. Comportamiento Del Crecimiento Poblacional Año 2020 

 
Fuente. 22. Autores27 

Tabla 17. Pirámides poblacionales 

Pirámide poblacional año 2016 Pirámide poblacional año 2020 
Grafica 3. Proyección  Del DANE Para Año 2016 

 
Fuente. 23. Autores28 

Grafica 4. Proyección  Del DANE Para Año 2020 

 
Fuente. 24. Autores29 

Grafica 5. Pirámide poblacional comparativa  

27 Datos tomados del DANE Año 2005 del archivo VisorCertificaPPO_oct11.xls distribución por edades.xls 
28 Datos tomados del DANE Año 2005 del archivo VisorCertificaPPO_oct11.xls distribución por edades.xls 
29 Datos tomados del DANE Año 2005 del archivo VisorCertificaPPO_oct11.xls distribución por edades.xls 
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Fuente. 25. Secretaria de salud 

El Municipio de Lebrija según base DANE para 2016 tiene una población total de 39.398 

habitantes de los cuales 20.287 son hombres y 19.111 mujeres con una tasa porcentual de 

51,49% y 48,51% respectivamente. Obsérvese como la base de la pirámide se hace más 

angosta según la proyección 2020 y comparación con la población 2005, lo que indica  que 

nuestra población infantil tiende a crecer más lentamente mientras que la población 

adolescente permanece estable y la económicamente activa  o adulta joven  también 

presenta un crecimiento menor, viéndose aumentada la población mayor de 50 años.  

 

 

 

 

 

   

             

            
  

8% 6% 4% 2% % 2% 4% 6% 8%

0-4
5-9

10-14
15-19
20-24
25-29
30-34
35-39
40-44
45-49
50-54
55-59
60-64
65-69
70-74
75-79

80 Y MÁS

2020

2005

2016

P á g i n a  50 | 319 

 



  AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO  
 

Tabla 18. Interpretación pirámide poblacional 

 

ÍNDICES DEMOGRÁFICOS INTERPRETACIÓN 

Relación hombres/mujer Representa la relación entre hombre y mujeres. En el año 2016 por cada 100 
mujeres hay 106,153524148396 hombres. 

Razón niños mujer Representa la relación entre niños y mujeres en edad fértil. En el año 2016 
por cada 100  mujeres en edad fértil, entre 15 y 49 años, hay 
36,859798299387 niños y niñas entre 0 y 4 años 

índice de infancia Representa la relación entre los menores de15 años y la población total.  En 
el año 2016 por cada 100 personas  27,3135692167115 correspondían a 
población menor de 15 años. 

índice de juventud  Representa la relación entre la cantidad de personas entre 15 y 29 años y la 
población total. En el año 2016 por cada 100 personas,  26 tienen entre 15 y 
29 años. 

índice de vejez Representa la relación entre la población mayor de 65 años y la población 
total. En el año 2016 de cada 100 personas,  6,66531296004873 tienen 65 
años y más. 

índice de envejecimiento Representa la relación entre la cantidad de personas adultas mayores y la 
cantidad de niños y jóvenes. En el año 2016 por cada 100 niños y jóvenes 
menores de 15 años hay 24,4029365300623 personas mayores de 65 años 

índice demográfico de dependencia Representa la relación entre la población menor de 15 y mayor de 65 años y 
la población entre 15 y 64 años. En el año 2016 de cada 100 personas entre 
15 y 64 años hay  51,4666871708123 menores de 15 y mayores de 65 años  

Índice de dependencia infantil Representa la relación entre la población menor de 15 años y la población 
entre 15 y 64 años. En el año 2016, de cada 100 personas entre 15 y 64 
años hay  41,3709584406597 personas menores de 15 años. 

Índice de dependencia mayores Representa la relación entre la población mayor de 65 años y la población 
entre 15 y 64 años. En el año 2016, de cada 100 personas entre 15 y 64 
años 10,0957287301526 tienen más de 65 años. 

índice de Friz Representa la relación entre la población menor de 20 años (entre 0 y 19 
años), con respecto a la población entre los 30 y los 49 años. Cuando este 
índice supera el valor de 160 se considera que la población estudiada es una 
población joven, mientras que si resulta inferior a 60 se considera una 
población envejecida. 

Fuente. 26. Secretaria de salud  

 Densidad poblacional por kilómetro cuadrado  

Tabla 19. Densidad poblacional en Lebrija del año 2015 

Municipio Extensión urbana  Extensión rural Extensión total 
Extensión  Porcentaje  Extensión  Porcentaje  Extensión  Porcentaje  

Lebrija 168 Ha 0.31 54.817Ha 99.69 54.985Ha 100 
Fuente. 27. Secretaria de salud  

Según secretaria de salud Para  el año 2015 la densidad poblacional del Municipio de 
Lebrija  es de 36 habitantes por kilómetro cuadrado en el área rural y de 11159 habitantes 
por kilómetro cuadrado en la zona urbana, observándose de esta manera una gran 
concentración de población en el casco urbano del Municipio, mientras que existen grandes 
extensiones de tierra a nivel rural que se encuentran despobladas, aclarando que dichos 
terrenos son utilizados en su mayoría para la explotación agropecuaria que caracteriza al 
Municipio. 
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2.2. SISBEN MUNICIPIO DE LEBRIJA 
 

Tabla 20. Distribución poblacional del Sisben del año 2016 

DISTRIBUCIÓN POBLACIONAL SISBEN 

SEXO No. URBANO No. RURAL TOTAL PORCENTAJE 

HOMBRES 8618 10644 19262 50,71 

MUJERES 9111 9614 18725 49,29 

TOTAL 17729 20258 37987 100 

Fuente. 28. Sisben, febrero del 2016 

Tabla 21. Distribución por edades del Sisben año 2016 

DISTRIBUCIÓN POR EDADES 

EDAD/MUJERES No. MUJERES EDAD/HOMBRES No. HOMBRES 

0<5 1149 0<5 1240 

5<10 1563 5<10 1641 

10<15 1594 10<15 1711 

15<20 1874 15<20 1886 

20<25 1844 20<25 1825 

25<30 1571 25<30 1551 

30<35 1423 30<35 1315 

35<40 1423 35<40 1331 

40<45 1142 40<45 1192 

45> 5142 45> 5570 

TOTAL 18725 TOTAL 19262 

Fuente. 29. Sisben, febrero del 2016 

Sin embargo, La población que arroja el Sisben da como  resultado que la población de 
hombres tiene una participación porcentual de 50,71% y las población de mujeres el 49,29% 
de un total de 37987 personas, distribuidas en la zona urbana y rural de 17729 y 20258 
personas respectivamente; es de anotar que la población tanto de hombres como de 
mujeres en los rangos de edad de (0<5) años ocupa el 6%, De (5<10)años ocupa el 9%, de 
(10<15) años ocupa el 9%, de (15<20) años ocupa el 10%, de (20<25)años ocupa el 10%, de (25<30) 
años ocupa el 8%, de (30<35) años ocupa el 7%, de (35<40) años ocupa el 7%, de (40<45)años 
ocupa el 6% y mayores de 45 años ocupa el 28% de la población. 
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UNIDAD 3. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
 

El direccionamiento estratégico comprende la misión y visión que se tiene del Municipio 
de Lebrija para este periodo de mandato. 

 

3.1. MISIÓN 

 

La misión del Municipio de Lebrija es promover el desarrollo integral, mediante la garantía 
de derechos sociales en un proceso de transformación multidimensional incluyente, 
equitativo, humano y social, logrando el bienestar de todos los Lebrijenses; armónico con 
ecosistemas sostenibles que generan vida, siendo competitivos a nivel regional con una 
institucionalidad eficiente. 

 

 

3.2. VISIÓN 

 

En 2026, el Municipio de Lebrija lograra ser reconocido por la recuperación ambiental, con 
paisajes ecológicos, con fuentes de recursos hídricos,  con mejor calidad de vida, con 
cultura y orden ciudadana, será un municipio incluyente, equitativo, competitivo a nivel 
regional; con desarrollo integral, con espacios seguros en donde los niños, niñas y 
adolescentes serán el presente y el futuro de una nueva generación.  
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CAPÍTULO 2. COMPONENTE DIAGNOSTICO 
 

El componente diagnostico nos ilustrara la realidad del Municipio de Lebrija y nos permitirá 
trazar las metas de gobierno para el cuatrienio 2016-2019. Este capítulo tiene un sub 
capítulo especial que se llama cierre de brechas con su respectivo análisis el cual nos 
proporciona información específica del Municipio de cómo nos encontramos y para donde 
a donde nos propone el DNP llegar durante este cuatrienio. Además de esto está 
compuesto por cuatro dimensiones que son la dimensión social, económica, institucional y 
la ambiental donde se plasma la realidad del Municipio de Lebrija. 

 

SUB CAPITULO CIERRE DE BRECHAS 
 

Tomando como base las variables de la estrategia de brechas propuesta por el DNP, es 
posible determinar que en Lebrija presenta buen indicador en 8 componentes analizados a 
continuación: 

Tabla 22. Cierre de brechas 

INDICADOR CIERRE DE BRECHAS NIVEL ACTUAL META 2019 
(RESULTADO 
ESPERADO) 

ESFUERZO 
Municipio Departamento Región 

Cobertura neta educación media (%2014) 39,6% 47,0% 47,8% 42,5% Medio bajo 
Pruebas saber 11 matemáticas (2014) 51,73 52,34 51,28 51,73 Medio bajo 
Tasa de analfabetismo mayores a 15 
años (2005) 

9,1% 7,9% 8,4% 7,2% Medio bajo 

Tasa de mortalidad infantil- fallecidos por 
mil nacidos vivos(2011) 

12,1 13,7 21,2 9,8 Bajo 

Cobertura vacunación DTP(2014) 93% 96% 94% 93% Medio bajo 
Cobertura total acueducto(2005) 61,9% 83,3% 82,2% 86,8% Alto 
Déficit cualitativo de vivienda (2005) 28,6% 20,6% 24,0% 17,7% Medio bajo 
Déficit cuantitativo de vivienda (2005) 10,2% 12,1% 11,9% 7,6% Bajo 

Fuente. 30. DANE, MIN. EDUCACIÓN. MIN SALUD 

Nota. 1. Los Valores Correspondientes A Los Niveles Departamentales Y Regionales Son El Promedio Municipal Ponderado 
Por La Población Al 2015. Los Resultados Esperados A 2018 Fueron Calculados Por La Ddtsen El Año 2013, Luego Existen 
Algunos Casos En Donde Los Niveles Actuales Ya Superaron Sus Niveles Esperados A 2018. 

Tabla 23. Análisis cierre de brechas 

GRAFICA BRECHAS ANÁLISIS 
Cobertura neta educación media (%2014) 
 

 
 

Según el cuadro de cierre de brechas 
Lebrija los cuales son datos validados 
por el DNP en su ficha territorial nos 
ilustra que en cobertura en educación 
nos encontramos por debajo del 
departamento y la región y los 
resultados esperados para el año 2019 
presenta un esfuerzo Medio Bajo 
superando la valoración obtenida en el 
año 2014 en 2,9% pues los recursos de 
este sector los maneja el 
Departamento. 0,00%
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Pruebas saber 11 matemáticas (2014) 
 

 
 

Según el cuadro de cierre de brechas 
Lebrija los cuales son datos validados 
por el DNP en su ficha territorial nos 
ilustra En las pruebas saber 11 
matemáticas el Municipio se encuentra 
por debajo del Departamento pero 
supera a la región y su esfuerzo es 
medio bajo pues se espera mantener 
estos resultados 

Tasa de analfabetismo mayores a 15 años (2005) 
 

 

Según el cuadro de cierre de brechas 
Lebrija los cuales son datos validados 
por el DNP en su ficha territorial nos 
ilustra que en analfabetismo en 
mayores a 15 años en el año 2005 se 
encontraba más alto que el promedio 
regional y Departamental  y se espera 
un esfuerzo medio bajo por que la tasa 
de analfabetismo actual general es del 
3,28 según información suministrada 
por dirección de núcleo en población 
mayores de 16 años de edad diferente 
a la expresada en la tabla más sin 
embargo al desconocer la tasa 
departamental y regional actual no se 
modificaron los valores para el análisis 
pero se espera que el Municipio mínimo 
se mantenga en los datos actuales lo 
que implica un esfuerzo medio bajo 
porque se debe incentivar el estudio 
desde los diferentes escenarios de 
contacto con la comunidad y evitar el 
crecimiento de esta población, 

Tasa de mortalidad infantil- fallecidos por mil nacidos vivos(2011) 
 

 
 

Según el cuadro de cierre de brechas 
Lebrija los cuales son datos validados 
por el DNP en su ficha territorial nos 
ilustra que en la tasa de mortalidad 
infantil se encuentra mejor que el 
departamento y la región, el Municipio 
se encuentra con una tasa de 12,1 y se 
deberá mejorar bajando a 9,8 que es un 
esfuerzo bajo en comparación con el 
esfuerzo que debe realizar el 
departamento y la región. Más sin 
embargo para ello se necesita el apoyo 
del Departamento y la Nación.  
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Cobertura vacunación DTP(2014) 
 

 
 

Según el cuadro de cierre de brechas 
Lebrija los cuales son datos validados 
por el DNP en su ficha territorial nos 
ilustra que en vacunación  nos 
encontramos por debajo del 
departamento y la región y los 
resultados esperados para el año 2018 
presenta un esfuerzo Medio Bajo, y por 
tanto se espera poder mantener la 
cobertura en un 93% pues el Municipio 
no es certificado en salud. 

Cobertura total acueducto(2005) 
 

 

Según el cuadro de cierre de brechas 
Lebrija los cuales son datos validados 
por el DNP en su ficha territorial nos 
ilustra que En cobertura de acueducto 
nos encontramos por debajo de la tasa 
departamental y regional lo que implica 
un esfuerzo alto pasar del 61,9 al 86,8 
pues el Municipio actualmente se 
encuentra fuera del plan departamental 
de aguas y el cambio climático ha 
afectado las diferentes fuentes hídricas 
que alimentan la zona rural y urbana 
generando escases del preciado líquido 
y se deberán realizar gestión a nivel 
departamental y nacional para la  
construcción de represas con 
aprobación de la  CDMB con el fin de 
mitigar la escases de agua en las 
diferentes zonas del Municipio. 

Déficit cualitativo de vivienda (2005) 
 

 
 

Según el cuadro de cierre de brechas 
Lebrija los cuales son datos validados 
por el DNP en su ficha territorial nos 
ilustra que en el déficit cualitativo de 
vivienda nos encontramos en un 
porcentaje mayor a la región y el 
departamento requiriendo un esfuerzo 
medio bajo y se esperara disminuir en 
un 10,9% en general, para ello se 
deberá gestionar a nivel departamental 
y nacional. 
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Déficit cuantitativo de vivienda (2005) 

 
 

Según el cuadro de cierre de brechas 
Lebrija los cuales son datos validados 
por el DNP en su ficha territorial nos 
ilustra que en el déficit de vivienda 
cuantitativo nos encontramos en un 
porcentaje inferior al regional y 
departamental y de nuestra parte 
requiere de un esfuerzo bajo disminuir 
en un 2,6%, para ello se deberá 
gestionar a nivel departamental y 
nacional. 

Fuente. 31. Autores30 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

30 Basado en datos suministrados por en la ficha de caracterización Municipal del DANE. 
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UNIDAD 4. DIMENSIÓN SOCIAL 
 

La dimensión social incluye el análisis del sector educación, salud, agua potable y 
saneamiento básico, deporte y recreación, cultura y turismo, vivienda y atención a grupos 
vulnerables lo cual nos dará las bases para sustentar las diferentes metas respecto a estos 
sectores de gran interés en el Municipio de LEBRIJA. 

 

4.1. SECTOR EDUCACIÓN 
 

Tabla 24. Componente Inasistencia 

COMPONENTE INASISTENCIA 

Área Prop. (%) Cve.31 (%) 

Cabecera 0,91 50,26 

Restos 3,07 26,10 

Total 2,09 23,17 

Fuente. 32. Autores, datos tomados del censo 2005 

La población en el año 2005 presentaba una tendencia  total de inasistencia a clases en 
una proporción de 2,09% de la población  con una calidad estimada obtenida del 23,13% a 
partir de la muestra probabilística. 

 

4.1.1. Organizaciones Administrativas Instituciones Educativas 

Lebrija, como Municipio NO CERTIFICADO del Departamento de Santander, atiende el 
sector Educativo según directrices del MEN, dependiendo directamente de la secretaria de 
Educación Departamental. 

La Alcaldía Municipal de Lebrija, cuenta con la oficina de DIRECCIÓN DE NÚCLEO 
EDUCATIVO, quien es la encargada de desarrollar las competencias a cargo de la 
administración Municipal y realiza los procesos que se requieren para garantizar este 
Derecho. 

Desde el punto de vista administrativo y durante el proceso de reestructuración de la 
Educación, en el año 2003 el Municipio de Lebrija se halla dividido en seis (6) zonas 
educativas, como se muestra en la tabla32: 

 

 

 

31 CVE: coeficiente de variación estimado y es la forma de medir el error maestral que hasta el 7%, se considera es precisa; 
entre el 8% y el 14%, significa que existe una precisión aceptable, entre el 15% y el 20% precisión regular y por tanto se debe 
utilizar con precaución y mayor de 20% indica que es una estimación poco precisa y solo se debe utilizar con fines descriptivos  
32 Información tomada del informe de empalme 2015, pág., 260 

P á g i n a  58 | 319 

 

                                                           



  AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO  
 

Tabla 25. Instituciones Educativas Públicas Del Municipio De Lebrija 

# 
ZONA 

INSTITUCIÓN Y 
CENTROS 

EDUCATIVOS 

SEDES # RESOLUCIÓN 
DE FUSIÓN 

# RESOLUCIÓN 
CONVERSIÓN A 

I.E 
1 COLEGIO 

INTEGRADO 
NUESTRA SEÑORA 
DE LAS MERCEDES  
#DANE: 68406000336 

A: Col Mercedes; B: Antiguo Piloto Cuzamán; 
C: Cantabria; D: La Laguna; E: La Puente; F: 
Manchadores, G: Palonegro; H: Piedras 
Negras; I: Rayitos; J: San Nicolás; K: Santo 
Domingo; L: San Pablo 

07061 Del 22-
Ago-03 

 

2 COLEGIO 
PORTUGAL 
#DANE: 
268406000161 

A: Colegio Portugal; B: Angelinos; C: Buenas 
Vista; D: Cuzamán; E: La Cabaña; F: La 
Cuchilla; G: La Renta; H: Lisboa; I: Mirabel; 
J: San Benito; K: San Gabriel; L: San 
Joaquín; M: San Lorenzo; N: San Pacho; O: 
San Nicolás Alto. 

06855 Del 19-
Ago-03 
15817   26-Oct-
10 
18279   06-Dic-
10 

 

3 INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA LA 
VICTORIA 
# DANE: 
268406000250 

A: Escuela Rural La Victoria; B: Filo De 
Cruces, C: Sardinas, D: Zaragoza. 

06851del 19-
Ago-03 

18936  16-Dic-10 

4 INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA LA 
ESTACIÓN 
# DANE: 
268406000233 

A: La Estación; B: Villa María; C: Villa Mery; 
D: Rio Sucio; E: Uribe Uribe; F: Canoas; G: 
Centenario; H: El Líbano; I: San Silvestre 

06852 Del 19-
Ago-03 

018921  16-Dic-10 

5 INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 
VANEGAS 
# DANE: 
268406000594 

A: Vanegas; B: Angostura; C: Chuspas; D: La 
Estrella; E: Montevideo; F: Chirigua; G: 
Cutina; H: Conchal 

06864 Del 19-
Ago-03 

018526  10-Dic-10 

6 INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 
LLANADAS 
#DANE: 
268406000098 

A: Colegio Llanadas; B: El Oso; C: El 
Porvenir; D: La Aguirre; E: La Esmeralda; F: 
Santa Rosa; G: Aguada De Ceferino; H: 
Payana; I: Santero; J: San Cayetano 

06857 Del 19-
Ago-03 

018926   16-Dic-
10 
015115   19-Sep-
11 

Fuente. 33: Informe del empalme del Municipio de Lebrija del Año 2015 

4.1.2. Identificación, Localización Y Descripción De Las Instituciones Educativas Del 
Municipio De Lebrija 

Tabla 26. Establecimientos Educativos Del Municipio De Lebrija 

NOMBRE IE-SEDE URBANO RURAL DIRECCION OFICIAL PRIVADO 
COLEGIO INTEGRADO NUESTRA 
SEÑORA DE LAS MERCEDES  

X  CALLE 11 NO. 8 - 21    X  

CENTRO PILOTO EDUCATIVO 
CUZAMAN  

X  CALLE 13 NO. 14 - 100  X  

ESCUELA RURAL CANTABRIA   X VEREDA CANTABRIA  X  
ESCUELA RURAL LA LAGUNA   X VEREDA LA LAGUNA  X  
ESCUELA RURAL LA PUENTE   X VEREDA LA PUENTE  X  
ESCUELA RURAL 
MANCHADORES  

 X VEREDA MANCHADORES  X  

ESCUELA RURAL PALONEGRO   X VEREDA PALONEGRO  X  
ESCUELA RURAL PIEDRAS 
NEGRAS  

 X VEREDA PIEDRAS NEGRAS  X  

ESCUELA RURAL RAYITOS   X VEREDA RAYITOS  X  
ESCUELA RURAL SAN NICOLAS   X VEREDA SAN NICOLAS  X  
ESCUELA RURAL SANTO 
DOMINGO  

 X VEREDA SANTO DOMINGO  X  

ESCUELA RURAL SAN PABLO   X VEREDA SAN PABLO  X  
COLEGIO PORTUGAL   X CORREGIMIENTO PORTUGAL  X  
ESCUELA RURAL ANGELINOS   X VEREDA ANGELINOS  X  
ESCUELA RURAL BUENAVISTA   X VEREDA BUENAVISTA  X  
ESCUELA RURAL CUZAMAN   X VEREDA CUZAMAN  X  
ESCUELA RURAL LA CABAÑA   X VEREDA LA CABAÑA  X  
ESCUELA RURAL LA CUCHILLA   X VEREDA LA CUCHILLA  X  
ESCUELA RURAL LA RENTA   X CORREGIMIENTO LA RENTA  X  
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ESCUELA RURAL LISBOA   X VEREDA LISBOA  X  
ESCUELA RURAL MIRABEL   X VEREDA MIRABEL  X  
ESCUELA RURAL SAN BENITO   X VEREDA SAN BENITO  X  
ESCUELA RURAL SAN GABRIEL   X VEREDA SAN GABRIEL  X  
ESCUELA RURAL SAN JOAQUIN   X VEREDA SAN JOAQUIN  X  
ESCUELA RURAL SAN LORENZO   X VEREDA SAN LORENZO  X  
ESCUELA RURAL SAN PACHO   X VEREDA SAN PACHO  X  
ESCUELA RURAL SAN NICOLAS 
ALTO  

 X VEREDA SAN NICOLAS ALTO  X  

INSTITUCION EDUCATIVA LA 
VICTORIA  

 X VEREDA LA VICTORIA  X  

ESCUELA RURAL FILO DE 
CRUCES  

 X VEREDA FILO DE CRUCES  X  

ESCUELA RURAL SARDINAS   X VEREDA SARDINAS  X  
ESCUELA RURAL ZARAGOZA   X VEREDA ZARAGOZA  X  
INSTITUCION EDUCATIVA LA 
ESTACION  

 X VEREDA CERRO DE LA 
AURORA  

X  

ESCUELA RURAL VILLA MARIA   X VEREDA VILLA MARIA  X  
ESCUELA RURAL VILLA MERY   X VEREDA RIO SUCIO ALTO  X  
ESCUELA RURAL RIO SUCIO   X VEREDA RIO SUCIO BAJO  X  
ESCUELA RURAL URIBE URIBE   X CORREGIMIENTO URIBE 

URIBE  
X  

ESCUELA RURAL CANOAS   X VEREDA CANOAS  X  
ESCUELA RURAL CENTENARIO   X VEREDA CENTENARIO  X  
ESCUELA RURAL EL LIBANO   X VEREDA EL LIBANO  X  
ESCUELA RURAL SAN SILVESTRE   X VEREDA SAN SILVESTRE  X  
INSTITUCION EDUCATIVA 
VANEGAS  

 X VEREDA VANEGAS ANTIGUA 
ESTACION TREN  

X  

ESCUELA RURAL CHUSPAS   X VEREDA CHUSPAS ANTIGUA 
ESTACION DEL TREN  

X  

ESCUELA RURAL LA ESTRELLA  X VEREDA LA ESTRELLA  X  
ESCUELA RURAL Montevideo  X VEREDA MONTEVIDEO  X  
ESCUELA RURAL CHIRIGUA  X VEREDA CHINIGUA  X  
ESCUELA RURAL CUTINA  X VEREDA CUTIGATA  X  
ESCUELA RURAL CONCHAL  X VEREDA CONCHAL ANTIGUA 

ESTACION TREN  
X  

INSTITUCION EDUCATIVA 
LLANADAS 

  VEREDA LLANADAS X  

COLEGIO LLANADAS   VEREDA LLANADAS X  
ESCUELA RURAL EL OSO   VEREDA EL OSO X  
ESCUELA RURAL EL PORVENIR   VEREDA EL PORVENIR X  
ESCUELA RURAL LA AGUIRRE   VEREDA LA AGUIRRE X  
ESCUELA RURAL LA ESMERALDA   VEREDA LA ESMERALDA X  
ESCUELA RURAL SANTA ROSA   VEREDA SANTA ROSA X  
ESCUELA RURAL AGUADA DE 
CEFERINO 

  VEREDA LA AGUADA DE 
CEFERINO 

X  

ESCUELA RURAL SANTERO   VEREDA SANTERO X  
ESCUELA RURAL PUYANA   VEREDA PUYANA X  
ESCUELA RURAL SAN CAYETANO   VEREDA SAN CAYETANO   
COLEGIO NUEVOS HORIZONTES X  FINCA LA ESPERANZA  Calle 

11  #·6-01 
 X 

COLEGIO ANTONIO LEBRIJA X  Calle  13  #7-30  X 
LICEO  SAN  FERNANDO X  Cra. 7  #11-54  X 
GIMNACIO  MONTEVERDE X  Cra. 10 # 10-49  X 
CENTRO EDUCATIVO  JORGE 
ELIÉCER GAITAN 

X  Cra. 11  #8-21  X 

FUNDACION EDUCATIVA DE 
SANTANDER UNITECNICAS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

X  Calle  13  #7-30  X 

Fuente. 34. Dirección de Núcleo 
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Tabla 27. Numero De Instituciones Educativas Y Sedes 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS /ESCUELAS (SEDES) ZONA URBANA ZONA RURAL 

Oficial 1  5 

Privados 6   

Sedes  Oficiales  2 55 

Total 7 55 

Fuente. 35.dirección de núcleo. 

Grafica 6. Instituciones educativas Y/o sedes (O) Distribuido Por Zonas 

 

Fuente. 36. Autores, datos suministrados por dirección de núcleo 

Como se observa en la tabla y grafica anterior en el Municipio de Lebrija En total hay 6 
instituciones educativas oficiales, 1 institución educativa urbana y 5 rurales que a su vez 
integran 55 sedes rurales y 2 sedes urbanas del sector oficial. En el sector urbano hay 6 
instituciones privadas que atienden la educación formal para niños, jóvenes y adultos; y 
una de estas instituciones  ofrece programas técnicos. 

 

4.1.3. Descripción De Las Condiciones De La Infraestructura 

Tabla 28. Condiciones De La Infraestructura Escolar 
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CENTRO PILOTO CUZAMAN  35 2 0 0 1 1 1 24 BUENO 
CANTABRIA  2 0 0 1 0 1 0 3 BUENO 
LA LAGUNA  3 1 0 1 0 1 0 2 BUENO 
LA PUENTE  4 1 1 1 1 2 0 4 BUENO 
MANCHADORES  4 0 0 1 0 0 0 2 BUENO 
PALONEGRO  3 1 1 1 0 1 0 2 BUENO 
PIEDRAS NEGRAS  2 1 0 1 0 1 0 2 BUENO 
RAYITOS  2 1 0 1 0 2 0 1 BUENO 
SAN NICOLAS  3 1 0 1 0 0 0 4 BUENO 
SANTO DOMINGO  3 0 0 1 0 1 0 2 BUENO 
SAN PABLO  4 1 1 1 0 1 1 2 BUENO 
COL PORTUGAL  14 2 1 1 2 1 1 6 BUENO 
ANGELINOS  1 1 0 1 0 1 0 3 REGULAR 
ESCUELA RURAL BUENAVISTA  1 0 0 1 0 0 1 1 BUENO 
CUZAMAN  3 1 0 1 0 1 0 2 BUENO 
LA CABAÑA  2 0 0 1 0 1 0 4 BUENO 
LA CUCHILLA  1 0 0 1 0 0 0 3 REGULAR 
LA RENTA  5 1 0 1 0 1 0 7 REGULAR 
LISBOA  3 0 1 1 0 1 0 3 BUENO 
MIRABEL  2 1 0 1 0 1 1 6 BUENO 
SAN BENITO  1 1 0 1 0 0 0 4 BUENO 
SAN GABRIEL  2 1 0 1 0 1 0 3 REGULAR 
SAN JOAQUIN  1 1 0 1 0 1 0 5 BUENO  
SAN LORENZO  1 1 0 1 0 0 0 2 BUENO 
SAN PACHO  1 0 0 1 0 0 0 2 REGULAR 
SAN NICOLAS ALTO  3 0 0 1 0 1 0 2 BUENO 
I.E. LA VICTORIA  5 1 0 1 0 1 0 4 BUENO 
SARDINAS  2 1 0 1 0 1 0 2 BUENO 
FILO DE CRUCES  1 0 0 1 0 0 0 1 BUENO 
ZARAGOZA  1 1 0 1 0 1 0 2 BUENO 
I. E. LA ESTACION  6 1 0 1 1 1 1 12 BUENO 
VILLA MARIA  1 0 0 1 0 0 0 2 MAL  ESTADO 
VILLA MERY  1 1 1 1 0 0 0 2 BUENO 
RIO SUCIO  1 1 0 1 0 1 0 2 BUENO 
URIBE URIBE  4 1 1 1 0 0 1 4 BUENO 
CANOAS  1 0 0 1 0 1 0 1 BUENO 
CENTENARIO  5 0 0 1 0 1 0 3 BUENO 
EL LIBANO  1 1 1 1 0 0 0 2 BUENO 
SAN SILVESTRE  1 1 0 1 0 0 0 2 BUENO 
I.E. VANEGAS  2 1 0 1 0 1 0 3 BUENO 
CHUSPAS  1 1 0 0 0 0 0 2 BUENO 
LA ESTRELLA  1 0 0 0 0 0 0 0 ES UN KIOSCO 
MONTEVIDEO  1 0 0 0 0 0 0 2 REGULAR 
CHINIGUA  1 1 0 1 0 1 0 2 BUENO 
CUTIGA  1 1 1 1 0 1 0 4 BUENO 
CONCHAL  4 1 1 1 0 0 0 6 BUENO 
I. E. LLANADAS  13 1 0 0 0 1 1 18 BUENO 
EL OSO  3 1 1 1 0 1 0 4 BUENO 
EL PORVENIR  2 1 0 0 0 0 1 2 BUENO 
LA AGUIRRE  4 1 0 1 0 1 0 6 BUENO 
LA ESMERALDA  2 1 0 1 0 1 0 5 BUENO 
SANTA ROSA  2 1 0 1 0 1 0 2 BUENO 
AGUADA DE CEFERINO  2 1 0 1 0 0 0 4 BUENO 
PUYANA  3 1 0 1 0 1 0 7 BUENO 
SANTERO  2 1 0 1 0 1 0 2 BUENO 
SAN CAYETANO  2 1 0 1 0 0 1 2 BUENO 

Fuente. 37. Dirección de núcleo. 

Del total de la infraestructura educativa oficial del municipio 49 escuelas y colegios se 
encuentran en buen estado; 6 en regular estado, 1 en mal estado, y la única aula de la 
escuela la estrella es un kiosco,  no cuenta con baño ni con la infraestructura necesaria. 
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4.1.4. Total Matricula 2016, Docentes 

El total de matrículas realizadas en el 2016 comprende dos ítems muy importantes como lo 
son el número de docentes y directivos con los cuales se cuenta para realizar la labor de 
enseñanza y el número de estudiantes que han accedido a educación en el Municipio. 

 

4.1.4.1. Personal Docente 

Personal docente y directivos año 2015 y 2016 
Tabla 29. Docentes y Administrativos años 2015 y 2016 

CATEGORÍA URBANA RURAL TOTAL 

Instituciones 
Educativas 

2015 

Instituciones 
Educativas 

2016 

Instituciones 
Educativas 

2015 

Instituciones 
Educativas 

2016 

Instituciones 
Educativas 

2015 

Instituciones 
Educativas 

2016 

Directivos 8 8 9 9 17 17 

Docentes 124 124 160 160 284 284 

Administrativos 23 23 13 13 39 39 

TOTAL     337 337 

Fuente. 38. Dirección de núcleo. 

Como se observa en la tabla los establecimientos educativos oficiales en el municipio 
cuentan con el 17 directivos, el 47% se encuentran en el casco urbano y el 53% en los 
establecimientos del área rural. El total de docentes del municipio son 284, el 44% de los 
docentes están en el casco urbano, el 56% se encuentra en la zona rural, en la parte 
administrativa el municipio cuenta con 39 personas, el 64% se encuentran en las 
instituciones del casco urbano y el 36% en las del área rural; el número de personal que 
laboran fue el mismo para el 2015 y 2016; en total  337 profesionales. 

 

4.1.4.2. Matricula Año 2016 
Tabla 30. Número De Estudiantes Matriculados Por Colegio Y Sede Del Año  2016 

GRADOS  Tr 1 2 3 4 5 6º 7º 8º 9º 10
º 

11 cafa
m 

TOT
AL 

SEDES 

SEDE A, COLMERCEDES 16
6 

        11
4 

11
7 

    19
2 

35
8 

24
5 

71 1263 

SEDE B, CENTRO PILOTO 
CUZAMAN 

0 19
8 

22
7 

25
6 

25
8 

14
6 

25
1 

41
1 

36
7 

18
7 

0 0 0 2301 

SEDCE C, ESCUELA RURAL 
CANTABRIA 

9 3 7 9 4 9 0 0 0 0 0   0 41 

SEDE D, ESCUELA RURAL LA 
LAGUANA 

4 8 11 13 5 11 0 0 0 0 0 0 0 52 

SEDE E,  ESCUELA RURAL LA 
PUENTE 

5 10 17 14 10 7 0 0 0 0 0 0 0 63 

SEDE F,  ESCUELA RURAL 
MANCHADORES 

3 8 3 8 6 5 0 0 0 0 0 0 0 33 

SEDE G,  ESCUELA RURAL  
PALONEGRO 

3 6 13 10 5 10 0 0 0 0 0 0 0 47 

SEDE H,  ESCUELA RURAL 
PIEDRAS NEGRAS 

0 2 2 7 6 4 0 0 0 0 0 0 0 21 
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SEDE I, ESCUELA RURAL 
RAYITOS 

0 4 0 2 1 2 0 0 0 0 0 0 0 9 

SEDE J, ESCUELA RURAL SAN 
NICOLAS 

4 3 6 5 6 10 0 0 0 0 0 0 0 34 

SEDE K, ESCUELA RURAL SANTO 
DOMINGO 

13 8 13 18 16 11 0 0 0 0 0 0 0 79 

SEDE L, ESCUELA RURAL SAN 
PABLO 

5 11 14 16 9 10 0 0 0 0 0 0 0 65 

TOTAL  21
2 

26
1 

31
3 

35
8 

32
6 

33
9 

36
8 

41
1 

36
7 

19
2 

35
8 

24
5 

71 4008 

SEDE A - COLEGIO PORTUGAL 20 29 30 36 33 32 95 73 82 85 73 35   623 

SEDE B - ESCUELA RURAL 
ANGELINOS 

1 2 2 1 3 1               10 

SEDE C - ESCUELA RURAL 
BUENAVISTA 

3 5 3 0 2 2               15 

SEDE D - ESCUELA RURAL 
CUZAMAN 

2 5 9 5 5 4 5 6 8 2       51 

SEDE E - ESCUELA RURAL LA 
CABAÑA 

0 1 3 5 1 2               12 

SEDE F - ESCUELA RURAL LA 
CUCHILLA 

1 1 3 2 1 4               12 

SEDE G - ESCUELA RURAL LA 
RENTA 

12 10 14 9 15 11               71 

SEDE H - ESCUELA RURAL 
LISBOA 

6 6 15 10 9 8               54 

SEDE I  - ESCUELA RURAL 
MIRABEL 

4 7 3 6 8 5               33 

SEDE J - ESCUELA RURAL SAN 
BENITO 

2 6 12 4 17 6               47 

SEDE K - ESCUELA RURAL SAN 
GABRIEL 

0 2 6 3 5 3               19 

SEDE L - ESCUELA RURAL SAN 
JOAQUIN 

0 2 5 3 6 3               19 

SEDE M - ESCUELA RURAL SAN 
LORENZO 

7 1 4 6 1 4               23 

SEDE N - ESCUELA RURAL SAN 
PACHO 

3 1 1 0 1 3               9 

SEDE  O - ESCUELA RURAL SAN 
NICOLAS ALTO 

8 7 8 9 8 9               49 

TOTAL  69 85 11
8 

99 11
5 

97 10
0 

79 90 87 73 35 0 1047 

SEDE A, INSTITUCION EDUCATIVA 
LLANADAS 

15 27 20 22 31 21 72 70 65 54 97 39   533 

SEDE B, ESCUELA RURAL EL OSO  12 13 11 12 13 10               71 

SEDE C, ESCUELA RURAL EL 
PORVENIR 

7 3 7 6 8 4               35 

SEDE D,  ESCUELA RURAL 
AGUIRRE 

11 8 17 10 12 12               70 

SEDE E, ESCUELA RURAL LA 
ESMERALDA 

9 4 4 6 10 5               38 

SEDE F, ESCUELA RURAL SANTA 
ROSA 

0 6 2 3 3 5               19 

SEDE G, ESCUELA RURAL 
AGUADA DE CEFERINO 

10 2 7 9 11 4               43 

SEDE H, ESCUELA RURAL 
PUYANA 

10 9 9 6 16 8               58 

SEDE I, ESCUELA RURAL EL 
SANTERO 

4 6 4 1 3 2               20 

SEDE J, ESCUELA RURAL SAN 
CAYETANO 

3 7 5 5 4 5               29 

TOTAL 81 85 86 80 11
1 

76 72 70 65 54 97 39   916 

SEDE A,  INSTITUCION 
EDUCATIVA LA ESTACION 

3 5 6 7 5 5 28 9 14 9 15 11   117 

SEDE B, ESCUELA RURAL MARIA 1 0 3 2 3 1               10 

SEDE C, ESCUELA RURAL MERY 0 0 0 1 0 3               4 
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SEDE D, ESCUELA RURAL RIO 
SUCIO 

3 0 0 2 3 2               10 

SEDE E, ESCUELA RURAL URIBE 
URIBE 

2 5 7 2 7 5 6 6 5         45 

SEDE F, ESCUELA RURAL 
CANOAS 

1 1 0 1 3 0               6 

SEDE G, ESCUELA RURAL EL 
CENTENARIO 

2 5 3 8 8 9 9 3 9 2       58 

SEDE H, ESCUELA RURAL EL 
LIBANO  

0 1 4 2 7 2               16 

SEDE I, ESCUELA RURAL SAN 
SILVESTRE 

2 2 2 3 0 2               11 

TOTAL 14 19 25 28 36 29 43 18 28 11 15 11   277 

SEDE A, INSTITUCION EDUCATIVA 
LA VICTORIA 

6 4 7 12 17 9 20 24 16 12 17 12   156 

SEDE B, ESCUELA RURAL  FILO 
DE CRUCES 

1 0 3 2 2 0               8 

SEDE C, ESCUELA RURAL 
SARDINAS 

4 5 11 5 9 9               43 

SEDE D, ESCUELA RURAL 
ZARAGOZA 

2 4 6 1 5 6               24 

TOTAL 13 13 27 20 33 24 20 24 16 12 17 12 0 231 

SEDE A, INSTITUCION EDUCATIVA 
VANEGAS 

0 0 3 4 1 6               14 

SEDE C, ESCUELA RURAL 
CHUSPAS 

4 7 10 3 3 7               34 

SEDE D, ESCUELA RURAL LA 
ESTRELLA  

2 2 2 1 2 3               12 

SEDE E, ESCUELA RURAL 
MONTEVIDEO 

0 0 0 0 0 1               12 

SEDE F, ESCUELA RURAL 
CHINIGUA 

1 3 3 3 3 3               1 

SEDE G, ESCUELA RURAL CUTIGA 2 3 2 1 0 2               16 

SEDE H, ESCUELA RURAL EL 
CONCHAL 

3 9 2 7 6 5 24 12 9 6       83 

TOTAL 12 24 22 19 15 27 24 12 9 6       182 

TOTAL MATRICULA MUNICIPIO 40
1 

2.649 2.365 902     

 6.661   

Fuente. 39. Dirección de núcleo 

Tabla 31. Número De Estudiantes Por Establecimiento Educativo Público 

#    
ZONA 

INSTITUCIÓN  Y 
CENTROS 

EDUCATIVOS 

S E D E S # 
ESTUDIANTES 

% 

1 COLEGIO 
NUESTRA SEÑORA  
DE   LAS 
MERCEDES 

A.  COLMERCEDES,    B: Antiguo Piloto Cuzamán;      C: 
Cantabria;             D: La laguna;      E: La Puente;               F: 
Manchadores,       G: Palonegro;     H: Piedras Negras;        I: 
Rayitos;                    J: San Nicolás;     K: Santo Domingo;        
L: San Pablo. 

4.008 60,2 

2 COLEGIO 
PORTUGAL 

A. Colegio Portugal;  B: Angelinos;     C: Buenavista;    D: 
Cuzamán;      E: La Cabaña;    F: La Cuchilla,        G: La 
Renta;               H: Lisboa;            I: Mirabel; J: San Benito;             
K: San Gabriel;   L: San Joaquín;           M: San Lorenzo;         
N: San Pacho;    I: San Nicolás Alto. 

1.047 15,7 

3 INSTITUCION 
EDUCATIVA LA   
VICTORIA 

A. Escuela Rural La Victoria,          B.   Filo de Cruces,    C: 
Sardinas,    D. Zaragoza. 

916 13,8 
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4 INSTITUCION 
EDUCATIVA  LA 
ESTACIÓN 

A: La Estación;         B: Villa María;        C: Villa Mery;               
D: Río Sucio;             E: Uribe Uribe;        F: Canoas;               G: 
Centenario;        H: El Líbano;            I: San Silvestre; 

277 4,2 

5 INSTITUCION 
EDUCATIVA 
VANEGAS 

A: Vanegas;          B: Angostura;         C: Chuspas;                      
D: La Estrella;         E: Montevideo;      F: Chinigua;                  G:  
Cútiga;            H:  Conchal, 

231 3,5 

6 INSTITUCION 
EDUCATIVA 
LLANADAS. 

A: Colegio  Llanadas;    B: El oso;               C: El porvenir;            
D: La Aguirre;                   E: La Esmeralda;  F: Santa Rosa;           
G: Aguada de Ceferino;  H: Puyana;          I: Santero.              J:   
San Cayetano 

182 2,7 

TOTAL MATRICULADOS 6.661 100,0 

Fuente. 40. Dirección De Núcleo 

Grafica 7. Distribución Porcentual De Matrículas En Colegios Públicos 

 

Fuente. 41. Autores, Datos suministrados Dirección de Núcleo 

Como se observa en la tabla el total de matriculados para el 2016 fue 6661 estudiantes de 
los cuales; según la gráfica la zona donde más se han recibido matriculas es en Col 
Mercedes, con 4008 con el 60,2% del total de estudiantes del municipio, de estos  3564 son 
en el caso urbano, este comportamiento obedece a que Col Mercedes sede A y B concentra 
el mayor número de estudiantes de bachillerato con 1696 matrículas; mientras que en la 
zona rural la suma de las 5 zonas estudiantiles en matriculas de bachiller suman 1042 en 
total, de estos 408 matriculados  corresponden al colegio Portugal en bachillerato. El 
Colegio Portugal ocupa el 2do lugar de mayor matriculados con el 15,4% que corresponde 
a 1407 estudiantes, seguidos de la institución educativa la victoria con el 13,8% con 916 
matrículas, en 4to lugar está la I.E la estación con un 4,2% que corresponde a 277 
matrículas, en 5to lugar está la I.E Vanegas con 3,5% corresponde a 231 matrículas y por 
último la I.E Llanadas con un 2,7% del total de matriculados que corresponde a 182 
estudiantes. 
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4.1.5. Instituciones Técnicas Y Tecnológicas 

Tabla 32.Programas técnicos y tecnológicos 

INSTITUCION PROGRAMAS 

 

 

 

FUNDACIÓN COLOMBIANA DE APRENDIZAJE 
TÉCNICO FUCATEC 

PROGRAMAS FORMALES: 

EDUCACIÓNADULTOS 

• Técnico Laboral en Auxiliar de Gestión y manejo 
Ambiental. 

• Técnico Laboral en Auxiliar de Instalación Mantenimiento 
de Computadores y Redes. 

• Técnico Laboral en Auxiliar en Atención Integral a Primera 
Infancia. 

• Técnico Laboral en A auxiliar de Mercadeo y Ventas. 

• Técnico Laboral en Seguridad  Ocupacional. 

PROGRAMAS INFORMALES: 

• Electricidad Domestica, Mecánica 

• Mantenimiento de Motos 

• Reparación de Celulares 

• Informática Básica 

FUNDACION EDUCATIVA DE SANTANDER 
UNITECNICAS 

EDUCACIÓNADULTOS 

EDUCACIÓNTECNICA: 

• Técnico Laboral en Auxiliar de Gestión y Manejo 
Ambiental. 

• Técnico laboral en Auxiliar de Instalación Mantenimiento 
Computadores y Redes. 

• Técnico Laboral en Auxiliar en Atención Integral a la 
Primera Infancia. 

• Técnico laboral en Mercadeo y Ventas. 

Fuente. 42. Dirección de Núcleo 

En el Municipio existen instituciones privadas que ofrecen programas técnicos y 
tecnológicos como aparece en la tabla, pero no existen universidades ni publicas ni 
privadas. Mas sin embargo la alcaldía ha realizado inversiones en los últimos 4 años por $ 
651.579.84333  en  subsidiar educación  a estudiantes del nivel 1 y 2 del Sisben de las 
Unidades Tecnológicas de Santander y la Universidad Industrial de Santander, incentivando 
de esta manera la educación superior en jóvenes de escasos recursos del Municipio. 

 

33 Datos suministrados en el informe de empalme pag, 128-139, contratos realizados por la secretaria 
general. 
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4.1.6. Existencia De Asociaciones De Padres De Familia, Restaurantes Escolares, 
Bibliotecas, Recursos De Sistemas Y Acceso A Internet. 

Tabla 33. Asociaciones de padres de familia en los colegios. 

SEDES ASOCIACION 
PADRES DE 
FAMILIA 

RESTAURANTES 
ESCOLARES 

BIBLIOTECAS RECURSOS 
DE 
SISTEMAS 

ACCESO 
DE 
INTERNET. 

COL INTEGRADO NUESTRA 
SRA DE LAS MERCEDES  

X Legalizada  X  
 

 

CENTRO PILOTO CUZAMAN      
CANTABRIA  X    
LA LAGUNA  X  2 X    kiosco 
LA PUENTE  X  9 X    kiosco 
MANCHADORES  X    
PALONEGRO  X    
PIEDRAS NEGRAS  X    
RAYITOS  X    
SAN NICOLAS  X  6  
SANTO DOMINGO  X    
SAN PABLO  X  7  
COL PORTUGAL  X NO 

LEGALIZADA  
X X   

ANGELINOS  X    
ESCUELA RURAL 
BUENAVISTA  

X    

CUZAMAN  X  6  
LA CABAÑA  X    
LA CUCHILLA  X    
LA RENTA  X   X    kiosco 
LISBOA  X   X    kiosco 
MIRABEL  X    
SAN BENITO  X  1  
SAN GABRIEL  X    
SAN JOAQUIN  X  0  
SAN LORENZO  X    
SAN PACHO  X    
SAN NICOLAS ALTO  X    
I.E. LA VICTORIA  X NO 

LEGALIZADA 
X    

SARDINAS  X    
FILO DE CRUCES  X  0  
ZARAGOZA  X    
I. E. LA ESTACION  X NO 

LEGALIZADA  
X X  X    kiosco 

VILLA MARIA  X    
VILLA MERY  X    
RIO SUCIO  X    
URIBE URIBE  X   X    kiosco 
CANOAS  X    
CENTENARIO  X  7 X    kiosco 
EL LIBANO  X  0 X    kiosco 
SAN SILVESTRE   X    
I.E. VANEGAS  X NO 

LEGALIZADA 
X    

CHUSPAS  X    
LA ESTRELLA      
MONTEVIDEO  X  0  
CHINIGUA  X    
CUTIGA  X   X    kiosco 
CONCHAL  X X  X    kiosco 
I. E. LLANADAS  X NO 

LEGALIZADA 
    

EL OSO     X    kiosco 
EL PORVENIR  X  3  
LA AGUIRRE  X    
LA ESMERALDA  X    
SANTA ROSA  X    
AGUADA DE CEFERINO  X    
PUYANA  X    
SANTERO  X  0  
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SAN CAYETANO  X  2  
Fuente. 43. Dirección de núcleo 

En cuanto a las asociaciones de padres de familias, solo el colegio Col Mercedes y sus 
respetivas sedes tiene esta asociación de manera legalizada, las demás Instituciones 
educativas del municipio cuentan con asociaciones sin legalizar. Según la tabla el municipio 
cuenta con 5 bibliotecas y 11 kioscos de acceso a internet. 

 

4.1.7. Estadísticas De Cobertura Y Calidad Educativa Del Municipio De Lebrija 

Durante este segmento se analizara la cobertura en educación en primera infancia, nivel 
preescolar, nivel básico, educación básica secundaria, nivel media mostrando el análisis de 
cada grupo educativo además ilustra la tasa de repitencia, tasa de analfabetismo, la calidad 
de las pruebas ICFES34  en el Municipio de Lebrija. 

 

4.1.7.1. Cobertura Educación A Primera Infancia 

Tabla 34. Cobertura A Primera Infancia 

AÑOS % DE NIÑOS (AS) 
VINCULADOS A 
PROGRAMAS DE 
EDUCACIÓNINICIAL 

# NIÑOS (AS) ENTRE 
0 Y 5 AÑOS 
VINCULADOS A 
PROGRAMAS DE 
EDUCACIÓNINICIAL 

# NIÑOS 
(AS) 
ATENDIDOS  
POR EL  
ICBF 

PAIPI NIVEL 
PREESCOLAR, 
OFICIAL Y 
PRIVADO 

# NIÑOS 
(AS) EN 
EDADES DE    
0 Y 5 AÑOS  

2005 33,3% 1.320 606 0 714 3.969 

2006 36,2% 1.437 606 0 831 3.970 

2007 34,9% 1.389 718 0 671 3.976 

2008 35,3% 1.405 718 0 687 3.985 

2009 35,7% 1.431 718 0 694 4.013 

2010 44,3% 1.797 718 0 708 4.056 

2011 44% 1.810 718 317 775 4.111 

2012 42% 1.767 718 317 770 4.175 

2013 50% 2.106 1.332 0 774 4.241 

2014 47% 2.015 1.332 0 683 4.310 

2015 40.44% 1.772 1.023 0 749 4.381 

Fuente. 44. Dirección De Núcleo 

 

 

  

34 ICFES: instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación. 
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Grafica 8. Cobertura En Educación A Primera Infancia 

 

Fuente. 45. Dirección De Núcleo 

La Grafica,  visualiza la tendencia de crecimiento  de cobertura  de niños y niñas de  0 a 5 
años de edad vinculados en los programas de educación inicial, durante los años  2005 al 
2015, según datos del ICBF y SIMAT  (ver Tabla ),  resultante de la oferta y demanda que 
tienen  los programas de Hogares del ICBF, Guardería,   Alegría de Vivir,  FAMI,  PAIPI y 
la atención del Nivel de Preescolar  (Transición en el sector oficial y privado, como pre jardín 
y jardín del sector privado)  que ofertan las instituciones educativas oficiales y privadas del 
municipio de Lebrija. La grafica muestra un decrecimiento de 2013 al 2014 de un 3% 
equivalente a 91 niños menos y del 2014 al 2015 se registró un decrecimiento del 6,56% 
equivalente a 243 niños menos atendidos en educación inicial en el municipio. 

 

4.1.7.2. Cobertura Escolar Nivel Preescolar 

Tabla 35. Cobertura Preescolar 

AÑO NIVEL DE PREESCOLAR # NIÑOS  DE 5 AÑOS DE EDAD TASA COBERTURA NIVEL PREESCOLAR 

 

2005 714 854 83,60% 

2006 831 954 87,10% 

2007 671 809 82,94% 

2008 687 798 86,09% 

2009 694 816 85,04% 

2010 708 895 79,10% 

2011 775 975 79,48% 

2012 605 672 90% 

2013 632 683 92% 

2014 683 696 98% 

33,3% 36,2% 34,9% 35,3% 35,7%
44,3% 44% 42%
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2015 749 764 98% 

Fuente. 46. Dirección De Núcleo 

Grafica 9. Cobertura Preescolar 

 

Fuente. 47. Dirección De Núcleo 

La Grafica, visualiza la tendencia de crecimiento  de cobertura  de niños y niñas de   5 años 
de edad vinculados al Nivel de Preescolar en instituciones educativas Oficiales y Privadas,  
donde  cada año aumenta la demanda del servicio educativo en este nivel en un 98%, en 
el 2014  y  2015,  es decir, se está atendiendo casi  toda la población entre 4 y 5 años de 
edad residente en el municipio sector urbano  y rural,  aun aquellos que por su situación 
laboral denominamos  población flotante.   El sector oficial atiende niños y niñas de 5 años 
de edad cumplidos y el sector privado desde los  4 años de edad, en los grados de jardín, 
pre jardín y transición. El municipio mantuvo en el 2015 su porcentaje de cobertura del 98% 
desde el 2014. 

 

4.1.7.3. Cobertura Escolar Nivel De Básico Primaria 

Tabla 36. Cobertura Básica Primaria 

# NIÑOS (AS) ENTRE 6 Y 10 
AÑOS  MATRICULADOS EN 

B. PRIMARA 

TOTAL POBLACIÓN 
ENTRE 6 Y 10 AÑOS 

DE EDAD 

TASA NETA 
COBERTURA 

ESCOLAR ED. B. 
PRIMARIA 

# NIÑOS (AS) ENTRE 6 Y 10 
AÑOS MATRICULADOS EN B. 

PRIMARIA (%) 

2005 4.139 3.519 117 
2006 4.265 3.537 120 
2007 4.120 3.536 116 
2008 3.808 3.523 108 
2009 3.836 3.492 109 
2010 3.952 3.456 114 
2011 3.807 3.768 101,03 
2012 3.802 3.429 110 
2013 3.803 3.437 110 
2014 3.747 3.461 108 
2015 3.813 3.499 108.97 

Fuente. 48. Dirección De Núcleo E Informe De Empalme 2015 
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Grafica 10. Cobertura Básica Primaria 

 

Fuente. 49. Dirección De Núcleo E Informe De Empalme 2015 

En la Gráfica, se visualiza la población escolar matriculada en el Nivel de Básica Primaria 
en las instituciones oficiales y privadas  en el municipio de Lebrija (S),  donde la demanda 
es mayor que la oferta,  hasta el punto de ofertar más del  100%, es decir, se está 
atendiendo toda la población entre 6 y 10 años de edad residente en el municipio sector 
urbano  y rural,  aun aquellos que por su situación laboral denominamos  población flotante.   
La tendencia alcanzó en el 2006  un alza del 120%, posteriormente decrece para repuntar 
en el 2009 y 2010  alcanzando un 114% de Tasa  Neta de cobertura escolar.   Decrece 
nuevamente en el 2011  y en el 2012 tiende a crecer como fenómeno de transito de la 
población en el municipio de Lebrija y aún se mantiene el % de cobertura en el 2015.35 

4.1.7.4. Cobertura Escolar Ed. B. Secundaria 

Tabla 37. Cobertura Básica Secundaria 

35 Fuente dirección de núcleo e informe de empalme 2015. 
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ENTRE 6 y 10 AÑOS
DE EDAD

TASA NETA
COBERTURA
ESCOLAR ED. B.
PRIMARIA

AÑOS # NIÑOS (AS)  ENTRE 6 Y 10 AÑOS 
MATRICULADOS EN B. 
SECUNDARIA 

TOTAL POBLACION 
ENTRE 11 Y 14 AÑOS DE 
EDAD 

TASA NETA DE COBERTURA ESCOLAR  
EN EDUCACIÓNBASICA SECUNDARIA 

2005 2.236 2.712 82,4% 

2006 2.436 2.779 87,7% 

2007 2.567 2.831 90,7% 

2008 2.558 2.860 89,4% 

2009 2.575 2.881 89,4% 

2010 2.586 2.890 89,5% 

2011 2.743 3.064 89,5% 

2012 2.723 2.877 94% 

2013 2.515 2.848 88% 

2014 2.646 2.819 93,0% 

2015 2.825 2.788 101.32% 
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Fuente. 50. Dirección De Núcleo E Informe Empalme 2015 

Grafica 11. Cobertura Básica Secundaria 

 

Fuente. 51. Dirección De Núcleo e Informe Empalme 2015 

Las Gráfica  permite observar un proceso de aumento en la cobertura del nivel de Básica 
Secundaria en el municipio de Lebrija,  cuando en el 2003 se inicia en la  zona rural la 
apertura de los grados 6º con metodología Tradicional en  PORTUGAL  y   LLANADAS,   en 
el  2005 con  metodologías flexibles como la POSTPRIMARIA (LA VICTORIA, LA 
ESTACION)   y  LA TELESECUNDARIA (EL CONCHAL;   Este nivel de enseñanza se 
ofrece en los  establecimientos educativos OFICIALES Y PRIVADOS,  en sus sedes 
principales.  En el  2010,  2011  decrece y vuelve a crecer la cobertura en el año 2012   
llegando  a un  94% de atención,  volviendo nuevamente a decrecer  para posteriormente 
en el  2014  llegando a una cobertura del 93% superando esta cobertura en el 2015  como 
resultado de una población flotante a medida que la oferta laboral aumenta en el municipio, 
quedando en el 101,32%.  

 

4.1.7.5. Cobertura Escolar Nivel De Media 

Tabla 38. Cobertura Escolar Nivel Media 

 AÑO # NIÑOS (AS)  ENTRE 15 Y 16 AÑOS 
MATRICULADOS EN EL NIVEL MEDIA 

TOTAL POBLACION 
ENTRE 15 y 16 AÑOS DE 
EDAD 

TASA NETA DE COBERTURA 
ESCOLAR  EN EDUCACIÓNMEDIA 

2005 570 1.247 45,70% 

2006 648 1.294 50,10% 

2007 741 1.342 55,20% 

2008 789 1.384 57,00% 

2009 799 1.413 56,50% 

2010 803 1.429 56,20% 

2011 956 1.628 58,70% 

2012 942 1.455 64% 

82,4%
87,7% 90,7% 89,4% 89,4% 89,5% 89,5% 94%

88% 93,0%
101,32%

0,0%

20,0%

40,0%

60,0%

80,0%

100,0%

120,0%

0

500

1000

1500

2000

2500

3000

3500

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

COBERTURA ESCOLAR DE EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA
# NIÑOS (AS)
ENTRE 6 y 10
AÑOS
MATRICULADOS
EN B.
SECUNDARIATOTAL
POBLACION
ENTRE 11 y 14
AÑOS DE EDAD

TASA NETA DE
COBERTURA
ESCOLAR  EN
EDUCACION
BASICA
SECUNDARIA

P á g i n a  73 | 319 

 



  AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO  
 

2013 919 1.456 63% 

2014 911 1.455 62% 

2015 918 1.450 63.31% 

Fuente. 52. Dirección de Núcleo 

Grafica 12. Cobertura Escolar Nivel Media 

 
Fuente. 53. Dirección de Núcleo 

La Gráfica,  permite observar un crecimiento de la cobertura en la matricula en el nivel de 
Media, en donde como consecuencia de la apertura de la Básica Secundaria en los años 
2004 y 2005,  aumenta la promoción de Bachilleres en el año 2007, por cuanto ya no solo 
el SECTOR URBANO de Lebrija, atiende el nivel de MEDIA, sino que en las  instituciones 
educativas del SECTOR RURAL: como PORTUGAL, LLANADAS inician la promoción de 
los primeros Bachilleres y  en el 2011 las instituciones educativas de la ESTACION Y LA 
VICTORIA,  DE LAS VEREDA El Cerro de la Aurora y La Victoria, proclamarán su primera 
promoción de Bachilleres.    

La cobertura de matrícula en el nivel de MEDIA  (GRADOS: 10º, Y 11º),   aumenta en un  
64%  en el año  2012  y se mantiene hasta la fecha. 
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4.1.7.6. Tasa De Repitencia 

Tabla 39. Tasa de Repitencia 

AÑOS TASA REPITENCIA EN BASICA 
PRIMARIA 

TASA REPITENCIA EN BASICA 
SECUNDARIA 

TASA REPITENCIA 
MEDIA 

2005 2,5% 10,7% 14,2% 

2006 1,8% 12,4% 12,2% 

2007 2,0% 10,7% 12,4% 

2008 1,5% 6,7% 4,9% 

2009 1,9% 5,4% 9,9% 

2010 2,5% 7,3% 6,7% 

2011 0,1% 0,5% 4,3% 

2012 2,21% 11,15% 11,43% 

2013 0% 0,36% 3,35% 

2014 0,50% 0,45% 3,02% 

2015 4,37% 10,65% 7,66% 

Fuente. 54.Dirección De Núcleo 

Grafica 13. Repitencia 

 
Fuente. 55. Dirección De Núcleo 
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Como se observa en la gráfica la tasa de Repitencia en el municipio ha tenido un 
comportamiento variable en los últimos años, en el 2013 tuvo una disminución considerable 
donde en básica primaria disminuyo al 0%, en básica secundaria disminuyo del 11,15% al  
0,45%, y la tasa de Repitencia media disminuyo del 11, 43% al 3,35%; en el 2014 presenta 
una pequeña variación que permanece casi estable; en el 2015 su comportamiento es 
tendencia al aumento pasando en básica primaria de 0,50% al 4,37%; en básica secundaria 
creció de 0,45% al 10,65% y en media la tasa de Repitencia creció de 3,02% al 7,66%; la 
tasa más alta de Repitencia en el 2015 se presenta en la básica secundaria. 

 

4.1.7.7. Tasa De Analfabetismo 

Tabla 40. Tasa de Analfabetismo. 

AÑOS POBLACION ANALFABETA TOTAL POBLACION DE LEBRIJA TASA DE ANALFABETISMO 

2005 1893 30984 6,10% 

2008 1893 33110 5,71% 

2011 1535 35356 4,34% 

2012 1494 36138 4,13% 

2013 1416 36926 3,83% 

2014 1268 37739 3,35% 

2015 1268 38560 3,28% 

Fuente. 56. Dirección de Núcleo 

Grafica 14. Tasa De Analfabetismo 

 

Fuente. 57. Dirección de Núcleo 
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La anterior gráfica,  visualiza la tasa de analfabetismo desde el año 2005 con el censo, 
representado un 6.10% de población analfabeta mayor de 16 años de edad, en los años 
2008 al 2010 la metodología CAFAM permite disminuir dicha tasa,  en el año 2011 con los 
programas o metodologías PAVA, YO SI PUEDO y CAFAM se logra disminuir la tasa en un 
4.34% lo que significa que todavía tenemos en el municipio más de 1000 personas 
analfabetas.  2012  el gobierno departamental a través de la SED introduce la metodología 
A CRECER,  que se sostiene en el 2013   y  2014  incluyendo otra metodología SER 
HUMANO.  En el  2015  no se adelantó ningún programa por cuanto la SED es la encargada 
de contratar la atención de la población analfabeta. Mas sin embargo la tasa de 
analfabetismo en el 2015 pasa de 3,35% a 3,28% por el crecimiento de la población, pero 
el número de personas analfabetas es la misma desde el 2014. 

4.1.7.8. Calidad Pruebas ICFES 2016 

Tabla 41. Calidad Pruebas ICFES 

(N) MUY 
SUPERIOR 

(N) SUPERIOR 

A+ 

(N) ALTO       A (N) MEDIO     B (N) 
INFERIOR     

C 

(N) MUY 
INFERIOR         

D 

  COLEGIO NUESTRA 
SEÑORA DE LAS 
MERCEDES   (1)  

INSTITUCION 
EDUCATIVA LA 
ESTACION 

COLEGIO NUEVOS 
HORIZONTES 

    

    LICEO SAN 
FERNANDO 

INSTITUCION 
EDUCATIVA LA 
VICTORIA 

    

    COLEGIO 
PORTUGAL 

      

    INSTITUCION 
EDUCATIVA 
LLANADAS 

      

0 1 4 2 0 0 

Fuente. 58. Dirección De Núcleo 

 Porcentaje de establecimientos educativos en las categorías de desempeño en las 
pruebas SABER   5º  Y  9º 

Tabla 42. Categoría de Desempeño Pruebas Saber 5° y 9° 
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PRUEBAS SABER 5º GRADO 

N
D

 

N
D

 

N
D

 

N
D

 

14
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%
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%
 

39
%

 

17
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14
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32
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18
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23
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21
%

 

N
D
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N
D

 

N
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PRUEBAS SABER 9º GRADO 

N
D

 

N
D

 

N
D

 

N
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9%
 

43
.5
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7.
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N
D

 

N
D

 

N
D

 

N
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Fuente. 59. Informe De Empalme 2015 
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 Clasificación de establecimientos educativos pruebas saber 11° de I.E. de Lebrija – 
Santander 

Tabla 43. Clasificación Establecimiento Educativos Pruebas Saber 11° 

PRUEBAS 
SABER 
11º 
GRADO 

2013 2014 2015 

MUY 
SUPE
RIOR 

SUPER
IOR 

ALT
O 

MED
IO 

BAJ
O 

A
+ 

A B C D A
+ 

A B C D 

0 11% 44.4
% 

22% 2% 0 11
% 

33.3
% 

44
% 

0 0 14,28
% 

57,14
% 

28,57
% 

0 

Fuente. 60. Dirección De Núcleo e Informe De Empalme 2015 

Grafica 15. Pruebas Saber 

Fuente. 61. Informe de empalme 2015 

 Índice De Calidad De Instituciones Educativas 

Tabla 44. Índice De Calidad De Instituciones Educativas 

INSTITUCION EDUCATIVA MMA  
PRIMARIA  

2015 

MMA SECUNDARIA 
2015 

MMA              MEDIA                
2015 

COLEGIO INTEGRADO NUESTRA SEÑORA DE 
LAS MERCEDES – SANTANDER 

4.430 7.200 7.100 

COLEGIO PORTUGAL – SANTANDER 4.020 4.720 4.070 

INSTITUCION EDUCATIVA LLANADAS – 
SANTANDER 

6.300 7.200 4.370 

INSTITUCION EDUCATIVA LA VICTORIA – 
SANTANDER 

4.930 5.410 6.870 
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INSTITUCION EDUCATIVA LA ESTACION –
SANTANDER 

4.720 3.660 6.510 

INSTITUCION EDUCATIVA VANEGAS – 
SANTANDER 

4.600 3.970 ND 

Fuente. 62. Informe De Empalme 2015 

 Índice Nacional 

Tabla 45. Índice Nacional 

BÁSICA PRIMARIA BÁSICA SECUNDARIA MEDIA 
5,13 4,90 5,53 

META 2015 
5,38 5,13 5,73 

META 2025 
7,01 7,41 7,06 

Fuente. 63. Informe De Empalme 2015 

Grafica 16. Índice Sintético De Cada Institución Educativa Respecto Al Promedio Nacional Y Meta 2015 Y 2021 

 

Fuente. 64. Informe de Empalme 

El siguiente análisis es trascrito del informe de empalme 201536 

Según los datos proporcionados por el MEN,   en el DIA E,    la I. E  del municipio de Lebrija 
con el mejor   MMA (Mejoramiento Mínimo Anual M. M. A)   inst. educativas  LEBRIJA 

36 Fuente informe de empalme 2015 
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Primaria 2015  es  INSTITUCION EDUCATIVA LLANADAS,  con un puntaje 6.300;  en el  
MMA Secundaria 2015 lo comparte  COLEGIO INTEGRADO NUESTRA SEÑORA DE LAS 
MERCEDES  y  INSTITUCION EDUCATIVA LLANADAS  con un puntaje  del  7.200 cada 
una,  superando la  META del  año  2015. 

En  MMA  MEDIA   2015 el mejor puntaje le corresponde COLEGIO INTEGRADO 
NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES  CON UN 7.100,  seguido por  la  I. E.  LA 
VICTORIA  con  6.870  y  la I. E. LA ESTACION  con un puntaje  de 6.510  estos últimos 
superaron la  META del  año  2015   y una  I. E.,  supera la META del  2025 

Lo anterior,  se  traduce en que los porcentajes de estudiantes clasificados en el NIVEL DE 
INSUFICIENCIA  son menores  a la media nacional y  mayor   EN EL NIVEL AVANZADO 
EN LAS AREAS DE MATEMATICAS Y LENGUAJE del grado  5º.  Sin embargo,  en el 2014 
el nivel de desempeño INSUFICIENTE alcanzo un 21%,  debido al  #  de estudiantes 
evaluados que cada día más alto. 

Así mismo,  en el grado  9º en las I. E. del municipio de Lebrija, el  porcentaje de estudiantes 
clasificados en el NIVEL DE INSUFICIENCIA   es  menor.  Es    mayor   EN EL NIVEL 
AVANZADO EN LAS AREAS DE MATEMATICAS Y LENGUAJE,  mejorando el nivel de 
desempeño SATISFACTORIO. 

En el año 2011, las pruebas ICFES del grado 11º del nivel de Media,  evidencias  como 
UNA (1) I. E., clasificadas según reporte del ICFES,   en el  NIVEL DE DESEMPEÑO ALTO,  
posteriormente en el año  2012, 2013  supera las expectativas y se ubica la I:E   en el  
NIVEL DE DESEMPEÑO SUPERIOR,,  tres (3)  I.E en el Nivel ALTO  Y  DOS  (2) I.E  en 
el Nivel MEDIO,  ya en el  2014  con la nueva clasificación que tiene el ICFES,  se mantiene 
una I.E  en el Nivel de DESEMPEÑO  A,   TRES (3) I.E  en el nivel de DESEMPEÑO  B, lo 
que representa un buena clasificación de las I. E,. Oficiales como Privadas del municipio de 
Lebrija-Santander.     Hay que recordar que de las  6 I.E. Oficiales de Lebrija,  cinco  (5)  
ofrecen el Nivel de Media   y    2   del   sector   privado 

http://www.icfes.gov.co       PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 
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Tabla 46. Clasificación De Los Resultados De Pruebas Saber 
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Fuente. 65. Informe De Empalme 2015 

El siguiente análisis es extraído del informe de empalme 201537 

Se evidencias mejores promedios  lo  que  llevo a  las I:E  en el  2014 a que 29 de sus 
estudiantes sean BECADOS POR EL MEN PARA ESTUDIOS SUPERIORES,  SIENDO LA  
2ª   I.E   Colegio Integrado Nuestra Señora de las Mercedes  como la  2ª  I:E  EN  
SANTANDER en tener más estudiantes  Becados por MEN. 

 

4.1.8. Convenios Con Universidades 

Tabla 47. Beneficiarios convenios con Universidades año 2015 

CONVENIO HOMBRESS MUJERES DIAGNOSTICO % CUMPLE DESPLAZADOS TOTAL BENE 

UTS 220 160 POSITIVO 100% 15 380 

UIS 17 13 POSITIVO 100% 4 30 

TOTAL 237 173     19 410 

Fuente. 66. Secretaria general 

Durante el año 2015 en convenios con las universidades de UTS Y UIS se beneficiaron un 
total de 410 estudiantes de los cuales las mujeres tuvieron una participación porcentual del 
42,20 de la población beneficiada y los hombres tuvieron una participación porcentual de 
57,80 y del total de la población accedieron el 4,63% población en condición de 
desplazamiento. Según datos que reposan en secretaria general el 70% de la población 
que acceden al beneficio son personas de la zona rural. 

 

 

                                                                                                                                                                                   
.  

37 Fuente, informe de empalme 2015 
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4.2. SECTOR SALUD 
Tabla 48. Usuarios Contributivo Y Subsidiado 

 
 

USUARIOS CONTRIBUTIVO 
31-dic-15 

SALUD TOTAL 7 

CAFESALUD 4580 

SANITAS 155 

COOMEVA 4299 

FAMISANAR 33 

CRUZ BLANCA 2 

SALUDVIDA 573 

NUEVA EPS 4184 

NUEVA EPS 
MOVILIDAD 

4 

EMDI SALUD  1 

COOSALUD 122 

COMPARTA 83 

TOTAL 14043 
 

 
 

 

USUARIOS SUBSIDIADO 

31-dic-15 

CAFESALUD 690 

SALUD VIDA 5 

SANITAS 2 

COOMEVA 708 

FAMISANAR 1 

NUEVA EPS 499 

NUEVA EPS 
MOVILIDAD  

453 

COOSALUD 8999 

COMPARTA 10388 

TOTAL 21745 

Fuente. 67: SSM – FOSYGA – dic 2015 

En el informe presentado en el 2015 por la secretaria de salud se observa que hay un total 
de 35788 afiliados en el SGSSS en el régimen subsidiado y contributivo que corresponde 
en comparación con la proyección de DANE para el año 2016 del 90,84% de la población 
proyectada, sin tener en cuenta la población que se encuentran afiliadas en los municipios 
aledaños y régimen especial lo cual nos da noción que la población se encuentra en el 
rango de cobertura (90,84%> X <100%.)Entre el 90,84% y el 100 %. 

 
4.2.1. Cifras Demográficas En Salud 
 
El Municipio de Lebrija no es certificado en salud razón por la cual se reciben únicamente 

recursos a través del manejo de cuentas maestras del fondo local de salud para el régimen 

subsidiado y los recursos asignados por COMPES para salud pública.  

A continuación se menciona algunas cifras en cuestión de salud y la relación de las 2 IPS 

con la cuales cuenta el Municipio en atención a urgencias. 
Tabla 49, Porcentaje Cobertura De Afiliación Según Población DANE 

 PORCENTAJE SEGÚN POBLACION DANE 

Cobertura de afiliados al régimen subsidiado 50.68 % 
Cobertura de afiliación al Régimen contributivo 39.02 % 
Establecimientos de Salud que atienden urgencias ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 

CLÍNICA FORPRESALUD E.U. 
IPS Privadas 4 

Fuente. 68.SSM 
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4.2.2. IPS Del Municipio Que Prestar Servicios De Consulta Externa Y/O Urgencias Y 
Hospitalización 

 
Tabla 50. Información ESE San Juan De DIOS- Lebrija 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
Camas en establecimientos de salud pública para 
hospitalización 

12 camas 

Camas para puerperio 2 camas 
Camas en establecimiento de salud pública para urgencias 6 camillas 
Número de médicos ESE Hospital San Juan de Dios Urgencias: 4 

Consulta externa: 6 
Número de Jefes de Enfermería ESE 3 
Numero de auxiliares de enfermería ESE 17 
Ambulancias ESE 2 
Conductores de ambulancia 3 
Bacteriólogos ESE 1 
Odontólogos 1 
Horario de atención Urgencias: 24 horas 

Consulta externa y  Administrativo: 7:00 a 12:00 y de 2:00 
a 5:00 

Fuente. 69.Hospital san juan de Dios año 2015  

Tabla 51. Información Forpresalud E.U. 

INFORMACIÓN FORPRESALUD E.U. 
 
Camas para hospitalización 0 Camas -2  para puerperio 
Camillas para urgencias 6 observación 
Número de médicos  Urgencias: 3 / en consulta 1 diario 

Consulta externa: 1 
Número de Jefes de Enfermería  1 
Numero de auxiliares de enfermería  6 
Ambulancias  1 
Conductores de ambulancia 2 
Bacteriólogos  1 
Odontólogos 1 
Horario de atención Asistencial Urgencias: 24 horas 

Administrativo: 7:00 a 12:00 
                      1:00 a 5:00 

Fuente. 70. FORPRESALUD E.U. año 2015 

Tabla 52.servicios de consulta externa de la IPS salud plena  

INFORMACIÓN SALUD PLENA 

Número de médicos  Consulta externa: 2 
Número de Jefes de Enfermería  1 
Numero de auxiliares de enfermería  0 
Odontólogos 2 
Horario de atención Consulta externa : 7:00 a 12:00am 

                      1:00 a 5:00 pm 
Fuente. 71. Secretaria de salud año 2015 

Tabla 53. Servicios de consulta externa de la IPS salud con calidad 

INFORMACIÓN SALUD PLENA 

Número de médicos  Consulta externa: 3 
Número de Jefes de Enfermería  1 
Numero de auxiliares de enfermería  1 
Bacteriólogo 1 
Odontólogos 1 
Horario de atención Consulta externa : 7:00 a 12:00am 

                      1:00 a 6:00 pm 
Fuente. 72. Secretaria de salud año 2015 
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4.2.3. Situación Nutricional En Menores De 18 Años 
 
A continuación se dan a conocer los datos de la situación nutricional de la población menor 
de 18 años de edad entre los rangos de 0 menores de 2 años, de 2 años menores de 5 
años y de 5 años a 18 años de edad en el Municipio. 
 
4.2.3.1. Niños Menores De Dos Años 

  Indicador De Talla Para Edad 
Tabla 54. Indicador Talla Para Menores De Dos Años De Edad 

DENOMINACION NIÑAS 
N=25(50,00%) 

NIÑOS 
N= 25 (50%) 

TOTAL 
N=50(100%) 

Talla Baja Para La Edad O Retraso En Talla 1 2,00% 0 0,00% 1 6,23% 

Riesgo De Baja Talla Para La Edad 4 8,00% 1 2,00% 5 10,00% 

Talla Adecuada Para La Edad 20 40,00% 24 48,00% 44 88,00% 

Total General 25 50% 25 50% 50 100% 

Fuente. 73. Secretaria de salud, tercer trimestre del año 2015 

Grafica 17. Distribución Porcentual Para Talla Menores De Dos Años De Edad 

 
Fuente. 74. Secretaria de salud 

Según el indicador Talla/edad para este grupo etario, del total valorados (n= 50), se 
encuentra que la mayoría presenta una talla adecuada para su edad (88,00%), mientras 
que un 10% está en riesgo de baja talla y, un 6,23% en talla baja para la edad. 

 Indicador Peso Para La Talla 
Tabla 55. Indicador de peso para la talla para menores de 2 años de edad 

DENOMINACION NIÑAS 
N= 25(50%) 

NIÑOS 
N= 25   (50%) 

TOTAL 
N=50(100%) 

Peso Adecuado Para La Talla 12 24,00% 14 28,00% 26 52,00% 
Peso Bajo Para La Talla DNT Aguda 0 0,00% 1 2,00% 1 2,00% 
Peso Muy Bajo Para La Talla DNT Aguda Severa 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 
Riesgo De Peso Bajo Para La Talla 8 16,00% 3 6,00% 11 22,00% 
Sobrepeso 5 10,00% 6 12,00% 11 22,00% 
Obesidad 0 0,00% 1 2,00% 8 2,00% 

Fuente. 75.secretaria de salud, año 2015 
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Grafica 18. Distribución Porcentual Para del peso para la Talla para menores de 2 años de edad 

 
 
Fuente. 76. Secretaria de salud, año 2015 

Según el indicador Peso/talla para este grupo etario, del total valorados (n= 50), se 
encuentra que la mayoría presenta un peso adecuado para su talla (52%),  mientras 2,00% 
está en peso bajo para la talla, no se evidencia peso muy bajo para la talla, con respecto al 
exceso, este se presenta en un 22,00% en caso de sobrepeso y 2,00% en obesidad. 
 
 
4.2.3.2. Niños Y Niñas  De Dos Años A 4 Años Y 11 Meses 
  

 Indicador Peso Para La Talla 
Tabla 56. Indicador peso para la talla de 2 años a 4 años y 11 meses 

PESO PARA LA TALLA NIÑAS 
N= 213(55,18%) 

NIÑOS 
N= 173             (44,81%) 

TOTAL 
N=386(100%) 

Peso Adecuado Para La Talla 146 37,82% 108 27,97% 254 65,79% 
Peso Bajo Para La Talla DNT Aguda 6 1,55% 6 1,55% 12 3,1% 
Peso Muy Bajo Para La Talla DNT Aguda Severa 0 0,00% 4 1,03% 4 1,03% 
Riesgo De Peso Bajo Para La Talla 35 9,06% 22 5,69% 57 14,75% 
Sobrepeso 22 5,69% 27 6,99% 49 12,68% 
Obesidad 4 1,03% 6 1,55% 10 2,58% 

Total General 213 55,18% 173 44,81% 386 100% 
Fuente. 77. Secretaria de salud 

Según el indicador Peso/talla para este grupo etario, del total valorados (n= 386), se 
encuentra que la mayoría presenta un peso adecuado para su talla (65,75%),  mientras el 
3,1% está en peso bajo para la talla, el 1,03% en peso muy bajo para la talla, con respecto 
al exceso, este se evidencia en un 12,68% en caso de sobrepeso y 2,58% en obesidad. 
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4.2.3.3. Niños, Niñas Y Jóvenes De Cinco A 18 Años 
 
 

 Indicador Índice De Masa Corporal Para La Edad 
Tabla 57. Indicador Índice De Masa Corporal De 5 Años A 18 Años De Edad 

INDICE DE MASA CORPORAL PARA LA EDAD NIÑAS 
N= 1743  (56,29%) 

NIÑOS 
N=1353 (43,70%) 

TOTAL 
N=3096  (100%) 

Adecuado Para La Edad 1156 37,33% 756 24,41% 1912 61,74% 

Delgadez 40 1,29% 45 1,45% 85 2,74% 

Obesidad 68 2,19% 98 3,16% 166 5,35% 

Riesgo Para La Delgadez 197 6,36% 185 5,97% 382 12,33% 

Sobrepeso 282 9,10% 269 8,68% 551 17,78% 

Total  1743 56,29 1353 43,70% 3096 100% 

Fuente. 78. Secretaria De Salud 

Grafica 19.Distribucion Porcentual De Masa Corporal De 5años A 18años De Edad 

 
Fuente. 79 Secretaria de salud. 

Según el indicador IMC/EDAD para este grupo etario, del total valorados (n= 3096), se 
encuentra que la mayoría presenta un peso adecuado para la edad (61,74%),  mientras el 
2,74% presenta delgadez, el 12,33% en riesgo para la delgadez, con respecto al exceso, 
este se evidencia en un 17,78% en caso de sobrepeso y 5,35% en obesidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0,00%
10,00%
20,00%
30,00%
40,00%
50,00%
60,00%
70,00%

Adecuado
para la edad

Delgadez Obesidad Riesgo para
la delgadez

Sobrepeso

Niñas Niños Total general

P á g i n a  87 | 319 

 



  AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO  
 

4.2.4. Embarazos  
Grafica 20. Inicio control prenatal en los años 2013,2014 y 2015 

 
Fuente. 80. Autores, basado en datos de la secretaria de salud 

Tabla 58. Inicio control prenatal en los años 2013,2014 y 2015 

 
Fuente. 81.Autores basado en datos de secretaria de salud 

Según la información reportada por cada una de las IPS ubicadas en el Municipio, podemos 
observar una vez consolidada la misma que aún prevalece el embarazo en adolescentes, 
en el año 2013 en el rango de edad de 10 a 13 años  se reportaron 2 casos,  en el año 2014 
se reportaron 6 casos con un déficit del 75% en prevención en estos, pero para el año 2015 
se reportaron 0 casos lo cual plasma que se redujo en un 100%, el comportamiento de esta 
población tendía al aumento pero logro ser mitigada en el año 2015, mas sin embargo 
pueden resurgir por que el comportamiento de la población en los tres años tienen la misma 
tendencia; en el rango de los 14 a los 17 años se reportaron para el año 2013 un total de 
75 casos que con respecto de los 85 casos reportados en el año 2014 se obtuvo  un déficit 
del 53,13% en prevención en esta muestra poblacional, pero en comparación del año 2014 
con el año 2015 con un reporte de 69 casos se logró una reducción del 18,82%, y con 
porcentaje porcentual del 14% de adolescentes para este último año, encontrándose 
además la prevalencia de embarazos en el rango de edad entre los 18 y 24 años con una 
participación porcentual del 45% para el mismo año 2015, por lo tanto se hace necesario 
continuar con los programas de promoción de los derechos sexuales y reproductivos y 
demás actividades encaminadas a fortalecer la construcción de un proyecto de vida en la 
población adolescente y fortalecimiento de valores,  auto cuidado y construcción de familia. 
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4.2.5. Ingresos A Programa De Riesgo Cardiovascular 
Grafica 21.variacion poblacional que ingresa al programa cardiovascular 

 
Fuente. 82. Secretaria de salud 

En la gráfica anterior podemos observar cómo se presenta la incidencia de enfermedades 
o factores de riesgo cardiovascular desde edades tempranas, siendo la hipertensión arterial 
la de mayor incidencia, de la misma manera podemos observar como el rango de edad de 
mayor afectación se encuentra entre los 55 y 69 años de edad, sin embargo es importante 
tener en cuenta que se debe seguir interviniendo desde muy tempranas edades en el 
fomento de hábitos saludables, especialmente en lo que tiene que ver con la promoción de 
actividad física y hábitos alimentarios adecuados. 
 
 
4.2.6. Cobertura De Vacunación 2015 
 
Tabla 59. Cobertura de vacunación año 2015 

COBERTURA DE VACUNACIÓN 2015 POBLACIÓN VACUNADA 

Bcg 83,7% 548 

Hb 83,1% 544 

Polio 2 97,6% 639 

Rota 2 97,6% 639 

Neumo 2 97,6% 639 

Pentavalente 3 99,4% 651 

Polio 3 95.1% 623 

Triple Viral 1 Año 95,4% 626 
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Neumo 3 95,0% 623 

Vip 1 94.5% 619 

Triple Viral 5 Años 89.6% 568 

 

COBERTURA DE VACUNACION 2015 TRAZADORES  

BCG 83,7 

NEUMO 2 97,6 

PENTAVALENTE 3 99,4 

POLIO 3 95,1 

TRIPLE VIRAL 1 AÑO 95,4 

VIP 1 94,5 

TRIPLE VIRAL 5 AÑOS 89,6 

Fuente. 83. Secretaria de salud 

Grafica 22. Cobertura de vacunación 

 
Fuente. 84. ESE hospital san juna de Dios de Lebrija 

Tabla 60. Clasificación cobertura de vacunación 

COBERTURA UTIL  

COBERTURA NO UTIL  

COBERTURA CRITICA   

Fuente. 85. ESE hospital san juan de Dios de Lebrija 

Para el año 2015, se asignó al Municipio de Lebrija en su meta programática una población 
de 655 niños y niñas a vacunar menores de un año,  dentro del rango de un año a vacunar 
se asignaron 656 menores y para la población de 5 años fueron asignados 634. Estos 
menores se distribuyeron entre las 5 IPS del Municipio que son IPS Salud Plena, IPS Salud 
con Calidad, IPS Avanzar FOS, IPS Vida ser, IPS Clínica Forpresalud.  

El Municipio cuenta con una sola IPS vacunadora, la cual es la E.S.E HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS DE LEBRIJA, con la cual se trabaja mancomunadamente para el fortalecimiento 
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de la estrategia de vacunación, estrategia que debe mantenerse en el tiempo para 
inmunizar a las cohortes de nacidos vivos, de manera que se evite la acumulación de grupos 
susceptibles y que el nivel de inmunidad poblacional mantenga el nivel requerido. Por ello, 
el gráfico nacidos vivos vacunados, que se muestra en la Figura anterior es de gran utilidad 
para identificar los grupos de edad que no lograron las coberturas meta. 

Observamos que 4 de los biológicos trazadores se encuentran en el rango de 95% a 100%, 
indicándonos que la cobertura y protección inmunológica es adecuada para los biológicos 
de segunda dosis de neumococo, tercera dosis de pentavalente, tercera dosis de polio en 
menores de un año, y triple viral para población de un año de edad. 

Dentro de los biológicos que se reportaron con porcentaje Menor al 95% en el Municipio, 
solo se encuentra un biológico trazador que es el correspondiente a la primera dosis de 
polio inyectable, cuya cobertura es inferior a la cifra esperada  y es necesario identificar las 
causas que nos llevaron a las coberturas no útiles debido a que falto muy poco para lograr 
la cobertura esperada. 

En coberturas críticas por debajo del 90% encontramos el biológico de BCG que se aplica 
a los recién nacidos, y la triple viral que se administra a los 5 años, estos resultados en los 
anteriores biológicos hacen que el Municipio deba definir estrategias de vacunación 
pensadas en elevar y mejorar la protección de la población menor de 6 años; sin embargo 
es importante aclarar que en su mayoría estos niños han sido vacunados pero no han sido 
reportados al Municipio de Lebrija, ya que muchos de estos recién nacidos por la 
clasificación del riesgo de la madre son direccionados para la atención del parto en los 
Municipios de Bucaramanga y Floridablanca, dejando sin especificar en el certificado de 
nacido vivo el lugar de procedencia de la madre, de esta manera se pierde cargue de la 
vacunación con este biológico al Municipio  afectando  la cobertura esperada.  

En cuanto al biológico trazador de triple viral en población de 5 años, el cual tiene dentro 
de sus utilidades determinar cuántos niños han completado su esquema, reflejando la 
calidad de la oferta del servicio; se acepta un nivel menor de 5% a la cobertura esperada, 
lo cual sirve al Municipio para considerar que hay un buen sistema de seguimiento de los 
niños/as, ya que a pesar que no se cumplió cobertura útil con este biológico el porcentaje 
nos permite indicar que se está realizando un seguimiento adecuado a los menores de 6 
años . 

Finalmente, para el 2016 la meta programática asignada  al Municipio de Lebrija por el 
Ministerio de la Protección Social  en menores de un año es de 636 niños y para la población 
de un año es de 636 niños, es decir se debe realizar una cobertura mensual de 7.9 
equivalente a vacunar 50 niños mensualmente  en la IPS vacunadora del Municipio: E.S.E 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS. 
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Tabla 61. Eventos Notificados en Vigilancia Epidemiológica del año 2015 

EVENTOS NOTIFICADOS EN VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA  

Año 2015 
 TOTAL 
Evento 
Accidente Ofídico 9 
Bajo Peso Al Nacer 10 
Cáncer En Menores De 18 Años 3 
Chagas 1 
Dengue 474 
Defectos Congénitos 5 
CHIKUNGUNYA 80 
Dengue Grave 3 
Vigilancia Integrada De Rabia Humana 146 
Intoxicaciones 5 
Leishmaniosis Cutánea 7 
Meningitis 1 
Morbilidad Materna Extrema 8 
Mortalidad Perinatal Y Neonatal Tardía 14 
Mortalidad Por Dengue 1 
Sífilis Congénita 1 
Sífilis Gestacional 1 
Tuberculosis 7 
Varicela Individual 70 
VIH/Sida/Mortalidad Por Sida 5 
Vigilancia En Salud Publica Violencias De Genero 412 
ZIKA 9 
Morbilidad Por Eda 2262 
Morbilidad Por Ira 2379 
Total General 5913 

Fuente. 86.secretaria de salud 

Grafica 23. Eventos Sivigila Año 2015 

 
Fuente. 87. Secretaria de salud 

El panorama en salud desde el punto de vista de las enfermedades de interés en Vigilancia 

en  salud pública, no ha cambiado pese a los esfuerzos realizados, por la tanto es 

indispensable continuar con el proceso y aunar esfuerzos de lograr minimizar los efectos 

adversos en salud, por La prevalencia de los mismos en la población. 
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Teniendo en cuenta los datos reportados por el Sistema de vigilancia epidemiológica 

SIVIGILA, podemos observar la alta prevalencia de IRA (Infección Respiratoria Aguda) y de 

EDA (enfermedad Diarreica Aguda), lo que nos indica muy probablemente contaminación 

del ambiente, y problemas en la manipulación de alimentos y problemas de potabilización 

de agua, situación en la que se debe seguir trabajando desde lo preventivo y en 

coordinación con la ESPL, con el fin de lograr un mejor tratamiento del agua de consumo 

humano, sin olvidar la intervención en la zona rural, sobre todo en lo que tiene que ver con 

las acciones que se deben realizar para obtener un líquido de mejores calidades para su 

consumo. 

De la misma manera la información refleja la importancia de continuar con los programas 

de prevención de enfermedades transmitidas por vectores al igual que la intensificación en 

la búsqueda activa de pacientes correspondientes al programa de TB y lepra. 

 

4.2.7. Morbilidad Y Mortalidad 2014 

4.2.7.1. Morbilidad Por Urgencias  

Tabla 62. Morbilidad por urgencias 

CAUSA  TOTAL 

Fiebre No Especificada 6584 
Dolor Agudo 1451 
Diarrea Y Gastroenteritis De Presunto Origen Infeccioso 1389 
Cefalea 755 
Dolor Localizado En Otras Partes Inferiores Del Abdomen 662 
Rinofaringitis Aguda (Resfriado Común) 643 
Lumbago No Especificado 643 
Politraumatismos Por (Soats, Arl Y Accidentes Caseros 633 
Otros Dolores Abdominales Y Los No Especificados 630 
Dolor Abdominal Localizado En Parte Superior 542 
Amigdalitis Aguda, No Especificada 495 
Infección Viral  No Especificada 432 
Migraña  No Especificada 270 
Asma, No Especificada 218 

Fuente. 88. Secretaria de salud 

Haciendo referencia a la prevalencia de consulta por el servicio de Urgencias, podemos 

observar como en su mayoría la comunidad consulta por problemas  de tipo viral, o lo que 

tiene que ver con problemas del tracto digestivo, al igual que sigue prevaleciendo, 

enfermedades de tipo respiratorio y las que tienen un origen metabólico. 
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4.2.7.2. Morbilidad por consulta externa 
Tabla 63. Morbilidad Por Consulta Externa Año 2014 

MORBILIDAD POR CONSULTA EXTERNA 2014 TOTAL 
Hipertensión Esencial (Primaria) 5190 
Lumbago No Especificado 1672 
Rinofaringitis Aguda 1653 
Parasitosis Intestinal  Sin Otra Especificación 1605 
Infección De Vías Urinarias  Sitio No Especificado 1414 
Otros Dolores Abdominales Y Los No Especificados 1015 
Infección Viral, No Especificada 885 
Cefalea 771 
Infecciones Agudas De Las Vías Respiratorias Superiores 651 
Trastornos Endocrinos  Nutricionales Y  Metabólicos  646 
Diarrea Y Gastroenteritis De Presunto Origen Infeccioso 641 
Diabetes Mellitus  598 
Contractura Muscular 571 
Fiebre No Especificada 540 
Hiperlipidemia Mixta 491 

Fuente. 89. Secretaria De Salud 

La morbilidad por consulta externa nos indica como la Hipertensión es la principal causa de 

consulta en nuestro Municipio, lo que nos indica que debemos continuar con los programas 

de prevención de enfermedades de riesgo cardiovascular que cada día son más frecuentes 

y a más temprana edad. 

 

4.2.7.3. Mortalidad Por Causa Natural 2014 
Tabla 64. Causas directas de muerte natural 

CAUSA DIRECTA NUMERO 

Infarto Agudo De Miocardio 22 
Paro Cardiorrespiratorio 8 
Síndrome De Dificultad Respiratoria Aguda 2 
Síndrome Anémico 2 
Insuficiencia Cardiaca Congestiva 1 
Insuficiencia Renal Crónico 1 
Hidrocefalia 1 
Parkinson 1 
Evento Hemorrágico Cerebral 1 
Carcinoma Infiltrante De Pulmón 1 
Varices Esofágicas 1 
Trombo embolismo Pulmonar 1 
Edema Agudo Pulmonar 1 
Choque Séptico 1 
Sepsis 1 
Metástasis Por Carcinoma De Colon 1 

Fuente. 90. Secretaria de salud 

Podemos observar como las patologías de origen cardiovascular es la principal causa de 

muerte en el Municipio, lo que nos insta a continuar trabajando en la prevención de 

enfermedades crónicas no transmisibles y en el fomento de hábitos alimentarios adecuados 

y promoción de la actividad física en todos los grupos etarios de nuestra población. 
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4.2.8. VIH/Sida En Lebrija 
Tabla 65.prevalencia estimada de personas viviendo con VIH en el Municipio de Lebrija- Santander, año 2010 

MUNICIPIO CASOS PREVALENTES 
ESTIMADOS 

POBLACIÓN DANE 
AÑO 2010 

PREVALENCIA ESTIMADA POR 100.000 
HABITANTES 

Lebrija  20 34.590 57,8 
Fuente. 91. INFORME epidemiológico de Santander del 2011 

En Lebrija según el estudio de epidemiologia hecho en el año 2011 muestra una tendencia 
de prevalencia alta por encima de 50 personas con VIH por 100.000 habitantes, en el 2010 
de donde provienen los datos en Lebrija había una población de 34590 personas según el 
DANE, lo cual indica que en promedio habría 20 personas enfermas en la época. 

 

4.2.9. Factores  De Priorización En Salud 

Tabla 66. Matriz de problemas de salud en relación con el ciclo vital y el área de afectación n°1 

CICLO VITAL FACTORES  DE RIESGO AMBIENTALES 
 

INFANCIA Contaminación de la quebrada la angula 
Contaminación ambiental por la presencia de plantas de compostaje cerca  del área urbana del 
Municipio  
Disposición inadecuada de residuos sólidos desde la fuente 
Hábitos higiénicos inadecuados – proliferación de insectos y roedores  
Proliferación de actividades agroindustriales en el municipio sin  un manejo adecuado. 
Uso de fungicidas de alta toxicidad en el medio. 
Presencia de insectos, especial moscas y mosquitos 

ADOLESCENCIA Contaminación de la quebrada la angula 
Contaminación ambiental por la presencia de plantas de compostaje cerca  del área urbana del 
Municipio 
Manipulación inadecuada de los alimentos  
Presencia de animales domésticos – urbano (callejeros) 
Presencia de ondas electromagnéticas cerca  a los centros poblados 
Uso inadecuado de aparatos electrónicos 

JUVENTUD Contaminación de la quebrada la angula 
Contaminación ambiental por la presencia de plantas de compostaje cerca  del área urbana del 
Municipio 
Agua no tratada en el área rural para consumo humano  
Manejo inapropiado de residuos sólidos 
Presencia de granjas porcicolas con manejo inadecuado de lixiviados  
Proliferación de insectos, roedores y demás animales transmisores de enfermedad 

ADULTEZ Contaminación de la quebrada la angula 
Contaminación ambiental por la presencia de plantas de compostaje cerca  del área urbana del 
Municipio 
Diversidad cultural que afecta el empoderamiento del ciudadano en acciones de cuidado al medio 
ambiente. 

ADULTO MAYOR Contaminación de la quebrada la angula 
Contaminación ambiental por la presencia de plantas de compostaje cerca  del área urbana del 
Municipio 
Diversidad cultural que afecta el empoderamiento del ciudadano en acciones de cuidado al medio 
ambiente. 

Fuente. 92. Secretaria de salud 
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Tabla 67. Matriz de problemas de salud en relación con el ciclo vital y el área de afectación n°2 

CICLO VITAL FACTORES  DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

INFANCIA Desconocimiento de la población de los programas de promoción y prevención afectando la 
adherencia a los mismos. 
Desconocimiento del significado de urgencias por parte de la población, lo cual satura el servicio y 
provoca complicaciones en las urgencias reales 
Bajo índice de oferta en asignación de citas según demanda de consulta externa. 
Tramitología, falta de información que disminuyen la oportunidad en la prestación de los servicios 
Uso inadecuado de los servicios de salud por parte de los usuarios  
Centralización de la atención en salud el área urbana. 

ADOLESCENCIA Déficit en  la  divulgación de las IPS y EPS en temas de salud sexual y reproductiva. (servicios 
amigables) 
Carencia de servicios de Psicología, nutrición y fisioterapia en las IPS de primer nivel. 
Desconocimiento de derechos y deberes en salud por parte de los usuarios  
Poca divulgación de derechos y deberes de los usuarios SGSS. 

ADULTEZ Atención con poca calidez  por parte de los funcionarios de las IPS 
Exceso en los trámites para recibir los servicios por parte de las EPS 
Oferta insuficiente ante la demanda de los servicios de consulta externa y programas de promoción 
y prevención 
Poca cultura de autocuidado por parte de los usuarios y por lo tanto saturación de los servicios 
asistenciales del sistema de salud, no existe cultura de prevención  

ADULTO MAYOR Infraestructura inadecuada para la atención del adulto mayor 
Ausencia de Humanización de los servicios de salud, lo que facilita conductas de maltrato y 
negligencia por parte de los profesionales  
Ausencia de equipo interdisciplinario para la atención de pacientes con enfermedades crónicas no 
transmisibles  

Fuente. 93. Secretaria de salud 

Tabla 68 Matriz de problemas de salud en relación con el ciclo vital y el área de afectación n°3 

CICLO VITAL FACTORES BIOLÓGICOS (HÁBITOS, ENFERMEDADES Y MUERTE) 

INFANCIA Formación de hábitos alimentarios inadecuados desde la infancia  
Parasitosis 
Enfermedad Diarreica Aguda 
Infección Respiratoria Aguda 
Otitis   
Enfermedades congénitas  
Problemas de piel 

ADOLESCENCIA Virosis 
Hábitos de alimentación inadecuados 
Infección Respiratoria Aguda 
Sedentarismo 
Enfermedades de transmisión sexual – no existe cultura del autocuidado y de la prevención  
Enfermedades metabólicas 

JUVENTUD Obesidad y hábitos alimentarios inadecuados 
Enfermedades de transmisión sexual 
Cefaleas  
Gastritis y enfermedades metabólicas 
Manejo inadecuado de emociones que se ven reflejados en agresión  

ADULTEZ Tuberculosis 
Hipertensión – enfermedades cardiacas 
Diabetes 
Artritis 
Trastornos psicológicos y/o emocionales 
Malnutrición (sobre peso y obesidad) 
Cáncer de, próstata, cuello uterino y de mama 

ADULTO MAYOR Enfermedades visuales y auditivas 
Hipertensión  
Cáncer de cuello uterino y de mama 
Enfermedades Degenerativas  
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Cáncer de próstata 
Enfermedades degenerativas y  cardiovasculares 

Fuente. 94. Secretaria de salud 

Tabla 69. Matriz de problemas de salud en relación con el ciclo vital y el área de afectación n°4 

CICLO VITAL FACTORES DE RIESGOS SOCIALES 

INFANCIA Violencia intrafamiliar (Maltrato infantil, Negligencia) 
Inicio temprano de relaciones sexuales 
Disolución de núcleos familiares 
Violencia a nivel de los escolares 
Resolución inadecuada de conflictos 
Pautas de crianza inadecuadas (permisivas, autoritarias) 

ADOLESCENCIA Ausencia de acompañamiento adecuando ante la influencia de la tecnología. 
Prostitución 
Embarazos no deseados 
Consumo de SPA 
Manejo inadecuado de las emociones y falta de autoridad de los padres de familia 
Deserción escolar por bulling 
Poca restricción en el uso de medios de comunicación, especialmente de la internet 
Vida sexual activa a temprana edad. 
Validación social mediante hábitos nocivos 
Ausencia de roles familiares 
Pautas de crianza inadecuadas (permisivas, autoritarias) 

JUVENTUD Manejo inadecuado de las emociones 
Alcoholismo – drogadicción 
Falta de comunicación entre los miembros de la familia 
Poca restricción en el uso de medios de comunicación, especialmente de la internet 
Factores culturales – machismo 
Violencia intrafamiliar 
Embarazos no planificados 
Proyecto de vida poco estructurado 
Inicio a temprana edad de la sexualidad 

ADULTEZ Alcoholismo y consumo de SPA 
Pérdida de autoridad frente a la crianza de sus hijos 
Desplazamientos forzados  
Violencia intrafamiliar 
Núcleos familiares disfuncionales  

ADULTO MAYOR Intolerancia y falta de afecto 
Ausencia de proyectos de vida y programas que les permitan desarrollarlos 
Alcoholismo y tabaquismo 
Discriminación y abandono 
Subvaloración cultural del anciano 

Fuente. 95. Secretaria de salud 
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4.3. SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO38 
4.3.1. Empulebrija 

El municipio de Lebrija- Santander presta los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo 
a través de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE LEBRIJA-
SANTANDER EMPULEBRIJA E.S.P, la cual realiza el cobro de tarifas de acuerdo a los 
estudios tarifarios, reglamentados por la CRA, y supervisados por la superintendencia de 
servicios públicos domiciliarios, funciona como una empresa industrial y comercial del 
estado. Se organizó como persona  jurídica con autonomía administrativa y patrimonio 
independiente según acuerdo. No 023 del 09 de septiembre de 1989 expedido por el 
honorable consejo de Lebrija. A la cual tiene un Gerente (Representante Legal), designado 
por el Alcalde Municipal y es el encargado de dirigir, coordinar operativa y 
administrativamente los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo a cargo del Municipio. 
Registrada en la superintendencia de servicios públicos39.  
 

4.3.1.1. Cobertura 

Tabla 70. Usuarios con servicio a diciembre de 2015 

USO  ESTRATO  ACUEDUCTO  ALCANTARILLADO  ASEO  
Residencial  1 417 416 418 
Residencial 2 2527 2498 1892 
Residencial 3 1452 1418 1439 
Residencial 4 33 28 37 
Industrial  Industrial 1 1 1 
Comercial  Comercial  425 409 432 
Oficial  Oficial  16 15 14 
Total  4.871 4.785 4233 

Fuente. 96. Empulebrija 

Grafica 24. Cobertura 2015 

 
Fuente. 97. Empulebrija 

38 El Municipio no se encuentra en el plan departamental de aguas por tanto se deberá adelantar este 
proceso en este cuatrienio. 
39 Fuente: empresa de servicios públicos domiciliarios de Lebrija 
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Tabla 71. Tarifas aplicadas en acueducto y alcantarillado 

TARIFAS ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
Acueducto 

Cargo fijo AC: 3.424,60 
Valor m3: 918,71 
Alcantarillado 

Cargo fino ALC: 1.676,60 
Valor m3: 571,34 

Fuente. 98. Empulebrija 

Tabla 72.Tarifas servicio de aseo40 

USO VALOR TARIFA 
1 13.651 
2 13.651 
3 13.651 
4 14.095 
Pequeño productor 14.449 
Mediano productor 29.443 
Gran productor 78.770 

Fuente. 99. Empulebrija 

Subsidios FSRI41: Aprobados bajo el decreto 008 del 30 de abril del 2013 (Vigencia 5 años) 

Tabla 73. Porcentaje actual subsidio 

ESTRATO  A-A-A 
1 50% 
2 40% 
3 15% 
Comercial  50% 
Industrial  30% 

Fuente. 100. Empulebrija 

Tabla 74.Toneladas dispuestas en el sitio de Disposición final el carrasco 

AÑO  TONELADAS  
2012 4.328 
2013 4.761 
2014 5.401 
2015 4.843 

Fuente. 101. Empulebrija 

Grafica 25. Toneladas dispuestas en el carrasco en el último cuatrienio 

 
Fuente. 102. Empulebrija 

40 Las tarifas de aseo cambian todos los meses teniendo en cuenta los aforos y la cantidad toneladas 
dispuestas. 
41 FSRI: fondo de solidaridad y redistribución de ingresos. 
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Tabla 75. Parámetros analizados del agua en EMPULEBRIJA 

PARAMETROS ANALIZADOS 

  PROMEDIO MENSUAL NORMA DE REFERENCIA 

TEMPERATURA 24,4 40ºC 

PH 6,85 6,5-9,0 

CLORO RESIDUAL 1,4 0,3-2 

TURBIEDAD 0,442 2MAX 

COLOR APARENTE 1,6 15MAX 

CONDUCTIVIDAD 92,3 1000MAX 

SOLIDOS TOTALES 71 500MAX 

ALCALINIDAD TOTAL 15,6 200MAX 

DUREZA  31,5 300MAX 

CALCIO 9,4 60MAX 

HIERRO 1,41 0,3MAX 

NITRITOS 0,001 0,1MAX 

SULFATO 17,9 0,2MAX 

CLORUROS 10,6 250MAX 

E-COLI   0 0 

COLIFORMES 0 0 

Fuente. 103. Empulebrija 

Se crea nueva ruta de recolección de residuos sólidos vía Lebrija/la renta en el año 2013 y 
con el fin de dar cumplimiento a actividades programadas en el PGIRS y la normatividad 
con el apoyo de la CDMB, LA PONAL, BOMBERITOS Y practicantes de UNITECNICAS, 
se realizaron campañas educativas a colegios, madres comunitarias, presidentes de junta 
de acción comunal y comunidad en general, promoviendo separación adecuada de residuos 
sólidos y cuidado ambiental, creando buenas costumbres y mejorando la calidad de vida. 

Tabla 76. Capacitaciones educativas sobre cuidado ambiental  

CAPACITACIONES NUMERO 
Viviendas urbanas  1376 
Colegios (estudiantes) 1303  
Madres comunitarias 77 

Fuente. 104. Empulebrija 

Tabla 77. Servicio de recolección de aseo 

USUARIOS NUMERO DE PERSONAS QUE SE BENEFICIAN 

La renta 76  

El paraíso 50 

Portugal 70 

Lisboa 58 

Angelinos 33 

Mirabel 20 

Fuente. 105. Empulebrija 
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 Acueducto  

Forman parte del sistema de acueducto las fuentes de captación de agua para 
potabilización, la bocatoma de la Represa Piedras Negras, la represa de El Águila, el 
sistema de aducción y conducción complementada con el sistema de distribución.  

Este sistema de acueducto ha sido mejorado en los últimos años, sin embargo, aún pueden 
observarse muchas falencias en cuanto a la diferencia existente entre cobertura urbana y 
rural, calidad del agua, continuidad, entre otros. Es importante señalar que la infraestructura 
construida es insuficiente para retener aguas lluvias en cantidades suficientes para ofrecer 
el servicio en épocas de sequías, lo que obliga a incrementar las capacidades de las 
represas. 

En cuanto al sistema hídrico, que soporta el abastecimiento del servicio de acueducto, y 
que es un elemento estructurante del territorio, es necesaria la protección de los cauces 
como de las rondas hídricas adyacentes. En el municipio de Lebrija, existen corrientes 
clasificadas de tercer orden, que corresponden a las quebradas secundarias o escorrentías 
menores afluentes de los sistemas primarios y secundarios que deben ser reductos 
ambientales con uso restringido por su fragilidad. 

Tabla 78 Relación de afluentes hídricas. 

TIPO DE 
CORRIENTE 

DEFINICIÓN SISTEMAS CONTENIDOS 

Tercer Orden Corresponde a las quebradas secundarias o escorrentías menores 
afluentes de los sistemas primarios y secundarios que deben ser 
reductos ambientales con uso restringido por su fragilidad. 

Quebrada la Angula 

Quebrada Las Raíces 

Quebrada la Popa 

Quebrada la Picha 

Quebrada las Marías 

Quebrada el Chirilí 

Otras corrientes menores que 
no se encuentren 
canalizadas. 

Fuente. 106: Empulebrija, CDMB 

En las diferentes cuencas hidrográficas existen acueductos de diversas clases, si pueden 
llamarse así simples aducciones de agua para el uso de las familias. En la micro cuenca de 
la Angula, en la vereda Piedras Negras se estableció la represa del mismo nombre, con 
capacidad de 240.000 m3. 

Abastece la cabecera municipal con el acueducto, pero igualmente por la quebrada hacia 
su nacimiento se ha establecido una apreciable cantidad de acueductos familiares o con 
destino a la producción agropecuaria. De igual manera, sobre las diversas fuentes que 
conforman el micro cuenca La Angula existen acueductos o tomas de agua para el uso 
humano y agropecuario. 

Sobre la micro cuenca de la Negra, se estableció el acueducto de Santo Domingo, que 
cuenta con sistemas de tratamiento y una pequeña represa ubicada sobre una depresión. 
En la misma depresión, aguas arribe existe la posibilidad de una represa que permitiría una 
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retención aún mayor, que perfectamente brindaría recurso hídrico a la cabecera municipal 
y a varias veredas más. Estudios exploratorios previos permiten calcular una capacidad de 
retención de 5 millones de metros cúbicos aproximadamente. 

Los nacimientos y acueductos del área de la micro cuenca La Angula, se encuentran 
determinados en el inventario elaborado y presentado por la CDMB en el estudio de Plan 
de Ordenamiento Ambiental de la Micro cuenca La Angula - Lajas. 

 Parte alta de la quebrada La Virginia surte los acueductos de más de diez familias 
de la Vereda Zaragoza. 

 Quebrada La Capitana que surte el Acueducto de la Vereda La Victoria. 
 La parte media de la quebrada Las Lajas surte el acueducto de la Vereda El Salado 

y otro sector del Corregimiento de Bocas en Girón. 
 La parte Alta de los nacimientos que surten los acueductos de las Veredas El 

Santero, La Aguirre y Llanadas, que se ubican en inmediaciones del Aeropuerto. 
 Quebrada La Pantanera surte al acueducto de la vereda Santa Rosa y se encuentra 

protegida en su nacimiento. 
 Quebrada San Juaquinera, surte el acueducto de San Joaquín y gran número de 

fincas. 
 Quebrada Los Báquiros, surte el acueducto de la vereda La Victoria. 
 Quebrada La Tigra, surte el acueducto de la vereda Cuzamán, y buena parte de las 

fincas de este sector. 
 Las quebradas La Popa y Los Guayabos, que surten a familias de la Vereda Betania. 
 La quebrada San Nicolás que surte al acueducto de la vereda San Nicolás. 
 La quebrada San Luís que surte al acueducto de la vereda Mirabel. 
 La quebrada Las Calaveras que surte al acueducto de la Vereda Palonegro. 
 La quebrada que surte el acueducto de la Vereda San Pablo. 
 La quebrada Piñalera, surte el acueducto y comunidad de la vereda Piñalera. 
 El nacimiento de la quebrada La Puentana que surte los acueductos de las fincas 

de las veredas La Puente y Caracoles. 

Entre los acueductos en áreas de drenaje degradadas tenemos: 

 Nacimiento de la quebrada Chimaná, surte el acueducto de la vereda La Aguada. 
 Quebrada La Lagunera, surte al acueducto de la Vereda Llanadas. 
 Quebrada La Honda, que se convierte aguas abajo en la quebrada La Aguirre, surte 

las fincas de la vereda La Aguirre. 
 Los nacimientos innominados que surten acueductos veredales El Salado, El 

Santero, La Aguada; y los de El Oso y La Aguirre, surtidos por la quebrada la 
Aguirreña. 

Con base en lo anterior, puede decirse que la Quebrada la Angula es el afluente principal 
del Municipio de Lebrija y se considera que las estrategias y programas  de protección 
hídrica deberán ser más amplios para lograr su debida conservación como recurso hídrico 
esencial para el abastecimiento de agua, además que se debe prever el aumento de la 
capacidad de la represa de aprovisionamiento “PIEDRAS NEGRAS”. No obstante, se hace 
necesaria la búsqueda de nuevas fuentes abastecedoras de agua, para lograr mantener el 
suministro presente y futuro de éste servicio a la población, pues se han presentado 
sequías, que han puesto en peligro la adecuada prestación del servicio.  
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En relación a la cobertura del sistema de agua potable, las cifras muestran una cobertura 
cercana al 68% en total, que corresponde al 97,76% en el sector urbano y 41,48% en el 
rural. Situación crítica en el sector rural, pues no llega ni al 50%, muy por debajo del 
promedio nacional. El acueducto urbano cubre casi todas las viviendas del área, mientras 
los pobladores de la zona rural toman el agua principalmente de aljibes, nacientes y 
quebradas cercanas y la conducen a través de ductos y mangueras hasta sus viviendas.  

Con la crisis generada por el calentamiento global, agudizado durante el fenómeno del niño, 
la prestación del servicio colapsó totalmente durante varios meses por la falta de agua en 
la represa Piedras Negras y el colapso del humedal El Pantano. Es imperiosa la 
consecución de nuevas fuentes hídricas para el municipio, que bien puede ser traerla desde 
el Acueducto de Bucaramanga, entidad con la que se está en negociaciones para tal fin, 
y/o la construcción, con recursos públicos y privados de un acueducto en la zona de Santo 
Domingo, cuya área principal de captación quedaría compartida entre Lebrija y Girón. 
Represa que podría almacenar unos 5 millones de metros cúbicos. 

En relación a los diferentes planes que debe diseñar e implementar el municipio, éste 
cuenta con la existencia del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, Plan Maestro 
de Acueducto y Alcantarillado, además de un Programa de Ahorro y uso eficiente del agua, 
PGIR, que debe ser actualizado. 

 Alcantarillado 

El servicio de alcantarillado es  igualmente prestado por la Empresa de Servicios Públicos 
de Lebrija EMPULEBRIJA, el cual posee una cobertura del 96%  de los usuarios.  

Se trata de un sistema combinado que capta las aguas superficiales a través de sumideros 
laterales y transversales localizados en el sector céntrico del casco urbano; las vías del 
sector norte, topográficamente en una cota superior a la del centro de la ciudad, no poseen 
pavimento razón por la cual se presenta un arrastre importante de sólidos que alcanzan los 
colectores contribuyendo notablemente a su abrasión, presentándose los mayores daños 
en las redes del sector comprendido entre las calles 11 y 14 y carreras 6 a 12. 

Entre las dificultades presentes con el sistema de alcantarillado, se encuentran las 
reducciones de diámetros, algunos tramos iniciales carecen de pozo de inspección así 
como también existen conexiones domiciliarias en mangueras. 

Sumado a lo anterior, hay sectores donde el deterioro es avanzado, haciéndose necesaria 
la reposición de las redes; además los sumideros se encuentran colmatados por arenas y 
basuras.  En la periferia hay urbanizaciones que cuentan con sistemas separados 
realizando las descargas de aguas pluviales a los cauces cercanos. 

El sistema también cuenta con sumideros ubicados principalmente en el casco antiguo, 
algunos conectados al sistema de alcantarillado existente, y otros cuentan con colectores 
que conducen sus aguas, hacia las cañadas existentes.  

La descarga de las aguas residuales del municipio se realiza sin ningún tipo de tratamiento 
directamente sobre la quebrada La Angula en diferentes puntos, causando un impacto 
negativo sobre el sector por el aporte de residuos líquidos, que deterioran la calidad de este 
cuerpo hídrico receptor. 
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En relación a los otros vertimientos, tal como se manifestó, el 2 % de la población aún no 
está conectada a la red de alcantarillado generando vertimientos puntuales a otras fuentes 
naturales, con su  consecuente impacto sobre las condiciones ambientales y de salubridad 
para la población.  

De acuerdo con las cargas contaminantes permisibles de cada uno de los puntos de 
vertimiento, con el fin de dar cumplimiento a la Normatividad Ambiental Vigente, Decreto 
1594 de 1984, es necesaria la construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales, PTAR, con el fin de minimizar el impacto causado al cuerpo hídrico receptor 
quebrada Raíces afluente de la quebrada la Angula. 

En el municipio de Lebrija como primera medida se debe realizar la separación de las aguas 
lluvias con las aguas residuales domésticas, para lo cual se proyecta continuar el sistema 
de alcantarillado pluvial, construir colectores de alivio conectados a  un sistema de 
sumideros,  para el alivio del sistema actual. El sistema de alcantarillado sanitario 
mantendrá su estructura actual, remplazando y conectando algunos tramos, para la 
ampliación de la cobertura y mejoramiento del servicio. 

 Aseo  

El servicio de recolección municipal de residuos, principalmente sólidos, comprende las 
actividades complementarias de transporte, tratamiento, aprovechamiento y disposición 
final de tales residuos. En el Municipio de Lebrija, éste servicio es prestado por la Empresa 
de Servicios Públicos Domiciliarios de Lebrija, EMPULEBRIJA, además de que el municipio 
cuenta con un Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos que está siendo implementado.  

Este servicio también comprende las actividades complementarias de corte de césped y 
poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas, de lavado de estas áreas, 
transferencia, tratamiento y aprovechamiento. El servicio de recolección se presta con un 
turno al día con dos rutas por semana en cada barrio. Posee una cobertura del 100% con 
3617 suscriptores. El sistema cuenta con un carro recolector compactador, y operarios 
recolectores de basura sobre las calles principales, que recogen un promedio de nueve 
toneladas diarias de residuos, que son transportadas y dispuestas en el relleno sanitario “El 
Carrasco” de propiedad de la Empresa de Aseo de Bucaramanga, EMAB. Sitio que también 
es utilizado por otros nueve municipios, y que aún está siendo utilizado por la declaración 
de emergencia sanitaria que han tenido que decretar los municipios usuarios, al no existir 
otro lugar cercano para la disposición adecuada de los residuos sólidos. 

Esta problemática no sólo local, sino regional, ha puesto en primer lugar la necesidad de 
determinar y realizar los estudios necesarios para la construcción de un nuevo relleno 
sanitario que permita cumplir con la obligación de los municipios de disponer 
adecuadamente de los residuos sólidos, y llevar a cabo la implementación del Plan de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos del municipio. El Municipio de Lebrija ha presentado 
a consideración un lugar para la disposición regional de residuos sólidos. 

Asimismo existen importantes organizaciones comunitarias que reciclan desechos, en un 
proceso que ahorra importantes recursos a EPML, que no deben pagar por depositar 
materiales en el Carrasco. Pero se carece de un vehículo para transportar los materiales 
de recicle pues cuando se hace con el compactador sufren un daño considerable en los 
materiales a reciclar. 
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 Saneamiento básico 

No existe PTAR, pese a la programación existente desde el año 2003 en el EOT. Ni se ha 
exigido a las nuevas urbanizaciones que construyan plantas de tratamiento de aguas 
residuales, para no incrementar el problema. Esta es una falencia muy sensible del 
municipio que debe abocar a corto y mediano plazo su construcción. Según balance de 
prioridades de la oficina de Planeación municipal es importante en este aspecto ejecutar 
prioritariamente las siguientes tareas: 

 En materia de saneamiento básico, los principales aspectos que requieren de 
continuidad es el la implementación del plan maestro de alcantarillado para el casco 
urbano, el cual uno de sus componentes está el cambio de las redes de 
alcantarillado que no cumplen las especificaciones técnicas y que se encuentran 
construidas en materiales obsoletos que ocasionan afectaciones en el territorio. 

 Realizar las gestiones pertinentes para la consecución de la PTAR en el municipio. 
 Continuar con la implementación del plan maestro de alcantarillado, el cual 

establece la necesidad latente de mejorar las condiciones del acueducto actual 
buscando otras alternativas de fuentes hídricas. 

 Reposición y construcción de redes de acueducto de mayores diámetros que 
permitan afrontar el crecimiento a  futuro del territorio para la población que 
actualmente maneja. 

 Es importante que las estrategias expansionistas y desarrollos urbanos se tengan 
en cuenta para canalizar las gestiones y lograr proyectos de impacto para el 
municipio como lo son la PTAR, la construcción de un nuevo acueducto que 
solucione la problemática actual, corredores ecológicos, organización y 
reglamentación de los perfiles viales, construcción de accesos nuevos al casco 
urbano, entre otros aspectos propios del estudio que permiten proyectar al municipio 
a una zona de mayor competitividad.   

 

4.3.1.2. Embalse Piedras Negras 

Tabla 79. Ubicación Embalse Piedras Negras. 

ALTURA (MSNM) COORDENADAS 
N E 

1083 1.272.006 1.093.002 
Fuente. 107. Autores, con énfasis en datos suministrados en los anexos del informe de empalme 

Contaba con una capacidad de retención de agua de 240.000m3 al cual se le aumento la 
capacidad de almacenamiento mediante dragado, en el casco urbano adelanto instalación 
de válvulas para regular la presión y mejorar el servicio durante épocas de emergencia e 
instalo redes de acueducto en el barrio brisas de Campo alegre, realizo estudios geo 
eléctricos para pozos subterráneos para emergencias y suministrar del preciado líquido 
entre muchas otras actividades realizadas en pro de mejorar el servicio. 
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4.3.1.3. Desabastecimiento De Agua Potable Para Los Habitantes Del Casco Urbano   

El Municipio de Lebrija en general actualmente  afronta  una  situación de 
desabastecimiento de agua, fundada ante la escasez de precipitaciones causadas por la 
influencia del fenómeno climático del Niño, afectando toda la población del casco urbano    

 Año 2015: 
 El 28 octubre de 2015 se decreta situación de calamidad pública en el municipio 

de Lebrija, mediante el decreto 076 de 2015. 
 Año 2016: 

 El 12 de enero de 2016 se adoptan medidas para conjurar la situación de 
calamidad pública en especial para protección del recurso hídrico en el municipio 
de Lebrija mediante el decreto 018 de 2016. 

El desabastecimiento obedece a que  las principales fuentes hídricas como el Embalse de 
“Piedras Negras” y la estación de emergencia “El Águila”; importantes fuentes de 
abastecimiento  para el acueducto municipal, que surte a los habitantes del  casco urbano 
de agua potable, han llegado a sus más mínimos niveles. Una de sus causas es la 
deforestación de las zonas rivereñas al caudal de la Quebrada la Angula que abastece la 
Represa Piedras Negras principal fuente de abastecimiento de la planta de tratamiento del 
municipio y El uso del agua por parte de los agricultores cercanos a las zonas rivereñas del 
caudal de la quebrada la angula, en parte por la falta de propiedad de las tierras por donde 
va el caudal de la quebrada la angula y la represa piedras negras; sumado a esto la falta 
de conservación de los 30 metros al margen de la quebrada la angula, Tal como lo dispone  
la norma ambiental. 

Al incrementarse la afluencia del fenómeno del Niño reflejada en los niveles de los 
embalses, la falta de precipitaciones y el mal uso de la fuente hídrica ocasionaron  que la 
represa se secara, siendo esta la principal fuente de abastecimiento del acueducto el 
impacto sobre la prestación del servicio de agua potable en el municipio de Lebrija llego a 
su nivel más crítico donde se pasó de un porcentaje en la continuidad del servicio del 100% 
en condiciones normales a un 2% en la situación de emergencia decretada.  Empulebrija, 
ha estableció mecanismos de sectorización en los diferentes barrios del casco urbano con 
el fin de procurar un uso y ahorro eficiente del recurso existente y preservar; día por medio 
en cada sector; en la actualidad se manejan CUATRO (4) grandes sectores con horarios 
programados de racionamiento. 

 

 HORARIOS DE RACIONAMIENTO 

Desde el 6 de octubre se suministraba el servicio día por medio en cada sector; a partir del 
el día 28 de octubre se decreta emergencia sanitaria;  a partir del día 29 de octubre se inicia 
con  racionamiento drástico donde se da servicio cada 4 días para cada sector; a partir del 
2016 se está suministrando el servicio cada 8 días a cada sector 

La Gobernación de Santander ha apoyado nuestra situación con la presencia de carro 
tanques del cuerpo voluntario de bomberos de Floridablanca, mediante un convenio de 
asociación, quienes han estado dispuestos a transportar agua potable desde hidrantes del 
Municipio de  Girón previa compra en el acueducto metropolitano AMB por nuestra entidad,  
para ser depositada en la planta de tratamiento para su distribución; de igual manera se ha 
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realizado distribución de agua en bloque a sectores donde se facilita su distribución. (María 
Paz, Betania, Granjas Bellavista, Brisas de Campo Alegre parte Alta.      Y en barrios 
vulnerables por la falta de líquido, ante las bajas presiones y la ubicación en relación a la 
altura de la planta de tratamiento. 

Hasta ahora hemos contado con el poco recurso hídrico existente en la estación de 
Emergencia de “El Águila”; Se ha requerido igualmente el apoyo permanente del cuerpo de 
bomberos de Lebrija, quienes con un vehículo, apoyan la distribución a barrios o sectores 
que no son de gran dimensión, de igual forma se resalta su disposición de apoyo y 
colaboración para los habitantes de nuestro Municipio. 

A partir del 07 de Noviembre se ha contado con el apoyo de  la UNIDAD NACIONAL DE 
GESTION DE RIESGO Y DESASTRES “UNGRD”, quienes a 4 de febrero, han transportado 
4698 m3, tanto para la planta de tratamiento como para los diferentes barrios. 

 Vehículos de apoyo: 5 
 Capacidad: 12 m3 
 No. de viajes promedio al día: 4 
 Promedio en m3: 240 m3 

Los principales traumatismos generados por la crisis del desabastecimiento son: 

 Calidad en la prestación del servicio de agua potable : en relación a la calidad, esta 
se ha visto afectada por las condiciones del agua cruda que se capta y es llevada a 
la planta de tratamiento y como consecuencia de  la no continuidad en la prestación 
de servicio atreves de la redes de acueducto. 

Tabla 80. INDICE DE CALIDAD DE AGUA (IRCA)  

 
MES/ AÑO IRCA NIVEL  
01/15 0,0 Sin riesgo 
02/15 6,50 Riesgo bajo 
03/15 8,70 Riesgo bajo 
04/15 0,0  Sin riesgo 
05/15 0,0 Sin riesgo 
06/15 0,0 Sin riesgo 
07/15 0,0 Sin riesgo 
08/15 12,10 Riesgo bajo 
09/15 0,0 Sin riesgo 
10/15 0,0 Sin riesgo 
11/15 0,0 Sin riesgo 
12/15 0,0 Sin riesgo 
02/16 2,45 Sin riesgo 

 

 

Fuente. 108. Empulebrija año 201542 

Según Empulebrija durante los meses de la crisis decretada mediante la calamidad pública 
la empresa en un esfuerzo logro mantener los niveles de la calidad del agua los más 
óptimos posibles, sin embargo en el año 2016 se ha visto en aumento en el índice de la 
calidad del agua debido a los altos niveles de color, turbiedad y olor del agua cruda captada 
de la represa. Esta información es suministrada por los datos obtenidos de los resultados 
del análisis que realiza la empresa sistemas hidráulicos y sanitarios (SISHA) en los puntos 

42 Niveles de calidad del agua según resolución 2115 de 2007 
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de muestreo certificados por la secretaria de salud. Y que fueron contratos por Empulebrija 
para dar cumplimiento a la normatividad de la superintendencia de servicio público y que 
son fuente para información sui. 

 Cobertura: en relación al suministro de agua potable a través de las redes de 
acueducto de propiedad de la empresa, se ha visto afectada ya que la disminución 
de la captación de la fuente hídrica en ocasión al fenómeno climático el niño y las 
otras causas aquí mencionadas, no ha permitido prestar el servicio de manera 
continua y al 100% de los suscriptores esto debido a la poca presión existente en 
las redes. Esta situación en particular ha llevado a la empresa a distribuir el agua a 
través de carro tanques incidiendo en la cobertura, calidad y continuidad del servicio 
de agua potable. 

 Continuidad: el bajo nivel de la fuente de abastecimiento origino el racionamiento 
ocasionando traumatismo en la continuidad del servicio. 

A continuación la empresa presenta cuadros estadísticos comparativos por fechas de 
relacionamiento en la prestación del servicio de acueducto durante los meses de la 
calamidad pública  

Tabla 81. Racionamiento En Calamidad Pública  

 

 

  
Fuente. 109 Empulebrija octubre 2015-marzo 2016      

Según análisis de Empulebrija de acuerdo a la información anterior podemos observar que 
durante los meses de enero a abril el número de horas de racionamiento era de cinco horas 
diarias, posteriormente se incrementa a diez horas durante los meses de mayo a 
septiembre y durante la crisis se pasa de horas a más de 20 días desde octubre a la fecha. 
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El municipio  se encuentra realizado estudios geológicos que permitieran determinar la 
viabilidad para la realización de incremento del nivel del muro existente en la estación de 
emergencia “El Águila” o replanteamiento del muro esto con el fin de aumentar la capacidad 
de almacenamiento en este sitio. 

 

4.3.2. Cobertura De Servicios En La Zona Rural De Lebrija 

Tabla 82cobertura aseo zona Rural año 2015 

VEREDA HOGAR  PERSONAS 

La renta 32 70 

Lisboa 25 81 

Angelinos 6 14 

Mirabel 3 7 

Portugal 71 243 

total población atendida 137 415 

total personas zona rural 6046 18911 

% atendido 2,27 2,19 

Fuente. 110. Informe de empalme año 2015 

Como se observa en la gráfica anterior el 2,19% de la población rural es atendida en servicio 
de aseo y el 2,27% de los hogares, lo que implica un gran esfuerzo para poder aumentar la 
cobertura de aseo, en este aspecto la administración evaluara la posibilidad de apoyar y 
promocionar las cooperativas de aseo para realizar jornadas de recolección por las 
diferentes veredas del municipio y/o expandir el  servicio desde la empresa de servicios 
públicos existente en la cabecera Municipal. 

Tabla 83. Cobertura alcantarillado centro poblado año 2015 

VEREDA HOGAR PERSONAS 

Portugal 49  181  

Fuente. 111. Informe de empalme año 2015 

La zona rural del Municipio en aspectos sanitarios maneja pozos sépticos entre otras 
soluciones a excepción del centro poblado de Portugal que en algunas partes existe 
alcantarillado y PTAR43 

Tabla 84. Cobertura acueducto zona rural año 2015 

Vereda Hogares  Personas 

El Oso 64 238 
Aguada 26 100 
Salado 6 15 
El Santero 3 14 
La Aguirre 50 191 
Llanadas 5 10 
San Cayetano 6 29 

El Progreso 6 18 
Puyana 6 18 

43 PTAR: planta de tratamiento de agua residuales  
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La Victoria 8 39 
Sardinas 31 130 
Zaragoza 8 23 
Filo Cruces 1 3 
Cuzaman 35 126 
San Pacho 1 7 
San Nicolás Alto 25 91 
San Nicolás Bajo 16 53 
El Pórtico 2 11 
San Lorenzo 4 11 
Angelinos 7 19 
San Benito 24 84 
Cabaña 1 5 
Lisboa 35 117 
La Cuchilla 6 15 
La Renta 47 147 
Cerro De La Aurora 12 34 
Cantabria 10 32 
Santa Rosa 12 49 
Betania 25 81 
Rayitos 3 11 
Palonegro 16 64 
San Pablo 1 3 
La Laguna 6 36 
La Puente 9 27 
Manchadores 3 13 
Santo Domingo 88 209 
Mirabel 5 14 
San Gabriel 3 12 
Montevideo 1 5 
Chinigua 1 5 
Conchal 7 24 
Cutiga 7 27 
Centenario 4 16 
El Líbano 11 31 
Uribe Uribe 22 82 
Portugal 70 266 
Total  Población Atendida 739 2555 

Total Población Rural 6046 18911 

% Atendido  12,22 13,51 

Fuente. 112. Informe de empalme año 2015 

En acueducto se observa claramente que se tiene una cobertura del 12,22% de los hogares 
de la zona rural, y el 13,51% de la población, estos acueductos han sido apoyados y se 
seguirán apoyando según la disponibilidad de recursos que se puedan destinar para este 
fin.  

Tabla 85 acueducto Santo Domingo año 2015 

ÍNDICE DE RIE SGO DE LA CALIDAD DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO, IRCA EN 
ZONA URBANA 

CERO RIESGOS  

Suministro De Agua Apta Para Consumo Urbano En Zona Rural Nucleada (IRCA)Y SIVICAP Solo en santo domingo 

Calidad Del Servicio De Aseo- Disposición Final En La Zona Urbana BUENA 

Avance En Tratamiento De Aguas Residuales En Zona Urbana 0% 

Fuente. 113. Informe de empalme año 2015 
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El acueducto de Santo Domingo es el único que presenta evaluación por calidad de agua 
en zona rural, con una calidad de servicio buena, pero se propenda en gestionar y/o evaluar 
la posibilidad de traer una PTAR para la zona  

Tabla 86. Ponderación de los indicadores de monitoreo a los departamentos como administradores SGP  año 2015 

CONCEPTO REPORTE (%) 

Reporte al FUT TRIMESTRAL, SEMESTRAL ,ANUAL 

Incorporación Presupuestal 171% 

Recaudo Efectivo 100,3 

Uso Adecuado De Recursos 90% 

Pago De Subsidios 100% 

Ejecución De Recursos 80% 

Fuente. 114. Informe de empalme del año  2015 

Según el reporte presentado en el año 2015 se observa que La incorporación de 
presupuesto que se ejecutó por acto administrativo presento  un cumplimiento del  171%, 
los subsidios aprobados se entregaron al 100%,   presentando un uso adecuado de los 
recursos del 90% y una ejecución de recursos del 80%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P á g i n a  111 | 319 

 



  AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO  
 

4.4. SECTOR DEPORTE Y RECREACIÓN 
Tabla 87. Logros en materia  deportiva 

LOGROS AÑO 2011 AÑO 2015 
Escuela de formación deportiva funcionando: 0 1 
Clubes deportivos legalmente constituidos 1 10 
Reglamentación de escenarios deportivos No existía Si existe 
Juegos inter colegiados Si Si 
Programa Recreo vía No si 
Deportistas destacados apoyados 5 10 
Reconocimiento deportivo otorgado a clubes deportivos municipales 1 10 
Coliseo Cubierto Urbano No 1 
Gradería del Estadio No 1 
Polideportivos rurales deficientes 10 2 

Fuente. 115. Informe de empalme 

Los logros en materia deportiva son notorios pues se adecuaron escenarios deportivos 
mediante mejoramiento de polideportivos y encerramiento e instalaciones de cubiertas en 
el área rural, en el  casco urbano se construyó un coliseo y se construyó gradería en la 
cancha municipal. Adicionalmente se estableció reglamento de escenarios deportivos, 
programa de recreo vía, se apoyó los juegos inter colegiados, se recomienda apoyar a la 
escuela de formación deportiva existente y apoyar a las diferentes modalidades de deporte 
por medio de programas interdisciplinario de deportes como karate, baloncesto, voleibol y 
patinaje. 

Tabla 88. Deportes para NNA entre los 5 y 17 años del año 2015 

DEPORTE NÚMERO DE BENEFICIARIOS  

Micro futbol  120 

Futbol sala 80 

Porrismo  120 

Atletismo  10 

Básquet bol 80 

Tenis  30 

Voleibol  40 

Rugby  30 

Patinaje  120 

Fuente. 116. Secretaria de deporte cultura y turismo.  

Lebrija tiene una población de NNA44 activa, alegre aunque pocos pueden acceder a 
practicar algún deporte, en comparación con el DANE para el año 2015 entre el rango de 
edad entre los 5 y 17 años se contaba para el año con 9186 NNA, de los cuales 4772 son 
niños y 4414 niñas, de los cuales en los programas deportivos se beneficiaron el 6,86%, sin 
tener en cuenta la población que practica diariamente deporte en escenarios deportivos, 
juegos inter colegiados  y los alumnos de los colegios que tienen una hora especifica de 
deporte; los programas que han presentado una participación porcentual de 19,05% en 
micro futbol, 12,70% en futbol sala, 19,05% en Porrismo,  1,59% en atletismo, 12,70% en 

44 NNA: Niños, niñas y Adolescentes 
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básquet bol, 4,76% en tenis, 6,35% en voleibol, 4,76% en rugby y 19,05% en patinaje. Lo 
cual indica que nuestra población de NNA tiende a participar mayor mente en deportes 
como micro futbol, Porrismo y patinaje, para lo cual en algunos casos no  contamos con 
escenarios deportivos adecuado para las diferentes prácticas y modalidades de deporte. 

También se observó que en  cuatrienio se intentó la construcción de gimnasios al aire libre 
pero se presentaron inconvenientes por la falta de escrituras de las zonas de sección de 
los barrios para poder realizar la obra. Por lo tanto se deberá legalizar la entrega de zonas 
de cesiones y predios públicos para poder adelantar este tipo de proyectos. 
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4.5. SECTOR CULTURA Y TURISMO 

 Cultura 

A la fecha en el Municipio los bienes de interés cultural reconocidos son las ruinas de 
Cantabria y la casa de la cultura. Aun cuando la secretaria de deporte cultura y turismo lleva 
poco tiempo funcionando se rescata que se han logrado avances que se enumeran a 
continuación: 

Tabla 89. Logro en materia de  Cultura 

 2011 2015 
Grupos Artísticos financiados 100 % por administración 
Municipal 

1 (banda marchas 
colegio) 

8 

Instrumentos Musicales e implementos, dotaciones para 
grupos Artísticos 

0 150 
- 25 instrumentos para banda de 

viento 
- 15 instrumentos e implementos 

para coro 
- 35 instrumentos de cuerda  e 

implementos 
20 instrumentos de percusión 

menor 
20 instrumentos de iniciación 

musical. 
30 vestuarios de danza Folclórica 

6 mesas para dibujo 
Armario 

Tablero acrílico 
Sillas. 

Eventos de difusión, festivales, encuentros consolidados 1 3 
Plan en marcha para Recuperación de historia y 
patrimonio cultural 

0 1 

Declaratoria de bienes de interés cultural de orden 
Municipal 

0 3 

Grupos culturales consolidados 2 10 
Fuente. 117. Informe de empalme 

La casa de la cultura que se encuentra en la fase final  deberá ser terminada, la cual contara 
con auditorio, salones multipropósito para fortalecer programas de formación artística y 
propiciar la oferta del arte, se debe también adecuar los espacios y suplirlos de materiales 
de trabajo como libros, equipos de cómputo, silletería,  elementos artísticos, historia 
patrimonial, entre otros. Y Posterior mente ubicar la biblioteca Municipal. 

Tabla 90. Programas ofrecidos en cultura para niños y niñas de 0 a 14 años del año 2015 

PROGRAMAS  NÚMERO DE USUARIOS 

Danzas   30 

Teatro  20 

Música   40 

Pintura  30 

Coro  45 

Fuente. 118. Secretaria de deporte cultura y turismo 

Se creó la escuela de artes mediante acuerdo 026 del 25 de septiembre de 2012, adicional 
a esto en el informe de empalme del 2015 recomienda: “Contratar por lo menos 2 
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formadores en las áreas artísticas de forma directa con el municipio tal como lo sugiere el 
Ministerio de cultura para dar continuidad a los procesos de formación”.  

Durante la vigencia del año 2015 se trabajó en actividades culturales en promedio con 20 
niños y niñas especiales; en los programas culturales ofrecidos por la secretaria de deporte 
cultura y turismo la participación proporcional en las diferentes  programas fue en danzas 
en 18,18%, en teatro el 12,12%, en música el 24,24%, en pintura el 18,18% y en coro el 
27,27% siendo esta ultima el programa que obtuvo mayor participación.  

Dentro de la cultura se debe articular con una caracterización de diversidad religiosa pues 
la religión hace parte de la cultura y construcción de paz. Con el fin de dar a conocer 
muestras culturales inter religiosas y buscar la participación de las mismas en los diferentes 
medios de comunicación, garantizando la libertad e igualdad de culto dentro del Municipio. 

 Turismo 

Tabla 91. Logro en materia de turismo 

 2011 2015 
Estrategia de promoción turística de Lebrija. 0 1 
Capacitación a sectores vinculados al turismo 0 1 
Construcción, adecuación de sitio turístico 0 1 

Fuente. 119. Informe de empalme 

De acuerdo con el informe de empalme del año 2015  Se debe articular la secretaria de 
deporte, cultura y turismo con el banco de proyectos Municipal u oficina de planeación y 
obras públicas. 

Se debe actualizar la caracterización de personas jurídicas y naturales del sector tales como 
hoteles, restaurantes, guías turísticos, construyendo una guía turística para fomentar la 
asociación y gestionar proyectos con organizaciones privadas y públicas de orden regional 
y nacional como: FONTUR, Min. Comercio, cámara de comercio, universidades; Para lograr 
capital semilla a iniciativas de emprendimiento, capacitación en propuestas innovadoras, 
mejoramiento del servicio al cliente, y portafolio turístico. 

De acuerdo a la ley 1558 de 2012, que enuncia: “los Municipios deben propiciar la creación 
del concejo Municipio al de Turismo”, que a la fecha del empalme no se habría conformado 
y se debe de conformar con la base de datos existente a la fecha.  
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4.6. SECTOR VIVIENDA 
Tabla 92. Componente Vivienda 

COMPONENTE VIVIENDA 

Área Prop (%) Cve (%) 

Cabecera 3,12 25,21 

Restos 9,83 14,11 

Total 6,79 12,34 

Fuente. 120.Autores, datos tomados del censo 2005 

La población en el año 2005 presentaba un total en componente de vivienda en una 
proporción de 6,79% de la población  con una calidad estimada obtenida del 12,34% a partir 
de la muestra probabilística. Que se encuentra en una precisión de los datos aceptable 

Tabla 93. Componente servicios. 

COMPONENTE SERVICIOS 

Área Prop (%) Cve (%) 

Cabecera 2,12 30,86 

Restos 4,88 18,08 

Total 3,63 15,60 

Fuente. 121. Autores, datos tomados del censo 2005 

La población en el año 2005 presentaba una tendencia  total en componente de servicios 
en una proporción de 3,63% de la población  con una calidad estimada obtenida del 15,60% 
a partir de la muestra probabilística. 

Tabla 94. Componente Hacinamiento 

COMPONENTE HACINAMIENTO 

Área Prop (%) Cve (%) 

Cabecera 6,02 18,29 

Restos 8,78 15,27 

Total 7,53 11,78 

Fuente. 122. Autores, datos tomados del censo 2005 

La población en el año 2005 presentaba un total en hacinamiento de los hogares  en una 
proporción de 7,53% de la población  con una calidad estimada obtenida del 11,78% a partir 
de la muestra probabilística. Que se encuentra en una precisión de los datos aceptable. 

4.6.1. Nomenclaturización  

Tabla 95. Nomenclaturas expedidas en el Municipio en el cuatrienio anterior 

NOMENCLATURAS 
MES AÑO 2015 AÑO 2014 AÑO 2013 AÑO 2012 

ENERO 8 13 9 17 
FEBRERO 44 29 33 39 

MARZO 18 24 17 37 
ABRIL 30 12 29 36 
MAYO 25 30 25 33 
JUNIO 47 33 23 21 
JULIO 38 10 20 55 

AGOSTO 25 17 69 67 
SEPTIEMBRE 40 32 26 27 
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OCTUBRE 28 33 27 43 
NOVIEMBRE 0 24 44 37 
DICIEMBRE 0 27 49 26 

TOTAL 303 284 371 438 
Fuente. 123. Empalme del año 2015 

Hasta la fecha del empalme se avanzó en nomenclaturas un total de 1396 distribuidas en 
forma porcentual desde el año 2012 al año 2015 con 31,38%,26,58%,20,34%, 21,70%, 
respectivamente, se realizó y digito el plano de Nomenclaturización de la base catastral, 
sobre prediacion  y direcciones establecidas ante el IGAC45; en el proceso de revisión de 
las direcciones existentes se detectaron errores, lo cual implica realizar una corrección al 
sistema aplicativo, adicionalmente continuar  la Nomenclaturización en los centros poblados 
de Portugal y Vanegas y adicionalmente en Uribe Uribe y el conchal; todo este proceso 
deberá articularse con la base del SIG46 

4.6.2. Estratificación Socio Económica 
Tabla 96 .estratificación del Municipio de Lebrija hasta el año 2015 

ESTRATIFICACIONES 

MES AÑO 2015 AÑO 2014 AÑO 2013 AÑO 2012 
ENERO 18 12 9 12 
FEBRERO 46 58 33 57 

MARZO 17 38 17 108 

ABRIL 35 22 29 45 

MAYO 33 44 25 49 

JUNIO 50 62 19 37 

JULIO 46 38 16 61 

AGOSTO 41 18 44 80 

SEPTIEMBRE 39 21 11 26 

OCTUBRE 37 45 17 43 

NOVIEMBRE 0 41 22 41 

DICIEMBRE 0 35 41 32 

TOTAL 362 434 283 591 

Fuente. 124. Informe de empalme 

Hasta la fecha del empalme se avanzó en 1670 estratificaciones entre el año 2012 al año 
2015 teniendo una participación porcentual en los años correspondientes de 35,39%, 
16,95%, 25,99% y 21,68% respectivamente, se debe continuar con las pautas, 
metodologías, competencias, y plazos establecidos bajo las leyes 505 de 1999 y 732 de 
2002 y adaptarlos a  leyes que surjan para adelantar estratificación en la zona urbana y 
rural; Adicionalmente En el cuatrienio anterior se adelantó la actualización catastral.  

El DANE47avalo el estudio de estratificación socio económico y según la tipología 
establecida por el DNP48 el Municipio está establecido como tipo II y la estratificación en el 
casco urbano puede variar entre 1 y 6, en los centros poblados que deben contar con más 
de 20 viviendas puede variar entre 1 y 3, y en la zona rural se aplicó a predios con vivienda 

45 IGAC: Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
46 SIG: sistema de información geo referenciada 
47 DANE: Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas 
48 DNP: Departamento Nacional de Planeación  
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incluyendo asentamientos de desplazados e invasiones, para esta actualización que se 
realizara cuando el Municipio entregue prediacion rural según IGAC y el DNP entregara el 
software correspondiente para el cual ya se ha capacitado personal de la Alcaldía Municipal. 

Para poder garantizar una estratificación socioeconómica se deberá realizar una 
actualización y para ello se debe contar con información puntual de la actualización catastral 
del año 2014 tales como: 

 La base de registros 1 y 2 expedida por el IGAC. 
 Plano catastral del Municipio. 
 Plano de zonas homogéneas. 
 Plano de zonas geoeconómicas 

Se deberá realizar revisión de la UAF49 Municipal para realizar modificaciones necesarias 
basadas en las nuevas formaciones homogéneas geo económicas y aprobación del DANE 
que servirá de base para software de estratificación de predios rurales. Adicionalmente se 
deben incluir o actualizar los estratos de los nuevos proyectos urbanísticos que se han 
desarrollado en el casco urbano, así como las nuevas parcelaciones en el sector rural. 

4.6.3. Uso Del Suelo 
Tabla 97. Usos de suelos 

USOS DE SUELO 
MES AÑO 2015 AÑO 2014 AÑO 2013 AÑO 2012 
Enero 12 4 12 12 

Febrero 40 25 38 57 
Marzo 31 46 60 108 
Abril 50 77 53 45 
Mayo 37 35 72 49 
Junio 36 50 30 37 
Julio 54 23 33 61 

Agosto 43 33 85 80 
Septiembre 44 34 26 26 

Octubre 47 59 21 43 
Noviembre 0 42 17 41 
Diciembre 0 37 72 53 

TOTAL 394 465 519 612 
Fuente. 125. Informe del empalme de año 2015 

Hasta la fecha del empalme se avanzó en  1990 usos de suelo según lo aprobado en el 
EOT mediante el acuerdo Municipal 010 del 24 de julio del año 2011, donde se constata el 
uso de destinación del suelo; entre los años 2012 y 2015 los cuales participaron de forma 
porcentual como se enuncia a continuación 30,75%, 26,08%, 23,37%, y 19,80% 
respectivamente, adicionalmente se hace necesario revisión de algunos usos tanto urbanos 
como rurales pues se detectaron inconsistencias o se presentaron cambios que desmejoran 
las condiciones de los predios sin una causa aparente, además se manifiesta que la última 
revisión excepcional  las zonas de protección de las quebradas avanzaron creando una 
franja superior a la establecida por la autoridad ambiental, que imposibilitan la utilización de 
los terrenos. Dentro de los cuales se hace necesario la precisión cartográfica para poder 
determinar la utilización del suelo. 

 

 

49 UAF: unidad agrícola familiar  
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4.6.4. Norma Urbana 
Tabla 98. Entrega de Normas urbanísticas   

NORMAS URBANISTICAS 

MES AÑO 2015 AÑO 2014 AÑO 2013 AÑO 2012 

Enero 0 2 0 0 

Febrero 17 4 8 4 

Marzo 6 5 7 18 

Abril 14 17 22 17 

Mayo 6 19 9 7 

Junio 16 7 13 9 

Julio 7 13 5 7 

Agosto 9 11 14 13 

Septiembre 6 8 11 12 

Octubre 11 19 9 1 

Noviembre 0 7 11 12 

Diciembre 0 8 16 17 

TOTAL 92 120 125 117 

Fuente. 126, informe de empalme año 2015 

Hasta la fecha del empalme se avanzó en la expedición de 454 normas urbanas entre el 
año 2012 al año 2015 teniendo una participación porcentual en los años correspondientes 
de 25,77%, 27,53%, 26,43% y 20,26% respectivamente, esta norma permite establecer 
usos e intensidad de uso del suelo comprendido en las diferentes zonas del perímetro 
urbano y suelo de expansión que se rige a partir del decreto 010 del 24 de julio del año 
2011 por medio del cual se aprobó el EOT50. 

 

4.6.5. Avance Vivienda Urbana 

Dentro de los aspectos estratégicos encontrados en el empalme se resalta: “Según la base 
de datos DANE, en el municipio de Lebrija Actualmente existe un total de     2913 déficit de 
vivienda el cual representa el 38,83% del total de las viviendas.” Durante la realización del 
proyecto de vivienda llamado “Ciudadela Jorge Ríos Cortes” que consta de 15 torres con 
un total de 624 apartamentos  dentro de los cuales hay 48 apartamentos VIS51 y 576 
Apartamentos VIP52 cuyas área de son de 45,63m2, 45,24m2 y 46,01m2 y constan de 1 
cocina, zona de ropa, zona de baño, dos habitaciones, sala comedor, además en sus 
alrededores tiene zonas verdes, zonas de juego y parqueaderos. 

 

 

 

50 EOT: Esquema de ordenamiento territorial 
51 VIS: vivienda de interés social. 
52 VIP: vivienda de interés  
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4.6.6. Avance Vivienda Rural 

Durante el cuatrienio anterior se lograron realizar 51 viviendas nuevas a población de 
desplazados, 58 mejoramientos de vivienda, 58 viviendas nuevas a población diversa y 15 
viviendas nuevas a mujeres cabeza de hogar para un total de 182 mejoramientos de 
vivienda rural y construcción de vivienda, donde se realizaron construcción de baños, 
cocinas, habitaciones, fosos sépticos, cumpliendo con los requisitos de la norma de sismo 
resistencia  NSR10 del año 2010, donde se vieron beneficiadas personas que sus hogares 
no cumplían con las condiciones dignas de habitabilidad, mas sin embargo siguen 
existiendo personas que requieren de estos beneficios del estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P á g i n a  120 | 319 

 



  AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO  
 

4.7. SECTOR ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES- PROMOCIÓN SOCIAL 

 

La metodología apunta a las personas en NBI a aquellas personas que viven en viviendas 
con una o más de las siguiente características: vivienda inadecuada, en hacinamiento, sin 
acueducto o sanitario, alta dependencia (3>)  mayor de 3 personas por miembro ocupado, 
niños(a)  (6>=X<=12) entre 6 y 12 años que no asisten a la escuela, entre otros que se 
ilustran en las tablas siguientes tomadas del censo del año 2005: 
Tabla 99. Prop. De Personas En NBI 

PROP. DE PERSONAS EN NBI 

Área Prop. (%) Cve (%) 

Cabecera 16,66 10,22 

Restos 33,74 6,57 

Total 25,99 5,53 

Fuente. 127. Autores, datos tomados del censo 2005 

La población en el año 2005 presentaba una población de personas en NBI  total en una 
proporción de 25,99% de la población  con una calidad estimada obtenida del 5,53% a partir 
de la muestra probabilística. Lo cual nos indica que los datos reflejan una realidad pues está 
dentro de rango de precisión exacto. 

Tabla 100. Prop. De Personas En Miseria 

PROP DE PERSONAS EN MISERIA 

Área Prop (%) Cve (%) 

Cabecera 3,47 24,64 

Restos 6,34 17,39 

Total 5,03 14,22 

Fuente. 128.Autores, datos tomados del censo 2005 

La población en el año 2005 presentaba una tendencia  total de inasistencia a clases en 
una proporción de 5,093% de la población  con una calidad estimada obtenida del 14,22% 
a partir de la muestra probabilística. 

4.6.1. Batería De Indicadores NNAJ53 
A continuación se dan a conocer los resultados de los diferentes  indicadores de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes desde el año 2010 al año 201554. 

4.6.1.1. Primera Infancia 
A continuación se da a conocer los resultados obtenidos de primera infancia comprendidos 
en el rango de edad correspondiente entre los 0 y 5 años de vida desde el año 2010 al año 
2015. 

53 NNAJ: niños, niñas, adolescentes y Jóvenes. 
54 Los datos aquí plasmados se encuentran hasta la fecha del informe realizado por secretaria de desarrollo 
social y económico. Titulado “informe de Gestión 2012 – 2015 Sobre la garantía de los derechos de la 
Primera Infancia, Infancia, adolescencia y juventud del Municipio de Lebrija” algunos indicadores están más 
actualizados con respecto al año 2015 transcurso de este documento. 
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Tabla 101. Indicadores primera infancia 

INDICADOR   RESULTADOS 
  2010 2011 2012 2013 2014 2015 
Indicador N0. 7. Tasa De Mortalidad Por Era En Niños Y 
Niñas Menores De 5 Años 

N/D 1,47 0 1,46 1,56 1,57 

Indicador No. 8. Tasa De Mortalidad Por Eda En Niños Y 
Niñas Menores De 5 Años 

0 0 0 N/D N/D N/D 

Indicador No.13. Prevalencia De Exceso De Peso En Niños, 
Niñas Y Adolescentes 

N/D 13,04 40,9 94,2 N/D N/D 

Indicador No. 14. Duración Mediana De La Lactancia Materna 
Exclusiva 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 16. Número De Niños Y Niñas Menores De 6 
Años A Quienes Se Les Realiza Seguimiento Individual, Que 
Tienen El Esquema De Vacunación Completo Para Su Edad 

N/D 100 N/D 78,3 101,4 41,48 

Indicador No. 17. Cobertura De Vacunación Con BCG En 
Nacidos Vivos 

N/D 65,7 67,1 64 73,4 39,5 

Indicador No. 18. Cobertura De Vacunación Contra Polio En 
Niños Y Niñas Menores De 1 Año 

N/D 105,3 94,4 82,7 41,7 N/D 

Indicador No. 20. Cobertura De Vacunación Contra Rotavirus 
En Niños Y Niñas Menores De 1 Año 

N/D 91,9 86,9 77,9 92,7 44,5 

Indicador 21. Cobertura De Vacunación Contra Neumococo 
Dos Dosis En Niños Y Niñas Menores De 1 Año 

N/D 91,9 86,9 77,9 92,7 44,5 

Indicador 23. Cobertura De Vacunación Contra Fiebre 
Amarilla En Niños Y Niñas Menores De 1 Año 

N/D 93,1 94 89,2 89,2 44,4 

Indicador 25, Porcentaje De Mujeres Gestantes Que Se 
Practicaron La Prueba De VIH (Elisa) 

N/D 100 100 100 100 100 

Indicador  No. 34. Tasa De Mortalidad Fetal Totales N/D 24 23,5 31,71 18,24 63,5 
Indicador  No. 34. Tasa De Mortalidad Fetal  Hombres N/D 20,5 20,1 26,1 9,12 11,56 
Indicador  No. 34. Tasa De Mortalidad Fetal Mujeres N/D 3,4 3,35 5,5 9,12 52,02 

Indicador No. 35. Incidencia De Sífilis Congénita Totales  N/D 0 0 0 1,8 5,7 

Indicador No. 35. Incidencia De Sífilis Congénita Hombre N N/D N N/D 1,8 N/D 
Indicador No. 35. Incidencia De Sífilis Congénita Mujer N N/D N N/D N/D 5,7 

Indicador No. 37. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Afiliados Al SGSSS 

N/D N/D 6,59 6,59 6,62 6,65 

Indicador No. 72. Tasa De Muertes Por Causas Externas En 
Niños, Niñas Y Adolescentes 

N/D 0 0 0 0 0 

Indicador No. 73. Tasa De Homicidios En Niños, Niñas Y 
Adolescentes 

N/D 0 0 0 0 N/D 

Indicador No. 74. Tasa De Suicidios En Niños, Niñas Y 
Adolescentes 

N/D 0 0 0 0 0 

Indicador No. 75. Tasa De Muertes Por Otros Accidentes En 
Niños, Niñas Y Adolescentes 

N/D 0 0 0 0 0 

Indicador No. 76. Tasa De Muertes Por Accidentes De 
Tránsito En Niños, Niñas Y Adolescentes 

N/D 0 0 0 0 0 

Indicador No.43 Número De Niños Y Niñas En Programas De 
Atención Integral Del ICBF (CDI Y Familiar) 

N/D 50 50 567 567 567 

Indicador No. 44. Número De Niños Y Niñas Atendidos En 
Hogares Comunitarios De Bienestar -HCB Familiares, Fami, 
Grupal Y En Establecimientos De Reclusión Y Otras Formas 
De Atención 

N/D 552 552 552 468 406 

Indicador No. 45. Porcentaje De Niños Y Niñas (3-5 Años) 
Matriculados En Pre Jardín, Jardín Y Transición 

N/D 37,71 42,22 37,11 32,31 34,64 

Indicador No. 46. Cobertura Escolar Neta En Transición N/D 102,54 111 94,44 91,1 86,69 

Indicador No. 68. Proporción De Niños Y Niñas Menores De 
1 Año Con Registro Civil Por Lugar De Residencia 

N/D N/D 1 N/D 1 N/D 

Indicador No.69. Número De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Atendidos Por El ICBF Con Proceso Administrativo De 
Restablecimiento De Derechos – PARD 

N/D 3 N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 70. Número De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Atendidos Por El ICBF Con Proceso Administrativo De 
Restablecimiento De Derechos - PARD Identificados Como 
Víctimas De Violencia Sexual 

N/D 0 N/D N/D N/D N/D 
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65 Indicador No. 71. Número De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Atendidos Por El ICBF Con Proceso Administrativo De 
Restablecimiento De Derechos - PARD Identificados En 
Situación De Calle (Información Solo Para Municipios) 
Totales 

N/D 0 N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 82. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Víctimas Del Conflicto Armado Totales 

N/D 0,51 1,01 0,76 0,14 N/D 

Indicador No. 83. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Víctimas De MAP, Muse, AE (Cuando La Víctima Es Tanto El 
Herido Como El Fallecido) 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 84. Número De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Heridos Por Municiones Sin Explotar 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 85. Número De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Fallecidos Por Municiones Sin Explotar 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 86. Número De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Heridos Por Artefacto Explosivo 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 87. Número De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Fallecidos Por Artefacto Explosivo 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 88. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Víctimas Del Desplazamiento Forzado (Especificar Si Se 
Trata De Territorios Expulsores) Totales 

100 100 100 100 100 N/D 

Indicador No. 89. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Víctimas De Vinculación A Actividades Relacionadas Con 
Grupos Armados (Edad Calculada Al Momento De 
Ocurrencia Del Hecho) 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 90. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Víctimas Del Abandono O Despojo Forzado De Tierras 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 91. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Víctimas De Acto Terrorista 
/Atentados/Combates/Hostigamiento 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No 92. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Víctimas De Amenazas 

N/D N/D 50 33,33 N/D N/D 

Indicador No. 93. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Víctimas De Delitos Contra La Libertad Y La Integridad Sexual 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 94. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Víctimas De Desaparición Forzada 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 95. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Víctimas De Pérdida De Bienes Muebles O Inmuebles 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 96. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Víctimas De Secuestro 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 97. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Víctimas De Tortura 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 98. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Víctimas En Orfandad A Causa Del Conflicto Armado 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 99. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Víctimas, Con Proceso De Retorno A Su Lugar De Origen 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 100. Porcentaje De Niños, Niñas Y 
Adolescentes Víctimas, Con Proceso De Reparación 
Administrativa 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 102. Número De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Desvinculados De Grupos Armados Al Margen De La Ley 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 103. Número De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Lesionados Por Pólvora 

N/D 0 0 0 0 0 

Indicador No. 3. Tasa De Mortalidad En Menores De 1 Año 
(Por Mil Nacidos Vivos) 

N/D 3,44 8,4 7,46 10,94 17,34 

Indicador No. 4. Porcentaje De Nacidos Vivos Con 4 O Más 
Controles Prenatales 

N/D N/D 92 91 96 N/D 

Indicador No. 5. Tasa De Mortalidad En Menores De 5 Años 
(Por Mil Nacidos Vivos) 

N/D 3 8 9 13 17 

Indicador No.9. Mortalidad En Niños, Niñas Y Adolescentes 
Por Malaria (Casos) 

N/D 0 0 0 0 N/D 

Indicador No. 10. Mortalidad En Niños, Niñas Y Adolescentes 
Por Dengue (Casos) 

N/D 0 0 0 0,22 0 

Indicador No.11. Prevalencia De Desnutrición Crónica O 
Retraso En Talla Para La Edad En Menores De 5 Años 

N/D N/D 0,05 0,02 0,03 N/D 

Indicador No. 12. Prevalencia De Desnutrición Global O Bajo 
Peso Para La Edad En Menores De 5 Años 

N/D 0,01 N 0,03 0,02 N/D 
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Indicador No. 15. Porcentaje De Niños Con Bajo Peso Al 
Nacer 

N/D 7 8 7,8 5,29 6,35 

Indicador No. 19. Cobertura De Vacunación Con 
Pentavalente (Dpt Y Hepatitis) Tres Dosis En Niños Y Niñas 
Menores De 1 Año 

N/D 105,1 94,4 82,6 93,1 46,3 

Indicador No. 22. Cobertura De Vacunación Con Triple Viral 
En Niños Y Niñas Menores De 1 Año 

N/D 92,7 94 89 89,2 45,4 

Indicador No. 26. Porcentaje De Transmisión Materno Infantil 
De VIH En Menores De 2 Años 

N/D 0 0 0 0 0 

Indicador No. 27. Cobertura De Tratamiento Antiretroviral N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 50. Cobertura Escolar Bruta En Preescolar N/D 36,71 42,21 37,11 32,31 34,64 

Indicador No. 51. Cobertura Escolar Bruta En Transición N/D 102,54 111 94,44 91,1 86,69 

Indicador No. 78. Tasa De Violencia Contra Niños, Niñas Y 
Adolescentes 

N/D 0 0 0 0 0,68 

Indicador No. 80. Tasa De Violencia Interpersonal Contra 
Niños, Niñas Y Adolescentes 

N/D 0 0 0 0 0 

Indicador No. 81. Tasa De Exámenes Médico Legales Por 
Presunto Delito Sexual Contra Niños, Niñas Y Adolescentes 

N/D 0 0 0 0 0 

Fuente. 129. Autores55 

Los datos manifestados en el cuadro anterior en su gran mayoría están dados en forma 
porcentual, algunos resultados por número de población atendida y aquellos que  están con 
las siglas n/d56 es porque no se presentaron casos en el municipio o en su defecto no 
obtuvieron reportes.  

 Otros Indicadores: 
 Indicador no. 6. Cinco primeras causas de mortalidad de niños y niñas  

en este indicador en el año 2011 por infecciones respiratorias agudas se reportó 1 caso, 
por feto y recién nacido afectado por ciertas afecciones materias 1 caso; para el año 2012 
por septicemia 1 caso, por trastorno respiratorios específicos del periodo perinatal 1 caso, 
otros accidentes inclusive secuelas 1 caso, enfermedades del sistema urinario 1 caso y por 
malformaciones congénitas deformidad y anomalías cromosómicas 1 caso; para el año 
2013 se presentaron por feto y recién nacido afectado por ciertas afecciones maternas 1 
caso, por enfermedad sistema nervioso, excepto meningitis 1 caso, por malformaciones 
congen., deformid.y anomalías cromosómicas 2 casos y por infecciones respiratorias 
agudas 1 caso; para el año 2014 por infecciones respiratorias agudas 1 caso, por ciertas 
enf. Transmitidas por vectores y rabia 1 caso, por sepsis bacteriana del recién nacido 1 
caso, por feto y rn afectados por ciertas afecc maternas cero casos y por malformaciones 
congen., deformid.y anomalías 1 casos; para un total de 4 casos reportados en el último 
año de reporte 2014.  

 INDICADOR No. 36. Cinco primeras causas de morbilidad en niños y niñas 

En la siguiente tabla se ilustran los resultados de los años 2011 al 2013. 

 

 

55 Basado en datos del informe de Gestión 2012 – 2015 Sobre la garantía de los derechos de la Primera 
Infancia, Infancia, adolescencia y juventud del Municipio de Lebrija. 
56 N/D: no se registraron  datos al respecto  
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Tabla 102. Primeras causas de morbilidad en niños y niñas 

AÑ
O 

EDA
D 

DESAGREG. 
ADICIONAL 

RESULTA
DO 
HOMBRES  

RESULTA
DO 
MUJERES  

AÑ
O 

EDA
D 

DESAGREG. 
ADICIONAL 

RESULTA
DO 
HOMBRES  

RESULTA
DO 
MUJERES  

201
1 

00-
05 

A09X - 
DIARREA Y 
GAS 
Cabecera 

50.00 43.00 201
2 

00-
05 

A09X - 
DIARREA Y 
GAS 
Cabecera 

42.00 39.00 

201
1 

00-
05 

B349 - 
INFECCION 
VIR Cabecera 

47.00 44.00 201
2 

00-
05 

B349 - 
INFECCION 
VIR Cabecera 

39.00 52.00 

201
1 

00-
05 

J00X - 
RINOFARING
ITI Cabecera 

68.00 60.00 201
2 

00-
05 

J00X - 
RINOFARING
ITI Cabecera 

96.00 70.00 

201
1 

00-
05 

R500 - 
FIEBRE CON 
ES Cabecera 

67.00 48.00 201
2 

00-
05 

R500 - 
FIEBRE CON 
ES Cabecera 

35.00 27.00 

201
1 

00-
05 

R509 - 
FIEBRE, NO 
ES Cabecera 

86.00 82.00 201
2 

00-
05 

R509 - 
FIEBRE, NO 
ES Cabecera 

77.00 80.00 

201
1 

00-
05 

A09X - 
DIARREA Y 
GAS Centro 
Poblado 

4.00 5.00 201
2 

00-
05 

A09X - 
DIARREA Y 
GAS Centro 
Poblado 

2.00 2.00 

201
1 

00-
05 

B349 - 
INFECCION 
VIR Centro 
Poblado 

3.00 1.00 201
2 

00-
05 

B349 - 
INFECCION 
VIR Centro 
Poblado 

2.00 3.00 

201
1 

00-
05 

B829 - 
PARASITOSI
S I Centro 
Poblado 

3.00 3.00 201
2 

00-
05 

B829 - 
PARASITOSI
S I Centro 
Poblado 

1.00 3.00 

201
1 

00-
05 

J00X - 
RINOFARING
ITI Centro 
Poblado 

2.00 2.00 201
2 

00-
05 

J00X - 
RINOFARING
ITI Centro 
Poblado 

4.00 4.00 

201
1 

00-
05 

J039 - 
AMIGDALITI
S A Centro 
Poblado 

3.00 3.00 201
2 

00-
05 

J039 - 
AMIGDALITI
S A Centro 
Poblado 

1.00 2.00 

201
1 

00-
05 

R509 - 
FIEBRE, NO 
ES Centro 
Poblado 

7.00 5.00 201
2 

00-
05 

R509 - 
FIEBRE, NO 
ES Centro 
Poblado 

1.00 3.00 

201
1 

00-
05 

A09X - 
DIARREA Y 
GAS NO 
DEFINIDO 

13.00 20.00 201
2 

00-
05 

A09X - 
DIARREA Y 
GAS NO 
DEFINIDO 

15.00 11.00 

201
1 

00-
05 

B349 - 
INFECCION 
VIR NO 
DEFINIDO 

17.00 19.00 201
2 

00-
05 

B349 - 
INFECCION 
VIR NO 
DEFINIDO 

12.00 17.00 

201
1 

00-
05 

J00X - 
RINOFARING
ITI NO 
DEFINIDO 

14.00 18.00 201
2 

00-
05 

J00X - 
RINOFARING
ITI NO 
DEFINIDO 

20.00 22.00 

201
1 

00-
05 

R500 - 
FIEBRE CON 
ES NO 
DEFINIDO 

23.00 18.00 201
2 

00-
05 

R500 - 
FIEBRE CON 
ES NO 
DEFINIDO 

10.00 8.00 

201
1 

00-
05 

R509 - 
FIEBRE, NO 
ES NO 
DEFINIDO 

35.00 35.00 201
2 

00-
05 

R509 - 
FIEBRE, NO 
ES NO 
DEFINIDO 

29.00 23.00 

201
1 

00-
05 

A09X - 
DIARREA Y 
GAS Rural 

39.00 44.00 201
2 

00-
05 

A09X - 
DIARREA Y 
GAS Rural 

34.00 29.00 
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201
1 

00-
05 

B349 - 
INFECCION 
VIR Rural 

31.00 36.00 201
2 

00-
05 

B349 - 
INFECCION 
VIR Rural 

44.00 28.00 

201
1 

00-
05 

B829 - 
PARASITOSI
S I Rural 

25.00 25.00 201
2 

00-
05 

B829 - 
PARASITOSI
S I Rural 

41.00 26.00 

201
1 

00-
05 

J00X - 
RINOFARING
ITI Rural 

47.00 37.00 201
2 

00-
05 

J00X - 
RINOFARING
ITI Rural 

66.00 47.00 

201
1 

00-
05 

R509 - 
FIEBRE, NO 
ES Rural 

64.00 60.00 201
2 

00-
05 

R509 - 
FIEBRE, NO 
ES Rural 

61.00 66.00 

Año Edad Desagreg. 
Adicional 

Resultado 
Hombres  

Resultado 
Mujeres  

Año Edad Desagreg. 
Adicional 

Resultado 
Hombres  

Resultado 
Mujeres  

201
3 

00-
05 

A09X - 
DIARREA Y 
GAS 
Cabecera 

16.00 24.00 201
3 

00-
05 

A09X - 
DIARREA Y 
GAS NO 
DEFINIDO 

4.00 11.00 

201
3 

00-
05 

B349 - 
INFECCION 
VIR Cabecera 

6.00 4.00 201
3 

00-
05 

B349 - 
INFECCION 
VIR NO 
DEFINIDO 

1.00 1.00 

201
3 

00-
05 

J00X - 
RINOFARING
ITI Cabecera 

32.00 33.00 201
3 

00-
05 

J00X - 
RINOFARING
ITI NO 
DEFINIDO 

8.00 10.00 

201
3 

00-
05 

R500 - 
FIEBRE CON 
ES Cabecera 

2.00 1.00 201
3 

00-
05 

R500 - 
FIEBRE CON 
ES NO 
DEFINIDO 

1.00 2.00 

201
3 

00-
05 

R509 - 
FIEBRE, NO 
ES Cabecera 

20.00 34.00 201
3 

00-
05 

R509 - 
FIEBRE, NO 
ES NO 
DEFINIDO 

7.00 12.00 

201
3 

00-
05 

B349 - 
INFECCION 
VIR Centro 
Poblado 

0.00 1.00 201
3 

00-
05 

A09X - 
DIARREA Y 
GAS Rural 

5.00 13.00 

201
3 

00-
05 

B829 - 
PARASITOSI
S I Centro 
Poblado 

0.00 1.00 201
3 

00-
05 

B349 - 
INFECCION 
VIR Rural 

3.00 2.00 

201
3 

00-
05 

J00X - 
RINOFARING
ITI Centro 
Poblado 

4.00 2.00 201
3 

00-
05 

B829 - 
PARASITOSI
S I Rural 

7.00 12.00 

201
3 

00-
05 

J039 - 
AMIGDALITI
S A Centro 
Poblado 

0.00 1.00 201
3 

00-
05 

J00X - 
RINOFARING
ITI Rural 

14.00 12.00 

201
3 

00-
05 

R509 - 
FIEBRE, NO 
ES Centro 
Poblado 

1.00 2.00 201
3 

00-
05 

R509 - 
FIEBRE, NO 
ES Rural 

14.00 15.00 

Fuente. 130. Autores57 

 

57 Basado en datos del informe de Gestión 2012 – 2015 Sobre la garantía de los derechos de la Primera 
Infancia, Infancia, adolescencia y juventud del Municipio de Lebrija. 
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4.6.1.2. Indicadores Infancia 
A continuación se da a conocer los resultados obtenidos de infancia comprendidos en el 
rango de edad correspondiente entre los 6 y 11 años de vida desde el año 2010 al año 2015 

Tabla 103. Indicadores de infancia 

INDICADOR   RESULTADOS 

  2010 2011 2012 2013 2014 2015 
Indicador No.13. Prevalencia De Exceso De Peso En Niños, 
Niñas Y Adolescentes 

N/D N/D 24,6 75,1 25,7 N/D 

Indicador No. 24. Cobertura De Vacunación Vph - Virus Del 
Papiloma Humano - En Niñas Escolarizadas Y No Escolarizadas 
A Partir De Los 9 Años 

N/D N/D 100 63,34 100 N/D 

Indicador No. 24. Cobertura De Vacunación Vph - Virus Del 
Papiloma Humano - En Niñas Escolarizadas Y No Escolarizadas 
A Partir De Los 9 Años 

N/D N/D 100 104,8
8 

41,8
1 

N/D 

Indicador No.37. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Afiliados Al Sgsss 

N/D N/D 55,2 55,9 56,5 59,1 

Indicador No. 72. Tasa De Muertes Por Causas Externas En 
Niños, Niñas Y Adolescentes 

N/D 0 0 0 0 0 

Indicador No. 73. Tasa De Homicidios En Niños, Niñas Y 
Adolescentes 

N/D 0 0 0 0 0 

Indicador No.74. Tasa De Suicidios En Niños, Niñas Y 
Adolescentes 

N/D 0 0 0 0 0 

Indicador No.75. Tasa De Muertes Por Otros Accidentes En 
Niños, Niñas Y Adolescentes 

N/D 0 0 0 0 N/D 

Indicador No. 76. Tasa De Muertes Por Accidentes De Tránsito 
En Niños, Niñas Y Adolescentes 

N/D 0 0 0 0 N/D 

Indicador No. 47. Cobertura Escolar Neta En Educación Básica 
Primaria 

N/D 88 82 81 93 96 

Indicador No.55. Tasa De Deserción En Educación Básica 
Primaria 

N/D 6,93 4,1 0,84 3,44 N/D 

Indicador No.62. Niveles De Desempeño En Las Pruebas Saber 
Grado 5°: Lenguaje, Matemáticas, Ciencias Naturales Y 
Competencias Ciudadanas. 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No.69. Número De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Atendidos Por El Icbf Con Proceso Administrativo De 
Restablecimiento De Derechos – Pard 

N/D 0 10 0 2 N/D 

Indicador No.70. Número De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Atendidos Por El Icbf Con Proceso Administrativo De 
Restablecimiento De Derechos - Pard Identificados Como 
Víctimas De Violencia Sexual 

N/D 0 1 0 2 N/D 

Indicador No.71. Número De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Atendidos Por El Icbf Con Proceso Administrativo De 
Restablecimiento De Derechos - Pard Identificados En Situación 
De Calle (Información Solo Para Municipios) 

N/D 0 0 0 0 0 

Indicador No. 82. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Víctimas Del Conflicto Armado 

0,05 0,1 0,27 0,07 0,12 N/D 

Indicador 83. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Víctimas De Map, Muse, Ae (Cuando La Víctima Es Tanto El 
Herido Como El Fallecido) 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 84. Número De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Heridos Por Municiones Sin Explotar 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 85. Número De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Fallecidos Por Municiones Sin Explotar 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 86. Número De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Heridos Por Artefacto Explosivo 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No 88. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Víctimas Del Desplazamiento Forzado (Especificar Si Se Trata 
De Territorios Expulsores) 

100 75 100 100 100 100 

Indicador No. ·89. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Víctimas De Vinculación A Actividades Relacionadas Con Grupos 
Armados (Edad Calculada Al Momento De Ocurrencia Del 
Hecho) 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 90. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Víctimas Del Abandono O Despojo Forzado De Tierras 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 
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Indicador No. 91. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Víctimas De Acto Terrorista /Atentados/Combates/Hostigamiento 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No. 92. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Víctimas De Amenazas 

N/D 25 9,09 66,67 N/D N/D 

Indicador No. 93. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Víctimas De Delitos Contra La Libertad Y La Integridad Sexual 

N/D 0 0 0 0 0 

94. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes Víctimas De 
Desaparición Forzada 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

95. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes Víctimas De 
Pérdida De Bienes Muebles O Inmuebles 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

96. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes Víctimas De 
Secuestro 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

97. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes Víctimas De 
Tortura 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

98. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes Víctimas En 
Orfandad A Causa Del Conflicto Armado 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

99. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes Víctimas, Con 
Proceso De Retorno A Su Lugar De Origen 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

100. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes Víctimas, Con 
Proceso De Reparación Administrativa 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

101. Porcentaje De Niños, Niñas Y Adolescentes Víctimas, Con 
Proceso De Reunificación Familiar 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

       102. Número De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Desvinculados De Grupos Armados Al Margen De La Ley 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Indicador No103. Número De Niños, Niñas Y Adolescentes 
Lesionados Por Pólvora 

N/D 0 1 0 0 0 

Indicador No.9. Mortalidad En Niños, Niñas Y Adolescentes Por 
Malaria (Casos) 

N/D 0 0 0 0 0 

Indicador No.10. Mortalidad En Niños, Niñas Y Adolescentes Por 
Dengue (Casos) 

N/D 0 0 0 0 0 

Indicador No.27. Cobertura De Tratamiento Antiretroviral N/D 0 0 0 0 0 
Indicador No. 52. Cobertura Escolar Bruta En Educación Básica 
Primaria 

N/D 111 111 111 108 109 

Indicador No. 58. Tasa De Repitencia En Educación Básica 
Primaria 

N/D 3,23 2,44 3,15 3,49 N/D 

Indicador No. 78. Tasa De Violencia Contra Niños, Niñas Y 
Adolescentes 

N/D 0 0 0 0 0 

Indicador No. 80. Tasa De Violencia Interpersonal Contra Niños, 
Niñas Y Adolescentes 

N/D 0 0 0 0 0 

Indicador No. 81. Tasa De Exámenes Médico Legales Por 
Presunto Delito Sexual Contra Niños, Niñas Y Adolescentes 

N/D 0 0 0 0 N/D 

Fuente. 131. Autores58 

Los datos manifestados en el cuadro anterior en su gran mayoría están dados en forma 
porcentual, algunos resultados por número de población atendida y aquellos que  están con 
las siglas N/D59 es porque no se presentaron casos en el municipio o en su defecto no 
obtuvieron reportes.  

 Otros indicadores  
 INDICADOR No. 6. Cinco primeras causas de mortalidad de niños y niñas 

En el año 2011 no se registraron casos, en año 2012 se reportó un caso de diabetes 
mellitus, para el año 2013 se reportó y caso de ahogamiento y sufrimiento accidental, para 
el año 2014 se reportó 2 casos de accidente transporte terrestre y 1 caso de malformaciones 
congénitas deformidad y anomalías, para el año 2015 se reportó 1 caso de signos y 
síntomas afecciones mal definidas 

58 Basado en datos suministrados por secretaria de desarrollo  del informe de Gestión 2012 – 2015 Sobre la 
garantía de los derechos de la Primera Infancia, Infancia, adolescencia y juventud del Municipio de Lebrija. 
59 N/D: no se registraron  datos al respecto  
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 INDICADOR No. 36. Cinco primeras causas de morbilidad en niños y niñas 

Tabla 104. Primeras causes de morbilidad en niños y niñas 

AÑO EDA
D 

DESAGREG. 
ADICIONAL 

RESULT
ADO 
HOMBR
ES  

RESULT
ADO 
MUJERE
S 

AÑO EDAD DESAGREG. 
ADICIONAL 

RESULT
ADO 
HOMBR
ES  

RESULT
ADO 
MUJERE
S 

2011 06-
nov 

K000 - 
ANODONCIA 
Cabecera 

11.00 15.00 2012 06-
nov 

K021 - CARIES 
DE LA Centro 
Poblado 

4.00 1.00 

2011 06-
nov 

K021 - 
CARIES DE 
LA Cabecera 

29.00 22.00 2012 06-
nov 

K051 - 
GINGIVITIS CR 
Centro Poblado 

0.00 1.00 

2011 06-
nov 

R500 - 
FIEBRE CON 
ES Cabecera 

26.00 19.00 2012 06-
nov 

K429 - HERNIA 
UMBILI Centro 
Poblado 

1.00 0.00 

2011 06-
nov 

R509 - 
FIEBRE, NO 
ES Cabecera 

25.00 12.00 2012 06-
nov 

L500 - 
URTICARIA ALE 
Centro Poblado 

1.00 1.00 

2011 06-
nov 

D180 - 
HEMANGIOM
A, D Centro 
Poblado 

1.00 0.00 2012 06-
nov 

R500 - FIEBRE 
CON ES Centro 
Poblado 

0.00 1.00 

2011 06-
nov 

J46X - 
ESTADO 
ASMATI 
Centro 
Poblado 

1.00 0.00 2012 06-
nov 

R509 - FIEBRE, 
NO ES Centro 
Poblado 

2.00 0.00 

2011 06-
nov 

K000 - 
ANODONCIA 
Centro 
Poblado 

0.00 1.00 2012 06-
nov 

R51X - 
CEFALEA 
Centro Poblado 

1.00 0.00 

2011 06-
nov 

K021 - 
CARIES DE 
LA Centro 
Poblado 

0.00 3.00 2012 06-
nov 

T009 - 
TRAUMATISMO
S Centro 
Poblado 

0.00 1.00 

2011 06-
nov 

R500 - 
FIEBRE CON 
ES Centro 
Poblado 

3.00 0.00 2012 06-
nov 

T784 - ALERGIA 
NO ES Centro 
Poblado 

1.00 0.00 

2011 06-
nov 

T009 - 
TRAUMATIS
MOS Centro 
Poblado 

1.00 0.00 2012 06-
nov 

B829 - 
PARASITOSIS I 
NO DEFINIDO 

25.00 29.00 

2011 06-
nov 

B829 - 
PARASITOSI
S I NO 
DEFINIDO 

17.00 18.00 2012 06-
nov 

K000 - 
ANODONCIA 
NO DEFINIDO 

23.00 21.00 

2011 06-
nov 

K000 - 
ANODONCIA 
NO DEFINIDO 

21.00 15.00 2012 06-
nov 

K021 - CARIES 
DE LA NO 
DEFINIDO 

53.00 67.00 

2011 06-
nov 

K021 - 
CARIES DE 
LA NO 
DEFINIDO 

43.00 49.00 2012 06-
nov 

K051 - 
GINGIVITIS CR 
NO DEFINIDO 

10.00 10.00 

2011 06-
nov 

K051 - 
GINGIVITIS 
CR NO 
DEFINIDO 

3.00 1.00 2012 06-
nov 

R509 - FIEBRE, 
NO ES NO 
DEFINIDO 

33.00 25.00 
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2011 06-
nov 

R509 - 
FIEBRE, NO 
ES NO 
DEFINIDO 

28.00 15.00 2012 06-
nov 

B349 - 
INFECCION VIR 
Rural 

12.00 17.00 

2011 06-
nov 

B349 - 
INFECCION 
VIR Rural 

11.00 5.00 2012 06-
nov 

B829 - 
PARASITOSIS I 
Rural 

31.00 30.00 

2011 06-
nov 

B829 - 
PARASITOSI
S I Rural 

7.00 17.00 2012 06-
nov 

K000 - 
ANODONCIA 
Rural 

15.00 18.00 

2011 06-
nov 

K000 - 
ANODONCIA 
Rural 

5.00 5.00 2012 06-
nov 

K021 - CARIES 
DE LA Rural 

53.00 39.00 

2011 06-
nov 

K021 - 
CARIES DE 
LA Rural 

19.00 24.00 2012 06-
nov 

R509 - FIEBRE, 
NO ES Rural 

16.00 15.00 

2011 06-
nov 

R509 - 
FIEBRE, NO 
ES Rural 

10.00 11.00 2012 06-
nov 

K000 - 
ANODONCIA 
Cabecera 

21.00 21.00 

Año Eda
d 

Desagreg. 
adicional 

Resultad
o 
hombres  

Resultad
o 
Mujeres 

2012 06-
nov 

K021 - CARIES 
DE LA Cabecera 

41.00 36.00 

2012 06-
nov 

B829 - 
PARASITOSI
S I Centro 
Poblado 

4.00 3.00 2012 06-
nov 

K051 - 
GINGIVITIS CR 
Cabecera 

19.00 14.00 

2012 06-
nov 

D180 - 
HEMANGIOM
A, D Centro 
Poblado 

1.00 0.00 2012 06-
nov 

R500 - FIEBRE 
CON ES 
Cabecera 

23.00 13.00 

2012 06-
nov 

J46X - 
ESTADO 
ASMATI 
Centro 
Poblado 

1.00 0.00 2012 06-
nov 

R509 - FIEBRE, 
NO ES 
Cabecera 

24.00 13.00 

Año Eda
d 

Desagreg. 
adicional 

Resultad
o 
hombres  

Resultad
o 
Mujeres 

Año Edad Desagreg. 
adicional 

Resultad
o 
hombres  

Resultad
o 
Mujeres 

2013 06-
nov 

K000 - 
ANODONCIA 
Cabecera 

3.00 7.00 2013 06-
nov 

B829 - 
PARASITOSIS I 
NO DEFINIDO 

6.00 7.00 

2013 06-
nov 

K021 - 
CARIES DE 
LA Cabecera 

16.00 14.00 2013 06-
nov 

K000 - 
ANODONCIA 
NO DEFINIDO 

13.00 4.00 

2013 06-
nov 

K051 - 
GINGIVITIS 
CR Cabecera 

28.00 30.00 2013 06-
nov 

K021 - CARIES 
DE LA NO 
DEFINIDO 

17.00 12.00 

2013 06-
nov 

R500 - 
FIEBRE CON 
ES Cabecera 

0.00 1.00 2013 06-
nov 

K051 - 
GINGIVITIS CR 
NO DEFINIDO 

27.00 29.00 

2013 06-
nov 

R509 - 
FIEBRE, NO 
ES Cabecera 

9.00 8.00 2013 06-
nov 

R509 - FIEBRE, 
NO ES NO 
DEFINIDO 

12.00 6.00 

2013 06-
nov 

K000 - 
ANODONCIA 
Centro 
Poblado 

0.00 1.00 2013 06-
nov 

B349 - 
INFECCION VIR 
Rural 

2.00 2.00 
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2013 06-
nov 

K021 - 
CARIES DE 
LA Centro 
Poblado 

2.00 0.00 2013 06-
nov 

B829 - 
PARASITOSIS I 
Rural 

5.00 9.00 

2013 06-
nov 

K051 - 
GINGIVITIS 
CR Centro 
Poblado 

1.00 2.00 2013 06-
nov 

K000 - 
ANODONCIA 
Rural 

4.00 6.00 

2013 06-
nov 

K429 - 
HERNIA 
UMBILI 
Centro 
Poblado 

0.00 1.00 2013 06-
nov 

K021 - CARIES 
DE LA Rural 

12.00 15.00 

2013 06-
nov 

R51X - 
CEFALEA 
Centro 
Poblado 

1.00 0.00 2013 06-
nov 

R509 - FIEBRE, 
NO ES Rural 

2.00 4.00 

2013 06-
nov 

T784 - 
ALERGIA NO 
ES Centro 
Poblado 

0.00 1.00           

Fuente. 132. Autores60 

 INDICADOR No.62. Niveles de desempeño en las pruebas SABER grado 5°: 
lenguaje, matemáticas, ciencias naturales y competencias ciudadanas. 

Grafica 26. Desempeño pruebas saber. 

 
Fuente. 133. Autores61 

Como se ilustra en la gráfica en el año 2014 en matemáticas se presentaron 12 estudiantes 
avanzados en lenguaje, 14 estudiantes en nivel avanzado en matemáticas y 12 estudiantes 
en nivel avanzado de ciencias naturales.  

 

60 Basado en datos suministrados por secretaria de desarrollo  del informe de Gestión 2012 – 2015 Sobre la 
garantía de los derechos de la Primera Infancia, Infancia, adolescencia y juventud del Municipio de Lebrija. 
61 Basado en datos suministrados por secretaria de desarrollo  del informe de Gestión 2012 – 2015 Sobre la 
garantía de los derechos de la Primera Infancia, Infancia, adolescencia y juventud del Municipio de Lebrija. 
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4.6.1.3. Adolescencia 
A continuación se da a conocer los resultados obtenidos de primera infancia comprendidos 
en el rango de edad correspondiente entre los 12 a 17 años de vida desde el año 2010 al 
año 2015 

Tabla 105. Indicadores de adolescencia  

INDICADOR   RESULTADOS 
  2010 2011 2012 2013 2014 2015 
INDICADOR No.13. Prevalencia de exceso de peso en niños, niñas y 
adolescentes 

N/D N/D 76,3 24,8 74,2 N/D 

INDICADOR No.30. Tasa de fecundidad específica (incluir de 10 a 14 
años) 

N/D 0,57 4,07 2,94 5,1 1,8 

INDICADOR NO. 33. Número de Interrupciones voluntarias del 
embarazo en mujeres menores de 18 años, en el marco de la 
Sentencia C-355 de 2006 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

INDICADOR No.37. Porcentaje de niños, niñas y adolescentes 
afiliados al SGSSS 

N/D N/D 57,2 57,3 59 62,9 

INDICADOR No.72. Tasa de muertes por causas externas en niños, 
niñas y adolescentes 

N/D 0 0 0 0 N/D 

INDICADOR No. 73. Tasa de homicidios en niños, niñas y 
adolescentes 

N/D 0 0 0 0 N/D 

INDICADOR No. 74. Tasa de suicidios en niños, niñas y adolescentes N/D 0 0 0 0 0 

INDICADOR No.75. Tasa de muertes por otros accidentes en niños, 
niñas y adolescentes 

N/D 0 0 0 0 0 

INDICADOR No.76. Tasa de muertes por accidentes de tránsito en 
niños, niñas y adolescentes 

N/D 0 0 0 0 0 

INDICADOR No.48. Cobertura escolar neta en educación básica 
secundaria 

N/D 69,7
7 

74,3
8 

76,9
3 

81,1
6 

83,8
9 

INDICADOR No. 49. Cobertura escolar neta en educación media N/D 38,9 36,4
9 

37,2
2 

39,5
8 

46,0
6 

INDICADOR No.56. Tasa de deserción en educación básica 
secundaria 

N/D 2,66 6,5 3,57 2,26 N/D 

INDICADOR No. 57. Tasa de deserción en educación media N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

INDICADOR No.69. Número de niños, niñas y adolescentes 
atendidos por el ICBF con Proceso administrativo de restablecimiento 
de derechos – PARD 

N/D 0 0,2 0,2 0,4 0,2 

Indicador   70. Número de niños, niñas y adolescentes atendidos por 
el ICBF con Proceso administrativo de restablecimiento de derechos 
- PARD identificados como víctimas de violencia sexual 

N/D 0 0,05 0 0 0 

INDICADOR No. 71. Número de niños, niñas y adolescentes 
atendidos por el ICBF con Proceso administrativo de restablecimiento 
de derechos - PARD identificados en situación de calle (información 
solo para municipios) 

N/D 0 0 0 0 0 

INDICADOR No. 82. Porcentaje de niños, niñas y adolescentes 
víctimas del conflicto armado 

0,12 0,09 0,18 0,07 0,12 N/D 

83. Porcentaje de niños, niñas y adolescentes víctimas de MAP, 
MUSE, AE (cuando la víctima es tanto el herido como el fallecido) 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

84. Número de niños, niñas y adolescentes HERIDOS por municiones 
sin explotar 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

85. Número de niños, niñas y adolescentes FALLECIDOS por 
municiones sin explotar 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

86. Número de niños, niñas y adolescentes HERIDOS por artefacto 
explosivo 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

87. Número de niños, niñas y adolescentes FALLECIDOS por 
artefacto explosivo 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

INDICADOR No. 88. Porcentaje de niños, niñas y adolescentes 
víctimas del desplazamiento forzado (especificar si se trata de 
territorios expulsores) 

100 75 100 100 100 N/D 

89. Porcentaje de niños, niñas y adolescentes víctimas de vinculación 
a actividades relacionadas con grupos armados (edad calculada al 
momento de ocurrencia del hecho) 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

90. Porcentaje de niños, niñas y adolescentes víctimas del abandono 
o despojo forzado de tierras 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 
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91. Porcentaje de niños, niñas y adolescentes víctimas de acto 
terrorista /atentados/combates/hostigamiento 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

INDICADOR No.92. Porcentaje de niños, niñas y adolescentes 
víctimas de amenazas 

N/D 25 N/D N/D N/D N/D 

INDICADOR No. 93. Porcentaje de niños, niñas y adolescentes 
víctimas de delitos contra la libertad y la integridad sexual 

N/D 0,02 0,06 0,07 0,07 0,05 

94. Porcentaje de niños, niñas y adolescentes víctimas de 
desaparición forzada 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

95. Porcentaje de niños, niñas y adolescentes víctimas de pérdida de 
bienes muebles o inmuebles 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

96. Porcentaje de niños, niñas y adolescentes víctimas de secuestro N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

97. Porcentaje de niños, niñas y adolescentes víctimas de tortura N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

98. Porcentaje de niños, niñas y adolescentes víctimas en orfandad a 
causa del conflicto armado 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

INDICADOR No. 99. Porcentaje de niños, niñas y adolescentes 
víctimas, con proceso de retorno a su lugar de origen 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

INDICADOR No. 100. Porcentaje de niños, niñas y adolescentes 
víctimas, con proceso de reparación administrativa 

N/D 0 0,01 0 0 0 

INDICADOR No. 101. Porcentaje de niños, niñas y adolescentes 
víctimas, con proceso de reunificación familiar 

N/D 0 0,01 0 0 0 

INDICADOR No.102. Número de niños, niñas y adolescentes 
desvinculados de grupos armados al margen de la ley 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

INDICADOR No. 103. Número de niños, niñas y adolescentes 
lesionados por pólvora 

N/D 0 N/D 0 0 0 

INDICADOR No.104. Número de adolescentes entre 14 y 17 años 
infractores de la Ley Penal vinculados al SRPA 

N/D 0 0 0 0 0 

105. Porcentaje de reincidencia del delito en el Sistema de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes 

N/D 0 N/D N/D N/D 0 

INDICADOR No.106. Porcentaje de adolescentes entre 14 y 17 años 
privados de libertad procesados conforme a la ley 

N/D 0 0 0 0 0 

INDICADOR No. Mortalidad en niños, niñas y adolescentes por 
malaria (casos) 

N/D 0 0 0 0 0 

INDICADOR NO. 10. Mortalidad en niños, niñas y adolescentes por 
dengue (casos) 

N/D 0 0 0 0 0 

INDICADOR No.27. Cobertura de tratamiento antiretroviral N/D 0 0,02 0 0 0 

INDICADOR No. 29. Tasa de mortalidad en menores de 18 años 
asociada a VIH/SIDA 

N/D 0 0 0 0 0 

INDICADOR No. 31. Porcentaje de mujeres que han sido madres o 
están embarazadas 

N/D 8,59 8,62 6,71 7,39 2,96 

INDICADOR No.32. Prevalencia de uso de métodos modernos de 
anticoncepción entre las mujeres adolescentes actualmente unidas y 
no unidas sexualmente activas 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

INDICADOR No. 53. Cobertura escolar bruta en educación básica 
secundaria 

N/D 94,8
8 

94,6
4 

88,3 93,8
6 

101 

INDICADOR No. 54. Cobertura escolar bruta en educación media N/D 66,0
7 

64,7
4 

63,1
1 

62,6
1 

63,3
1 

INDICADOR No. 59. Tasa de repitencia en educación básica 
secundaria 

N/D 12,0
3 

11,1
2 

7,99 10,0
1 

N/D 

INDICADOR No.60. Tasa de repitencia en educación media N/D 9,83 18,7
8 

8,7 8,23 N/D 

INDICADOR No. 61. Tasa de analfabetismo N/D 4,34 4,13 3,83 3,35 3,28 

INDICADOR No. 78. Tasa de violencia contra niños, niñas y 
adolescentes 

N/D 15,8
7 

23,7 15,7 23,5 N/D 

INDICADOR No. 79. Tasa de violencia de pareja cuando la víctima 
es menor de 18 años 

N/D 0 0 0 0 N/D 

INDICADOR No.80. Tasa de violencia interpersonal contra niños, 
niñas y adolescentes 

N/D 0 0 0 0 0 

INDICADOR No. 81. Tasa de exámenes médico legales por presunto 
delito sexual contra niños, niñas y adolescentes 

N/D 0 0 0 0 N/D 

Fuente. 134. Autores62 

62 Basado en datos del informe de Gestión 2012 – 2015 Sobre la garantía de los derechos de la Primera 
Infancia, Infancia, adolescencia y juventud del Municipio de Lebrija. 
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Los datos manifestados en el cuadro anterior en su gran mayoría están dados en forma 
porcentual, algunos resultados por número de población atendida y aquellos que  están con 
las siglas N/D63 es porque no se presentaron casos en el municipio o en su defecto no 
obtuvieron reportes.  

 Otros indicadores 
 INDICADOR No.63. Niveles de desempeño en las pruebas SABER grado 9°: 
lenguaje, matemáticas, ciencias naturales y competencias ciudadanas 

Grafica 27. Desempeño Pruebas saber grado 9° 

 

Fuente. 135. Autores64 

Como se observa en la gráfica anterior en el año 2014 se presentaron 4 estudiantes 
avanzados en lenguaje, 6estudiantes en matemáticas y 9estudiantes en ciencias naturales. 

 INDICADOR No. 64. Porcentaje de establecimientos educativos en las categorías 
de desempeño en las pruebas SABER 11 

Tabla 106. Categoría de desempeño de establecimientos educativos 

AÑO DESAGREGACIÓN (CATEGORÍA DE DESEMPEÑO) RESULTADO 
2011 Alto 66.6 
2011 Medio 16.6 
2011 Bajo 16.6 
2012 superior 11 
2012 Alto 66.6 
2012 Bajo 33.3 
2013 Superior 11 
2013 Alto 44.4 
2013 Medio 22 
2013 Bajo 2 
2014 A: Superior 11 
2014 B: Alto 33.3 
2014 C: Medio 44 

Fuente. 136. Autores65 

63 N/D: no se registraron  datos al respecto  
64 Basado en datos suministrados por secretaria de desarrollo  del informe de Gestión 2012 – 2015 Sobre la 
garantía de los derechos de la Primera Infancia, Infancia, adolescencia y juventud del Municipio de Lebrija. 
65 Basado en datos suministrados por secretaria de desarrollo  del informe de Gestión 2012 – 2015 Sobre la 
garantía de los derechos de la Primera Infancia, Infancia, adolescencia y juventud del Municipio de Lebrija. 
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 INDICADOR No. 65. Puntajes promedio en las pruebas SABER 11: lenguaje, 
matemáticas, biología, física, química, ciencias sociales, filosofía e inglés 

Tabla 107.puntaje promedio Pruebas saber grado 11 

AÑO DESAGREG. ADICIONAL RESULTADO 

20112 TOTAL EVALUADOS 449.00 

20112 PROM. BIOLOGÍA 44.00 

20112 PROM. CIENCIAS SOCIA 42.00 

20112 PROM. FILOSOFÍA 39.00 
20112 PROM. FÍSICA 44.00 
20112 PROM. INGLÉS 41.00 

20112 PROM. LENGUAJE 45.00 

20112 PROM. MATEMÁTICA 46.00 

20112 PROM. QUÍMICA 44.00 

20112 PROM. VIOLENCIA Y SO 41.00 
20112 PROM. MEDIO AMBIENTE 49.00 

20112 PROM. PROF. BIOLOGÍA 5.00 
20112 PROM. PROF. CIENCIAS 5.00 
20112 PROM. PROF. LENGUAJE 4.00 

20112 PROM. PROF. MATEMÁTI 4.00 
20112 DESV. BIOLOGÍA 11.00 
20112 DESV. CIENCIAS SOCIA 11.00 
20112 DESV. FILOSOFÍA 13.00 
20112 DESV. FÍSICA 10.00 
20112 DESV. INGLÉS 8.00 
20112 DESV. LENGUAJE 11.00 
20112 DESV. MATEMÁTICA 13.00 
20112 DESV. QUÍMICA 9.00 
20112 DESV. VIOLENCIA Y SO 8.00 
20112 DESV. MEDIO AMBIENTE 10.00 

20112 DESV. PROF. CIENCIAS 1.00 
20112 DESV. PROF. MATEMÁTI 1.00 

20122 TOTAL EVALUADOS 490.00 

20122 PROM. BIOLOGÍA 45.61 
20122 PROM. CIENCIAS SOCIA 45.00 
20122 PROM. FILOSOFÍA 40.32 
20122 PROM. FÍSICA 45.16 
20122 PROM. INGLÉS 42.16 
20122 PROM. LENGUAJE 46.15 
20122 PROM. MATEMÁTICA 46.61 

20122 PROM. QUÍMICA 46.64 
20122 PROM. VIOLENCIA Y SO 42.15 
20122 PROM. MEDIO AMBIENTE 51.95 
20122 PROM. PROF. BIOLOGÍA 5.00 
20122 PROM. PROF. CIENCIAS 4.86 
20122 PROM. PROF. LENGUAJE 4.96 
20122 PROM. PROF. MATEMÁTI 4.97 
20122 DESV. BIOLOGÍA 8.03 
20122 DESV. CIENCIAS SOCIA 8.41 
20122 DESV. FILOSOFÍA 8.57 
20122 DESV. FÍSICA 8.05 
20122 DESV. INGLÉS 7.46 
20122 DESV. LENGUAJE 6.61 
20122 DESV. MATEMÁTICA 11.43 
20122 DESV. QUÍMICA 6.78 
20122 DESV. VIOLENCIA Y SO 8.64 
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20122 DESV. MEDIO AMBIENTE 3.63 
20122 DESV. PROF. BIOLOGÍA 0.95 
20122 DESV. PROF. CIENCIAS 0.36 
20122 DESV. PROF. LENGUAJE 0.98 
20122 DESV. PROF. MATEMÁTI 0.67 
20132 TOTAL EVALUADOS 495.00 
20132 PROM. BIOLOGÍA 43.71 
20132 PROM. CIENCIAS SOCIA 42.82 
20132 PROM. FILOSOFÍA 38.39 
20132 PROM. FÍSICA 44.00 
20132 PROM. LENGUAJE 45.69 
20132 PROM. MATEMÁTICA 45.21 
20132 PROM. QUÍMICA 43.76 
20132 PROM. VIOLENCIA Y SO 43.38 

20132 PROM. MEDIO AMBIENTE 50.58 

20132 PROM. PROF. BIOLOGÍA 4.71 
20132 PROM. PROF. CIENCIAS 4.25 
20132 PROM. PROF. LENGUAJE 4.68 
20132 PROM. PROF. MATEMÁTI 4.83 
20132 DESV. BIOLOGÍA 9.73 
20132 DESV. CIENCIAS SOCIA 9.95 
20132 DESV. FILOSOFÍA 10.62 
20132 DESV. FÍSICA 12.05 
20132 DESV. INGLÉS 8.88 
20132 DESV. LENGUAJE 9.93 
20132 DESV. MATEMÁTICA 11.89 

20132 DESV. QUÍMICA 10.77 
20132 DESV. VIOLENCIA Y SO 12.15 
20132 DESV. MEDIO AMBIENTE 8.22 
20132 DESV. PROF. BIOLOGÍA 1.12 

20132 DESV. PROF. CIENCIAS 0.96 
20132 DESV. PROF. LENGUAJE 1.14 
20132 DESV. PROF. MATEMÁTI 1.30 
20142 DESV. CIENCIAS NATUR 12.53 

20142 DESV. SOCIALES Y CIU 12.24 
20142 DESV. LECTURA CRÍTIC 11.45 
20142 DESV. MATEMÁTICAS 13.04 
20142 DESV. INGLÉS 10.53 

20142 DESV. COMPET. CIUDAD 12.46 
20142 DESV. RAZON. CUANTIT 12.97 
20142 TOTAL EVALUADOS 491.00 
20142 PROM. CIENCIAS NATUR 49.92 
20142 PROM. SOCIALES Y CIU 49.01 
20142 PROM. LECTURA CRÍTIC 48.29 
20142 PROM. MATEMÁTICAS 50.55 
20142 PROM. INGLÉS 47.12 
20142 PROM. COMPET. CIUDAD 49.15 
20142 PROM. RAZON. CUANTIT 50.17 

Fuente. 137. Autores66 

 

66 Basado en datos suministrados por secretaria de desarrollo  del informe de Gestión 2012 – 2015 Sobre la 
garantía de los derechos de la Primera Infancia, Infancia, adolescencia y juventud del Municipio de Lebrija. 
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4.6.1.4. Jóvenes 
A continuación se da a conocer los resultados obtenidos de jóvenes comprendidos en el 
rango de edad correspondiente entre los 18 y 28 años de vida desde el año 2010 al año 
2015 

Tabla 108. Indicadores de jóvenes 

INDICADOR   RESULTADOS 
  2010 2011 2012 2013 2014 2015 

INDICADOR No.30. Tasa de fecundidad específica (incluir 
de 10 a 14 años) 

N/D 0,57 4,07 2,94 5,1 1,8 

INDICADOR No. 33. Número de Interrupciones voluntarias 
del embarazo en mujeres menores de 18 años, en el marco 
de la Sentencia C-355 de 2006 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

INDICADOR NO.111. Tasa de homicidios (18 - 28 años) N/D 122,47 0 28,26 0 N/D 
INDICADOR NO.112. Tasa de suicidios (18 - 28 años) N/D 30,07 29,18 0 0 N/D 
INDICADOR No.113. Tasa de otros accidentes en el total 
de muertes por causa externa (18 -28 años) 

N/D 30,07 0 56,53 0 N/D 

INDICADOR No.114. Tasa de accidentes de tránsito en el 
total de muertes por causa externa (18 -28 años) 
HOMBRES 

N/D 30,57 0 56,53 0 N/D 

INDICADOR No.114. Tasa de accidentes de tránsito en el 
total de muertes por causa externa (18 -28 años) 
MUJERES 

N/D 0 0 0 0 N/D 

INDICADOR No.115. Porcentaje de jóvenes (18 - 28 años) 
víctimas de acto terrorista 
/atentados/combates/hostigamiento 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

INDICADOR NO.116. Prevalencia de uso de métodos 
modernos de anticoncepción entre las mujeres jóvenes (18-
28 años) actualmente unidas y no unidas sexualmente 
activas 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

INDICADOR No.122. Porcentaje de jóvenes (18 - 28 años) 
víctimas del conflicto armado 

0,03 0,03 0,06 0,1 0,16 N/D 

INDICADOR No.122. Porcentaje de jóvenes (18 - 28 años) 
víctimas del conflicto armado 

6,67 9,52 8,51 20 33,33 N/D 

123. Porcentaje de jóvenes (18 - 28 años) víctimas de MAP, 
MUSE, AE (cuando la víctima es tanto el herido como el 
fallecido) 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

124. Número de jóvenes (18-28 años) HERIDOS por 
municiones sin explotar 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

125. Número de jóvenes (18-28 años) FALLECIDOS por 
municiones sin explotar 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

126. Número de jóvenes (18 - 28 años) HERIDOS por 
artefacto explosivo 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

127. Número de jóvenes (18 - 28 años) FALLECIDOS por 
artefacto explosivo 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

INDICADOR No.128. Porcentaje de jóvenes (18 - 28 años) 
víctimas del desplazamiento forzado 

100 100 100 85,71 100 N/D 

129. Porcentaje de jóvenes (18 - 28 años) víctimas de 
vinculación a actividades relacionadas con grupos armados 
al margen de la ley 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

130. Porcentaje de jóvenes ( 18 - 28 años) víctimas de 
tortura 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

131. Número de jóvenes (18 - 28 años) víctimas de trata de 
personas (por modalidad) 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

INDICADOR No.132. Porcentaje de jóvenes (18 - 28 años) 
víctimas de delitos contra la libertad y la integridad sexual 

N/D N/D 25 14,29 N/D N/D 

INDICADOR No.133. Porcentaje de jóvenes (18 - 28 años) 
víctimas de amenazas 

50 N/D 25 57,14 N/D N/D 

134. Porcentaje de jóvenes (18 - 28 años) víctimas de 
desaparición forzada 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Porcentaje de jóvenes (18 - 28 años) víctimas de secuestro N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

136. Porcentaje de jóvenes víctimas (18 - 28 años) con 
proceso de retorno a su lugar de origen 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 
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INDICADOR No.137. Porcentaje de jóvenes víctimas (18- 
28 años) con proceso de reparación administrativa 

N/D N/D 25 28,57 N/D N/D 

138. Porcentaje jóvenes víctimas (18 - 28 años) con 
proceso de reunificación familiar 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

INDICADOR No.139. Proporción de jóvenes (18 - 28 años) 
candidatos sobre el total de personas candidatizadas para 
las Corporaciones públicas (Concejos municipales, 
Asambleas departamentales) 

N/D 14,8 N/D N/D N/D N/D 

·       142. Número de alcaldes jóvenes (18-28 años) (Joven 
al momento de la elección) 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

117. Número de Interrupciones voluntarias del embarazo 
en mujeres jóvenes (18-28 años), en el marco de la 
Sentencia C-355 de 2006 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

INDICADOR No.147. Porcentaje de jóvenes (18 - 28 años) 
afiliados al SGSSS 

N/D N/D 60,1 58,4 60,4 68,7 

INDICADOR No.148. Número de jóvenes (18 - 28 años) 
que han sido diagnosticados con VIH 

N/D 0 0 0 0 0,02 

149. Porcentaje de gestantes entre 18 y 28 años 
diagnosticadas con VIH 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

150. Prevalencia de VIH/SIDA en población de 18 a 28 
años de edad 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

155. Porcentaje de jóvenes (18 - 28 años) víctimas del 
abandono o despojo forzado de tierras 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

156. Porcentaje de jóvenes (18 - 28 años) víctimas de 
pérdida de bienes muebles o inmuebles 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

INDICADOR No.157. Cobertura educación tecnológica N/D 1,23 0,17 5,31 4,93 5,78 

INDICADOR No.158. Cobertura educación superior N/D 0 0 0,41 0,41 0,54 
INDICADOR No.159. Titulación según educación técnica N/D 150 294 192 243 N/D 
INDICADOR No.160. Titulación en educación tecnológica N/D 28 0 0 1 N/D 

INDICADOR No.161. Titulación en educación superior N/D N/D N/D 27 N/D N/D 
INDICADOR No.162. Porcentaje de deserción en 
formación tecnológica 

N/D N/D 24,2 7,9 0 N/D 

INDICADOR No.163. Porcentaje de deserción en 
educación Superior 

N/D N/D 8,6 9,8 9,36 N/D 

INDICADOR No.27. Cobertura de tratamiento antiretroviral N/D 0 0 0 0 0,03 
INDICADOR No.118. Tasa de violencia de pareja cuando 
la víctima está entre los 18 y 28 años 

N/D 574,23 589,11 269,66 0 N/D 

119. Tasa de violencia entre otros familiares cuando la 
víctima está entre los 18 y 28 años 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

INDICADOR No.120. Tasa de violencia interpersonal 
cuando la víctima está entre los 18 y 28 años 

N/D 1235,68 1789,5
8 

1360,9
1 

0 N/D 

INDICADOR No.121. Tasa de exámenes médico legales 
por presunto delito sexual cuando la víctima está entre 18 
y 28 años 

N/D 32 31 90 0 N/D 

INDICADOR NO.140. Número de jóvenes (18 -28 años) 
elegidos popularmente para las Corporaciones públicas 
(Concejos municipales, Asambleas departamentales) 

N/D 0 N/D N/D N/D N/D 

141. Proporción de jóvenes (18 a 28 años) candidatos 
sobre el total de personas candidatizadas para Alcalde 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

143. Porcentaje de personas (18 - 28 años) en situación de 
pobreza 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

144. Porcentaje de personas (18 - 28 años) en situación de 
pobreza extrema 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

145. Tasa de desempleo personas entre 18 y 28 años N/D N/D N/D N/D N/D N/D 
146. Tasa de informalidad de personas entre 18 y 28 año 
(en las trece áreas) 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

INDICADOR No.151. Tasa de mortalidad (en personas 
entre 18 y 28 años) asociada a VIH/ SIDA 

N/D 0 0 0 0 0 

INDICADOR No.152. Cobertura de tratamiento 
antirretroviral (en personas entre 18 y 28 años de edad) 

N/D 0 0 0 0 0,02 

INDICADOR No.153. Mortalidad en jóvenes (18 - 28 años) 
por malaria (casos) 

N/D 0 0 0 0 0 

INDICADOR No.154. Mortalidad en jóvenes (18 - 28 años) 
por dengue (casos) 

N/D 0 0 N/D 0 0 
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Fuente. 138. Autores67 

Los datos manifestados en el cuadro anterior en su gran mayoría están dados en forma 
porcentual, algunos resultados por número de población atendida y aquellos que  están con 
las siglas N/D68 es porque no se presentaron casos en el municipio o en su defecto no 
obtuvieron reportes.  

 

4.6.1.5. Transversales Para Todo Ciclo De Vida 
A continuación se da a conocer los resultados obtenidos de forma transversal para todos 
los ciclos de vida  desde el año 2010 al año 2015 

Tabla 109. Indicadores para todo ciclo de vida 

INDICADOR  RESULTADOS 
  2010 2011 2012 2013 2014 2015 

INDICADOR No.38. Calidad de agua N/D 34,2 2,2 28 32,3 0 

INDICADOR NO. 39. Cobertura de agua potable N/D 89,4 89,8 91 90,9 90 
INDICADOR NO. 40. Continuidad del servicio de agua /horas 
al día (información solo para municipios) 

N/D 92,5 95,8 87,5 91,6 58,3 

INDICADOR NO.41. Cobertura de acueducto N/D 99,1 99,2 98,8 98,7 98,2 

INDICADOR NO. 42. Cobertura de viviendas con servicio de 
alcantarillado 

N/D 96,9 97 96,6 96,9 96,2 

INDICADOR NO. 77. Tasa de violencia intrafamiliar N/D 55,6 39,5 39,5 N/D N/D 

INDICADOR NO. Razón de mortalidad materna por 100.000 
nacidos vivos 

N/D 0 0 186,56 0 0 

INDICADOR No. Porcentaje de atención institucional del parto 
por personal calificado 

N/D 98,6 99,4 100 100 100 

INDICADOR No.28. Prevalencia VIH/SIDA en menores de 18 
años 

N/D 0 4,5 0 0 0 

INDICADOR No.66. Porcentaje de niños y niñas menores de 
18 años en situación de pobreza 

N/D N/D 17,17 16,97 16,37 16,48 

INDICADOR NO67. Porcentaje de niños y niñas menores de 18 
años en situación de pobreza extrema 

N/D N/D 8,77 8,72 8,67 N/D 

INDICADOR NO.107. Abonados a móviles por cada 100 
habitantes 

N/D N/D N/D 28,43 28,08 30 

Indicador no.108. Usuarios de internet por cada 100 habitantes N/D N/D 32,1 35,7 38 N/D 

INDICADOR No.109. Número de computadores por cada 100 
habitantes 

N/D N/D 14164,8
1 

11,17 11,53 N/D 

Fuente. 139. Autores69 

Los datos manifestados en el cuadro anterior en su gran mayoría están dados en forma 
porcentual, algunos resultados por número de población atendida y aquellos que  están 
con las siglas N/D70 es porque no se presentaron casos en el municipio o en su defecto no 
obtuvieron reportes. 

 

67 Basado en datos del informe de Gestión 2012 – 2015 Sobre la garantía de los derechos de la Primera 
Infancia, Infancia, adolescencia y juventud del Municipio de Lebrija. 
68 N/D: no se registraron  datos al respecto  
69 Basado en datos del informe de Gestión 2012 – 2015 Sobre la garantía de los derechos de la Primera 
Infancia, Infancia, adolescencia y juventud del Municipio de Lebrija. 
70 N/D: no se registraron  datos al respecto  
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4.6.2. Primera Infancia, Infancia Y Adolescencia 

 

4.6.2.1. Comisaria De Familia  

Tabla 110. Violencia intrafamiliar 

RANGO DE 
EDAD VICTIMA 

AÑO 2015 

M H DESPLAZADOS AFRODESCENDIENTES 

18 - 26 42 2 3 4 

27 - 55 85 14 7 5 

55 - 65 5 1 0 0 

MAYOR DE 65 0 0 0 0 

TOTAL 132 17 10 9 

Fuente. 140. Comisaria de familia 

En los casos registrados en comisaria de familiar de violencia intrafamiliar que fueron en 
total 149 se atendieron 10 casos a desplazados y 9 a afro descendientes, la expresión 
porcentual de casos a mujeres acobija el 88,59%, y a hombres el 11,49% presentándose 
una mayor tendencia de violencia masculina hacia población femenina. 

Tabla 111 maltrato infantil año 2015 

RANGO DE 
EDAD 
VICTIMA 

AÑO 2015 

NIÑA NIÑO DESPLAZADOS AFRODESCENDIENTES 

0 - 5 12 7 0 0 

06-dic 20 12 0 5 

13 -17 24 10 2 0 

TOTAL 56 29 2 5 

Fuente. 141. Comisaria de familia 

El maltrato infantil en Lebrija presento 85 casos dentro de los cuales se presentaron 2 casos 
en población desplazados y 5 casos en la población afro descendiente, en Lebrija el 
maltrato a niños presenta una tasa de 34,12% y a niñas una tasa de 65,88%. Lo que indica 
que la población de niñas es la más afectada.  

Tabla 112. Matoneo o  bullying. 

RANGO DE 
EDAD 

VICTIMA 

AÑO 2015 

NINA NIÑO DESPLAZADOS AFRODESCENDIENTES 

0 - 5 4 5 0 0 

06-dic 16 7 0 0 

13 -18 15 12 0 0 

TOTAL 35 24 0 0 

Fuente. 142. Comisaria de familia 
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Las denuncias por matoneo presentadas en la comisaria de familia asciende a 59 casos 
dentro de los cuales el 40,68% son casos atendidos a niños y el 59,32% a niñas. 

Tabla 113. Procesos de restablecimiento de derechos 

RANGO DE 
EDAD VICTIMA 

AÑO 2015 

NINA NIÑO VIOLENCIA 
SEXUAL 

DESPLAZADO AFRODESCENDIENTE URBANO RURAL 

0 - 5 2 1 0 0 0 3 0 

06-12 5 6 4 0 0 4 7 

13 -18 13 4 5 0 0 11 6 

TOTAL 20 11 9 0 0 18 13 

Fuente. 143. Comisaria de familia 

Dentro de  los casos presentados de por restablecimiento de derechos se presentaron un 
total de 31 casos dentro de los cuales 18 fueron en la zona urbana y 13 en la zona rural; 
dentro de este total de casos se presenta que el 29,03% de los casos fueron presentados 
por violencia sexual. 

Tabla 114. Custodias 

RANGO DE EDAD 
VICTIMA 

AÑO 2015 

NINA NIÑO DESPLAZADO URBANO RURAL 

0 – 5 40 46 0 56 30 

06-12 24 36 0 25 35 

13 -18 16 11 0 9 18 

TOTAL 80 93 0 90 83 

Fuente. 144. Comisaria de familia 

Las custodias de los menores de edad que se manejaron durante el año 2015 presentaron 
un total de 173 dentro de las cuales el 52,02% de los casos se dieron en la zona urbana y 
el 47,98% en la zona rural, adicionalmente la tasa de niñas afectada fueron el 46,24% y el 
53,76% los niños.  

Estas situaciones se presentan en El Municipio de Lebrija porque  en los últimos años ha 
sido receptor de población fluctuante  que su estilo de vida es precaria,  en condición de  
desplazados, víctimas de  todas las clases de violencia, o  en búsqueda de oportunidades 
laborales, que los caracteriza por ser familias  multi problemáticas, sin red de apoyo que 
garantice  la calidad de vida a  los NNA, colocándolos  en riesgo inminente de  vulneración, 
amenaza a su vida e integridad personal en situación de  maltrato físico, psicológico, 
extraviados, inmigrantes, discapacitados,  víctima de delitos sexuales,  explotación laboral,  
en situación de calle, víctima de violencia intrafamiliar, entre otras, por lo tanto se hace  
necesario darle protección en pro de su integridad.  

Actualmente se tiene un convenio de Hogar de Paso como apoyo a la atención integral de 
niños, niñas y adolescentes del municipio de Lebrija, que se encuentren en condición de 
amenaza y vulnerabilidad,  con el fin de restituir sus derechos. 
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Tabla 115. Medidas de prevención y decretos municipales 

Actuaciones Para Prevenir La Delincuencia Juvenil 2015 Actuaciones Para Prevenir La 
Delincuencia Juvenil 

2014 

Cumplimiento Decreto 0057 De 2009 Restricción 
Después De Las 9 Pm 

  Resocialización Y Rehabilitación Por 
Consumo De Spa 

16,00 

Padres Amonestados 36,00 Jornadas Sabatinas Nocturnas  
(Decreto 0057 De 2009) 

6,00 

Campaña (Requisas) Prevención De Consumo Y 
Micro Tráfico De Spa 

7,00 Campañas Prevención  De Consumo Y 
Micro Tráfico 

7,00 

Total 43,00 Total 29,00 

Fuente. 145. Autores71  

Se ha trabajado en prevención del maltrato infantil, mediante talleres y capacitaciones  
dirigidos a padres de familia, docentes, y ciudadanía en general para  garanticen los 
derechos fundamentales de los  NNA, y sus familias72 

Las campañas pedagógicas, para capacitar la población general deben ser intensificadas 
para sensibilizar a la comunidad y minimizar los índices de violencia. 

Tabla 116. Modo de actuar frente a la prevención y erradicación del trabajo infantil y sus peores formas 

Actuaciones Frente A Las PFTI73 2014 

Jornadas De Sensibilización A Comunidad En 
General Con Énfasis En Educación Como Proyecto 
De Vida 

12,00 

Total 12,00 

Fuente. 146. Autores74 

Según comisaria de familia durante el cuatrienio se mantuvo activado el comité para la 
prevención y erradicación del trabajo infantil, para lo cual la secretaria de gobierno en apoyo 
de la comisaria de familia, realizaron campañas socializando las causas y efectos que 
general el trabajo infantil y las peores formas, dirigidos a padres de familia, comerciante, 
docentes y ciudadanía en general, así mismo se realizó la celebración de “ no al trabajo 
infantil, “ vinculando a los estudiantes de los diferentes colegios para que participarán con 
lemas sobre la prohibición de esta flagelo, siendo premiados los mejores lemas. Así mismo 
constante mente actualiza y se verifican derechos al sistema SIRITI donde se encuentran 
reportados los NNA en riesgo de trabajo infantil y PFTI. 

Según secretaria de gobierno La COMISARIA DE FAMILIA  con su equipo interdisciplinario  
desarrolla de manera permanente campañas  en PREVENCION del  embarazo en 
adolescentes   mediante talleres dirigidos a adolescentes especialmente en las instituciones 
educativas concientizando  a las  mujeres de los efectos que implica el compromiso  y la 
responsabilidad de un embarazo no deseado sin  ningún tipo de  vinculación  familiar 
responsable; Obedeciendo a que el  Índice  de embarazos en adolescentes  se elevó, 
especialmente durante  la oferta laboral que se dado a la ejecución de los   macro proyectos 
que se  han venido  realizando en la jurisdicción. 

71 basados en datos tomados de rendición de cuentas comisaria de familia 
72 Comisaria de familia no cuenta con un archivo acorde a la exigencias de la ley de archivo 
73 PFTI: perores formas de trabajo infantil. 
74 basados en datos tomados de rendición de cuentas comisaria de familia 
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Tabla 117. Población primera infancia, infancia y adolescencia año 2016 

DANE 2016 

primera infancia 4456 

Infancia 4218 

Adolescencia 4261 

Total  12935 

Fuente. 147. DANE 

Grafica 28. Distribución poblacional infancia y adolescencia 2016 según el DANE 

 

Fuente. 148. Autores, basados en datos DANE 

La población de primera infancia, infancia y adolescencia en el municipio es de 12935 donde 
primera infancia son 4456, infancia son 4218 y adolescencia son 4261; esto corresponde al 
33% del total de la población en el municipio. Del total de la población de Primera infancia, 
infancia y adolescencia el mayor porcentaje con 34% corresponde a primera infancia, la 
demás está distribuida de panera igualitaria para infancia y adolescencia con 33%. 

4.6.2.2. Programas Coordinados Por El ICBF75 

Tabla 118. Cobertura programas del ICBF en el Municipio de Lebrija dirigido a niños y niñas. 

Número de niñas y 
niños en programas 
de atención integral 
del ICBF (CDI y 
familiar)  

Número de niños y niñas atendidos en Hogares Comunitarios de 
Bienestar -HCB Familiares, Fami, Grupal y en Establecimientos de 
Reclusión y otras formas de atención”   

Programa 
Desayunos Con 
Amor. 

FAMILIAR HCB FAMILIAR FAMI GRUPAL PRIMERA 
INFANCIA 
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72
8 
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8 

67
5 

39
0 

Fuente. 149. Informe de empalme 2015 

75 ICBF: Instituto colombiano de bienestar familiar 

4456

4218
4261

PRIMERA INFANCIA INFANCIA ADOLESCENCIA

DANE 2016
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Tabla 119. Número de niños y niñas atendidos en programa de atención familiar integral del ICBF 

Número de niñas y niños en programas de atención integral del ICBF (CDI y familiar)  

FAMILIAR 

2012 2013 2014 2015 

50 50 567 567 

Fuente. 150. Secretaria de desarrollo social y económico 

Tabla 120. Beneficiarios del programa desayunos con amor por sexo y edad 

Total 
Beneficiarios 

Niñas  Niños Rural Urbano E. 
Censal 

Sisben Edad 
1 
Año 

Edad 
2 
Años 

Edad 
3 
Años 

Edad 
4 
Años 

Edad 
5 
Años 

390 193 197 244 146 44 346 6 68 96 103 117 

Fuente. 151. Secretaria de desarrollo económico y social 

El municipio para el año 2015 a través de los programas del ICBF, atiende 567 niños con 
atención integral, 456 en hogares comunitarios y se les suministra desayunos a primera 
infancia a 390 beneficiarios del programa desayunos con amor se tiene que 193 son niñas 
equivalente al 49,49% y 197 niños equivalente al 50,51%, con una diferencia porcentual del 
1,02%, donde se identifican que fueron más niños los que accedieron al programa, en total 
son atendidos 1413  a los cuales se les garantiza la seguridad alimentaria. 

 

4.6.2.3. PAE76 

Programa de alimentación escolar cuyo objetivo es contribuir con el acceso y la 
permanencia escolar de los niños, niñas y adolescentes en edad escolar. Es de resaltar 
que desde diciembre del 2014 el PAE es operado por el ministerio de educación Nacional. 

 Tabla 121. Cobertura de restaurantes escolares 

DATOS RESTAURANTES ESCOLARES  AÑO 2013 AÑO 2O14 AÑO 2015 

Cobertura Atendida  CNT CNT CNT 

 Desayunos 1017 1017 1017 

Total Cobertura Almuerzos Lebrija  2696 2696 2696 

Total Cobertura Desayunos Lebrija  1017 1017 1017 

Total Cobertura Atendida En Lebrija  3713 3713 3713 

Fuente. 152. Informe de empalme 2015 

El Programa de Alimentación Escolar, son atendidos alimentariamente 3713 estudiantes, 
garantizando el derecho a la seguridad alimentaria, la permanencia educativa y 
fortaleciendo el rendimiento escolar. 

 

 

76 PAE: Programa de alimentación  escolar 
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4.6.2.4. Programa Nutre 

Contemplado en el gobierno anterior que tuvo su permanencia en el sector educativo como 
estrategia de la gobernación de Santander para lo cual se ha implementado el apoyo 
alimentario y nutricional a los escolares de 5 a 16 años en las instituciones educativas 
oficiales de los 82 municipios no Certificados 

Tabla 122. Total cobertura 

2012 2013 2014 2015 
0 6884 1084 2529 

Fuente. 153. Informe de empalme 2015 

 

4.6.2.5. Política Pública De Infancia Y Adolescencia 

La política pública de Infancia y Adolescencia se refiere al conjunto de acciones que 
adelanta el Municipio de Lebrija, de manera articulada con la Nación y el Departamento y 
con la participación de la Sociedad y la Familia, para garantizar la protección integral de los 
Niños, Niñas y Adolescentes que habitan en el Municipio. 

Nota. 2. En la época del informe de empalme 2015 se encontraba en ejecución al 85,5% 

Nota. 3. Marco Legal: El municipio de Lebrija adopto mediante acuerdo No. 022 de Junio 30 de 2013 
la Política Publica de Infancia y Adolescencia PPIA con el fin de dar cumplimiento a la ley 1098 de 
2006, la cual opera dentro del comité de política social a través de mesas técnicas por tanto El 
municipio cuenta con un consejo municipal de juventudes.  

 

4.6.3. Estrategia Unidos  

Tabla 123. Datos poblacionales manejados por UNIDOS 

Primera infancia- entre 0 a 5 años 4.456 
Infancia- entre 6 a 11 años 4.218 
Adolescentes entre 12 a 17 años 4,261 
Juventud- entre 18 a 29 años 7.983 
Adultos- entre 30 a 59 años 14,623 
Adultos mayores- mayores a 60 años 3.857 
Total Municipal 39.398 

Fuente. 154. Dane 

Tabla 124. Estrategia UNIDOS 

OPERADOR SOCIAL 
Consorcio escuela galán universidad la gran Colombia 
Hogares a acompañar en el año 2016 659 
Cabecera 103 
Centro poblado 50 
Rural disperso sin étnicos 506 
Grupos étnicos 0 
SFVE 0 
Cogestores proyectados 4 

Fuente. 155. Unidos, ficha de caracterización territorial- contexto general. 

Unidos planea acompañar a 659 familias en pobreza y pobreza extrema cuya base de datos 
primaria es el SISBEN y a partir de la base de datos dará inicio la ruta de trabajo a sus 4 
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cogestores quienes harán  el acompañamiento técnico para minimizar los indicadores de 
pobreza en el municipio de Lebrija. 
Tabla 125. Dimensiones y privaciones índice de pobreza multidimensional- IPM- 

BAJO NIVEL EDUCATIVO ESCOLARIDAD PROMEDIO DE LAS PERSONAS DE 15 AÑOS Y MAS 
Analfabetismo  Personas del hogar de 15 años y más que saben leer y escribir. 
Inasistencia escolar Niños entre 6 y 16 años en el hogar que asisten al colegio. 
Regazo escolar  Niños y jóvenes (7-17 años) dentro del hogar sin regazo escolar. 
Cuidado primera infancia Niños de cero a cinco años en el hogar con acceso simultaneo a salud, nutrición y 

educación inicial. 
Trabajo infantil Proporción de niños entre 12 y 17 años en el hogar que se encuentra por fuera del 

mercado laboral. 
Alta tasa de dependencia 
económica 

Número de personas por miembro ocupado en el hogar. 

Empleo informal Población económicamente activa del hogar que son ocupados con afiliación a 
pensiones. 

Sin aseguramiento en salud Miembros del hogar, mayores de cinco años, asegurados a seguridad social en salud 
Barreras de acceso a servicios 
de salud 

Personas del hogar que acceden a servicio institucional de salud ante una necesidad 
sentida en los últimos 12 meses. 

Hacinamiento  Se presenta cuando duermen 3 personas o más en un cuarto 
Fuente. 156. Unidos 

Tabla 126. Índice de pobreza multinivel 

ÍNDICE DE POBREZA MULTINIVEL DEPARTAMENTO (%) MUNICIPIO (%) 
Bajo logro educativo 63,5 84,3 
Analfabetismo 16,2 21,2 
Inasistencia escolar 8,1 10,8 
Rezago escolar 27,2 28,2 
Barrera de acceso a servicios para cuidado de la primera infancia 14,0 17,2 
Trabajo infantil 5,6 7,7 
Alta tasa de dependencia económica 37,2 42,6 
Empleo informal 88,3 92,9 
Sin seguridad en salud 23,3 23,1 
Barreras de acceso a servicio de salud 6,7 8,2 
Sin acceso a fuentes de agua mejorada 17,4 42,9 
Inadecuada eliminación de excretas 13,1 17,9 
Pisos inadecuados 7,6 9,0 
Paredes inadecuadas 2,6 1,6 
Hacinamiento 15,4 17,6 
IPM77 45,0 60,6 

Fuente. 157, Unidos, basado en calculo DNP-SPSCV con datos del Censo 2005 

Grafica 29 de colores estrategia unidos 

 

Fuente. 158. Estrategia Unidos 

7777 IPM: índice de pobreza multidimensional.  
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Según la tabla anterior se muestra como se encontraba el Municipio, estrategia unidos ha 

ayudado a bajar estos índices de pobreza haciendo acompañamiento año por año a la 

población más vulnerable. 

Tabla 127. IPM78- comparativo 

Nacional  49,0% 
Santander  45,6% 
Lebrija  60,6% 

Fuente. 159. Unidos 

4.6.3.1. Información Territorial 
Tabla 128. Hogares acompañados a diciembre del año 2015 

LUGAR  HOGARES  % PARTICIPACIÓN  
Cabecera Municipal 289 50 
Centro poblado 31 5 
Rural disperso  253 44 
Total  563  

Fuente. 160.unidos 

Dentro de esta población hubo 1364 hombres y 1364 mujeres que fueron acompañados por 
unidos y de los 563 hogares 218 hogares eran con jefatura femenina, 291 personas que 
presentan alguna deficiencia o discapacidad, de los cuales 250 hogares eran víctimas del 
desplazamiento. 
Tabla 129. Hogares promovidos  

LUGAR  HOGARES  % PARTICIPACIÓN  
Cabecera municipal 430 76 
Centro poblado 13 2 
Rural disperso 120 21 
Total  563  

Fuente. 161. Unidos 

Los hogares promovido de pobreza y pobreza extrema a condiciones aceptables equivalen 
a 563 hogares dentro los cuales 430 pertenecen a la cabecera municipal  y su porcentaje 
de participación equivalente al 76% de la población atendida, de igual forma se realizó 
acompañamiento a centros poblados y zona rural dispersa promoviendo a 133 hogares que 
equivalen al 23% de la población.  

4.6.3.2. Cogestores(a) sociales en Lebrija- Santander 
Tabla 130. Acompañados -enfoque étnico 

PERSONAS ACOMPAÑADAS- ENFOQUE ÉTNICO 
Afros Indígenas Rrom Raizales Palenqueros 
95 0 0 0 26 

Fuente. 162. Estrategia Unidos 

La atención prestada es con enfoque diferencias lo cual permite observar el 
acompañamiento a diferentes grupos étnicos existentes en el municipio como lo son lo la 
población afro de las cuales fueron beneficiadas 95 personas y Palenqueros de los cuales 
se beneficiaron 26 ciudadanos. 

78 IPM: índice de pobreza multidimensional  
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Tabla 131. Personas acompañadas – por edad 

Primera infancia 0 a 5 años 134 
Infancia  Entres 6 a 11 años 379 
Adolescencia  Entre 12 a 17 años 438 
Juventud Entre 18 a 28 años 629 
Adulto Entre 29 a 59 años 878 
Adultos mayores Mayores a 60 años 270 

Fuente. 163.estrategia unidos 

La participación porcentual de primera infancia atendida fue del 5%, infancia el 14%, 
adolescencia el 16%, juventud el 23%, adulto el 32% y adulto mayor el 10%, estas 
personas hacen parte de los núcleos familiares que gozaron del acompañamiento. 

Tabla 132.Hogares unidos  

Dimensiones  … que cumplen con las 
condiciones requeridas en 
cada dimensión (1) 

…. Que no cumplen con 
alguna de las condiciones 
requeridas en cada 
dimensión (2) 

Déficit actual (%) 
(2)/[(1)+(2))] 

Identificación  285 337 54 
Ingresos y trabajo 14 593 9879 
Educación y capacitación 363 228 39 
Salud 394 228 37 
Nutrición 363 259 42 
Habitabilidad 138 484 78 
Dinámica familiar 269 353 57 
Bancarización y ahorro 469 153 25 
Acceso a la justicia 361 261 42 

Fuente. 164. Unidos 

Tabla 133. Descripción de las dimensiones 

DIMENSIÓN  DESCRIPCIÓN  
Identificación  Los habitantes del hogar cuentan con los documentos esenciales que los identifican como ciudadanos 

colombianos y les permiten el acceso a los servicios sociales del estado. Se compone de la gestión 
de los logros 1 al 13. 

Salud Mediante el acceso preferente al sistema de salud, las personas reciben los servicios de atención y 
participan en los programas de promoción y prevención. Así, el hogar reduce la mortalidad evitable y 
la morbilidad. Se compone de la gestión de los logros 13 al 20 

Dinámica familiar El hogar cuanta con un tejido familiar fortalecido y mecanismo saludables de convivencia y de 
expresión de afecto. Además, reconoce la importancia de las relaciones entre sus integrantes, para 
su propio desarrollo. Se compone de la gestión de los logros 34 al 39. 

Ingresos y trabajo El hogar accede a los ingresos autónomos (monetarios o en especie) a través de diferentes medios 
de sustento. Se compone de la gestión de los logros 4 al 7 

Nutrición Todos los integrantes del hogar cuentan con una nutrición adecuada y tienen buenos hábitos en el 
manejo de alimentos. Se componen de la gestión de los logros 21 al 23 

Bancarización y 
ahorros 

El hogar está inserto en el sistema financiero como medio de acceso a oportunidades de trabajo, 
ingresos y seguridad familiar. Adicionalmente, crea una cultura de ahorro para lograr metas 
propuestas por sí mismas. Se compone de la gestión de los logros 40 al 42 

Educación y 
capacitación  

Los niños(a) jóvenes y adultos acceden al sistema educativo y permanecen en él, adquiriendo  
competencias básicas, ciudadanas y laborales que contribuyen a su desarrollo integral. Se compone 
de la gestión de los logros 8 al 12. 

Habitabilidad El hogar cuenta con condiciones de habitabilidad segura, acorde con su contexto cultural. Se 
compone de la gestión de los logros 24 al 33 

Acceso a la 
justicia 

El hogar beneficiario tiene acceso a los servicios de justicia formal y no formal para la solución de sus 
conflictos, conocimiento de sus derechos, fomento de los valores y fortalecimiento de la convivencia 
de manera oportuna y eficaz, se compone de la gestión de los logros 43 al 45 

Fuente. 165.unidos 

 

 

79 Hogares que carecen al menos una de las condiciones de la Dimensión. 
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Tabla 134. Componentes de gestión 

Logros Antes de a la 
estrategia ya 
contaban 
con….(1) 

Después de 
ingresar a la 
estrategia han 
accedido a…(2) 

Hoy 
carecen 
de…(3) 

Déficit actual 
(%)  
(3)/[(1)+(2)+(3)] 

Dimensión  

1. Documento de 
identidad 

2293 224 156 6 Identificación  

2. Libreta militar  92 77 417 71 
3. Información de 

SISBEN  
1241 0 1432 54 

4. Sustento de adulto 
mayor 

65 6 72 50 Ingresos y 
trabajo 

5. Ocupación o sustento 
(mayores de 15 años) 

441 18 95 17 

6. Capacidades 
personales para la 
empleabilidad 

281 200 915 66 

7. Activos del hogar para 
desarrollar actividades 
productivas. 

3 37 499 93 

8. Atención integral a 
niños 

122 115 35 13 Educación y 
capacitación 

9. Vinculación de niños al 
sistema educativo 

692 200 116 12 

10. Alfabetización de 
adultos 

1148 34 104 8 

11. Educación superior o 
formación para el 
trabajo 

86 69 96 38 

12. Trabajo infantil  716 2 8 1 
13. Afiliación en salud 2561 96 16 1 Salud  
14. Acceso promoción en 

salud 
2226 382 65 2 

15. Conocimiento métodos 
de planeación  

 

1394 475 96 5 

16. Vacunas niños 121 122 60 20 
17. Atención de mujeres 

gestantes 
19 6 0 0 

 
18. Detención temprana de 

alteraciones de 
crecimiento  

522 63 64 10 

19. Prevención de cáncer 
de cuello uterino y 
mama 

164 438 116 16 

20. Rehabilitación y 
ayudas técnicas de 
discapacitados 

93 32 58 32 

21. Hábitos para la 
alimentación 

242 267 113 18 Nutrición  

22. Consumo de alimentos 
variados y de manera 
saludable 

88 1943 610 18 

 
23. Lactancia materna 

exclusiva  

20 0 0 0 

24. Agua potable  252 115 255 41 habitabilidad 
25. Manejo basuras 545 53 24 4 
26. Sistema de energía 

convencional o 
alternativa 

556 28 38 6 

 
27. Espacios diferenciados 

en la vivienda 

286 170 166 27 

28. Hacinamiento 203 149 270 43 
29. Pisos de la vida 397 56 169 27 
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30. Implementos para 
dormir y alimentarse 

261 215 146 23 

31. Sistema de 
comunicaciones  

456 156 10 2 

32. Materiales adecuados 
de la vivienda 

201 139 282 45 

33. Iluminación, ventilación 
natural y privacidad 

78 200 344 55 

34. Seguimiento al plan 
familiar 

0 588 34 5 Dinámica 
familiar 

35. Atención víctimas de 
violencia intrafamiliar y 
sexual 

387 1397 860 33 

36. Participación 
comunitaria 

1115 389 452 23 

37. Pautas de crianza 
humanizada 

119 108 66 23 

 
38. Normas de convivencia 

familiar y resolución de 
conflictos  

231 253 138 22 

39. Cuidado de las persona 
en situaciones de 
discapacidad 

134 32 81 33 

40. Ahorro de la familia 11 465 146 23 Bancarización 
y ahorro 41. Conocimiento de 

servicios financieros 
605 7 10 2 

42. Crédito( mecanismos 
formales o grupos de 
ahorro y crédito) 

70 13 4 5 

43. Conocimiento de 
mecanismos de 
resolución de conflictos 

464 787 527 30 Acceso a la 
justicia 

44. Atención de 
operadores de justicia 

42 16 7 11 

45. Acompañamiento a 
familia en situación de 
desplazamiento 

172 0 0 0 

Total  21215 10142 9172 23  
Tabla 135. Unidos 

Cada dimensión tiene dentro de si algunos logros a cumplir que ayudan a disminuir el IPM, 
garantizando que las personas beneficiadas superen la dificultad y puedan ser promovidas 
a condiciones aceptables, en déficit actual de cada dimensión se debe a que los hogares 
carecen de al menos  una de las condiciones de la dimensión que  se observa a 
continuación: personas sin identificación 54%, ingresos y trabajo 98%, educación y 
capacitación  39%, salud 37%, nutrición 42%, habitabilidad 78%, dinámica familiar 57%, 
bancarización  y ahorro 25%, acceso a la justicia 42%. 

 

4.6.4. Población En Proceso De Reintegración  

La Política de Reintegración Social y Económica (PRSE), es la respuesta que el Estado ha 
construido para la reintegrar a la sociedad civil a los hombres y mujeres que han decidido 
abandonar los grupos armados ilegales, a través de la Agencia Colombia para la 
Reintegración ACR, quien es la entidad encargada de hacer proceso de reintegración para 
que los excombatientes puedan superar su situación de vulnerabilidad y ejercer su 
ciudadanía.  
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4.6.4.1. Cifras Generales Del Proceso De Reintegración En El Municipio De Lebrija80 

Caracterizar a las personas en proceso de reintegración en el municipio, permite establecer 
un panorama cuantitativo, mediante el cual  se identifica la población objeto de una de las 
políticas públicas más significativas dentro de los esfuerzos encaminados a la construcción 
der paz en el país. Elementos como el sexo de las personas en proceso de reintegración, 
el grupo etario, o el total de hogares existentes, facilitan la inclusión de estas personas en 
las políticas, planes y proyectos dispuestos por el municipio para la atención de poblaciones 
vulnerables o personas afectadas por la violencia. Así mismo, diferenciar entre las personas 
que habitan en cascos urbanos y zonas rurales, contribuye a precisar mejor los elementos 
característicos de los contextos donde se desenvuelven. 

Tabla 136. Estado en el proceso 

ESTADO EN EL PROCESO DE REINTEGRACIÓN  NUMERO 
Población en proceso de reintegración 20 
Culminados 9 

Fuente. 166. ACR, 2015 

Tabla 137. ex grupo población en proceso de reintegración  

EX GRUPO POBLACIÓN EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN  NUMERO  
AUC 20 
ELN 1 
ERP 0 
EPL 0 
FARC 8 
Total general 29 

Fuente. 167. ACR, 2015 

Tabla 138.genero 

GENERO NUMERO  
Femenino 3 
Masculino 26 
Total general 29 

Fuente. 168. ACR, 2015 

En el municipio se encuentra una población de 29 personas en proceso de reintegración de 
los cuales 2 han culminado su proceso de manera exitosa, de este grupo 20 provenientes 
de las AUC, esto corresponde al 68% de la totalidad de esta población y las 8 personas 
restantes provenientes de las FARC, es decir el 27% del total de población en mención.  
Como se observa en la tabla la mayor población pertenece a hombres con el 89% y 10% 
de la  población es femenina.  

Tabla 139. Seguridad 

CASOS NUMERO  
Fallecidos 0 
Presentaron amenazas de muerte 2 

Fuente. 169. ACR, 2015 

En cuanto a la seguridad se evidencia que el 6% de la población registra amenazas de 
muerte, una proporción baja evidenciando que Lebrija es territorio seguro. 
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Tabla 140. Familias compuestas de personas en proceso 

FAMILIAS NUMERO  
Personas en proceso con cónyuge 16 
Personas en proceso con hijos 15 

Fuente. 170. ACR, 2015 

Tabla 141. Número de hijos familias de personas en proceso 

NÚMERO DE HIJOS NUMERO DE PPR 
Personas en proceso con un hijo 7 
Personas en proceso con dos hijos 7 
Personas en proceso con tres hijos 0 
Personas en proceso con cuatro hijos 1 

Fuente. 171. ACR, 2015 

El 55% de la población en proceso tienen cónyuge y el 52% tienen hijos. 

Tabla 142.Tipo de Vivienda 

TIPO DE VIVIENDA  FAMILIAR ALQUILADA PROPIA USUFRUCTO OTRO TOTALES 

Casa 3 4 1 0 0 8 

Rancho 0 0 0 0 6 6 

Apartamento 0 2 0 0 0 2 

Finca 3 0 0 0 5 8 

Habitación 0 5 0 0 0 5 

Fuente. 172 ACR, 2015 

El 26% de la población en proceso de reintegración, vive en casa, el 26% en finca, el faltante 
están ubicados en ranchos apartamentos o en habitación, solo 1 persona tiene vivienda 
propia, 6 de ellos viven con familiares y 9 en arriendo. 

Tabla 143 Régimen de Salud 

RUAF  NÚMERO DE PPR 

C- Contributivo 13 

C- Subsidiado 14 

Sin Régimen 2 

Fuente. 173: ACR, 2015 

La situación de salud evidencia que el 45% de la personas pertenecen al contributivo, es 
decir laboralmente activas y el 48% pertenece al subsidiado. 

 

4.6.4.2. Cifras De Inserción Económica De Las Personas En Proceso De Reintegración 

El proceso de reintegración  busca la generación de capacidades que faciliten la inserción 
económica de las personas desmovilizadas, de manera que tanto ellas como sus grupos 
familiares puedan disfrutar de sus derechos económicos y desarrollar su proyecto de vida 
productivo, según sus expectativas y el entorno en que se encuentran; por esta razón, la 
dimensión productiva no se agota con facilitar el acceso a los beneficios de inserción 
económica previstos en el marco del proceso de reintegración para las personas 
desmovilizadas, sino que implica el conocimiento y comprensión tanto del contexto 
productivo como de las habilidades, experiencia y las necesidades de fortalecimiento del 
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talento humano en cada una de ellas, de manera que cada una pueda aprovechar su 
potencial para optar por una alternativa productiva en el marco de la legalidad.  

Tabla 144. Empleabilidad 

SECTOR EMPLEABILIDAD  NÚMERO  

Ocupados Sector Formal 7 

Ocupados Sector Informal 20 

Población Económicamente Inactiva 2 

Fuente. 174: ACR,2015 

4.6.4.3. Cifras Generales De Educación En Las Personas En Proceso De Reintegración 

La ACR aborda la dimensión educativa de las personas en proceso de reintegración, 
mediante el  fomento de sus capacidades y las de su grupo familiar, animando el alcance 
de niveles educativos acordes con su contexto que favorezcan el acceso y sostenimiento 
en entornos productivos, así como el desarrollo de su proyecto de vida en el marco de la 
legalidad. 

Tabla 145. Nivel Académico 

NIVEL ACADÉMICO ALCANZADO POR LAS PERSONAS EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN NÚMERO  
ALFABETIZACION 1 
CICLO 1 2 
CICLO 2 2 
CICLO 3 4 
CICLO 4 5 
CICLO 5 2 
BACHILLER 12 
No Registra  1 
Total general 29 

Fuente. 175; ACR, 2015 

Tabla 146. Nivel Formación para el Trabajo 

TABLA. NIVEL FORMACIÓN PARA EL TRABAJO 

Formación para el Trabajo  Número  

Tecnológico  2 

Semi calificado 5 

Técnico 12 

Fuente. 176: ACR 

 

4.6.5. Caracterización Población Victima Del Conflicto Armado Del Municipio De Lebrija81 

Tabla 147. Personas En Desplazamiento 

EXPULSADOS RECIBIDOS DECLARADOS 
4.211 5.578 4.815 

Fuente. 177 Enlace Victimas 

81 Datos suministrados por el enlace de víctimas, con Fecha de corte: UARIV- Registro Único de 
Victimas, 01/12/2015 
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4.6.5.1.  Enfoque Diferencial 
Se presenta la distribución por ciclo vital (rangos de edad definidos) de la población víctima 
ubicada en la entidad territorial, pudiendo distinguir entre diferentes etapas del ciclo como 
son: primera infancia, infancia, adolescencia, juventud, adultez y Persona mayor 
(envejecimiento y vejez). 
 
Tabla 148 Edad Actual Personas 

RANGO DE EDAD NÚMERO DE PERSONAS 
Entre 0 y 5 Años 363 
Entre 6 y 11 años 672 
Entre 12 y 17 Años 727 
Entre 18 y 28 años 1.013 
Entre 29 y 60 años 1.974 
Entre 61 y 100 años 339 
Sin información 347 

Fuente. 178  enlace victimas  

Grafica 30 Comportamiento Poblacional Victimas 

 
Fuente. 179. Autores, Basado En Datos De Enlace Víctimas. 

Se presenta la distribución de la población víctima que se reconoce con alguna pertenencia 
étnica, de acuerdo a la información contenida en el Registro y que se ubica en la entidad 
territorial. 
 
Tabla 149 Etnia Personas 

TIPO DE ETNIA NÚMERO DE PERSONAS 
Ninguna 5.331 
Negro(a) o Afrocolombiano(a) 91 
Indígena 9  
Gitano(a) ROM 3 
Raizal del Archipiélago de San Andrés y Providencia 1 

 
Fuente. 180  enlace victimas 

De acuerdo a la información disponible en el RUV, suministrada por la población víctima, 
se realiza una aproximación al enfoque de género presentando la distribución 
correspondiente al Municipio.  
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Tabla 150 Genero Personas 

GENERO NÚMERO DE PERSONAS 
Hombre 2.790 
Mujer 2.626 
No Informa 19 

Fuente. 181 Enlaces Víctimas 

En concordancia con información disponible en la Subdirección RNI, se presenta la 
distribución concerniente a las personas víctimas con discapacidad y sin ella, a fin de revisar 
los programas existentes en la oferta territorial que apunten a mejorar las condiciones de 
vida de esta población.  
 
Tabla 151  Discapacidad Personas 

CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD NÚMERO DE PERSONAS 
Con discapacidad 123 
Sin discapacidad 5.312 

Fuente. 182 enlace victimas 

4.6.5.2. Presunto Autor  

El cuadro presenta información disponible frente al reconocimiento del presunto autor, esta 
información proviene de las declaraciones realizadas por la población víctima, haciendo una 
distinción por cada hecho victimizante asociado al presunto autor, de igual forma se 
muestran dos columnas referentes al total de eventos y el total de personas que han 
resultado afectadas, entendiendo que el número de eventos siempre será mayor que el de 
personas, dado que una misma persona pudo haber sido víctima en diferentes eventos. 
 
Tabla 152. Presunto autor 

Hecho 
victimizante  

Personas 
guerrillas 

Personas 
paramilitares 

Personas 
BACRIM 

Personas 
fuerza 
publica  

Personas 
no 
identificado 

Personas 
otro autor  

Total 
de 
eventos 

Total de 
personas 

Actos terroristas 
/atentados/ 
combates/ 
enfrentamientos/ 
hostigamientos 

4 9 0 2 39 0 60 53 

Amenazas 29 36 4 0 29 9 109 102 
Delitos contra la 
libertad y la 
integridad sexual 
en desarrollo del 
conflicto armado 

5 7 0 0 3 0 15 15 

Desaparición 
forzada 

10 32 0 0 86 0 128 119 

Desplazamiento 
forzado 

1.931 1.442 92 21 948 880 5.203 4.858 

Homicidio  121 90 0 8 487 0 703 655 
Minas 
antipersonas, 
Munición sin 
explotar y 
artefacto 
explosivo 
improvisado 

5 0 0 0 1 0 5 5 

Secuestro  32 4 1 0 6 1 45 41 
Tortura 5 2 0 5 0 0 12 12 
Vinculación de 
niños, niñas y 
adolescentes a 
actividades 

0 0 0 0 1 0 1 1 
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relacionadas con 
grupos armados 
Abandono o 
despojo forzado 
de tierras 

0 0 0 0 0 0 2 2 

Perdida de 
bienes muebles 
o inmuebles 

13 6 0 0 32 0 47 47 

Total  2.052 1.543 94 28 1.537 881 6.330 5.435 
Fuente. 183. UARIV- Registro único de víctimas, 01/12/2015 

 

4.6.5.3. Medidas De Asistencia Y Atención 
 Ayudas humanitarias 

Se presenta la información correspondiente a la entrega de Ayuda Humanitaria por parte 
de la Unidad para las Víctimas, en un periodo de 10 años, desde 2004 hasta 2014, 
señalando para cada vigencia la cantidad de personas que en representación de su grupo 
familiar han recibido la ayuda, es decir, que el efecto de lo entregado debe multiplicarse en 
la medida que beneficia al hogar asociado. 
La información se muestra tanto para población víctima de desplazamiento forzado como 
para víctimas de otros hechos diferentes al desplazamiento. 
 
Tabla 153. Ayudas humanitarias ley 418 

Fuente  Año  Personas  
Atención humanitaria ley 418 2006 1 

2007 1 
2010 1 
2011 1 
2013 1 
Sin información  1 

Total  0 6 
Fuente. 184. UARIV- ayudas humanitarias, 16/12/2014 

Tabla 154. Ayudas humanitarias desplazados  

Fuente  Año  Personas  
Atención humanitaria desplazados  2004 2 

2005 7 
2006 14 
2007 6 
2008 43 
2009 184 
2010 193 
2011 412 
2012 360 
2013 422 
2014 515 

Total  0 2.158 
Fuente. 185. UARIV- ayudas humanitarias, 16/12/2014 

 PAARI  de atención  

A través de la realización de PAARI´S, la Unidad para las Víctimas ha logrado obtener 
información de necesidades y capacidades de la población entrevistada, se presenta así el 
número de personas sobre las cuales se tienen datos, asociados a los hogares actuales 
que integran estas personas, considerando que corresponden a población ubicada en esta 
entidad territorial. 
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Tabla 155. PAARI de atención  

PAARI PERSONAS  HOGARES 
PAARI Asistencia  634 245 

Fuente. 186. UARIV- Registro Único de Victimas, 01/12/2015 

En el marco del modelo de medición de Subsistencia Mínima, que apunta a la identificación 
de carencias en los momentos de Emergencia y Transición, para la gestión de oferta en 
especial humanitaria, se tienen diferentes niveles los cuales se reflejan en estados como: 
Sin Carencia, Carencia Grave, Carencia Leve y una categoría especial de Extrema 
Urgencia, correspondiente a aquellos hogares que por sus características particulares no 
pueden valerse por sí mismos, esta categoría a su vez se clasifica en Vulnerabilidad 
manifiesta (sin acceso a programas estatales) y Vulnerabilidad No manifiesta (atendidos 
por programas estatales). 
De esta forma pueden diseñarse planes o programas que contribuyan a mejorar las 
condiciones de la población víctima en territorio, para los componentes de alojamiento y 
alimentación, que se muestran distintivamente en la tabla.    
                                                      
Tabla 156. Carencias básicas en los momentos de emergencia y transición  

CARENCIA  ALOJAMIENTO  ALIMENTACIÓN  SALUD  
Grave  3 5  
Extrema urgencia y vulnerabilidad no manifestada 8 12  
No carencia 274 258 44 
Extrema urgencia y vulnerabilidad manifiesta 14 10  
Leve  5 19  
No medido  303 303 558 

Fuente. 187. UARIV- Registro Único de Victimas, 01/12/2015 

Con sustento en la información capturada por el PAARI, una vez se identifican las 
necesidades de las personas se realiza un proceso de remisión a la entidad con la 
competencia en la atención, es así como se muestra en la tabla la cantidad de remisiones 
realizadas en la entidad territorial en cuanto a diferentes medidas. 
 
Tabla 157. Cantidad de remisiones realizadas en la entidad territorial 

MEDIDA REMISIONES  
Salud 57 
Generación de ingresos 61 
Alimentación  149 
Educación  51 
Identificación  28 

Fuente. 188. UARIV- Registro Único de Victimas, 01/12/2015 

4.6.5.4. Gestión De Estabilización Social 
 Salud 

De acuerdo a la información disponible en la Subdirección RNI, proveniente del Registro 
Único de Afiliados –RUAF del Ministerio de Salud, para el municipio en cuestión, se 
presentan datos del número de personas víctimas afiliadas al SGSSS, según el régimen de 
afiliación. 
Tabla 158. Victimas afiliadas al SGSSS 

RÉGIMEN  PERSONAS AFILIADAS  
Subsidiado  2.284 
Excepción  12 
Contributivo  1.129 

Fuente. 189. MinSalud- salud- afiliación por régimen, 01/07/2014 
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 Educación 

En concordancia con la información disponible en la Subdirección RNI, proveniente del 
Sistema Integrado de Matricula–SIMAT del Ministerio de Educación y En concordancia con 
la información disponible en la Subdirección RNI, proveniente del Sistema Nacional de 
Información de Educación Superior –SNIES del Ministerio de Educación se ilustran la 
siguiente tabla 
Tabla 159. Educación en relación de personas victimas   

PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA  EDUCACIÓN SUPERIOR 
NIVEL  GRADO 1 GRADO  PERSONAS  
Preescolar  -2 Pre- jardín 2 

-1 Jardín  5 
0 Transición  104 

Básica primaria  1 Primero  108 
2 Segundo 105 
3 Tercero 89 
4 Cuarto 93 
5 Quinto 74 

Básica secundaria  6 Sexto 106 
7 Séptimo 88 
8 Octavo  80 
9 Noveno 65 

Media  10 Decimo 52 
11 Once 76 

Ciclos de adultos  21 Ciclo 1 82 
22 Ciclo 2  37 
23 Ciclo 3 58 
24 Ciclo 4 50 
25 Ciclo 5  26 
26 Ciclo 6 90 

 

AÑO  PERSONAS MATRICULADAS 
2007 5 
2008 2 
2009 9 
2010 9 
2011 11 
2012 17 
2013 53 
2014 45 

 

Fuente. 190. Min Educación Matriculas (preescolar, básica y media 31/07/14) (educación superior 31/05/14)  

 

 Generación de ingresos 

Consultando desde diferentes fuentes disponibles en la Subdirección RNI, se presenta la 
relación de personas víctimas que se ubican el municipio y se encuentran vinculadas a los 
diferentes programas de la Oferta Institucional. 
 
Tabla 160. Generación de ingresos  

ENTIDADES  PROGRAMAS  PERSONAS 
VINCULADAS 

Departamento para la prosperidad social – 
DPS 

Más familias en acción  2.059 
Generación de ingresos (mujeres ahorradoras 
en acción) 

1 

Generación de ingresos (capitalización micro 
empresarial) 

2 

Instituto colombiano de bienestar familiar – 
ICBF 

Programa de alimentación escolar – PAE 2 

Agencia nacional para la superación de la 
pobreza extrema – ANSPE 

Unidos  1.087 

Ministerio de comercio, industria y turismo- 
Min comercio. 

Innpulsa 1 

Departamento para la prosperidad social- 
DPS 

Generación de ingresos (incentivo para la 
capacitación y el empleo (ICE) 

7 

Fuente. 191. Caracterización Municipio, victimas  
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 Vivienda  
o Subsidio de vivienda  

De acuerdo a la información disponible en Subdirección RNI, se presenta el número de 
personas víctimas que han sido beneficiadas por programas de subsidios en vivienda en 
términos de mejoras, arrendamientos y compra de vivienda o construcción en sitio propio; 
la cifra refleja sólo al representante del grupo familiar, por lo que el impacto es mayor al 
asociarse a los demás integrantes del hogar. La información está vinculada a la población 
víctima que se ubica actualmente en el municipio. 
 
Tabla 161. Subsidios de vivienda  

Estado legalización  Vivienda 100% subsidiada Adquisición  Mejora  Arrendamiento  Sin información  
Sin definir 166     
Legalización   28  5  
Asignación sin legalizar   165 71   
En estudio   2    
Renuncia   3    
No aprobado   77 11   

Fuente. 192. Sisben (01/11/14), unidos (25/02/14), FONVIVIENDA (30/10/14) 

o Vivienda propia 

Tomando información desde las bases de datos disponibles en la Subdirección RNI, se 
presenta el número de personas que son propietarios en relación con la fuente con la cual 
manifestaron esta tenencia de vivienda, incluido el programa de gobierno de vivienda gratis, 
que se presenta como Vivienda 100% subsidiada; la cifra refleja sólo al representante del 
grupo familiar, por lo que el impacto es mayor al asociarse a los demás integrantes del 
hogar. La información está vinculada a la población víctima que se ubica actualmente en el 
Municipio. 
 
Tabla 162. Vivienda propia 

VIVIENDA PROPIA  PERSONAS  
Vivienda propia encuesta Sisben  369 
Sin Inf. Vivienda  5.109 
Vivienda propia encuesta unidos  110 
Vivienda 100% subsidiada  3 

Fuente. 193. Sisben (01/11/14), unidos (25/02/14), FONVIVIENDA (30/10/14) 

 Libreta militar 

Consultando desde diferentes fuentes disponibles en la Subdirección RNI, se presenta 
información correspondiente a la tenencia de Libreta Militar, mostrando en la tabla la 
relación de aquellas personas para las que aplica la medida y no cuentan con este 
documento, personas para las que no aplica la medida o de las que no se tiene información 
y aquellos para los que efectivamente se ha podido establecer que cuentan con este 
documento. 
Tabla 163. Libreta militar  

SITUACIÓN MILITAR  PERSONAS  
Hombres entre 18 y 50 años que no tienen libreta militar  945 
No aplica / sin información  4.262 
Tienen libreta militar  384 

Fuente. 194. SIR (31/08/NN), UNIDOS (25/02/14) Y PAARI (30/11/14) 
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4.6.5.5. Medidas De Reparación  
 Indemnización 

Consultando la información disponible desde los registros de indemnización de la Unidad 
para las Víctimas, la tabla presenta información del número de personas que han recibido 
indemnización como parte de sus procesos de reparación, en relación a los marcos legales 
de reglan el derecho. 
Tabla 164. Personas que han recibido reparación 

FUENTE  PERSONAS  
Pago ley 1448 310 
Pago ley 418 (40 SMLV) 59 
Sin pago  5.222 

Fuente. 195. UARIV- reparación – indemnización, 02/01/15 

 Apoyo psicosocial  

Tabla 165. Apoyo psicosocial  

PROGRAMA  PERSONAS  
Programa de apoyo psicosocial  61 

Fuente. 196. UARIV- apoyo psicosocial 18/02/14 

 Retorno  

Frente al tema de Retornos se presenta el número de personas asociadas a estos procesos 
desde distintas perspectivas, así puede mostrarse en la tabla información de retornos 
individuales y aquellos logrados a partir del programa Familias en Su Tierra –FEST; 
adicionando el número de personas de las que se tiene el indicio de retorno, al contrastar 
su lugar de ubicación actual con el lugar de expulsión y ser coincidentes. La tabla presenta 
sólo información del representante del grupo familiar, es decir, que el beneficio tiene un 
impacto mayor al asociarse a los demás integrantes del hogar. 
 
Tabla 166. Retornos  

RETORNO  PERSONAS  
Retorno individual y fest  1 
Retorno individual  3 
Vive en el Municipio de ocurrencia  732 
Sin información  4.217 

Fuente. 197. Caracterización Municipal Victimas del conflicto 

 Tierras 

Tabla 167. Tierras 

SOLICITUDES  TITULARES  SOLICITUDES INSCRITAS  SENTENCIAS  
77 57 0 0 

Fuente. 198. UGRTD- restitución de tierras 31/12/14 

 Restitución de condiciones para el empleo y el autoempleo 

En concordancia con la información disponible en la Subdirección RNI, proveniente del 
Ministerio de Trabajo, se presenta en la tabla el número de personas que han sido 
beneficiadas por algún programa de formación para el trabajo. 
Tabla 168. Programa de formación para el empleo 

PROGRAMA  PERSONAS FORMADAS  
Programa de formación para el trabajo 2 

Fuente. 199. Min Trabajo- formación para el empleo 24/11/14 
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Tabla 169. Beneficiados Sena 

ESTADO  PERSONAS  
Graduado  1.286 
Inscrito 640 
Total  0 

Fuente. 200. SENA- formación para el trabajo- Sofía plus, 24/12/14 

Según enlace víctimas En el Municipio de Lebrija, la estructura administrativa que presta la 
atención a la población víctima residente en el Municipio  a través del cumplimiento de las 
políticas públicas pertinentes, en cabeza del alcalde municipal, a quienes le acompañan las 
secretarias de despacho y presenta los siguientes comités y subcomités: comité de justicia 
transicional, subcomité de prevención, de protección y garantías de no repetición, de 
atención y asistencia, de reparación integral, de verdad, justicia y sistemas de 
información.se cuenta con un enlace municipal de víctimas del conflicto armado como 
apoyo a la gestión en la secretaria  de gobierno en cumplimiento de la ley 1448 de 2011 
quien realiza tramites de acuerdo a los protocolos establecidos por UARIV82 y brindando 
información pertinente y confiables a la población victimas sobre sus requerimientos en las 
diferentes entidades de la SNARIV e informar de la forma pertinente las actividades ante el 
comité del Justicia Transicional. 

En Lebrija se cuenta con la herramienta de seguimiento y gestión  VIVANTO; se realiza 
reportes en RUSCIST83 siguiendo protocolo de ruta previamente establecido con usuario y 
contraseña por la RNI84; la herramienta SIGO que permite ingresar y conocer las remisión 
por parte de la UARIV de personas víctimas que requieren acceder a salud y educación, de 
acuerdo a las necesidades identificados en la encuesta PRAARI; la plataforma en línea 
TABLERO PAT  diligenciada en línea según protocolo establecido por RNI; el comité de 
justicia transicional en 2015 puso en marcha la primera fase del denominado transmisión 
lineamiento POSI85. 

En Lebrija se encuentra en cumplimiento a la ley 1448 del 2011 se encuentra  conformado 
el comité de justicia transicional y los subcomités técnicos de atención y asistencia, 
reparación integral, de verdad, justicia y sistemas de información y de prevención, 
protección y garantías de no repetición. Igualmente, en el acto administrativo que creó el 
comité de justicia transicional se estableció un espacio para la participación efectiva de las 
víctimas del conflicto, atendiendo a las  disposiciones presentadas en el Decreto 4800 de 
2011. 

El comité de justicia transicional cuenta con 14 integrantes el cual se reúne 4 veces al año 
y/o cuando la situación lo amerite al igual que los sub comités. Adicionalmente se dio 
cumplimiento al art. 264 del decreto 4800 de 2011 en cuanto a las mesas de participación 
de las víctimas. 

Actualmente Existen  cuatro  Organizaciones y dos Fundaciones cada una con un objeto 
diferente, caracterizadas por su trabajo Comunitario y sentido de pertenencia  que les 
permite crecer y desarrollarse integralmente, así como también el goce efectivo de los 

82 UARIV: Unidad de atención y reparación integral a las víctimas.  
83 RUSCIT: reporte unificado del sistema de información, coordinación y seguimiento territorial de la política 
pública de víctimas del conflicto armado interno de acuerdo al numeral 1, art 260 del decreto 4800 de 2011. 
84 RNI: red nacional de información.  
85 POSI: plan operativo de sistemas de información.  
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derechos de  cada  uno de los  integrantes. La Mesa  cuenta con un reglamento interno  y  
un Plan de Acción. Las organizaciones legalmente constituidas y registradas en la cámara 
de comercio son ASODESISO, ARPEL, ASOMUDESLE, ABRINDO PUERTAS Y 
FUNDEAMAR. 

  

4.6.6. Mujer Y Equidad De Género 
 
Según la cartilla “Política pública de mujer y equidad de géneros Lebrija plan de igualdad 
de oportunidades” se establece la siguiente información desde el numeral 4.6.6.2. 
Educación hasta el numeral 4.6.6.7. Comunicación, cultura, nuevas tecnologías y deporte 
para las mujeres datos de la cartilla “política pública de mujer y equidad de género Lebrija- 
plan de igualdad de oportunidades”   publicada en el año 2015   
 
4.6.6.1. Política Pública En Lebrija 
 
Se presentó ante el concejo el proyecto de acuerdo mediante el cual se adopta la Política 
Publica de Mujer, Equidad y Género, Posteriormente de ser aprobada en la vigencia 2015 
e implementada en el año 2016. 
 
4.6.6.2. Educación86 

 Caracterización de la situación desde el enfoque cuantitativo 

Colombia cumplió la meta universal de cobertura bruta en educación básica que agrupa 
desde el grado cero a noveno grado desde el año 2003, aún se presentan dificultades para 
cobertura en el sector rural y los niveles de analfabetismo supera en 2 cifras al urbano. 

Aunque en Lebrija hay mayor población masculina que femenina según el DANE se ha visto 
la población de mujeres exhibe un mejor desempeño en algunos indicadores educativos en 
comparación con la población de hombres. 

Grafica 31. Tasa de cobertura en preescolar, primaria y secundaria para el año 2013 

 

86 Cartilla, política pública de mujer y equidad de géneros LEBRIJA, plan de igualdad de oportunidades86  
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Fuente. 201. Cartilla, política pública de mujer y equidad de géneros LEBRIJA, plan de igualdad de oportunidades87  

A continuación se presentara la distribución porcentual en prescolar, primaria y secundaria 
en el Municipio por Género y Área. 

Tabla 170 Distribución porcentual de prescolar 

Preescolar Mujeres % Hombres % Total % diferencia porcentual entre 
niños y niñas 

Total 287 48 310 52 597 100 4 

Matriculados en 
educación 
preescolar en zona 
urbana 

136 56 108 44 244 41 

Matriculados en 
educación 
preescolar en zona 
rural 

151 43 202 57 353 59 

Fuente. 202. Cartilla, política pública de mujer y equidad de géneros LEBRIJA, plan de igualdad de oportunidades 

Tabla 171. Distribución Porcentual en primaria 

Primaria Mujeres % Hombres % Total % diferencia porcentual entre 
niños y niñas 

Total 1998 49 2095 51 4093 100 2 

Matriculados en 
educación primaria 
en zona urbana 

1041 50 1036 50 2077 51 

Matriculados en 
educación primaria 
en zona rural 

957 47 1059 53 2016 49 

Fuente. 203. Cartilla, política pública de mujer y equidad de géneros LEBRIJA, plan de igualdad de oportunidades 

Tabla 172. Distribución porcentual de secundaria 

Secundaria Mujeres % Hombres % Total % diferencia porcentual entre 
niños y niñas 

Total 1432 49 1493 51 2925 100 2 

Matriculados en 
educación 
Secundaria en zona 
urbana 

962 49 999 51 1961 67 

Matriculados en 
educación 
Secundaria en zona 
rural 

470 49 494 51 964 33 

Graduados en 
secundaria 

220 13 1510 97 1730 59 

Fuente. 204. Cartilla, política pública de mujer y equidad de géneros LEBRIJA, plan de igualdad de oportunidades 

En Lebrija, presento una cobertura de 102,79%. En analfabetismo de 4,1% cuyo promedio 
general fue inferior al promedio nacional  estimado por el DANE  en el año 2012 para las 
personas de 15 años y más en 5,9%, la tasa de deserción intra- anual en el municipio es 
de 3,7. En el 2013, el comportamiento de la tasa de cobertura escolar fue de la siguiente 
manera: con un repunte del 97,5% para primaria y de 76,9% a nivel de secundaria, una baja 
en educación media de 37,2%  y el nivel de transacción de un 66,8%, según datos del 
ministerio de educación Nacional. 

87 Ministerio de educación Nacional de Colombia, estadísticas sectoriales de educación del año 2013  

 
P á g i n a  163 | 319 

 

                                                           



  AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO  
 

Del total de matriculados 597 en pre-escolar en el Municipio de Lebrija acceden más niños 
con un 52% y las niñas con un 48%; de los 4093 inscritos en primaria del Municipio, 1998 
son Mujeres que corresponden al 48,8% y 2095  son hombres que corresponde al 51,2% 
cuya diferencia porcentual es de 2,4%, así mismo, del total de los inscritos en la secundaria 
2925, 1432 son mujeres que corresponde al 48,9%, y 1493 son hombres que corresponden 
al 51,1% con una brecha de genero similar a la anterior . 

En comparación con el DANE  y las proyecciones de población  que se obtuvieron para el 
2014 el 51,67% eran hombres y el 48,33% era mujeres que en comparación con la 
cobertura escolar se observa que en preescolar acceden más los hombres en un 0,33%, 
en primaria acceden más las mujeres  en un 0,47%, en secundaria acceden más las 
mujeres en un 0,57% lo que implica que las población en primaria y secundaria ha sido 
satisfactoria en el Municipio de Lebrija considerando que la mayor población porcentual es 
de hombres. 

Del total de 1730 niños y niñas que logran graduarse en secundaria, 220 son mujeres y 
1510 son hombres, lo cual evidencia que la brecha es bastante significativa con un 74,6% 
en el acceso a educación para las mujeres que se amplían hacia el nivel de secundaria y 
hace más crítica en niveles superiores.  

Tabla 173. Distribución de los docentes en el Municipio  

DOCENTES  MUJERES % HOMBRES % TOTAL % 

Total 199 72 79 28 278 100 

Docentes en zona urbana en educación preescolar, 
primaria y secundaria 

98 78 28 22 126 45 

Docentes en zona rural en educación preescolar, 
primaria y secundaria 

101 66 51 34 152 55 

Fuente. 205. Cartilla, política pública de mujer y equidad de géneros LEBRIJA, plan de igualdad de oportunidades 

Como se evidencia en la tabla anterior hay 278 docentes entre hombres y mujeres, de los 
cuales 126 están ubicados en la zona urbana y equivalente al 45% y los restantes 152 se 
encuentran en la zona rural, siendo equivalentes al 52%, la diferencia entre cantidad de 
docentes trabajando en la zona urbana y rural es de 10%. La diferencia porcentual entre 
docentes hombres y mujeres es del 32%, mayoritariamente mujeres.  

Del total de docentes, las mujeres son el 72%(199) y los hombres el 28%(79), donde las 
mujeres mayoritaria mente son quienes desarrollan la labor de enseñanza y orientación. 

4.6.6.3. Brechas De Género Empleo Y Desempleo88 

Según cifras del DANE, para el 2012, la población de mujeres en edad de trabajar fue de 
18.398.000, representando el 51,14% del total de la PET. A pesar de ser más de la mitad 
de la población en edad de trabajar, tan solo representan el 42,8% de la fuerza laboral 
(PEA) frente al 57, 2% de los hombres; alcanzando una tasa de desempleo del 13,7%, 5,9 
puntos porcentuales (pp) por encima de la de los hombres, aunque a nivel Nacional la 
brecha en la tasa de desempleo viene reduciéndose desde el año 2002. Es importante 
señalar que dicha brecha es muy superior en el área rural y equivale a 8,2pp. 

88 Tomado de la cartilla, política pública de mujer y equidad de géneros , Lebrija, plan de igualdad de 
oportunidades 
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En esta área la tasa de desempleo para las mujeres, en el 2012, fue de 12,1% frente al 
3,9% para los hombres. Mientras que en las cabeceras la tasa de desempleo para las 
mujeres fue de 14% en tanto que para hombres se situó en el 9,2%. Para el 2013 el empleo 
estuvo 6% puntos por encima del desempleo masculino que fue del 7%. 

Grafica 32. Tasa de desempleo por sexo y brechas porcentual entre hombres y mujeres desde el año 2001 -2012 

 

Fuente. 206 Cartilla, política pública de mujer y equidad de géneros LEBRIJA, plan de igualdad de oportunidades 

Teniendo en cuenta los criterios del DANE en población económicamente activa se divide 
así: se toma las personas de 12 a 65 años, como población en edad de trabajar. 

Por ello de 17.108 personas que pertenecen a los rangos de 12-39 años, son 
económicamente  activos el 73,1% es decir que son 12.506 personas; de las 9.750 
personas que pertenecen a los rangos de 40-64 años, solo el 25,7% son económicamente 
activos, es decir que 2.506 personas, y de los 2.414 personas que pertenecen al rango de 
65 años en adelante, son económicamente activos el 1,2% es decir, que 29 personas. 

Lo anterior demuestra que Lebrija tiene un potencial laboral joven que puede dinamizar la 
economía en la medida en que esta no emigre del Municipio. La fuera laboral del Municipio 
está caracterizada por tener mano de obra no calificada con baja escolaridad que se 
desempeña básicamente en labores de agricultura, avicultura y ganadería tradicional. 

Según cálculos de la “Secretaria de Planeación Municipal de Lebrija” el número de 
desempleados asciende a 3.440 personas que representan el 9,1% del total de la población, 
de este total 2.000 están ubicados en el casco urbano y 1.440 en el sector rural. Igualmente, 
150 personas que se encuentran subempleadas, trabajan aproximadamente 32 horas 
formales y están ubicadas en el casco urbano y 1.440 en el sector rural. Igualmente, 150 
personas que se encuentran subempleadas, trabajan aproximadamente 32 horas formales 
y están ubicadas en la cabecera  Municipal. Esto significa que la tasa de desempleo en 
Lebrija es del 9,1% y el subempleo el 5%, las cifras anteriormente señalan que de cada 100 
miembros de su población económicamente activa, 9 están sin trabajo y 5 realizan labores 
de subempleo. 
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4.6.6.4. Violencias Contra La Mujer89 

En Colombia se han registrado algunos avances en torno a la ley 1257 de 2008 en su art. 
2. Definición de violencia contra la mujer: Por violencia contra la mujer, daño o sufrimiento 
físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las 
amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se 
presente en el ámbito público o en el privado. 

 Caracterización De La Situación Desde El Enfoque Cuantitativo 

Grafica 33. Distintos tipos de violencia en el Municipio de Lebrija 

 

Fuente. 207 Cartilla, política pública de mujer y equidad de géneros LEBRIJA, plan de igualdad de oportunidades 

Tabla 174. Índices de violencia intrafamiliar 

INDICADOR MUJERES % HOMBRES % TOTAL % 

Violencia sexual 14 93 1 7 15 9 

Violencia física o interpersonal 38 35 72 65 110 68 

Violencia contra el adulto mayor 1 100 0 0 1 1 

Violencia contra NNA 1 25 3 75 4 2 

Violencia de pareja 17 85 3 15 20 12 

Violencia entre otros familiares 5 45 6 55 11 7 

Total 76 47 85 53 16 100 

Fuente. 208. Cartilla, política pública de mujer y equidad de géneros LEBRIJA, plan de igualdad de oportunidades 

Según la tabla anterior se puede observar que el Municipio de Lebrija se presentaron un 
total de 161 casos de violencia distribuidos de la siguiente manera: 15 casos, de los cuales 
14 fueron a mujeres que equivale al 93% y un caso a un hombre que equivale al 7%. Los 
hombres están más expuestos a la violencia de tipo física que corresponden a un total de 
110 personas afectadas por esta, donde 38 corresponde a mujeres, es decir el 35% y 72 

89 Tomado de la cartilla, política pública de mujer y equidad de géneros , Lebrija, plan de igualdad de 
oportunidades 
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hombres es decir el 65% del total de los casos presentados; la violencia que se expresa en 
pareja afecta particularmente a las mujeres pues de 20 casos, 17 víctimas son mujeres 
equivalentes al 85% y 3 casos, son hombres equivalentes al 15%, continuando con la 
tendencia. 

 

4.6.6.5. Violencia Derivada Del Conflicto Armado90 

Grafica 34. Violencia derivada del conflicto armado en el Municipio de Lebrija 

 

Fuente. 209. Cartilla, política pública de mujer y equidad de géneros LEBRIJA, plan de igualdad de oportunidades 

Tabla 175. Índices de violencia del conflicto armado 

INDICADOR MUJER % HOMBRE % TOTAL % 

Secuestro 0 0 1 1 1 2 

Delitos contra la libertad y la integridad sexual 1 100 0 0 1 2 

Amenaza 5 42 7 58 12 29 

Desplazamiento 10 36 18 64 28 67 

Total 16 38 26 62 42 100 

Fuente. 210. Cartilla, política pública de mujer y equidad de géneros LEBRIJA, plan de igualdad de oportunidades 

En el Municipio existen un total de 28 personas afectadas por esta, dentro de las cuales 10 
fueron mujeres lo que equivaldría al 36% y los 18 fueron hombres que equivalen al 64%. 
Por amenazas las personas afectadas fueron 12 de las cuales 5 fueron mujeres que 
corresponde al 42% y 7 hombres con el 58%, delos delitos contra la libertad y la integridad 
sexual, la víctima fue una mujer y en el caso de secuestro el único caso reportado fue un 
hombre; por tanto quienes más sufren violencia del conflicto armado en Lebrija con una 
diferencia porcentual de 36% son hombres. 

90 Tomado de la cartilla, política pública de mujer y equidad de géneros , Lebrija, plan de igualdad de 
oportunidades 
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En total de los 42 casos presentados de violencia por conflicto armado, 16 corresponde a 
mujeres con un porcentaje del 38%, los hombres 26 casos con un porcentaje del 62%. 

  

4.6.6.6. Salud Sexual Y Reproductiva Con Equidad De Género 
 Caracterización De La Situación Desde El Enfoque Cuantitativo 

Grafica 35. Cobertura en salud en el Municipio de Lebrija 

 

Fuente. 211. Cartilla, política pública de mujer y equidad de géneros LEBRIJA, plan de igualdad de oportunidades 

Tabla 176. Distribución de afiliados al sistema general de salud  del año 2013 

INDICADOR MUJER % HOMBRE % TOTAL % 

Vinculados al sistema subsidiado de salud 9602 51 9311 49 18913 55 

Afiliados al sistema contributivo de salud 7007 45 8715 55 15722 45 

Total 16609 48 18026 52 34635 100 

Fuente. 212. Cartilla, política pública de mujer y equidad de géneros LEBRIJA, plan de igualdad de oportunidades 

Existen un total de 34.635 personas vinculadas al sistema de salud, de los cuales el 55% 
corresponde al régimen subsidiado y el 45% restante al régimen contributivo, de los cuales 
9602 usuarios subsidiados  equivalente al 51% y 7007 usuarios del régimen contributivo 
que equivalen al 45% son mujeres con una diferencia porcentual del 10%, accediendo más 
los hombres. 

 Salud sexual y contributiva 

Es importante señalar que del total de embarazos en Colombia, el 24% termina en aborto 
y el 26% son nacidos no deseados, es decir que el 50% de los embarazos son deseados. 

Para ampliar el tema en embarazos dirígete al capítulo 2 unidad 4 incisos 4.2 sector salud 
y al sub índice 4.2.4 embarazos. 
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4.6.6.7. Comunicación, Cultura, Nuevas Tecnologías Y Deporte Para Las Mujeres 
 Caracterización de la situación desde el enfoque cuantitativo 

Grafica 36. Alfabetización digital 2014 

 

Fuente. 213 Cartilla, política pública de mujer y equidad de géneros LEBRIJA, plan de igualdad de oportunidades  

Como se observa en la anterior grafica de 432 personas que acceden a la alfabetización 
digital en el Municipio 267 son mujeres y equivalen al 61,8% y 1685 son hombres que 
equivalen al 38,2% cuya diferencia porcentual esta en 23,6% lo que nos demuestra que 
quienes más acceden son las mujeres. 

Deporte: aunque no existe una caracterización poblacional definida en deporte se 
establecen que las escuelas existentes de patinaje, softbol entre otras atiende a población 
femenina pero hay carencia de escenarios deportivos para practicas específicas. 

 

4.6.7. Programa Más Familias En Acción 

El programa Más Familias en Acción es una iniciativa del gobierno nacional dirigido a 
familias desplazadas, población unidos y del nivel 1 del Sisben, beneficiando a niños, 
niñas y jóvenes menores de 20 años, según su puntaje área urbana puntaje no superior a 
32,20 y en el área rural un puntaje inferior a 29,03 dirigido a los niños, niñas y jóvenes 
menores de 20 años de nuestro municipio. 

Tabla 177. Reporte de inscripciones más familias en acción del 2 de octubre del año 2012 al 21 de junio del año 2013 

Potencias 
familias 

Familias 
inscritas en 
línea SISBEN 

Familias 
inscritas en 
línea Unidos 

Familias 
inscritas en 
línea 
Desplazados 

Familias 
inscritas en 
línea 
Transición 

Familias 
inscritas en 
línea 
Indígenas 

Total familias 
inscritas en 
línea 

3013 1646 345 524 253 0 2768 
Fuente. 214. Informe de empalme año 2015 

La población inscrita en el lapso de tiempo  del 2 de octubre del año 2012 al 21 de junio 
de año 2013 muestra los siguientes resultados:  

432

165

267

Total Hombres Mujeres

Alfabetización digital 
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Las familias beneficiarias de Sisben nivel uno tuvieron una  participación de 59,47% del 
total de familias inscritas de igual manera, las familias en condición de desplazamiento 
tuvieron una participación  del 18,93%,las familias en  personas en pobreza y pobreza 
extrema por medio de Unidos tuvieron una participación del 12,46% y familias en 
transición tuvieron una participación del 9,14%; logrando una cobertura de la población 
potencial del 91,87% se logró un gran avance en consecuencia al programa más familias 
en acción. 

Tabla 178. Familias inscritas 

INSCRIPCIONES  FAMILIAS POTENCIALES FAMILIAS INSCRITAS PORCENTAJE  
Año 2012 3013 2768 91,87% 
Año 2013 3013 2868 95,1% 
Año 2014 5356 2970 55,4% 
Año 201591 5356 3060 57,1% 

Fuente. 215. Informe de empalme año 2015 

Una vez obtenido el resultado del año 32013 se observó que en los años 2013 a 2015, 
solo hubo inscripciones a familias desplazadas y se observan los registros a corte 30 de 
junio de 2015, para un total de 3011 familias beneficiarías de un potencial de 5356 
familias logrando un 56,2% de cobertura. 

Tabla 179. Caracterización de la población inscrita en más familias en acción 

POBLACION ESTADO GENERO TITULARES 
DESPLAZADOS BENEFICIARIO FEMENINO 593 
SISBEN BENEFICIARIO FEMENINO 1472 
UNIDOS BENEFICIARIO FEMENINO 300 
DESPLAZADOS ELEGIBLE INSCRITO FEMENINO 57 
SISBEN ELEGIBLE INSCRITO FEMENINO 95 
UNIDOS ELEGIBLE INSCRITO FEMENINO 25 
DESPLAZADOS SUSPENDIDO FEMENINO 3 
SISBEN SUSPENDIDO FEMENINO 7 
UNIDOS SUSPENDIDO FEMENINO 1 
TOTAL 2553 
DESPLAZADOS BENEFICIARIO MASCULINO 125 
SISBEN BENEFICIARIO MASCULINO 69 
UNIDOS BENEFICIARIO MASCULINO 19 
DESPLAZADOS ELEGIBLE INSCRITO MASCULINO 16 
SISBEN ELEGIBLE INSCRITO MASCULINO 8 
UNIDOS ELEGIBLE INSCRITO MASCULINO 1 
DESPLAZADOS SUSPENDIDO MASCULINO 1 
TOTAL 239 

Fuente. 216. Secretaria de desarrollo social y económico 

 

 

 

91Actualizado con datos suministrados por la secretaria de desarrollo social y económico. 
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Tabla 180. Beneficiarios más familias en acción  por rango de edad 

POBLACION ESTADO RANGO_EDAD GENERO CODBENE_INSCRITOS 

DESPLAZADOS BENEFICIARIO 0 – 5 FEMENINO 148 
SISBEN BENEFICIARIO 0 – 5 FEMENINO 318 
UNIDOS BENEFICIARIO 0 – 5 FEMENINO 32 
DESPLAZADOS BENEFICIARIO 6 – 11 FEMENINO 205 
SISBEN BENEFICIARIO 6 – 11 FEMENINO 539 
UNIDOS BENEFICIARIO 6 – 11 FEMENINO 108 
DESPLAZADOS BENEFICIARIO 12 – 17 FEMENINO 195 
SISBEN BENEFICIARIO 12 – 17 FEMENINO 429 
UNIDOS BENEFICIARIO 12 – 17 FEMENINO 114 
DESPLAZADOS BENEFICIARIO 18 – 20 FEMENINO 36 
SISBEN BENEFICIARIO 18 – 20 FEMENINO 31 
UNIDOS BENEFICIARIO 18 – 20 FEMENINO 10 
TOTAL 2165 
DESPLAZADOS BENEFICIARIO 0 – 5 MASCULINO 154 
SISBEN BENEFICIARIO 0 – 5 MASCULINO 327 
UNIDOS BENEFICIARIO 0 – 5 MASCULINO 58 
DESPLAZADOS BENEFICIARIO 6 – 11 MASCULINO 217 
SISBEN BENEFICIARIO 6 – 11 MASCULINO 541 
UNIDOS BENEFICIARIO 6 – 11 MASCULINO 115 
DESPLAZADOS BENEFICIARIO 12 - 17 MASCULINO 223 
SISBEN BENEFICIARIO 12 - 17 MASCULINO 442 
UNIDOS BENEFICIARIO 12 - 17 MASCULINO 106 
DESPLAZADOS BENEFICIARIO 18 - 20 MASCULINO 12 
SISBEN BENEFICIARIO 18 - 20 MASCULINO 15 
UNIDOS BENEFICIARIO 18 - 20 MASCULINO 5 
TOTAL       2215 
TOTAL 4380 

Fuente. 217. Secretaria de desarrollo económico y social 

El municipio de Lebrija tiene 5356 familias potenciales para inscribir de las cuales tenemos 
a 31 de Diciembre de 2015 3.060 familias con un porcentaje de inscripción de 57,1%, de 
las familias inscritas tenemos 2591 familias beneficiarias del programa 1198 del sector 
Urbano y 1393 del sector rural, 202 son elegible inscrito y 268 han sido promovidas del 
programa, de la población inscrita para el año 2015 se tiene que hay 2553 madres titulares 
y 239 padres titules en el programa. 

A su vez del total de menores beneficiarios del programa más familias en acción 2165 son 
mujeres equivalentes al 49,43% y 2215 son hombres equivalentes al 50,57% cuya 
diferencia porcentual es del 1,14% datos que develan que son más los hombres 
beneficiarios. 

 

4.6.7.1. Oferta Institucional En Salud Y Educación: 

El programa más familias en acción a través de los enlaces y apoyos municipales que 
laboran en la secretaria de desarrollo hacen continuo acompañamiento a través del 
componente de promoción de la educación y la salud familiar. Uno de los propósitos 
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fundamentales del programa es que los niños, niñas y jóvenes sean incluidos en la 
educación para que de esta manera puedan tener un futuro con mejor calidad de vida. 

Tabla 181. Beneficiarios del programa más familias en acción  en salud y educación 

OFERTA INSTITUCIONAL AÑO 2014 
Oferta Beneficiarios % porcentaje 
Salud 2768 91,87 
Educación 9308 95 

OFERTA INSTITUCIONAL AÑO 2015 
Oferta  Beneficiarios  % porcentaje  
Salud 3409 74,84 
Educación  3402 73 

Fuente. 218 informe de empalme año 2015  

El municipio cuenta con buena oferta escolar, los beneficiarios del programa en salud y 
educación tienen un porcentaje de participación del 91,87% y 95% respectivamente en el 
año 2014 y para el año 2015 del 74,84% y del 73% en el  mismo orden. 

En reiteradas ocasiones la alcaldía municipal destino fondos para el fortalecimiento del 
programa  para tratar de mejorar el servicio del mismo.  

 

4.6.7.2. Madres Líderes 

Para el año 2015 se cuenta con 40 madres líderes que conforman los comités de madres 
veedoras y el comité municipal de madres líderes. Estas extraordinarias mujeres apoyan 
de incondicionalmente el equipo de trabajo siendo estas pieza clave en el proceso de 
verificación, novedades, suspendidos, inscripciones, dentro de todos los procesos que 
maneja el programa más familias en acción. 

La Secretaria de Desarrollo Social para la vigencia 2015 realizo un censo aleatorio en el 
Sector Urbano de la población con el fin de identificar cuantas mujeres cabezas de hogar 
existían en el municipio inscribiéndose un total de 346 mujeres. 

 

4.6.8. Programa Adulto Mayor 

El Programa de Solidaridad con el Adulto Mayor “Colombia Mayor”, busca aumentar la 
protección a las personas de los adultos mayores que se encuentran desamparados, que 
no cuentan con una pensión o viven en la indigencia o en la extrema pobreza; por medio 
de la entrega de un subsidio económico. 

La administración Municipal inicio en el año 2012 con 638 adultos mayores, a fecha 15 de 
octubre de 2015 se cuenta con 1446 cupos92. 

 

 

 

92 Informe de empalme año 2015 
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Tabla 182. Cupos asignados adulto mayor 

MODALIDAD ACORTE DE ENERO DEL 
AÑO 2012 

A CORTE DE 
ABRIL DEL 2015 

CRECIMIENTO 

Directos 
Cupos asignados al Municipio 

638 1.446 126,6% 

Indirectos 
Cupos asignados al C.B.A 

35 37 6% 

TOTALES 673 1.483   
Fuente. 219. Informe de empalme año 2015 

La información que se encuentra en la tabla anterior es obtenida en el reporte de balances 
de activos y suspendidos que comparte el consorcio Colombia mayor. 

Tabla 183. Inscritos en programa adulto mayor en los años 2012 a 2015 con corte a 15 de octubre, población SISBEN, 
desplazados y Unidos. 

AÑOS INSCRIPCCION POR AÑO TOTAL INSCRITOS 
AÑO 2012 INICIO ADMINISTRACION  613 613 
INSCRITOS  AÑO 2012 638 638 
INSCRITOS AÑO 2013 495 1037 
INSCRITOS AÑO 2014 621 1143 
INSCRITOS AÑO 2015 303 1446 

Fuente. 220. Informe de empalme  años 2015 

La administración en el cuatreño anterior tenía como base 613 adultos mayores que 
gozaban de alguna ayuda y deja como base para este cuatrienio 2016-2019 una base de 
1446 adultos mayores beneficiarios, además podemos observar las inscripciones años por 
año, De acuerdos a los requisitos establecidos por el programa el cual es supervisado por 
el consorcio Colombia Mayor. 

4.6.8.1. Estampilla Adulto Mayor 

La estampilla para el bienestar del adulto mayor está regida por la ley 1276 de 2009 y 1315, 
los recursos se destinan, como mínimo 70% para la financiación de los centros vida y 30% 
a la dotación y funcionamiento de los centros de bienestar del anciano, sin perjuicio de los 
adicionales que se pueden gestionar a través de sector privado y la cooperativa 
internacional. 

Tabla 184. Relación de atención por año aproximadamente en cobertura por centros día y de bienestar 

AÑO BENEFICIARIOS  

AÑO 2012 189 

AÑO 2013 189 

AÑO 2014 249 

AÑO 2015 280 

Fuente. 221. Informe de empalme año 2015 

En el cuatrienio anterior los centros día y de bienestar dieron cobertura a 907 adultos 
mayores. 
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4.6.9. Discapacidad 

Tabla 185. Grupo de edad, según categoría de discapacidad 

CATEGORÍAS DE 
DISCAPACIDAD 

GRUPOS DE EDAD TOTAL 

 1. de 0 
a 4 

 2. de 5 
a 9 

 3. de 10 
a 14 

 4. de 15 
a 44 

 5. de 45 
a 59 

 7. Sin 
Información 

1. Movilidad 3 3 5 29 31 55 126 

10. Enanismo    1   1 

11. No la sabe nombrar    1 1 1 3 

12. Múltiple 1 2 2 3 4  12 

2. Sensorial Auditiva  2 3 3 4 2 14 

3. Sensorial Visual  1  3 8 9 21 

4. Sensorial Gusto – Olfato – 
Tacto 

    1  1 

5. Sistémica    1   1 

6. Mental Cognitivo 3 3 4 33 4  47 

7. Mental  Psicosocial    5 3  8 

8. Voz y Habla. 1  2 3 3 1 10 

9. Piel, Uñas y Cabello      1 1 

-Sin Información 1  1 1 2  5 

Total 9 11 17 83 61 69 250 

Fuente. 222. SISPRO 

Tabla 186. Área de residencia y sexo, según grupos de edad 

GRUPOS 
EDAD 
(AÑOS) 

AREA RURAL (RURAL 
DISPERSO) 

CABECERA MUNICIPAL 
(AREA URBANA) 

CENTRO POBLADO 
(INSPECCIÓN 
CORREGIMIENTO O 
CASERÍO) 

TOTAL 

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Mujer Total 

 1. Menores 
de tres 

 2 2 1 2 3 1 1 6 

 2. de 3 a 4 2  2  1 1   3 

 3. de 5 a 9 3 2 5 3 3 6   11 

 4. de 10 a 14 2 5 7 6 3 9 1 1 17 

 5. de 15 a 19 4 3 7 9 2 11   18 

 6. de 20 a 24 1 2 3 7 2 9   12 

 7. de 25 a 29 3 6 9 6 4 10   19 

 8. de 30 a 34 5 2 7 5 4 9   16 

 9. de 35 a 39  2 2  2 2   4 

10. de 40 a 
44 

7 2 9 2 3 5   14 

11. de 45 a 
49 

8 2 10 3 5 8   18 

12. de 50 a 
54 

5 4 9 6 5 11   20 

13. de 55 a 
59 

9 6 15 7 1 8   23 

14. de 60 a 
64 

5 5 10 8 2 10 1 1 21 

15. de 65 a 
69 

3 3 6 7 1 8   14 

16. de 70 a 
74 

4 4 8 6 3 9   17 

17. de 75 a 
79 

1 3 4  1 1   5 
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18. de 80 a 
84 

 2 2 4 2 6   8 

19. de 85 y 
mas 

2 2 4      4 

Total 64 57 121 80 46 126 3 3 250 

Fuente. 223. Secretaria de desarrollo social y económico 

Según el reporte de la base de datos de la UGD el municipio cuanta con 256 discapacitados  

En el cuatrienio  anterior se realizaron convenios con la Comunidad Guanella cuyo objetivo 
es la educación no formal el cual atiende de 18 a 20 niños mensuales en sus instalaciones. 
A partir  del 2014 contrato la fundación Carlos José ramón, para la atención integral RBC y 
se atendió un promedio de 30 Niños. 

En él años 2014 se realizó un registro de localización y caracterización de la población en 
condición de discapacidad para el ministerio de protección social, donde se inscribieron 256 
personas, la cual debe ser actualizada y depurada.  

Se cuanta con banco de ayudas técnicas el cual en su dotación solo tiene 2 sillas de ruedas 
y un par de muletas en cual debe ser fortalecido. Adicional a ello se activó el comité 
municipal de discapacidad, el cual participara en la construcción, seguimiento y verificación 
de la puesta en marcha de las políticas, estrategias y programas que garantices la 
integridad social de las personas en situación de discapacidad. 

Tabla 187. RCB Y Educación No Formal 

PROGRAMA MUJERES HOMBRES TOTAL 

RBC  24 20 44 

EDUCACIÓNNO FORMAL 7 12 19 

TOTAL 31 32 63 

Fuente. 224. Secretaria de desarrollo social y económico. 

Tenemos que de los 63 beneficiarios del programa de discapacidad 31 son mujeres 
equivalente al 49% y 32 son hombres equivalente al 51%, teniendo una diferencia de 1%, 
lo que difiere que son más hombres los inscritos en programas dirigidos a población con 
discapacidad. 

4.6.10. Habitantes De Calle 

En la actualidad no se cuenta con una caracterización de la población según fuente DANE. 
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4.8. ANÁLISIS CONCLUYENTE DIMENSIÓN SOCIAL 
 

La dimensión social evidencia los avances que el municipio ha realizado en la atención que 
ha realizado en temas de educación, salud, agua potable y saneamiento básico, deporte y 
recreación, cultura, turismo vivienda y grupos vulnerables. Sin embargo el municipio 
necesita seguir aunando esfuerzos en la recuperación del tejido social; en mejorar la calidad 
educativa, mejorar la infraestructura en su gran apuesta de jornada única en educación; en 
el tema de salud necesita avanzar para disminuir la prevalencia de enfermedades 
relacionadas con el sedentarismo a malos hábitos alimentarios, enfermedades diarreicas y 
a disminuir la malnutrición y obesidad en niños y el incremento en enfermedades cardiacas; 
así mismo como seguir trabajando por evitar el incremento en adolescentes embarazadas 
a temprana edad. En la recuperación del tejido social el municipio necesita avanzar por la 
equidad en la población mediante la atención a grupos poblacionales vulnerables e 
implementación de políticas públicas focalizadas a esta población cerrando la brecha de 
pobreza en el municipio, dando énfasis en la atención que debe realizar a los  niños, niñas, 
adolescentes.  

Uno de los esfuerzos más grandes que el municipio debe realizar obedece a eliminar el 
desabastecimiento de agua y garantizar el suministro de agua potable a la población, con 
la construcción de un sistema de acueducto con capacidad para la actual oferta. 
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UNIDAD 5. DIMENSIÓN ECONÓMICA 
 

La dimensión económica incluye el análisis del sector promoción del desarrollo- empleo, 
agropecuario, transporte y servicios públicos diferentes a acueducto alcantarillado y aseo 
lo cual nos dará las bases para sustentar las diferentes metas respecto a estos sectores de 
gran interés en el Municipio de LEBRIJA. 

 

5.1. SECTOR PROMOCIÓN DEL DESARROLLO – EMPLEO. 
Tabla 188. Componente Dependencia Económica 

COMPONENTE DEPENDENCIA ECONÓMICA 

Área Prop (%) Cve (%) 

Cabecera 9,29 14,71 

Restos 15,08 11,45 

Total 12,45 9,07 

Fuente. 225. Autores, datos tomados del censo 2005 

La población en el año 2005 presentaba una población de personas con dependencia 
económica total en una proporción de 12,45% de la población  con una calidad estimada 
obtenida del 9,07% a partir de la muestra probabilística. Lo cual nos indica que los datos 
reflejan una realidad pues está dentro de rango de precisión aceptable. 

5.1.1. Trabajo Infantil  

Tabla 189. Trabajo infantil en Lebrija -reporte  año 2016 

ACTIVIDAD CASOS 
Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 7 
Pesca 0 
Explotación de minas y canteras 0 
Suministro de electricidad, agua y gas 0 
Construcción  1 
Transporte y almacenamiento 0 
Salud  0 
Defensa 0 
Trabajo no calificado 0 
Oficios no calificados 0 
Otras actividades 9 

Fuente. 226. Autores, basado en datos tomados de Min. Trabajo, SIRITI93 

La población identificada se encuentra entre los 5 y los 17 años de edad, en el Municipio 
de Lebrija se logra observar que se reportaron un total de 17 casos dentro de los cuales por 
actividad ocuparon en forma porcentual: la agricultura, ganadería, caza y silvicultura el 41%, 
construcción el 6% y otras actividades no especificadas el 53%; es de resaltar que  los 
datos suministrados no especifica la población por género si no población reportada en 
general. Por parte de la alcaldía Municipal con la comisaria, policía nacional, secretaria de 
gobierno adelantan planes para erradicar el trabajo infantil. 

93 Consultado en la página: 
http://apps.mintrabajo.gov.co/siriti/indicadores.aspx?cod_departamento=68&filtro_sexo=&filtro_edad=&fil
tro_vul= el día 08/04/16. 
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5.1.2. Fuentes De Empleo  

Respecto al trabajo en mayores de edad no se cuenta con una base de datos que mida el 
desempleo o tasa de ocupación de las personas por tanto se hace el análisis de los datos 
departamentales: 

Tabla 190. Indicadores  de empleo en Santander de los años 2013,2014 y 2015 

INDICADOR  2013 2014 2015 
Población total 2.040.932 2.051.022 2.061079 
PIB a precios corrientes  53.024   
Tasa global de participación 69,2 68,9 68,7 
Tasa de desempleo 7,3 6,5 6,7 
Tasa de ocupación  64,2 64,4 64,1 
Porcentaje de asalariados 41,6 43 43,7 
Porcentaje de ocupados en comercio, hoteles y restaurantes 26,5 26,6 26,4 
Porcentaje ocupados en industria manufacturera 12,3 12,3 13 
Porcentaje de ocupados en servicios comunales, sociales y personales 16,4 16,6 17,1 
Porcentaje de ocupados en agricultura, pesca, ganadería, caza y silvicultura 21,9 20,6 20,2 
Proporción de informales (ocupados que no contribuyen a pensión ) 69,5 66,7 66,3 
Ingresos medianos 600.000 680.000  

Fuente. 227. Min. Trabajo 

Grafica 37. Tasa de desempleo de ciudades y zonas metropolitanas 

 

Fuente. 228. Boletín de coyuntura laboral 2016- Min. Trabajo  

La cercanía de Lebrija a la zona metropolitana de Bucaramanga, ocasiona que parte de la 
población tenga sus empleos en dicha zona y viceversa, de tal forma que analizando el 
comportamiento del desempleo del departamento que aumento del año 2014 para el año 
2015 en un 2%  y la zona metropolitana disminuyo la tasa de 9,4% a 7,6% se considera 
que posiblemente nuestra población se vio beneficiada en el mismo porcentaje. 

En Lebrija las principales fuentes de empleo son la agricultura, avicultura, comercio e 
industria, educación, prestación de servicios, empleo estatal y empleo informal. En la 
agricultura la mano de obra es escasa y es atendida por los propietarios de las fincas, 
aparceros y obreros provenientes generalmente de la provincia de García Rovira, es un 
empleo con pago de salario, alimentación y alojamiento pero por lo general sin pagos 
parafiscales, teniendo que asumir la salud el estado. 
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Para el 2017 la ruta del cacao comenzaría su etapa de construcción para lo cual según lo 
manifestado por la firma contratista abría aproximadamente 3000 empleos de mano de obra 
calificada y no calificada con una duración estimada de 5 años, para ello el Municipio tiene 
convenios con el SENA para la capacitación de la población y garantizar que un gran 
número de Lebrijenses accedan  a estos empleos. 

La limitante para general empleo en el Municipio se considera  la falta de formación 
académica, para lo cual la administración en el cuatrienio anterior brindo 805 pagos de 
matrícula a jóvenes que adelantan sus estudios en la UTS94 y UIS95 a distancia. Lo cual 
tendrá continuidad en este cuatrienio y se adelantan convenios formación laboral con el 
SENA96 y se deja abierto para otras instituciones educativas de educación superior. 

El Municipio comprende la importancia de los grupos vulnerables y víctimas del conflicto 
armado, mujeres cabeza de familia, grupos étnicos, pobreza y pobreza extrema, migrantes, 
entre otros para lo cual se encuentra adelantando proyectos productivos para estas 
poblaciones y la población en general. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

94 UTS: unidades tecnológicas de Santander. 
95 UIS: universidad industrial de Santander.  
96 SENA: servicio nacional de aprendizaje. 
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5.2. SECTOR AGROPECUARIO 

 

El Municipio en la actualidad cuenta con plan de seguridad alimentaria y según acuerdo 
023 del 23 de diciembre del año 2014 se establece la política pública de seguridad 
alimentaria y nutricional en el Municipio de Lebrija y se dictan normas sobre el comité 
Municipal de seguridad alimentaria y nutricional, adicionalmente se aprueba el acuerdo 024 
del 23 de diciembre del mismo año por medio del cual se aprueba y adopta el plan local de 
seguridad alimentaria y nutricional 2015-2021. 

 

5.2.1. Asistencia Técnica Directa Rural  

Los beneficiarios de este programa de capacitaciones mediante actividades que 
fortalecieron las capacidades productivas y manejos de crédito, con el fin de mejorar los 
ingresos de nuestros campesinos y las condiciones de trabajo 

Tabla 191. Beneficiarios atendidos en el año 2015 

LÍNEA 
PRODUCTIVA 

TOTAL DE BENEFICIARIOS 
AF 2013 

TOTAL DE BENEFICIARIOS 
AF 2014 

TOTAL DE BENEFICIARIOS 
AF 2015 

Línea 1:CACAO  566 566 361 

Línea 2: 
FRUTALES 

887 887 800 

Línea 3: 
GANADERIA 

120 120 120 

Total 1573 1573 1281 

Fuente. 229. Informe de empalme del año 2015 

A los beneficiarios se les realizaron visitas técnicas, capacitaciones, asesorías de crédito 
en las diferentes líneas y  Se cuenta con formulación del plan de manejo integral de plagas.  
Las cuales tuvieron una decaída participativa  para el año 2015 del 18,56% La información 
al respecto de este sector se manifiesta en los ítems a continuación. 

5.2.2. Cultivos Permanentes 

Son aquellos cultivos cuya duración es mayor a 2 años independientemente si está en su  
etapa de crecimiento o productiva, algunos cultivos como la piña que en promedio para dar 
su primera producción demora 18 meses, lo que implica que en la etapa de cosecha no 
producirá de igual proporción que el área sembrada en el año inmediatamente anterior. A 
continuación se muestran las tablas de donde se observan los cultivos permanentes: 
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Tabla 192. Cultivos permanentes año 2015 

 

Fuente. 230. Autores97 

Grafica 38. Comportamiento cultivos permanentes año 2015 

 

Fuente. 231. Autores 

Tabla 193. Cultivos permanentes según Eva año 2013 

CULTIVOS PERMANENTES 

cultivo AREA (HAS) 

SEMBRADA COSECHADA  

aguacate 50 50 

97 Basado en datos suministrados por secretaria de desarrollo social y económico 

CULTIVO

VARIEDAD

ÁREA SEMBRADA A 31 DE DIC DE 2014 ÁREA SEMBRADA A 31 DIC DE 2015 ÁREA COSECHADA EN 2015
AGUACATE CHOQUETTE Choquette 70 160 50
CACAO ISS 95 ISS 95 1400 1480 1000
GUANABANA HIBRIDO Hibrido 180 90 70
GUAYABA PERA Pera 200 140 60
LIMON TAHITI LIMA 
ACIDA Lima acida 850 1300 640
LIMON COMÚN común 500 300 200
MANDARINA CHINA china 1800 1800 1680
MANGO TOMY Tomy 10 37 7
MARACUYA AMARILLA amarilla 123 123 113
NARANJA VALENCIA valencia 800 800 440
PIÑA PEROLERA perolera 2000 1850 1400
PIÑA GOLD gold 2000 4495 1950
PLATANO HARTON harton 80 80 70
Area Total 10013 12655 7680
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cacao 1000 850 

café 82 66 

guanábana 165 118 

guayaba  106 80 

limón 580 500 

mandarina 1660 1550 

maracuyá 123 123 

naranja 400 391 

piña  4050 1800 

plátano 78 53 

caucho 132 0 

Fuente. 232. Autores98 

El comportamiento de los datos suministrados por la secretaria de desarrollo social y 
económico y en comparación con los adquiridos por el Eva del año 2013 se observa que el 
cultivo de piña aumento de 4050 ha a 6345 ha lo que equivaldría a un crecimiento del 
56,57%  a causa de la adopción de la pina GOLD lo cual ha implicado en el decrecimiento 
gradual de la piña parolera que del año 2014 al año 2015 decreció en un  7,5%.  

Los cultivos que crecieron del año 2014 al año 2015 fueron el aguacate, cacao, limón, 
mango y piña Gold, los cuales han crecido en el porcentaje de 128,57%,5,71%,52,94%,270 
y 124,75% respectivamente, como también se denoto el decrecimiento de guanábana, 
guayaba y limón en las proporciones del 50%,30% y 40% respectivamente. 

También se observa que caucho que se manifestaba en el 2013 no se tienen datos a la 
fecha si se encuentra en su etapa productiva o aún está en su etapa de crecimiento. Como 
también se denota que el mango está teniendo buena aceptación en las tierras Lebrijenses 
por lo cual se podría manifestar un crecimiento aún mayor en la zona rural. 

 

5.2.3. Cultivos Anuales 
Tabla 194. Cultivos anuales del año 2015 

CULTIVO VARIEDAD ÁREA SEMBRADA 2015 ÁREA COSECHADA 2015 

YUCA Armenia 100 200 

Fuente. 233. Autores99 

Tabla 195. Cultivos anuales según Eva 2013 

CULTIVOS ANUALES 
Cultivo AREA (HAS)   

SEMBRADA COSECHADA  
Yuca 515 438 

Fuente. 234. Autores100 

98 Basado en datos del reporte evaluaciones agropecuarias Santander 
99 Basado en datos suministrados por secretaria de desarrollo social y económico 
100 Basado en datos del reporte evaluaciones agropecuarias Santander 
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El cultivo de yuca ha decrecido desde el año 2013 al año 2015 en un 80,58% y según lo 
reportado en el informe de evaluaciones agropecuarias facilitado por secretaria de 
desarrollo social y económico se determina que es por causa de infertilidad del suelo y 
escases de agua por lo cual es reemplazado por cultivo de piña que es más resistente. 

 

5.2.4. Cultivos Transitorios  
Tabla 196. Comportamiento cultivos transitorios año 2015 

 

Fuente. 235. Autores101 

Grafica 39.comportamiento cultivos transitorios año 2015 

 

Fuente. 236. Autores 

 

 

 

 

 

 

101 Basado en datos suministrados por secretaria de desarrollo social y económico 

CULTIVO PRIMER CULTIVO SEGUNDO CULTIVO PRIMERA COSECHA SEGUNDA COSECHA

AHUYAMA MIRIAN 50 50 50 50
AHUYAMA COMÚN 50 0 48 0
AHUYAMA MEXICANA 0 30 0 28
HABICHUELA VOLUBLE 30 30 25 25
PEPINO COHOMBRO 30 30 28 25
PIMENTÓN NATALY 100 40 95 35
TOMATE GEN 80 70 50 50
MAÍZ TRADICIONAL 30 0 30 0
TOTALES 370 250 326 213
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Tabla 197. Cultivos transitorios según  Eva año 2013 

cultivo EVALUACION DEFINITIVA SEMESTRE A/2013 EVALUACION DEFINITIVA SEMESTRE B/2013 

AREA SEMBRADA 
(Ha) 

AREA COSECHADA 
(Ha) 

AREA SEMBRADA 
(Ha) 

AREA COSECHADA 
(Ha) 

ahuyama 60 48     

habichuela 25 25 30 25 

maíz tecnificado 26 26 26 26 

pepino 30 25     

pimentón  30 25     

total 171 149 56 51 

Fuente. 237. Autores102 

El comportamiento de los cultivos transitorio en cuanto al área sembrada versus el área 
cosechada se observa claramente que el cultivo más delicado y que sufre mayor cantidad 
de pérdida en área de  cosecha es el tomate con una merma que varía entre los 30 y 20 ha 
de 80 y 70 ha cultivadas respectivamente por semestre; esto se debe a que el cultivo 
requiere de grandes cantidades de agua y se vieron grandemente afectados por el 
fenómeno del niño, se resalta también en el año 2013 no se cultivó. 

Es de resaltar que los cultivos transitorios más persistentes es la habichuela, mas sin 
embargo la auyama en el año 2015 presenta que están probando variedad en los campos 
y analizando su rentabilidad. 

 

5.2.5. Información Pecuaria 
Tabla 198. Inventario ganado porcino año 2015 

 PORCICULTURA TÉCNICA PORCICULTURA TRADICIONAL CERDOS TRASPATIO 

Lechones 10.224 3.200 0 

Cerdos 20.622 1.000 12.517 

Total 30.846 4.200 12.517 

Fuente. 238. Autores103 

El ganado porcino se practica en el municipio de forma tradicional y de forma técnica 
teniendo un total de 35046 animales de los cuales tienen una participación porcentual del 
11,98% y 88,02% y  Se consolida que hay 12517 cerdos traspatio. 

 

 

 

            
  

102 Basado en datos del reporte evaluaciones agropecuarias Santander 
103 Los Basado en datos suministrados por secretaria de desarrollo social y económico 
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Tabla 199. Ganado por rango de edades año 2015 

GANADO 

EDAD MACHOS HEMBRAS TOTAL 

MENORES DE 12 MESES 5.000 3.000 8.000 

DE 12 A 24 MESES 4.500 3.500 8.000 

DE 24 A 36 MESES 4.000 4.000 8.000 

MAYORES DE 36 MESES 3.000 8.000 11.000 

TOTAL BOVINOS 16500 18500 35.000 

Fuente. 239. Autores104 

Tabla 200. Producción leche año 2015 

TIPO EXPLOTACIÓN VACAS PARA ORDEÑO POR VACA (L/DÍA) TOTAL LITRO 

ESPECIALIZADA 500 10 5000 

TRADICIONAL 1500 4 6000 

DOBLE PROPÓSITO 3500 5 17500 

TOTAL 5500 19 28500 

Fuente. 240. Autores105 

En ganado bovino se observa que hay un total de 35000 animales dentro de los cuales hay 
18500 hembras y 16500 machos, y se logra obtener una cantidad de leche de 28500 
litros/diarios en promedio   
Tabla 201. Área  de pastoreo año 2015 

TIPO Ha 

CORTE 700 

NATURAL 7.000,00 

MEJORADA 20.000,00 

CULTIVO FORRAJERO 40 

SISTEMA SILVOPASTORIL  500 

TOTAL ÁREA PASTOS 
28240 

Fuente. 241. Autores106 

104 Basado en datos suministrados por secretaria de desarrollo social y económico 
105 Basado en datos suministrados por secretaria de desarrollo social y económico 
106 Basado en datos suministrados por secretaria de desarrollo social y económico 
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El área de pastoreo es de 28240 ha las cuales tiene una participación porcentual del 70,82 
de áreas mejoradas, 24,79% de área de pastoreo natural, 2,48% de área de corte, 1,77% 
de área con sistema silvopastoril y 0,14% de área con cultivo forrajero. 

 Otras especies pecuarias 

Se observa que existen ganado ovino, caprino, caballar y codornices, como también se 
enmarca que existe producción de miel lo cual se observa en cantidades y producción 
estimada en las tablas a continuación:  
Tabla 202. Otras especies pecuarias 

COLUMNA1 CABALLAR OVINOS CAPRINOS CODORNICES 

Total 800 1.925 700 165.000 

Fuente. 242. Autores107 

Tabla 203. Producción de miel año 2015 

# 
GRANJAS 

COLMENAS 
MUNICIPIO 

CICLO 
PRODUCCIÓN 

PRODUCCIÓN CICLO (LITROS 
O KILOS) 

PRODUCCIÓN 
ESTIMADA 

50 230 2 15 6.900 

Fuente. 243. Autores108 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

107 Basado en datos suministrados por secretaria de desarrollo social y económico 
108 Basado en datos suministrados por secretaria de desarrollo social y económico 
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5.3. SECTOR TRANSPORTE 

 

5.3.1. Tránsito Y Movilidad 

Según datos suministrados por secretaria de gobierno del conteo vehicular realizado del 15 
al 19 de septiembre del año 2014 realizado en el parque principal por la calle 12 entre 
carrera 8 y 9 cuyo sentido es de oriente a occidente se observa que en total se movilizaron 
4771 motocicletas, 3453 vehículos ligeros, 499 busetas, 113 autobuses, 478 camiones 2 
ejes, 42 camiones 3 ejes, camiones más de 3 ejes cero para un total de 9356 vehículos; de 
igual forma en la vía del peaje al aeropuerto transitan en total 6256 motos, 10536 vehículos 
ligeros,  393 busetas, 118 autobuses, 118 autobuses, 504 camiones de 2 ejes, 1654 
camiones de 3 ejes y 10 camiones de 3 ejes para un total de 19471 vehículos, en este 
conteo de  duración de 12 horas de 7:00 am a 7:00 pm  con tres estaciones fijas en ubicadas 
en la zona urbana y en la vía al aeropuerto. En el Municipio de  Lebrija circula supera los 
2500 vehículos109. 

A continuación se muestra la estadística de accidentalidad de transito ocurridos en la 
jurisdicción según secretaria de gobierno.  

Tabla 204. Accidentalidad de Lebrija- Santander hasta el año 2014 

ESTADISTICA ACCIDENTALIDAD ULTIMOS CINCO AÑOS –LEBRIJA 
AÑO  ACCIDENTES  HERIDOS  MUERTOS  
2009  112  32  1  
2010  81  28  5  
2011  66  18  3  
2012  100  30  0  
2013  150  88  4  
2014  179  94  4  

Fuente. 244. Secretaria de Gobierno 

Según lo observado en la tabla en el año 2013 se presentaron un total de 150 accidentes 
de los cuales 88 personas resultaron heridas y 4 en muerte para este mismo año el flujo 
vehicular promedio diario según envías en el tramo Lizama la renta de 5418 vehículos, la 
renta a Lebrija 5485 vehículos y la T Lebrija – aeropuerto 9773 vehículos. Adicionalmente 
se observa que para el 2014 hubo un incremento en accidentalidad del 19,33%   con 179 
accidentes y 94 heridos con la misma cantidad de muertes. Como complemento a este 
informe se presenta la totalidad de accidentes en la vía nacional y casco urbano y 
comparendos realizados en la jurisdicción a corte del año 2015: 

Tabla 205. Accidentes  sobre la vía nacional y casco urbano corte al año 2015 

AÑO CANTIDAD 
2012 100 
2013 150 

2014 195 
2015 196 

Fuente. 245. Inspección de tránsito, Lebrija  

 

109 Según estudio de factibilidad clasificación y calificación de la secretaria de tránsito y movilidad del 
Municipio de Lebrija- Santander de octubre del año 2014. Consultado en día 19 de abril del año 2016 
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Grafica 40. Tendencia de la accidentalidad en Lebrija 

 

Fuente. 246. Autores, basados en datos inspección de transito Lebrija 

Tabla 206. Comparendos   

 

Fuente. 247. Inspección de tránsito, Lebrija 

Grafica 41. Tendencia de comparendos en Lebrija  

 

Fuente. 248. Autores, basado en datos suministrados por inspección de transito Lebrija 

La tendencia de accidentalidad sobre la vía nacional y la tendencia de los comparendos 
tienden a tener un comportamiento lineal bajo las fórmulas Y=33,3X-66889 y Y=360,4X-
723693 que tienen una varianza del 89,13% y 61,64%  respectivamente, que permite 
observar claramente el ajuste de los datos y la asertividad de proyección. Este 
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comportamiento se debe al aumento del parque automotor de la ciudadanía y aumento de 
flujo vehicular sobre la vía nacional.  

 Dentro de las infracciones que más se presentan en el Municipio se observan las 
siguientes: 

Conducir en estado de embriaguez, realizar maniobras peligrosas, estacionar en sitios 
prohibidos, no realizar la revisión técnica mecánica,  transitar con el SOAT vencido, transitar 
sin casco, hacer caso omiso a la señal de PARE, adelantar en doble línea continua; lo cual 
indica que debemos hacer campañas de socialización al tiempo que se constituye la 
secretaria de tránsito y movilidad. 

Lo expresado por tránsito en el informe de empalme muestra lo siguiente: medicina legal 
para el año 2011 reporta en su informe anual una tasa de lesionados no fatales de 5,66% 
por cada 100.000 habitantes por accidente de tránsito y una tasa de 16,97% de lesionados 
fatales por cada 100.000 habitantes. Mientras que en el años 2013 en el informe anual se 
incrementó con una tasa de 46,04% de lesiones fatales por cada 100.000 habitantes y una 
tasa de 86,66% de lesionados por cada 100.000 habitantes. 

 

5.3.1.1. Vías En El Municipio De Lebrija 

Tabla 207. Infraestructura vial del Municipio de Lebrija año 2014110 

VÍAS NACIONALES 
Vías  Descripción  
Vía Bucaramanga- troncal de la paz- Vía nacional existente con gran flujo  
Barrancabermeja  Vehicular  
Conducto de la antigua vía férrea  Vía nacional existente, pero abandonada en 

desuso. 
Desviación al aeropuerto Palonegro ubicado en el Municipio de 
Lebrija  

Vía nacional existente con gran flujo vehicular 

VÍAS DEPARTAMENTALES 
Vía la Renta- San Vicente  Vía departamental existente  
Vía la Azufrada- Sabana de Torres  Vía departamental en estado de abandono 

VÍAS CON CÓDIGO INVIAS 
La Azufrada- Uribe  Red terciaria 
Sardinas- Zaragoza- la Victoria  Red terciaria  
Rancho juy- la Puente Motoso Red terciaria 
Cementerio- Manchadores  Red terciaria 
La Aguada el Salado Red terciaria 

Fuente. 249. Secretaria de Gobierno 

Al año 2014 según datos suministrados por secretaria de gobierno Lebrija contaba con un 
área  total de vías urbanas de 118.416m2, de los cuales sin pavimentar hay 35.420m2, que 
equivale al 29.91%. 

Según el plan vial departamental de Santander 2009-2018 la red vial municipal en sus vías 
terciarias son aquellas vías suburbanas o veredales que se comunican con las cabeceras 
municipales y/o centros poblados, vías secundarias o vías nacionales. La administración 
departamental no tiene a cargo red vial terciaria y adicional a ello los municipio no cuentan 

110 Datos domados del doc. Estudio de factibilidad clasificación y calificación de la “ secretaria de tránsito y 
movilidad del Municipio de Lebrija Santander” octubre del año 2014 
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con un inventario de la red vías terciaria a su cargo, por lo que requiere el apoyo del 
ministerio de transporte para efectuar este diagnóstico. 

La red vial terciaria a cargo del Instituto Nacional de vías- INVIAS, del Municipio de Lebrija 
se relaciona a continuación. 

Tabla 208. Red vial terciaria 

Código  Municipio Red terciaria a cargo de INVIAS Tierra (km) (a) Long. transferida 
Vías terciarias   tramo B R M subit  
63171 Lebrija  Palonegro- Santa Rosa- Puyana  8  8 8 
63173 Lebrija Rancho Juy- la Puente-Motoso  25  25 25 
63175 Lebrija Lebrija-Puyana-el Aguirre  12  12 12 
63191 Lebrija Brisas- el Conchal  15.6  15.55 15.55 
63192 Lebrija Martha-Payoa-Km 15  37.7  37.65 37.65 

Fuente. 250 Plan Vial Departamental de Santander 2009-2018 

 

5.3.1.2. Vías Rurales  

Según informe de empalme Durante el cuatrienio anterior se construyó alrededor  de 10Km 
de placa huella en puntos críticos, 2 puentes ubicados en la vía conchal y Vanegas, 
construyendo barandas para la mitigación del riesgo y se realizó mantenimiento a las 
diferentes vías rurales del municipio; 

En infraestructura rural cuenta con 18 carreteras importantes más las de menor peso, que 
suman un total de 421,5Km. En este datos se  incluyen principalmente vías Primarias y 
ciertas secundarias. No se contemplan algunas transversales de la zona baja ni de la 
meseta, que se usan esporádicamente, para suplir bloqueos. En un alto porcentaje estas 
vías rurales son en tierra y cuenta con huellas vehiculares en algunos sectores críticos111. 

Tabla 209. Vías urbanas, rurales y redes pétreas 

KILOMETROS EN VIAS REDES 
VÍAS RURALES  VÍAS URBANAS  POLIDUCTO  GASODUCTO  
600 Kilómetros  18,8 Kilómetros  100 Kilómetros De 8” 31,3 kms De 6” 31,5 Kms  

Fuente. 251. Secretaria de gobierno 

Tabla 210. Estado actual vías rurales año 2016 

  INFRAESTRUCTURA ACTUAL VIAS RURALES 

RUTA Placa huellas 
(metros) 

Origen  Destino  Distancia 
(Km) 

Alcantarillas (8m 
cada una) 

Estado  

1 0 Alto de rayitos Aeropuerto 3 4 Bueno 

2 200 Betania Puyana 6 8 Bueno 

3 100 Boquerón La floresta 2 4 Bueno 

4 450 Brisas El conchal 15 29 Bueno 

5 0 Buenas Aires El pórtico 3 4 Bueno 

6 0 Canoas El cristal 5,7 12 Bueno 

7 0 Cantabria Las galleras 3 1 Bueno 

8 0 Cantabria El topón   3 6 Bueno 

111 Datos suministrados por secretaria de gobierno  
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9 100 Cebadero El cedro 3,5 7 Bueno 

10 100 Cementerio Manchadores 4 6 Bueno 

11 0 Centenario El tesoro 4 7 Bueno 

12 0 Centenario Chinigua 10 17 Bueno 

13 0 Cerro de  la aurora Uribe Uribe  15 11 Regular  

14 300 Cerro de  la aurora La Giralda 6 8 Bueno 

15 0 Cerro de  la aurora Villa Mery 4 10 Bueno 

16 0 Chinigua Salamaga 5 9 Bueno 

17 0 Chinigua Conchal 5 15 Regular  

18 0 Chinigua Montevideo 8,2 9 Regular  

19 0 Conchal Doradas 20 6 Bueno 

20 300 Cuzaman  San Pacho  4 7 Bueno 

21 250 Cuzaman  Mirabel  5 6 Bueno 

22 0 El Cedro San Gabriel  3,7 8 Bueno 

23 0 El Guamito  El Cebadero  4 7 Bueno 

24 0 El Líbano  La unión  7 8 Bueno 

25 700 El Oso  El Salado  5 13 Bueno 

26 0 El Punto  Santo Domingo  3 8 Bueno 

27 300 El salado  La aguada  4,2 5 Bueno 

28 80 EL Sogamoso  Martha  1,9 8 Bueno 

29 90 El trapiche  La Cuchilla  2 3 Bueno 

30 200 La Aguada  Llanadas  12 3 Bueno 

31 300 La Aguirre El Oso  5 16 Bueno 

32 1200 La Azufrada  Cerro de la Aurora  6 8 Bueno 

33 0 La Azufrada  Uribe Uribe  25 10 Regular  

34 0 La Caimana  Vega Duque  4 30 Regular  

35 0 La Fortuna  Rayitos  6 7 Bueno 

36 100 La Giralda  La renta 4 9 Bueno 

37 0 La Girona  La Camaina  5 5 Bueno 

38 0 La Laguna  Los Ángeles  3,1 10 Bueno 

39 0 La Laguna  Patio Barrido  2,5 5 Bueno 

40 300 La Laguna  Piñalera  4 6 Bueno 

41 80 La popa  Toboso  5 8 Bueno 

42 200 La Puente  Piedras Negras 3,6 9 Bueno 

43 0 La Puente  Tres esquinas  5 8 Bueno 

44 0 La Sorda  Canoas  15 29 Bueno 

45 0 La unión  Corrales  2,5 5 Bueno 

46 0 La unión  Centenario  3 6 Bueno 

47 100 La victoria  Cuzaman  5,2 10 Bueno 

48 0 La ye  Villa Maria  5,3 10 Regular  

49 0 La ye  San Silvestre  6 13 Bueno 

50 200 Llanadas  La Aguirre 5 8 Bueno 

51 360 Llanadas  Santa Rosa  7 17 Bueno 
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52 0 Manchadores  Las Juntas  4,1 6 Bueno 

53 0 Martha  La Ye 3,2 7 Regular  

54 300 Mi Casita  Cuzaman  0,8 1 Bueno 

55 0 Montevideo  Vanegas 7,5 17 Bueno 

56 0 Palo Negro  Siberia  5 10 Bueno 

57 310 Paraguay  La Cabaña  6 12 Bueno 

58 0 Piñalera  La trinidad  5,2 7 Bueno 

59 0 Piñalera  La Puente  4 5 Bueno 

60 210 Portugal San Lorenzo  4 6 Bueno 

61 50 Puyana  La Sabana  4 9 Bueno 

62 70 Puyana  San Cayetano  3 7 Bueno 

63 0 Rancho Juy  La Laguna  3 5 Bueno 

64 0 Rio Sucio Bajo  La Montaña  3,1 6 Bueno 

65 190 San Cayetano  Aguirre 3 5 Bueno 

66 0 San Gabriel  San Benito  4,3 8 Bueno 

67 0 San Gabriel  El Guamito  4 9 Bueno 

68 100 San Joaquín  Filo de Cruces  8 16 Bueno 

69 200 San Joaquín  Saragosa  15 27 Bueno 

70 0 San Lorenzo  Buena vista  4 7 Bueno 

71 100 San Nicolás  El Punto  5 9 Bueno 

72 100 San Nicolás  Cantabria  3 5 Bueno 

73 0 San Silvestre  La Girona  5 10 Bueno 

74 0 Santa Ana  Villa Suerte  1,5 2 Bueno 

75 100 Santa Lucia  Cútiga  3 6 Bueno 

76 0 Santa Rosa  Pantanera  4,3 5 Bueno 

77 120 Santa Rosa  Cantabria  5,5 9 Bueno 

78 0 Santo Domingo  Boca de Monte  4,4 7 Bueno 

79 0 Santo Domingo  Cebadero  1 1 Bueno 

80 0 Tres esquinas  Piedras Negras 3 4 Bueno 

81 0 Uribe Uribe  La arenosa  3 5 Bueno 

82 0 Uribe Uribe  La condera 2,5 3 Bueno 

83 0 Uribe Uribe  Angosturas  17 32 Bueno 

84 0 Vega Duque  Uribe Uribe  2,5 3 Bueno 

85 0 Villa Mery  Rio Sucio Bajo  3,2 4 Bueno 

Fuente. 252. Informe de empalme 

Según informe de empalme Durante el cuatrienio anterior  se realizó constante 
mantenimiento a la infraestructura vial tanto urbana como rural, destacando el avance y 
mejoramiento en la malla vial terciaria del Municipio, este es el principal objeto del 
funcionamiento de la maquinaria de propiedad del municipio de Lebrija, a continuación se 
relacionan la cantidad de kilómetros intervenidos en cada año y los cuales se han mejorado 
la accesibilidad en las diferentes veredas del Municipio.  
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Grafica 42. Comportamiento del mantenimiento vial con maquinaria de propiedad del Municipio 

 
Fuente. 253. Informe de empalme año 2015 

Como se puede evidenciar en el gráfico, el aumento en el mantenimiento de la red vial 
terciaria es muy satisfactorio, durante el cuatrienio anterior se mantuvieron un total de 
1.313,84 km en vías, con el fin de contribuir y mejorar la accesibilidad vial y la calidad de 
vida a las diferentes personas que viven en la mayoría de las veredas con las que cuenta 
el municipio de Lebrija, en la vigencia del  año 2015, se ha contribuido con el mejoramiento 
de 563.48 km de vía a corte 30 de Octubre.  

5.3.1.3. Vías Urbanas  

Tabla 211. Estado vías urbanas año 2016 

RUTAS DEL CASCO URBANO 

Dirección  Estado  Observación  

 vía regional hasta la calle 15 Bueno  Vía de ingreso, brinda el ingreso al 
hospital y puesto de policía  

Carrera 9 desde la regional hasta la calle 13 Regular  La que cumple la función de salida 

Carrera 12, desde la calle 8 hasta la calle 13. Bueno  No obstante la parte final del trayecto 
requiere de un leve re parcheo  

Calle 11, desde la carrera 7 hasta la carrera 13. Bueno    

Calle 12, desde la carrera 7 hasta la vía regional. Bueno  Se recomienda un re parcheo en un 
pequeño tramo  

Calle 13, desde la carrera 7 hasta la ubicación del proyecto 
Cuzamán. 

Regular  Se está pavimentando una parte de la 
vía 

Las calles 11 y 12  Bueno  Soportan los desplazamientos 
vehiculares y peatonales internos más 
densos, debido a que sobre estas vías 
existen además los centros 
comerciales y dotacionales de mayor 
relevancia, incluidas iglesia, colegio y 
alcaldía municipal. 

Carreras 2 hasta 3B y calles 11 hasta calles 12 A (Sector de villa 
paraíso) 

Regular  Gran parte de este sector necesita de 
capa asfáltica  

Calle 7C, 7D y 7E entre calles 12 y 12A. (Campo Alegre) Regular  Gran parte de este sector necesita de 
capa asfáltica  

Diagonal 9, transversal 7, y carreras 8A, carreras 8B  hasta la 
carrera 9C  

Regular  Sector conocido como brisas de 
campo alegre, requiere de capa 
asfáltica  

83,9 km
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Carreras 6B Y 6C entre calles 7 y 8 (sector del pesebre) Regular  Presenta capa asfáltica, pero requiere 
de intervención para re 
parcheo/mantenimiento  

Fuente. 254.  Informe de empalme año 2015 

Según informe de empalme se realizó repavimentación de vías en el casco urbano y 
pavimentación en barrios que no contaban con pavimento, pese a los esfuerzos se requiere 
seguir con este trabajo para evitar deterioros en las vías rurales y continuar con las obras 
urbanas. 

 

5.3.1.4. Empresas De Transporte Público112 

Las empresas que prestan servicio de transporte a la comunidad Lebrijense son las 
siguientes: 

TRANSLEBRIJA, la cual transporta personas intermunicipal desde el Municipio de Lebrija 
hasta la Ciudad de Bucaramanga debidamente habilitada por el ministerio de transporte y 
goza de dos rutas de la siguiente manera Los buses prestan servicios desde las 4:00 am 
hasta las 9:00 pm, con un promedio de 70 rutas diarias en tanto que las busetas lo hacen 
desde las 5:00 am hasta las 7:30 pm, con un promedio de 56 servicios diarios, con un total 
de 49 vehículos. 

COOTRANSPALONEGRO, esta empresa cuenta con una flota de 33  unidades, prestando 
servicios desde las 6:00am hasta las 7:00pm, con aproximadamente 24 recorridos diarios 
y brindando  sus servicios a nivel rural con 17 ruta cubriendo el 80% del territorio rural, pues 
la zona baja del Municipio posee una demanda relativamente baja de pasajeros y debido a 
las largas distancias se carece del servicio. 

TRANSPORTES PORTUGAL, cuenta con 57 vehículos debidamente vinculados y 
operando  en la cabecera Municipal y zona del aeropuerto  opera la empresa de transporte 
individual tipo taxi. 

 

5.3.1.5. Aeropuerto Palonegro113 

El aeropuerto Internacional Palonegro (código: IATA: BGA, código OACI: SKBG) Se 
encuentra ubicada a 25km al oeste de la capital Bucaramanga, en el cerro histórico de 
Palonegro y (pasajeros y carga) cuenta con sistemas de radio ayudas, radio faros y otros 
necesarios para la seguridad aérea. Juega un importante papel regional, Tradicionalmente 
ha sido un enclave fuera del control institucional del Municipio, y se mantienen 
contradicciones por tasas contributivas. Cuenta con depósitos de agua importantes, que 

112 Datos extraídos de la página oficial del Municipio de Lebrija http://www.lebrija-
santander.gov.co/informacion_general.shtml#vias y complementado con el estudio de factibilidad 
clasificación y calificación de la “ secretaria de tránsito y movilidad del Municipio de Lebrija Santander del año 
2014 
113 Datos extraídos de la página oficial del Municipio de Lebrija http://www.lebrija-
santander.gov.co/informacion_general.shtml#vias y complementado con el estudio de factibilidad 
clasificación y calificación de la “ secretaria de tránsito y movilidad del Municipio de Lebrija Santander del 
año 2014 
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deben ser puestos igualmente al servicio de la comunidad circundante, para el uso 
habitacional, sin poner en riesgo la seguridad de la entidad. 
Tabla 212. Aeropuerto Palonegro 

TRANSPORTE 
(PERSONAS) 

CATEGORÍA EMPRESAS 
COMERCIALES 

EFECTO 
AMBIENTAL 
NEGATIVO 

ACADEMIAS DE 
PREPARACIÓN DE 

PILOTOS 
50.000-300.000 B 50 Ruido 1 

Fuente. 255. Autores114 

El aeropuerto se encuentra entre los 7 aeropuertos más importantes que en promedio lleva 
a cabo de 50 a 60 vuelos diarios de 6 aerolíneas a diferentes destinos nacionales e 
internacionales  

En el edificio se cuenta con un pequeño museo de la guerra de los mil días con algunos 
objetos encontrados al momento de construir el aeropuerto, el aeropuerto fue inaugurado 
en el año 1974, reemplazando al antiguo aeropuerto Gómez Niño. 

Cuenta con una extensión de 2.250x40 metros, cuenta con una capacidad aproximada de 
traslado de pasajeros de 1.529.161 por cada año. Además, la torre de control tiene 34 
metros de altura desde donde se divisa el aterrizaje de todas las compañías de aviones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

114 Datos tomado de la página oficial de la Alcaldía Municipal de Lebrija, fuente, http://www.lebrija-
santander.gov.co/informacion_general.shtml#vias Consultado el día 14/03/16 
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5.4. SECTOR SERVICIOS PÚBLICOS DIFERENTES A ACUEDUCTO 
ALCANTARILLADO Y ASEO 

 

5.4.1. Servicio De Electricidad 

La prestación del servicio de alumbrado público se encuentra a cargo de la concesión del 
alumbrado público a través de la unión temporal iluminación del oriente. Bajo en contrato 
de concesión N° 0248-2010 “contratar por el sistema de concesión el suministro de 
instalación de la modernización del sistema de instalación de la modernización del sistema, 
operación, mantenimiento y administración integral de la infraestructura para la prestación 
del servicio de alumbrado público en el Municipio, así como la expansión del servicio del 
Municipio de Lebrija- Departamento de Santander”. Este contrato tiene una duración de 20 
años, iniciando el 31 de enero de 2011 y su vencimiento es hasta el 31 de enero del año 
2031. 

 

5.4.1.1. Tarifa Del Impuesto De Alumbrado Publico 

La tarifa de impuesto de alumbrado público aplica según acuerdo Municipal 014 del 10 de 
junio de 1999. (Sin exceder el valor de 1 SMLMV. 

Tabla 213. Tarifa de impuesto de alumbrado público en Lebrija 

CLASE DE SERVICIO ESTRATO % TOPE MÁXIMO TOPE MÍNIMO 
Residencial  15 Sin tope Sin tope 
Comercial   15 Sin tope Sin tope 
Industrial   15 Sin tope Sin tope 
Oficial   15 Sin tope Sin tope 
Acueductos   15 Sin tope Sin tope 
Áreas comunes  15 Sin tope Sin tope 

Fuente. 256. Estado de cuentas ESSA S.A.E.S.P. 

La relación de tarifas según la clase de servicio se aplica la misma tarifa a todos los servicios  

 

5.4.2. Servicio De Gas Natural 
 

La  gran parte de la cabecera Municipal del Municipio de Lebrija cuenta con el servicio de 
gas natural y según informe de empalme en cuanto a la zona rural se logró instalar gas 
licuado del petróleo GPL en una parte del centro poblado de Portugal para garantizar su 
crecimiento lo cual se propenderá continuar en la zona rural del Municipio. 
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5.5. ANÁLISIS CONCLUYENTE DIMENSIÓN ECONÓMICA 

 

En la dimensión económica  se analizaron los sectores de promoción del desarrollo- 
empleo, agropecuario, transporte, servicios públicos diferentes  de electrificación y gas; en 
los cuales el municipio debe ejecutar políticas públicas para seguir avanzando en hacer de 
Lebrija un territorio competitivo con ventajas a nivel regional y nacional; teniendo en cuenta 
que el Municipio es productor agrícola debe aunar esfuerzos en este sector desarrollando 
sistemas productivos que propician el desarrollo económico, aumentando la oferta 
institucional en este sector con inclusión de género, reconociendo a las mujeres campesina 
como actores fundamentales en la garantía de la seguridad alimentaria. En transporte el 
Municipio ha presenta un avance positivo en la recuperación de malla vial garantizando la 
accesibilidad en áreas rurales promoviendo  el acceso a la alimentación;  mas sin embargo 
uno de los problemas que el municipio enfrenta es la movilidad vehicular en el área urbana; 
en ese sentido debe aunar esfuerzos por seguir avanzado en la conformación de la 
secretaria de tránsito para tener la respuesta institucional al orden vehicular y disminución 
de incultura vehicular e infracción a normas de tránsito.  
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UNIDAD 6. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 
 

La dimensión institucional incluye el análisis del sector centros de reclusión, equipamiento, 
desarrollo comunitario, fortalecimiento institucional, justicia y seguridad lo cual nos dará las 
bases para sustentar las diferentes metas respecto a estos sectores de gran interés en el 
Municipio de LEBRIJA. 

 

6.1. SECTOR CENTROS DE RECLUSIÓN 

 

El municipio cumple con los requisitos establecidos por la ley y los parámetros establecidos 
por el IMPEC, a continuación se ilustran un resumen de información tomado de datos del 
IMPEC: 

Según el inciso 1° del art. 17 del código penitenciario y carcelario (ley 65 de 1993) 

Corresponde a los departamentos, municipios, áreas metropolitanas y al distrito capital de 
santa fe de Bogotá, la creación, fusión o superación, dirección y organización, 
administración, sostenimiento y vigilancia de las cárceles para las personas detenidas 
preventivamente  y condenadas por contravenciones que impliquen privación de la libertad, 
por órdenes de autoridad policiva. 

6.1.1. Competencias De La Entidad Territorial 

Inciso 1° y parágrafo del artículo 19 del código penitenciario y carcelario (ley 65 de 1993) 

Los departamentos o municipios que carezcan de sus respectivas cárceles, podrán 
contratar con el instituto nacional penitenciario y carcelario, el recibo de sus presos 
mediante el acuerdo  que se consagra en las cláusulas contractuales. 

Parágrafo las cárceles municipales podrán recibir presos nacionales en las mismas 
condiciones en que los centros de reclusión nacional reciben presos municipales. 

Art. 17 de la ley 65 de agosto de 1993. Por la cual se expide el código nacional penitenciario 
y carcelario donde se resalta “la nación y las entidades territoriales podrán celebrar 
convenios de integración de servicios, para el mejoramiento de la infraestructura y el 
sostenimiento de los centros de reclusión del sistema penitenciario carcelario. 

 

 

 

 

 

 

 

 
P á g i n a  198 | 319 

 



  AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO  
 

6.2. SECTOR EQUIPAMIENTO 

 

6.2.1. Recursos Físicos  

La infraestructura física tiene algunas falencias, presenta humedad en algunas oficinas 
adicionalmente la mayoría de las oficinas están en mal estado y por hacinamiento no se 
dispone de espacios adecuados para atención al ciudadano, se debe descongestionar los 
mobiliarios de archivo en las oficinas y almacenarse en lugares adecuados; adicionalmente 
para el acceso de personas con movilidad reducida se cuenta con un ascensor que en 
ocasiones no se puede habilitar al público por mal estado 

6.2.2. Bienes Muebles E Inmuebles  

Tabla 214. Equipamiento Del Palacio Municipal 

CUENTA DE NO. DE IDENTIFICACIÓN DEL BIEN 
  

UBICACIÓN BIENES MUEBLES ASIGNADOS TOTAL 

ALMACEN CONSUMO 6 

  EQUIPO DE COMPUTACION 8 

  EQUIPO DE COMUNICACIÓN 2 

  EQUIPO Y MAQUINARIA DE OFICINA 1 

  MUEBLES Y ENSERES 21 

Total ALMACEN   38 

AUDITORIO EQUIPO DE COMUNICACIÓN 1 

  MUEBLES Y ENSERES 97 

Total AUDITORIO   98 

COMISARIA DE FAMILIA  CONSUMO 3 

  EQUIPO DE COMPUTACION 15 

  EQUIPO DE COMUNICACIÓN 2 

  EQUIPO Y MAQUINARIA DE OFICINA 6 

  MUEBLES Y ENSERES 34 

Total COMISARIA DE FAMILIA    60 

CONCEJO CONSUMO 23 

  EQUIPO DE COMPUTACION 20 

  EQUIPO DE COMUNICACIÓN 10 

  EQUIPO Y MAQUINARIA DE OFICINA 1 

  MUEBLES Y ENSERES 37 

Total CONCEJO   91 

CONTROL INTERNO  CONSUMO 3 

  EQUIPO DE COMPUTACION 9 

  MUEBLES Y ENCERES  1 

  MUEBLES Y ENSERES 3 

Total CONTROL INTERNO    16 

DESARROLLO SOCIAL  CONSUMO 8 

  EQUIPO DE COMPUTACION 15 
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  EQUIPO DE COMUNICACIÓN 4 

  EQUIPO Y MAQUINARIA DE OFICINA 1 

  MUEBLES Y ENSERES 24 

Total DESARROLLO SOCIAL    52 

DESPACHO ALCALDE CONSUMO 13 

  EQUIPO DE COMPUTACION 4 

  EQUIPO DE COMUNICACIÓN 5 

  EQUIPO DE RESTAURANTE Y CAFETERIA 1 

  EQUIPO Y MAQUINARIA DE OFICINA 8 

  HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 2 

  MUEBLES Y ENSERES 39 

  OTROS MUEBLES Y ENSERES 6 

Total DESPACHO ALCALDE   78 

DIRECCION DE NUCLEO  CONSUMO 1 

  EQUIPO DE CDOMINUCACION  1 

  MUEBLES Y ENSERES 11 

Total DIRECCION DE NUCLEO    13 

INSPECCION DE POLICIA  CONSUMO 20 

  EQUIPO DE COMPUTACION 15 

  EQUIPO Y MAQUINARIA DE OFICINA 1 

  MUEBLES Y ENSERES 20 

Total INSPECCION DE POLICIA    56 

PERSONERIA  EQUIPO DE COMPUTACION 15 

  EQUIPO DE COMUNICACIÓN 1 

  EQUIPO Y MAQUINARIA DE OFICINA 5 

  MUEBLES Y ENSERES 24 

Total PERSONERIA    45 

PLANEACION MUNICIPAL  CONSUMO 2 

  EQUIPO DE COMPUTACION 15 

  EQUIPO Y MAQUINARIA DE OFICINA 27 

  MUEBLES Y ENSERES 86 

  TERRESTRE 2 

Total PLANEACION MUNICIPAL    132 

SECRETARIA DE GOBIERNO CONSUMO 9 

  EQUIPO DE COMPUTACION 11 

  EQUIPO DE COMUNICACIÓN 3 

  EQUIPO Y MAQUINARIA DE OFICINA 3 

  MUEBLES Y ENSERES 21 

Total SECRETARIA DE GOBIERNO   47 

SECRETARIA DE HACIENDA  CONSUMO 20 

  EQUIPO DE COMPUTACION 48 

  EQUIPO DE COMUNICACIÓN 3 

  EQUIPO Y MAQUINARIA DE OFICINA 10 
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  HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 1 

  MUEBLES Y ENSERES 60 

Total SECRETARIA DE HACIENDA    142 

SECRETARIA DE SALUD CONSUMO 14 

  EQUIPO DE COMPUTACION 27 

  EQUIPO DE COMUNICACIÓN 2 

  MUEBLES Y ENSERES 35 

Total SECRETARIA DE SALUD   78 

SECRETARIA DE TRANSITO CONSUMO 3 

  EQUIPO DE COMPUTACION 4 

  EQUIPO Y MAQUINARIA DE OFICINA 29 

  MUEBLES Y ENSERES 20 

Total SECRETARIA DE TRANSITO   56 

SECRETARIA GENERAL  CONSUMO 10 

  EQUIPO DE COMPUTACION 14 

  EQUIPO DE COMUNICACIÓN 3 

  EQUIPO Y MAQUINARIA DE OFICINA 4 

  MUEBLES Y ENSERES 28 

  TERRESTRE 2 

Total SECRETARIA GENERAL    61 

SISBEN CONSUMO 4 
  EQUIPO DE COMPUTACION 13 

  EQUIPO DE COMUNICACIÓN 1 

  MUEBLES Y ENSERES 4 

Total SISBEN   22 

VENTANILLA UNICA DE CORRESPONDENCIA  EQUIPO DE COMUNICACIÓN 1 

  EQUIPO Y MAQUINARIA DE OFICINA 5 

Total VENTANILLA UNICA DE CORRESPONDENCIA    6 

Total general   1091 

Fuente. 257. Informe de empalme  

En total hay 1091 bienes en el palacio Municipal entre equipos de comunicación, computo, 
muebles y enseres, entre otros; como se ilustra en la tabla anterior por dependencia y 
oficina, los cuales se encuentran en uso y en buen estado. Se resalta que no existe oficina 
de deporte cultura y turismo y por tanto no cuenta con bienes adjudicados. En la actualidad 
se está terminando la adecuación del nuevo edifico donde funcionara tránsito, comisaria de 
familia y archivo. Lo cual debe aprovecharse para descongestionar las oficinas que sufren 
por hacinamiento y establecer la oficina de deporte, cultura y turismo.  

Se deberá realizar mantenimiento oportuno a equipos y software para conservación del 
mismo y dotación donde sea requerido. 
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Tabla 215. Bienes muebles e inmuebles años 2015 

CONCEPTO VALOR (Millones de Pesos) 
Vigencia Fiscal  
Terrenos 826,705,020.00 
Edificaciones 8,274,415,618.52 
Construcciones en curso 1,438,548,243.25 
Maquinaria y equipo 19,284,195.00 
Equipo de transporte, tracción y elevación 1,890,912,793.00 
Equipo de Comunicación  y computo 208,647,499.00 
Muebles  Enseres y Equipos de Oficina 248,214,698.00 
Bienes Muebles en bodega  
Redes, Líneas y cables 566,534,706.00 
Plantas, Ductos y Túneles  
Otros conceptos  

Fuente. 258. Empalme año 2015 

En la tabla anterior se ilustra que el Municipio cuenta una serie de activos, algunos de los 
cuales no cuentan con escritura pública, se resalta que en la administración anterior se 
adelantaron procesos de legalización de predios el cual debe continuar, gestión y 
adquisición de maquinaria pesada para mantenimiento y adecuación de vías públicas, se 
doto a la policía, hospital y Empulebrija. 
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6.3. SECTOR DESARROLLO COMUNITARIO 

 

6.3.1. Juntas De Acción Comunal 

Actualmente existen 71 juntas de acción comunal rural y 24 juntas de acción comunal 
urbana para un total de 95 JAC115 legalmente constituidas según la lista que fue 
suministrada por la secretaria de desarrollo social y económico. 

Las juntas de acción comunal del Municipio cuenta con un promotor encargado de asesorar 
a los presidentes  de junta tanto urbana como rural, conforme a lo establecido por la ley 
743, manteniendo contacto permanente con la alcaldía para informar actividades a realizar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

115 JAC: juntas de acción comunal 
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6.4. SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

 

6.4.1. Organigrama Institucional 

Imagen 5. Organigrama de la alcaldía Municipal de Lebrija  

 
Fuente. 259. Secretaria General 

La alcaldía Municipal cuenta actualmente con 53 funcionarios de planta y 40 con contrato 
de prestación de servicios.  

6.4.2. IGA116  
La información manifestada es suministrada a través de la página de la procuraduría 
general de la nación y de los entes de control de la alcaldía Municipal. 

Tabla 216. Requisitos de evaluación IGA 

INFORME DE RESULTADOS ÍNDICE DE GOBIERNO ABIERTO (IGA) ALCALDÍAS Y GOBERNACIONES  
1. Organización de la 

información  
1.1.  control interno  MECI (A y G) 

Control interno contable (A y G) 
1.2. Gestión documental Ley de archivo (A y G) 

2. Exposición de la información  2.1. contratación  Publicación de contratos(A y G) 
Actualización de contratos(A y G) 

2.2. competencias básicas 
territoriales  

SISBEN(A y G) 
SIHO(A y G) 
SIMAT(A y G) 

SUI(A y G) 
2.3. Sistema de gestión 
administrativa 

FUT(A y G) 
SICEP(A y G) 

116 IGA: índice de gobierno abierto 
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3. Dialogo de la información  3.1. Gobierno en línea  Fase de información (A y G) 
Fase de interacción (A y G) 
Fase de transacción (A y G) 

3.2. Rendición de cuentas  Audiencias públicas (A y G) 
3.3. Atención al ciudadano Atención presencial al ciudadano 

(A) 
Derechos de petición (A) 

Fuente. 260. PROCURADURIA 

Tabla 217. IGA VIGENCIA 2014  alcaldía de Lebrija  

 Promedio  Puntaje   
 Nacional  Departamento  Entidad  Rankin  
Índice De Gobierno Abierto (IGA)- 2014 66,0 67,0 75,83 216 
INDICADORES  Nacional  Departamento  Entidad  Ranking  

1. ORGANIZACIONES DE LA INFORMACIÓN  49.2 48,2 53,6 440 
1.1. Control Interno  67,9 68.4 78.7 387 
1.1.1. Nivel De Implementación Del Modelo Estándar De 

Control Interno - MECI 
65,4 63.6 74.3  

1.1.2. Implementación Control Interno Contable  73.1 77.9 87.4  
1.2. Gestión Documental  21.1 17.9 16.0 551 
1.2.1. Implementación Ley De Archivo  21.1 17.9 16.0  

 Nacional  Departamento  Entidad  Ranking  
2. EXPOSICIÓN DE LA INFORMACIÓN  79.0 82.6 85.7 451 
2.1. Visibilidad De La Contratación  69.8 79.1 98.5 75 
2.1.1. Publicación De Contratos- SECOP Vs Contraloría 

Territorial 
63.8 76.0 98.0  

2.1.2. Plan Anual De Adquisiciones  90.2 89.7 100.0  
2.2. Competencias Básicas Territoriales  86.0 80.8 64.1 1047 
2.2.1. Nivel De Reporte Sistema Único De Información - SUI  84.0 84.2 84.1  
2.2.2. Nivel De Reporte SISBEN  95.4 97.0 96.3  
2.2.3. Nivel De Reporte Sistema Integrado De Matrículas – 

SIMAT 
75.6 51.9 12.0  

2.2.4. Nivel De Reporte Sistema De Información 
Hospitalaria- SIHO  

99.0 100.0 N/A  

2.3. Sistema De Gestión Administrativa  86.6 91.3 91.3 442 
2.3.1. Nivel De Reporte Al Formulario Único Territorial- FUT 90.0 94.4 95.0  
2.3.2. Nivel De Reporte De Regalías  77.0 83.9 78.8  
2.3.3. Nivel De Reporte Al Sistema De Información Para La 

Captura De Ejecución Presupuestal -SICEP  
92.8 95.4 100.0  

2.3.4. Sistema De Información Para La Gestión De Empleo 
Público - SIGEP  

N/A N/A N/A  

2.3.5. Sistema De Información Para La Gestión De Activos - 
SIGA  

N/A N/A N/A  

 Nacional  Departamento  Entidad Rankin  
3. DIALOGO DE LA INFORMACIÓN  55.5 53.6 74.2 126 
3.1. Gobierno Electrónico  50.2 46.6 77.9 63 
3.1.1. Nivel De Implementación- Decreto 2693 De 2012 De 

Gobierno En Línea  
63.2 58.5 97.3  

3.1.2. Sistema Único De Información De Tramites - SUIT  11.2 11.1 19.8  
3.2. Rendición De Cuentas  54.6 52.5 67.6 288 
3.2.1. Transparencia Y Rendición De Cuentas  54.6 52.5 67.6  
3.3. Atención Al Ciudadano  70.7 73.6 72.9 589 
3.3.1. Atención Presencial Al Ciudadano  58.0 60.3 59.4  
3.3.2. Derechos De Petición  96.2 100.0 100.0  

Ranking Posición Obtenida Por La Entidad Entre Los 1.001 Municipios En El Caso De Las Alcaldías Y Entre Los 32 
Departamentos En El Caso De Las Gobernaciones  
ND: No Disponible      
NA: No Aplica      
NR: No Reportado=0     
Sc: Sin Certificar     

Fuente. 261. Procuraduría General de la Nación117 

117, IGA Informe de  resultados 2014-2015 
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La calificación del IGA expedida por la procuraduría del año 2014 nos arrojó como resultado 
75,83 y en el ranking Municipal quedamos en el puesto 216 de 1101 municipios, estando 
tan solo 8,8 puntos por encima de la gobernación y 9,8 puntos por encima de la nación. 
Teniendo una reducción de la calificación respecto al año 2013 de 10.30% que se obtuvo 
una calificación de 84,5. Respecto a los tres indicadores en su respectivo orden son: 
organización de la información que obtuvo una calificación de 53,6 superior a la nacional 
en 4,4 puntos y en comparación con el departamento superior en 4,4 puntos; exposición de 
la información  obtuvo una calificación 85,7 superando al departamento en 3,1 puntos y a 
la nación por 6,7 puntos y dialogo de la información obtuvo una calificación 74,2 puntos  
superando a la nación en 19,4 puntos y al departamento en 21,3 puntos. 

6.4.2.1. Control Interno 

En este ítem se evalúa tanto la implementación del Modelo Estándar de Control Interno 
(MECI) y el indicador de control interno contable, que arrojó como resultado de control 
interno una valoración de 78,7 puntos superando a departamento por 10,03 puntos y a las 
nación por 10,8 puntos, adicional a esto control interno informa que el manual de funciones 
no se ha actualizado frente al Decreto 2484 de 2014 el cual se debe actualizar a la menor 
brevedad posible. 

Dentro de lo encontrado se observó que del sistema general de regalías no hubo auditoría 
y control interno reporto los hallazgos  más relevantes que se encontraron en las auditorías 
internas realizadas los cuales se mencionan a continuación: 

 

 HACIENDA  
 Existen cuentas contables que se deben depurar, debido a que año tras año 

presentan las mismas inconsistencias. 
 Las conciliaciones bancarias en algunas cuentas no están realizadas de forma 

eficiente. 
 En algunos casos las cuentas de presupuesto y Contabilidad no están cruzadas de 

forma idónea. 
 Existe una Cartera de difícil recaudo que no refleja la realidad del municipio, toda 

vez que no han depurado los bienes que son del municipio y diferentes bienes 
(zonas Verdes, vías, etc.) que aún están a nombre de los urbanizadores y estos ya 
no cancelan estos impuestos por estar administrados por el municipio. 

 La oficina de Cobro Coactivo, no cuenta dentro de sus funcionarios con personal de 
Planta, y esto se ha prestado para que no haya continuidad en los procesos, 
presentándose la Prescripción de comparendos  e impuestos. 

 Se deben implementar los pagos de impuestos en línea para facilitar el  trámite a 
los usuarios, y cumplir con los requerimientos de las TIC. 

 No se realiza capacitación a los funcionarios de manera constante. 
 El Sistema Contable, financiero, de presupuesto y de almacén se debe mejorar 

porque esta desactualizado y presenta problemas en el manejo. 
 No se están haciendo los procesos de acuerdo al manual de procesos y 

procedimientos  porque la socialización ha sido muy poca, y existen funciones que 
solo las sabe un funcionario y si este se ausenta por cualquier causa, el proceso no 
se puede efectuar. 
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 GENERAL 

            GESTION DOCUMENTAL 

 Los procesos documentales no se están realizando de acuerdo a las normas e 
instrucciones dadas por el archivo general de la Nación. 

 El Archivo que cada oficina maneja es voluminoso para el espacio existente. 
 No se está realizando la clasificación de los documentos de acuerdo a la norma. 
 Existe plan de mejoramiento con el Archivo Nacional, y el cumplimiento ha sido 

deficiente. 
 La persona encargada de la Gestión Documental, es el mismo del Almacén y 

esto ha interferido en el buen desempeño de las funciones. 
 El sistema de alerta temprana de los derechos de petición no funciona como 

debería. 
 La consolidación de los datos no se presenta oportunamente cada semestre. 

ALMACEN 

 Los elementos que se deben dar de baja, han tenido retrasos y demora para 
agilizar la baja de bienes. 

 No está funcionando el módulo de inventarios y de activos fijos y esto hace que 
el balance presente inconsistencias. 

 No se han entregado de manera explícita los bienes de los inventarios a cada 
funcionario de las oficinas para que tengan responsabilidad. 

LOCATIVAS 

 Existen oficinas que no cuentan con las condiciones mínimas e idóneas para el 
buen desempeño de los funcionarios. 

 Las oficinas están llenas de documentos que deberían haberse entregado a la 
oficina de Gestión Documental 

 El Aseo en general de la Entidad no está acorde a las normas básicas de higiene 
y seguridad. 

 

GESTION 

 Existen metas del plan de desarrollo que no se les presto la importancia 
requerida y quedaron en porcentaje de avance 0 

 

6.4.2.2. Gestión Documental 

Este indicador se mide respecto a la implementación de ley 594 del año 2000 o ley general 
de archivo y la evaluación se realizó a partir de 15 variables que se ilustran en la tabla a 
continuación: 
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Tabla 218. Implementación ley de archivo avances vigencia 2014 

IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY DE ARCHIVO (LEY 594 DE 2000) 
Gestión documental Max  Resultado  
Creación del comité interno de archivo  1 1 
Diagnóstico integral de archivo 1 0 
Planeación de la gestión de archivo  1 0 
Programa de gestión documental  1 0 
Sistema integrado de conservación  1 0 
Elaboración/aprobación tablas de retención documental (TRD) 1 1 
Aplicación tablas de retención documental (TRD) 1 0 
Actualización tablas de retención documental (TRD) 1 0 
Elaboración/aprobación tablas de valoración documental (TVD) 1 0 
Aplicación tablas de valoración  documental (TVD) 1 0 
Actualización tablas de valoración documental (TVD) 1 0 
Transferencias secundarias 1 0 
Creación del archivo general del Departamental/Municipio 1 1 
Creación del archivo Histórico  1 0 

Fuente. 262. Procuraduría General de la Nación  

Según lo ilustrado en la tabla anterior La implementación de la ley de archivo se encuentra 
aplicada al 20% y obtuvo una calificación de 16 puntos, estando por debajo del 
departamento en 1,9 puntos y por debajo de la nación en 5,1 puntos. Durante el año 2015 
se adelantó lo pertinente a la elaboración de tablas de retención documental (TRD)  las 
cuales fueron aprobadas y aplicadas y se encuentra en su fase de actualización. 

6.4.2.3. Visibilidad De La Contratación  

La puntuación obtenida por visibilidad de la contratación fue de 98,5 puntos quedando por 
encima de la calificación departamental y nacional en 19,4 y 28,5 puntos respectivamente 
el cual Se divide en dos indicadores, el primero la publicación, reporte de contracción en el 
SECOP118 y a la contraloría territorial respectiva y el segundo actualización de contratos en 
el SECOP: 

 PUBLICACION DE CONTRATOS  

De acuerdo a lo establecido en el decreto 1510 de 2013, el nivel de reportes contractuales 
en el SECOP, así mismo mide los reportes realizados a la contraloría territorial respectiva, 
es de resaltar que el valor de la cuantía es referencial y no se tiene en cuenta para los 
resultados, debido a posibles errores aritméticos y de registro al momento de cargar los 
reportes en los diferentes sistemas existentes. 

Tabla 219. Publicaciones SECOP y CONTRALORIA  del año 2014 

PUBLICACIÓN DE CONTRATOS EN EL SECOP CANTIDAD  CUANTÍA  
Contratación directa  42 1.267.423.759 
Mínima cuantía  60 656.047.742 
Selección abreviada  5 962.577.653 
Licitación y/o convocatoria publica  6 2.533.124.980 
Concurso de méritos  3 347.280.524 
Otros/ región especial  32 1.813.184.473 
Contratos y cuantía reportados al SECOP  148 7.579.639.131 
Publicación de contratos a la Contraloría Territorial  respectiva  Cantidad  Cuantía  
Contratación directa  71 11.351.158.048 
Mínima cuantía  64 769.198.132 
Selección abreviada  7 9.896.191.881 
Licitación y/o convocatoria publica  7 4.501.258.844 
Concurso de méritos  2 277.484.745 

118 SECOP: sistema electrónico para la contratación estatal. 
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Otros/ región especial  0 - 
Contratos y cuantía reportados a la Contraloría Territorial   151 26.795.291.649 

Fuente. 263. Procuraduría General de la Nación 

Como se puede observar se reportaron en total 151 a la contraloría territorial y 148 a la 
página del SECOP. Lo cual nos dio el calificativo de 98 puntos, superando al departamento 
en 22 puntos y a la nación en 34,2 puntos. 

El Plan anual de adquisiciones se realiza en conformidad con el art.8 del Decreto 2474 de 
2008, manteniendo la información actualizada de los procesos contractuales en el SECOP. 
Esta última reportada por la procuraduría se realizó el día 19 de diciembre del 2014  

6.4.2.4. Competencias Básicas Territoriales  

Lebrija en este indicador obtuvo una calificación de 64,1 puntos y a su vez Se compone de 
4 indicadores que se enlistan a continuación con sus respectivos resultados: 

 Sistema Único De Información (SUI) 

En este indicador el Municipio obtuvo una calificación de 84,1puntos quedando 0,1 punto 
por encima de la nación y a 0,1 punto por debajo del departamento; Este indicador busca 
verificar sin perjuicio de las obligaciones legales a cargo de los prestadores de servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico,  El  deber de la entidad 
suministrar información técnica, administrativa y financiera a través del SUI en conformidad 
con el Decreto 028 de 2008, que permita evaluar la prestación de servicios públicos. 

Tabla 220. Resultados Sistema único de información año 2014 

SUI (SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN) PUNTAJE MAX RESULTADO  
Cumplimiento directiva  25 2,4 
Cumplimiento monitoreo módulo SGP 25 14,8 
Cumplimiento certificación SGP y cobertura mínima  25 22,9 
Cumplimiento plan de acción Inspector  25 25,0 

Fuente. 264. Procuraduría General de la Nación 

 SISBEN119 

En este indicador se obtuvo una calificación de 96,3 puntos quedando por debajo del 
departamento a 0,7 puntos y por encima de la nación a 0,9 puntos; en Este indicador se  
evalúa el nivel de implementación, actualización, administración y operación de las bases 
de datos del SISBEN, los cuales son indispensables para garantizar que los grupos de 
población pobres y vulnerables puedan tener acceso a los servicios básicos, en 
conformidad a lineamientos y metodologías establecidos por el Gobierno Nacional. 

Tabla 221. Resultados SISBEN del año 2014 

SISBEN (SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN DE POTENCIALES BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS SOCIALES  

PTJE 
MAX 

RESULTADO 

Oportunidad en él envió de la información  5 5 
Ficha SISBEN glosadas por calidad en las ultimas bases certificadas 40 39,1 
Documentos y números de identificación de baja calidad  35 33,2 
Documentos y números de identificación repetidos al interior del Municipio  15 14 
Actualización de las fichas durante los seis meses anteriores al último corte 5 5 

Fuente. 265. Procuraduría General de la Nación 

119 SISBEN: sistema de identificación de beneficiarios potenciales para los programas sociales. 
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 SIMAT120 

En este indicador el Municipio obtuvo una puntuación de 12 puntos y es el encargado de 
evaluar los procesos de matrículas en todas sus etapas, así mismo suministra información 
confiable y disponible. 

Tabla 222. Resultados SIMAT año 2014 

SIMAT (SISTEMA INTEGRADO DE MATRICULAS ) REPORTES  
Reporte de matriculas  906 
Reportes de matrículas definitivas  7.562 
Diferencia  6.656 

Fuente. 266. Procuraduría General de la Nación 

Se nota claramente que el nivel de reportes reportado de 906 matrículas equivale al 11,98% 
del total de 7562 matrículas registradas en el Municipio con una diferencia del 88,2% con 
una población de 6656 alumnos sin reportar. 

 SIHO121 

Permite evaluar él envió de información periódica y sistematizada de la gestión técnica 
administrativa y financiera desarrollada por cada una de las IPS públicas del país, en 
conformidad con el decreto 2193 del año 2014. El Municipio no aplica para la entidad ya 
que no recibe ningún tipo de reporte de información por parte de las IPS. 

6.4.2.5. Sistema De Gestión Administrativa 

En este ítem el Municipio obtuvo una calificación de 91,3 puntos estando a la par con el 
Departamento y superando a la Nación por 4,7 puntos a su vez se compone de tres 
indicadores que son plasmados a continuación con sus respectivos resultados: 

 FUT122 

En el formulario único territorial se obtuvo una calificación de 95 puntos superando al 
departamento por 0,6 puntos y a la nación en 5 puntos y Mide el reporte de información 
fiscal y financiera que deben hacer las administraciones Departamentales y Municipales a 
través del sistema CHIP123 de la contaduría general de la nación, en conformidad con el 
decreto 3402 de 2007. 

Tabla 223. Resultados del FUT del año 2014 

FUT ( FORMULARIO ÚNICO TERRITORIAL)   
Reporte al ministerio de hacienda y crédito público (dirección de apoyo fiscal) PTAJE MAX RESULTADO 
Cobertura – (33,3%) 100 100 
Oportunidad – (33,3%) 100 98 
Calidad – (33,3%) 100 88 

Fuente. 267. Procuraduría General de la Nación 

 

120 SIMAT: sistema integrado de matriculas 
121 SIHO: sistema de información hospitalaria  
122 FUT: Formulario Único Territorial 
123 CHIP: Consolidador de hacienda e información publica    
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 SGR124 

El nivel de reportes de regalías se obtuvo una calificación de 78,8 puntos quedando por 
debajo del departamento en 5,1 puntos y por encima de la nación en 1,8 puntos y es el 
encargado evaluar la distribución, objetivos, fines, administración, ejecución, control, el uso 
eficiente y la destinación de los ingresos provenientes de la explotación de los recursos 
naturales no renovables. 

Tabla 224. Reporte DNP (Dirección Nacional De Regalías) 

REPORTE AL DNP ( DIRECCIÓN NACIONAL DE REGALÍAS ) PTJE 
MAX 

RESULTADO 

La información de la ejecución de los proyectos reportada a través del aplicativo GESPROY- 
SGR mediante su aprobación y envió mensual. 

30 1 

La información de los movimientos y saldos de la cuenta autorizada o registrada a través del 
aplicativo CUENTAS- SGR mediante su aprobación y envió mensual 

30 100 

La información de la ejecución presupuestal a través de la categoría SGR-INGRESOS, SGR- 
GASTOS, SGR-TRANSFERENCIAS, de forma trimestral y SGR- CIERRE FISCAL del último 
trimestre de 2014, reportada a través de la plataforma CHIP 

30 100 

Coherencia FUT-SGR 10 0 
Total nivel de reportes a la DT= suma (a,b,c,d,f,g) 100 

Fuente. 268. Procuraduría General de la Nación 

 SICEP125 

En este indicador se obtuvo una calificación de 100 puntos superando al departamento y la 
nación en 4,6 y 7,2 puntos respectivamente y es aquel que evalúa el reporte de información 
de la gestión realizada por parte de los Departamentos, Municipios y Resguardos 
Indígenas. Esta herramienta está orientada a mejorar la eficiencia en la consolidación de la 
información que las entidades deben presentar al Departamento Nacional de Planeación a 
través de los formatos F, K y el aplicativo SIEE126 

Tabla 225. Resultados SICEP del año 2014 

SICEP(SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA CAPTURA DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL )  
Presentación de informes (Si=1) (No=0) RESULTADO  
Capacidad Administrativa 100 
Eficiencia 100 
Planta de personal 100 
Transparencia 100 
Fortalecimiento 100 
SIEE 100 

Fuente. 269. Procuraduría General de la Nación 

6.4.2.6. Gobierno Electrónico 

El Municipio obtuvo una calificación de 77,9 puntos superando al departamento en 31,3 
puntos y a la nación en 27,7 puntos ocupando el puesto número 63 de 1101 Municipios;  
mide el nivel de implementación de la estrategia de gobierno en línea a través de sus 6 
fases, necesarias para mejorar el servicio a los ciudadanos y a las empresas a través del 
aprovechamiento de la Tecnologías de la información y la comunicación. Estas obtuvieron 
últimas  la siguiente calificación:        
  

124 SGR: sistema general de regalías  
125 SICEP: sistemas de información para la captura de ejecución presupuestal  
126 SIEE: sistema de información para la evaluación de eficacia. 
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Tabla 226.calificación de las 6 fases de gobierno en línea del año 2014 

1. TRANSVERSALES  PTJE 
MAX 

RESULTADO 

 100 80 
Institucionalidad de la estrategia gobierno en línea  100 95,1 
Centralización de atención en el usuarios 100 65,4 
Implementación de un sistema de gestión TI 100 84 
Implementación de un sistema de gestión de seguridad de la información - SGSI 100 78,2 

2. FASE DE INFORMACIÓN  PTJE 
MAX 

RESULTADO 

 100 57,8 
Publicación de información  100 78,9 
Publicación de datos abiertos  100 29,8 

3. FASE DE INTERACCIÓN  PTJE 
MAX 

RESULTADO 

 100 70,4 
Habilitar espacios de interacción 100 87,6 
Habilitar espacios para interponer peticiones  100 53,2 

4. FASE DE TRANSACCIÓN  PTJE 
MAX 

RESULTADO 

 100 46,5 
Disponer trámites y servicios en línea 100 46,5 

5. FASE DE TRASFORMACIÓN  PTJE 
MAX 

RESULTADO 

 100 4,1 
Hacer uso de medios electrónicos en procesos y procedimientos internos y estrategias de 
cero papel 

100 53,2 

Intercambiar información entre entidades  100 18,5 
6. DEMOCRACIA EN LÍNEA  PTJE 

MAX 
RESULTADO 

 100 56,0 
Definir la estrategia de participación  100 50 
Construir de forma participativa las políticas y planeación estratégica  100 68,8 
Abrir espacios para el control social 100 50 
Abrir espacios de innovación abierta  100 44 

Fuente. 270. Procuraduría General de la Nación 

Como se logra observar en la tabla anterior la fase transversal obtuvo una calificación de 
80 puntos; la fase de información 57,8 puntos; la fase de interacción 70,4 puntos; la fase de 
transacción 46,5 puntos; la fase de transformación 34,1 puntos y la fase de democracia en 
línea 56 puntos     

 Nivel de implementación 

En función del decreto 2693 del año 2012 de gobierno en línea se obtuvo una calificación 
de 97,3 puntos superando al departamento en 38,8 puntos y a la nación en 34,1 puntos, se 
aclara que La calificación obtenida corresponde al nivel de implementación para el año 2014 
y el nivel de avance frente al resultado esperado para el año 2017 es de 57,5% 

 SUIT127 

En el año 2014 se obtuvo una calificación de 19,8 puntos superando al departamento y la 
nación en 8,7 y 8,6 puntos respectivamente, evaluando la implementación de la política de 
racionalización de trámites que administra el departamento administrativo de la función 
pública en virtud de la ley 962 del año 2005 y el decreto 019 de 2012. 

 

127 SUIT: sistema único de información de tramites  
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Tabla 227. Resultados SUIT  del año 2014 

SUIT ( SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN DE TRAMITES ) REPORTES  
Inventario de tramites  91 
Tramites inscritos en el sistema 18 
Diferencia  73 

Fuente. 271. Procuraduría General de la Nación 

El número de reportes de inventarios de trámites fue 91 y los inscritos al sistema fueron 18 
cuya participación porcentual es de 19,78% y dejando como resultado una diferencia con 
respecto al resultado esperado de 80,22% que equivale a 73 reportes. 

 

6.4.2.7. Transparencia Y Rendición De Cuentas 

En este ítem el Municipio obtuvo una calificación de 67,6 puntos superando al departamento 
por 15,1 puntos y a la nación por 13 puntos. 

 

6.4.2.8. Atención Al Ciudadano 

El Municipio obtuvo una calificación de 72,9 puntos superando a la nación en 2,2 puntos y 
quedando por debajo del departamento en 0,7 puntos obteniendo un calificativo en atención 
presencia al ciudadano de 59,4 puntos y en respuesta a derechos de petición de 100 
puntos. 

 

6.4.3. Finanzas Del Municipio Al Año 2015 

La administración anterior luego de realizar una actualización a las herramientas de 
consulta inmediata y permanente como fue el Estatuto Tributario, enfatizo el proceso de 
mejoramiento del ingreso en la actualización catastral de los predios de todo el Municipio, 
constituyéndose en un rol importante en el funcionamiento de la economía del ente 
territorial y así mismo las actividades  de fiscalización, que facilitaron  la localización y 
cobro de las acreencias del Municipio. Como resultado de estos procedimientos fiscales se 
registró un aumento  favorable en el recaudo del Impuesto Predial y de  Industria y 
Comercio, dejando al erario municipal un resultado satisfactorio de la gestión adelantada 
en este tema en el año 2015.   Es importante en la actual administración continuar 
fortaleciendo este proceso, de manera que permita incrementar  el recaudo y así generar 
mejores coberturas a las necesidades consignadas en el Plan de Desarrollo y al 
mejoramiento del recaudo de los Ingresos Corrientes de Libre destinación del municipio. 

De otra parte y de acuerdo con el comportamiento histórico de las finanzas municipales ha 
venido arrojando superávit, lo cual ha permitido atender las necesidades más prioritarias  
del sector especialmente el área rural. 

A continuación se presenta el análisis de la situación financiera del municipio de Lebrija en 
el período comprendido entre el 2012 – 2015. Este análisis se realizó a partir de la 
información reportada por el Software Financiero Delfin a través de las Ejecuciones 
Presupuestales Acumuladas por Vigencias en el Componente del Ingreso como del Gasto 
y a su vez con el  Instructivo del Marco Fiscal de Mediano Plazo actualizado. 
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6.4.3.1. Origen De Los Recursos Financieros 
Los recursos financieros del Municipio provienen principalmente de los impuestos, de las 
tasas y derechos, de las contribuciones y de las participaciones y transferencias, las 
principales fuentes de ingresos son: los Ingresos corrientes de Libre Destinación como son 
el  Impuesto Predial, Impuesto de Industria y Comercio, Impuesto de Avisos y tableros, 
Sobretasa a la Gasolina, Sistema General de Participaciones Libre Destinación (42%).  
Recursos propios con destinación específica como las Estampilla Municipales y  
Contribución del 5%.  Las Transferencias y aportes entre ellos Nacionales y 
departamentales, y los otros recursos como Recursos de capital, rentas que han presentado 
el siguiente comportamiento de recaudo de manera general así: 

Tabla 228. Ingresos del Municipio del año 2011 al año 2015 

VALORES EN MILLONES DE PESOS$  EN VALORES CORRIENTES * 
CUENTA A2011 A2012 A2013 A2014 A2015 
INGRESOS TOTALES          

14.502  
         

17.699  
         

24.245  
         

27.716  
         

30.721  
1.  INGRESOS CORRIENTES            

6.115  
           

6.278  
           

7.538  
           

9.616  
         

12.312  
1.1     INGRESOS TRIBUTARIOS            

4.463  
           

4.834  
           

5.872  
           

8.004  
         

10.235  
1.1.1. PREDIAL            

1.151  
           

1.040  
           

1.093  
           

1.820  
           

2.545  
1.1.2. INDUSTRIA Y COMERCIO                

857  
           

1.400  
           

1.579  
           

2.260  
           

3.376  
1.1.3. SOBRETASA A LA GASOLINA            

1.053  
           

1.198  
           

1.403  
           

1.638  
           

1.816  
1.1.4. OTROS            

1.403  
           

1.196  
           

1.797  
           

2.286  
           

2.498  
1.2.    INGRESOS NO TRIBUTARIOS                

988  
               

694  
               

850  
               

552  
           

1.067  
1.3.    TRANSFERENCIAS                

664  
               

750  
               

816  
           

1.060  
           

1.010  
1.3.1.    DEL NIVEL NACIONAL                

624  
               

704  
               

753  
               

849  
840 

1.3.2.    OTRAS                  
40  

                 
46  

                 
63  

               
211  

170 

2.  INGRESOS DE CAPITAL            
8.387  

         
11.421  

         
16.708  

         
18.100  

         
18.409  

2.1.  REGALIAS                   
-    

                 
49  

           
2.134  

           
2.762  

           
1.921  

2.2. TRANSFERENCIAS NACIONALES (SGP, 
etc.) 

           
7.208  

         
10.127  

         
12.958  

         
14.271  

         
14.819  

2.3. COFINANCIACION                   
-    

                  
-    

               
365  

               
164  

           
1.000  

2.4. OTROS            
1.180  

           
1.245  

           
1.251  

               
903  

               
669  

5. FINANCIAMIENTO (5.1 + 5.2)                
527  

           
3.281  

           
8.696  

           
7.799  

           
9.711  

5.2. RECURSOS BALANCE, VAR. 
DEPOSITOS, OTROS 

               
488  

           
3.281  

           
8.696  

           
7.299  

9.523 

SALDO DE DEUDA                
3.660  

             
3.660  

             
4.160  

             
3.972  

RESULTADO PRESUPUESTAL A2011 A2012 A2013 A2014 A2015 
INGRESOS TOTALES            

14.990  
           

20.980  
           

32.941  
           

35.015  
           

40.244  
Fuente. 272. Operaciones efectivas de Caja- Ejecución Presupuestal de Ingresos 
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Grafica 43. Aumento de los ingresos desde el año 2011 al año 2015 

  
Fuente. 273. Secretaria de hacienda  

Grafica 44. Aumento de los Ingresos corrientes desde el año 2011 al año 2015 

 
Fuente. 274. Secretaria de hacienda 

Grafica 45. Ingresos tributarios- predial desde el año 2011 al año 2015 

  
Fuente. 275. Secretaria de hacienda 
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Grafica 46. Comportamiento de los Ingresos no tributarios el año 2011 al año 2015 

 
Fuente. 276. Secretaria de hacienda 

Grafica 47. Ingresos de capital desde el año 2011 al año 2015 

 
Fuente. 277. Secretaria de hacienda 

 

6.4.3.2. Fuentes De Financiación Municipal 
La administración municipal recauda ingresos por diferentes fuentes de financiación entre 
ellas se contemplan:   

 Ingresos Corrientes De Libre Destinación: Corresponde a los recursos propios 
del municipio  sobre los cuales no existe afectación ninguna de pignoración o 
compromiso alguno, y deben ser suficientes para apalancar los gastos de 
funcionamiento, servicio de la deuda e inversión.  El municipio de Lebrija por 
encontrarse categorizado en SEXTA CATEGORIA, tiene asignación para  gastos 
de funcionamiento, en cumplimiento de la norma, así: 
 

En cuanto a la destinación de los recursos de la Participación de Propósito General, el 
artículo 78 de la Ley 715 de 2001, modificado por el artículo 21 de la Ley 1176 de 2007, 
dispone lo siguiente:  ARTÍCULO 78. DESTINO DE LOS RECURSOS DE LA 
PARTICIPACIÓN DE PROPÓSITO GENERAL. <Artículo modificado por el artículo 21 de la 
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Ley 1176 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> Los municipios clasificados en las 
categorías 4ª, 5ª y 6ª, podrán destinar libremente, para inversión u otros gastos inherentes 
al funcionamiento de la administración municipal, hasta un cuarenta y dos por ciento (42%) 
de los recursos que perciban por la Participación de Propósito General. 

Con las políticas de mejoramiento del ingreso implementadas desde el año 2012, el 
Municipio de Lebrija ha incrementado el monto de sus ICLD, alcanzando para el año 2014 
un recaudo efectivo de $ 7.778.27 miles de pesos.   De los cuales la Contraloría General 
de la Republica certifico el recaudo efectivo en el año 2014, así: 

Tabla 229. Economía y finanzas públicas dirección de cuentas y estadísticas fiscales 

 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA DELEGADA PARA ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS 

DIRECCIÓN DE CUENTAS Y ESTADÍSTICAS FISCALES 
 

CONSULTA DATOS CERTIFICACIÓN LEY 617/00 

Departamento SANTANDER 

Nombre Municipio o Departamento 210668406 – LEBRIJA 

Vigencia 2014 

Categoría Sexta 

Límite del Gasto 80% 

Descripción sobre la Certificación Procede la Certificación de la Entidad. 
 

Ingresos Corrientes de Libre Destinación (ICLD) 
 

Concepto Descripción Ejecución (Miles de Pesos) 

1.1.01.01.40 Predial Unificado 1.699.116 

1.1.01.02.39 Industria y Comercio 2.065.680 

1.1.01.02.45 Avisos y Tableros 179.837 

1.1.01.02.49 Delineación y Urbanismo 252.897 

1.1.01.02.51.01 Espectáculos Públicos Libre 
Destinación 40 

1.1.01.02.61.01 Sobretasa Consumo Gasolina 
Motor Libre Destinación 1.638.358 

1.1.02.01.01.39 Arrendamientos 20.486 

1.1.02.01.01.98 Otras Tasas 324.840 

1.1.02.01.03.15 Intereses moratorios 196.597 

1.1.02.01.03.98 Otras Multas y Sanciones 470.123 

1.1.02.02.01.01.01.01 
Sistema General de 
Participaciones Propósito 
General Libre Destinación 

848.611 

1.1.02.02.01.03.01.01 De Vehículos Automotores 62.858 

1.1.02.98.98 Otros Ingresos No Tributarios 
no especificados 18.832 

  TOTAL ICLD 7.778.275 

  TOTAL ICLD NETO* 7.778.275 
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Fuente. 278. Secretaria de hacienda 

Grafica 48. Gastos de funcionamiento neto año 2015 

 

 

Fuente. 279. Secretaria de hacienda 

Los ingresos  de ICLD de la vigencia 2015, serán certificados a mediados del mes de mayo 
del 2016.   
Los ICLD han venido creciendo de manera significativa del año 2011 al año 2015, los cuales 
hacen de la entidad un Municipio financieramente viable y sostenible, ya que los ICLD son 
suficientes para la ejecución de los gastos de funcionamiento, Servicio de Deuda e 
Inversión en un porcentaje  superior al 55% 
Transferencia Del Sistema General De Participaciones:   Es una de las principales 
fuentes de financiación de los programas de desarrollo social en Educación, Salud, 
Alimentación Escolar, Agua potable y saneamiento básico, vivienda, deporte y cultura entre 
otros sectores, lo constituye el Sistema General de Participaciones, rentas a las que accede 
el Municipio en virtud de lo dispuesto en el Acto Legislativo 01 de 2001, reglamentado por 
la ley 715 de 2001. El valor del Sistema General de Participaciones para la Educación por 
mandato constitucional y legal se destina a fortalecer la calidad educativa en el municipio, 
mediante acciones en infraestructura, dotación de establecimientos educativos, ampliación 
de cobertura y operación de las entidades educativas, el costo del personal del sector, es 

1.381.722
395.229

1.757.337
3.534.288

TRANSFERENCIAS CORRIENTES
GASTOS GENERALES

GASTOS DE PERSONAL
TOTAL GASTOS …

0 1.000.000 2.000.000 3.000.000 4.000.000

transferencias
corrientes gastos generales gastos de

personal

Total Gastos
Funcionamiento

Neto
Ejecución (Miles de Pesos) 1.381.722 395.229 1.757.337 3.534.288

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO NETO (GF)

Ejecución (Miles de Pesos)

Gastos de Funcionamiento Neto (GF) 
 

Concepto Descripción Ejecución (Miles de Pesos) 

2.1.03  transferencias corrientes 1.381.722 

2.1.02  gastos generales 395.229 

2.1.01  gastos de personal 1.757.337 

  Total Gastos Funcionamiento Neto 3.534.288 
 

Indicador Ley 617/00 (GF/ICLD) 45,44% 

Límite del Gasto ( - ) Indicador Ley 617/00 (GF/ICLD) 34,56% 
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asumido por el Departamento de Santander.  Los recursos del Sistema General de 
Participaciones para la Salud, se destinan para financiar la atención a la población en el 
régimen subsidiado de los servicios de salud y a las acciones de salud pública definidas 
como prioritarias por el Ministerio de Salud, mediante el Plan de Intervenciones Colectivas 
PIC. Los programas de Alimentación Escolar que se financian con el Sistema General de 
Participaciones, está dirigido a la adquisición de los insumos y a la preparación de los 
alimentos a la población escolar, para garantizar las condiciones necesarias de nutrición a 
esta población. Los Programas de Agua potable y saneamiento básico que financian todo 
el sector de los servicios públicos y garantizan la óptima prestación de los mismos, así como 
los Subsidios de Servicios Públicos del Municipio. Los otros recursos que percibe el 
Municipio del Sistema General de Participaciones, es lo que la Ley 715 llama “Propósito 
General” y se destinan a financiar proyectos en los sectores deporte y recreación, cultura, 
vivienda, desarrollo comunitario, eléctrico, agropecuario, transporte, etc. Otras 
transferencias. 
 

6.4.3.3. Comportamiento Histórico Del Recaudo: Años 2011- 2015 

En el siguiente gráfico, se puede observar cómo están distribuidos los ingresos del 
municipio, análisis del recaudo a valor constante según Plan Financiero,  teniendo en 
cuenta  el Comportamiento horizontal que se calcula tomando el valor de la vigencia menos 
el valor de la vigencia anterior. El valor resultante se divide en el valor de la vigencia anterior. 
Los ingresos de recaudo propio tienen una participación interesante dentro de la 
financiación del municipio, no obstante, se tiene una dependencia fuerte con respecto a los 
ingresos de Aportes y Transferencias, especialmente las provenientes del Sistema General 
de Participaciones,  dado que representan aproximadamente un 50% del total de los 
ingresos, motivo por el cual el municipio deberá implementar estrategias orientadas a 
fortalecer sus propias rentas, teniendo en cuenta que una disminución en los aportes del 
estado o un cambio en la normas que las gobiernan pueden afectar directamente la 
financiación de la entidad territorial.  Se presentan una tasa  promedio de crecimiento muy 
significativa  para la renta de industria y comercio, seguida de la renta del impuesto Predial 
y  sobretasa a la Gasolina.    En el componente de los Ingresos Tributarios se destacan las 
rentas más significativas que tiene el municipio y cuyo comportamiento de recaudo ha ido 
creciendo de manera progresiva desde el año 2011 al 2015, así: 
 
Tabla 230. Plan financiero del Municipio de Lebrija y tasa de crecimiento en los últimos 5 años. 

PLAN FINANCIERO A2011 A2012 A2013 A20
14 

A2015           

LEBRIJA 
SANTANDER 

A2011 A2012 A2013 A20
14 

A2015           

  0,92 0,95 0,96 1 1           
MILLONES DE 
PESOS  

                    

  Constante  tasas de crecimiento   

CUENTA  A2011 A2012 A2013 A2014 A2015 2012/
2011 

2013/
2012 

2014/
2013 

2015/
2014 

Prome
dio 

INGRESOS 
TOTALES 

15.697 18.701 25.132 27.716 30.721 19,10 34,40 10,30 10,80 18,70 

1. INGRESOS 
CORRIENTES 

6.618 6.633 7.813 9.616 12.312 0,20 17,80 23,10 28,00 17,30 

1.1. INGRESOS 
TRIBUTARIOS 

4.830 5.107 6.086 8.004 10.235 5,70 19,20 31,50 27,90 21,10 
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1.1.1. PREDIAL 1.246 1.099 1.133 1.820 2.545 -11,80 3,10 60,60 39,80 22,90 

1.1.2. INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

927 1.479 1.636 2.260 3.376 59,50 10,60 38,10 49,40 39,40 

1.1.3 SOBRETASA 
A LA GASOLINA 

1.139 1.266 1.454 1.638 1.816 11,10 14,90 12,70 10,80 12,40 

1.1.4. OTROS 1.518 1.264 1.863 2.286 2.498 -16,80 47,40 22,70 9,30 15,70 

1.2. INGRESOS NO 
TRIBUTARIOS 

1.069 733 881 552 1.067 -31,40 20,20 -37,40 93,30 11,20 

1.3. 
TRANSFERENCIAS 

719 793 846 1.060 1.010 10,30 6,70 25,30 -4,70 9,40 

1.3.1. DEL NIVEL 
NACIONAL 

675 744 781 849 840 10,20 4,90 8,70 -1,00 5,70 

1.3.2. OTRAS 44 49 65 211 170 11,10 34,40 223,1
0 

-19,40 62,30 

2. INGRESOS DE 
CAPITAL 

9.078 12.068 17.319 18.100 18.409 32,90 43,50 4,50 1,70 20,70 

2.1. REGALIAS   52 2.212 2.762 1.921   4.171,
60 

24,90 -30,40 1.041,
50 

2.2. 
TRANSFERENCIAS 
NACIONALES 
(SGP,ETC) 

7.801 10.700 13.432 14.271 14.819 37,20 25,50 6,20 3,80 18,80 

2.3. 
COFINANCIACION 

    378 164 1.000     -56,70 509,8
0 

113,30 

2.4. OTROS 1.277 1.315 1.297 903 669 3,00 -1,40 -30,40 -25,90 -13,70 

5. 
FINANCIAMIENTO 
(5.1+5,2) 

571 3.467 9.014 7.799 9.711 507,6
0 

160,0
0 

-13,50 24,50 169,70 

5.1. CREDITO 
INTERNO Y 
EXTERNO  

42     500 188 -
100,0

0 

    -62,40 -40,60 

5.2 RECURSOS 
BALANCE, VAR. 
DEPOSITOS 

528 3.467 9.014 7.299 9.523 556,4
0 

160,0
0 

-19,00 30,50 182,00 

Fuente. 280. Operaciones efectivas de caja- ejecución presupuestal de ingresos. 

Acorde a la tabla anterior, se aprecia que los ingresos del Municipio han presentado un 
comportamiento creciente, pasando de $15.697 millones en 2011 a $18.701, en el año 
2012, a $ 25.132 millones en el año 2013, $ 27.716 en el año 2014 y en el año 2015, en un 
valor de $ 30.721 millones, valores recaudados durante la vigencia, es decir no  presentan 
la sumatoria del valor que proveniente del Superávit fiscal por recursos recaudados y no 
ejecutados durante cada anualidad, lo que conlleva a la apropiación en a vigencia siguiente 
del recurso del balance de la vigencia anterior que se evidencia en el Numeral 5. 
FINANCIAMIENTO, detalle: 5.2. Recursos del Balance, lo cuales durante cada anualidad 
ha venido presentando una deficiencia en el proceso de ejecución.  Los ingresos Tributarios 
están  conformados por las rentas que han presentado el recaudo  más significativas del 
municipio, a excepción de los ingresos “No tributarios”, que descendieron en el año 2012, 
con respecto al año 2011 y 2014 con respecto al año 2013  y presentando un crecimiento 
en el año 2015,  del 93% con relación al año 2014.   Igualmente, se tiene que  otros de los 
ingresos más representativos para el municipio, corresponden a las “Aportes y 
Transferencias”  ya sean a nivel Nacional especialmente las provenientes del Sistema 
General de Participaciones, al igual que los recursos de Fosyga SSF, Col juegos para el 
sector de Salud entre otros con un comportamiento de crecimiento Promedio del 18%, 
además de la gestión realizada por el Ejecutivo ante el Departamento de Santander, para 
la consecución de recursos los cuales fueron significativos año tras años en algunos menor 
que otro pero todos los años hubo participación del departamento. 
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Es importante también la participación que los recursos provenientes del Sistema General 
de Regalías a partir de la expedición de la Ley 1530 de 2012, tanto nivel de Funcionamiento 
SGR, Seguimiento y Monitoreo SMSE y de inversión, detallados por Bienio así: 2012- 
2013/2014 – 2015/2016, así: 

Tabla 231.recursos provenientes del sistema general de regalías detallado por bienio. 

FECHA DE 
RESOLUCIÓN 

RESOLUCIÓN TOTAL ASIGNACIÓN 

13/03/2013 RESOLUCION NUMERO 0639 DE 2013 $49.000.000,00  
 

09/08/2013 RESOLUCION NUMERO 2323 DE 2013 $49.000.000,00  
 

21/06/2013 RESOLUCION NUMERO 1790 DE 2013 $49.000.000,00 

12/03/2014 RESOLUCION NUMERO 1083 DE 2014 $20.000.000,00 

06/08/2014 RESOLUCION NUMERO 2902 DE 2014 $1.000.000,00  
 

12/05/2015 RESOLUCION NUMERO 1308 DE 2015 ASIGNACION 
2015 

$50.570.570,00 

  TOTAL PARA FUNCIONAMIENTO  SGR Y SMSCE $218.570.570,00 

Fuente. 281. Secretaria de hacienda 

Tabla 232. Recursos asignados por el SGR para Proyectos de Inversión del año 2012 al 2015. 

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS GIROS REALIZADOS  CON CARGO A ASIGNACIONES DIRECTAS Y FONDO 
DE COMPENSACIÓN REGIONAL 40% DE ENERO 01 DE 2012 A 31 DICIEMBRE DE 2015 

CÓDIGO DANE  FUENTE DE FINANCIACIÓN SGR/ 
BENEFICIARIO  

FECHA DE GIRO  VALOR   

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

13-feb.-13 $248.986.588,00 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

16-may.-13 $423.414.008,04 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

07-jun.-13 $159.636.151,24 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

21-jun.-13 $75.706.020,43 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

09-jul.-13 $113.942.508,17 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

18-jul.-13 $56.174.060,91 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

18-jul.-13 $53.315,85 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

14-ago.-13 $87.285.066,55 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

13-sep.-13 $67.355.777,80 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

15-oct.-13 $72.966.306,18 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

15-nov.-13 $89.968.305,26 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

11-dic.-13 $70.849.904,26 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

14-ene.-14 $93.884.880,98 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

12-feb.-14 $101.138.170,74 
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68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

12-mar.-14 $76.526.380,84 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

10-abr.-14 $79.897.868,41 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

13-may.-14 $99.282.882,40 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

13-jun.-14 $87.800.781,58 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

11-jul.-14 $80.470.160,41 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

13-ago.-14 $104.689.711,39 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

11-sep.-14 $88.115.657,04 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

17-oct.-14 $85.858.514,81 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

14-nov.-14 $101.594.821,97 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

12-dic.-14 $77.557.525,34 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

05-may.-15 $272.677.025,02 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

22-may.-15 $69.248.988,16 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

12-jun.-15 $54.035.539,66 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

14-jul.-15 $74.312.055,25 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

14-ago.-15 $84.706.419,94 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

11-sep.-15 $62.160.290,34 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

15-oct.-15 $65.371.999,07 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

28-oct.-15 $8.958.889,17 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

17-nov.-15 $62.020.087,22 

68406  FCR PROY.IMPAC.LOC.10% LEBRÍJA - 
SANTANDER  

15-dic.-15 $54.039.772,20 

   TOTAL   $3.350.686.434,63 

Fuente. 282. Secretaria de hacienda 

Durante cada anualidad se ha presentado al cierre financiero un recurso del balance que  
se han apropiado para su ejecución en la vigencia siguiente como se evidencia su 
comportamiento así: 

Tabla 233. Cierre financiero durante cada anualidad 

 CONSTANTES  TASA DE CRECIMIENTO  
Cuenta  A201

1 
A201
2 

A201
3 

A201
4 

A201
5 

2012/201
1 

2013/201
2 

2014/201
3 

2015/201
4 

Promedi
o  

5.2. 
Recursos 
balance, 
var. 
Depósitos
, otros  

528 3.467 9.014 7.299 9.523 556,4 160,0 (19,0) 30,5 182,0 
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Fuente. 283. Secretaria de hacienda128 

6.4.3.4. Ingresos Tributarios  

El comportamiento de los ingresos tributarios ha sido creciente en los últimos años, 
incrementando el recaudo un 21% en el periodo 2012 – 2015.  

Igualmente, se aprecia que el ingreso más relevante en este periodo corresponde al de 
“Industria y Comercio, con una participación aproximada del 33% de total de los ingresos 
tributarios en el año 2015 y un 8% del total del Presupuesto Recaudado.  Este 
comportamiento se debe al proceso de fiscalización que se adelantó por parte de la 
Secretaria de Hacienda.   Los ingresos por concepto de “Impuesto predial unificado” y 
“sobretasa a la gasolina”, han tenido un comportamiento creciente en este periodo y tienen 
una participación del 16 y 23% respectivamente de los ingresos tributarios.  En los otros 
ingresos tributarios en el año 2015, se observa  una participación del 25% en los Ingresos 
tributarios, dentro de estas rentas se contemplan: * Impuesto de Alumbrado Público, renta 
que se encuentra en concesión desde el año 2009, por lo que su recaudo es sin situación 
de Fondos, también se encuentran los recursos provenientes delineación Urbana, 
Espectáculos públicos, Estampilla Pro cultura y Pro adulto Mayor, sobretasa Bomberil, 
Comparendo ambiental 

 

6.4.3.5. Ingresos No Tributarios  

En los ingresos no tributarios se contemplan algunas rentas que de un año al otro tienen 
recaudo y en otras no. El comportamiento de estos recursos  es irregular unos años crece 
y en otros no presenta recaudo inclusive, ello obedece  a la actualización del Estatuto 
tributario en el año 2013 que dejo sin efecto legal el recaudo de algunas rentas como fue 
Tasa por registro de marcas, quemadores y herretes entre otras. 

Las rentas que actualmente se está generando su recaudo son: Multas y Sanciones, 
Intereses por los impuestos de Predial e industria y comercio, y la contribución sobre 
contratos de obra pública; presentan un comportamientos variantes de mayor a menor. 

Tabla 234.tasa de crecimiento de ingresos no tributarios del año 2011 al año 2015  

 CONSTANTE
S 

    TASAS DE 
CRECIMIENTO  

   

CUENTA A201
1 

A201
2 

A201
3 

A201
4 

A201
5 

2012/20
11 

2013/2
012 

2014/
2013 

2015/2
014 

Prom
edio 

1.2.    INGRESOS NO 
TRIBUTARIOS 

     
1.06
9  

         
733  

         
881  

         
552  

     
1.06
7  

         
(31,4) 

          
20,2  

       
(37,4) 

            
93,3  

         
11,2  

Fuente. 284. Plan Financiero 2011-2015 

 

 

 

128 Basado en registro de  operaciones efectivas de caja- ejecución presupuestal de ingresos 
 

P á g i n a  223 | 319 

 

                                                           



  AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO  
 

Grafica 49. Ingresos no tributarios. 

 
Fuente. 285. Secretaria de hacienda. 

 

6.4.3.6. Transferencias Y Aportes Y Recursos De Capital  

En este componente se integran todos los recursos que a nivel departamental, o Nacional  
se asignan al Ente territorial. 

Dentro de estas  rentas se  evidencia la dependencia de la Entidad para la ejecución de 
Proyectos con recursos asignados  de la  Participación del Sistema General de la Nación 
para los sectores de educación, salud, Agua Potable, Alimentación Escolar, dentro de estas 
participaciones se encuentra el 42% de Propósito General Libre Destinación pero la cual es 
identificada dentro de las transferencias de los ingresos corrientes por su destinación de 
libre destinación.   

A nivel nacional  se incluyen los recursos de Aporte de la Nación para el sector Salud como 
son  FOSYGA SSF, COLJUEGOS, otros de la Nación y  parte del Departamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constantes  Tasas de Crecimiento
CUENTA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1.2.    INGRESOS NO
TRIBUTARIOS 1.069 733 881 552 1.067 -31,4 20,2 -37,4 93,3 11,2

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1.069

733
881

552

1.067

-31,4 20,2 -37,4
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Tabla 235.aportes de la nación para el sector salud del año 2011 al año 2015 

 
 

CONSTANTES   TASAS DE CRECIMIENTO   

CUENTA A2011 A2012 A2013 A2014 A2015 2012/2
011 

2013/20
12 

2014/2
013 

2015/20
14 

Prome
dio 

2.  
INGRESOS 
DE CAPITAL 

     
9.078  

   
12.068  

   
17.319  

   
18.100  

   
18.409  

           
32,9  

          
43,5  

           
4,5  

              
1,7  

         
20,7  

2.1.  
REGALIAS 

            
-    

            
52  

       
2.212  

       
2.762  

       
1.921  

              
-    

     
4.171,6  

         
24,9  

           
(30,4) 

    
1.041,

5  
2.2. 
TRANSFERE
NCIAS 
NACIONALES 
(SGP, etc.) 

      
7.801  

     
10.700  

     
13.432  

     
14.271  

     
14.819  

           
37,2  

          
25,5  

           
6,2  

              
3,8  

         
18,2  

2.3. 
COFINANCIA
CION 

            
-    

            
-    

          
378  

          
164  

       
1.000  

              
-    

              
-    

       
(56,7) 

          
509,8  

       
113,3  

2.4. OTROS 
DEPARTO Y 
RENDIMIENT
OS 

      
1.277  

       
1.315  

       
1.297  

          
903  

          
669  

             
3,0  

           
(1,4) 

       
(30,4) 

           
(25,9) 

       
(13,7) 

Fuente. 286. Secretaria de hacienda 

Grafica 50. Transparencia, aporte y recursos de capital 

 
Fuente. 287. Secretaria de hacienda 

También es importante tener en cuenta Los Ingresos de capital incluyen las transferencias 
recibidas de otros niveles gubernamentales con destinación específica y fines de inversión, 
recibidos de entidades descentralizadas de todos los órdenes y los gobiernos nacional y 
departamental.   
En la vigencia 2015, se asignaron recursos de carácter Nacional y Departamental, 
en  algunos de los cuales el Municipio cofinancia los proyectos a ejecutar por medio 
de Convenios celebrados, entre ellos: 

0 20 40 60

2.  INGRESOS DE CAPITAL

32,9
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4,5
1,7

20,7

2.  INGRESOS DE CAPITAL
Promedio 20,7
2015/2014 1,7
2014/2013 4,5
2013/2012 43,5
2012/2011 32,9

TRANSFERENCIAS Y APORTES Y 
RECURSOS DE CAPITAL 

Promedio 2015/2014 2014/2013 2013/2012 2012/2011
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Cofinanciación Convenio Interadministrativo número 409 de 2014- * Col Deporte-Municipio 
de Lebrija interventoría del Proyecto construcción cubierta y gradería polideportivo vereda 
sardinas del municipio de Lebrija (RB APORTE NACIONAL) ,  *Convenio Interadministrativo 
construcción de polideportivos en las escuelas el conchal y escuela rural chuspas sede C 
de la Institución educativa Vanegas y construcción cubierta polideportivo colegio llanadas 
(RB-APORTE DEL DEPARTAMENTO) para el Proyecto de Mejoramiento de vivienda y 
saneamiento básico de las veredas la aguada, la Aguirre,    *  Convenio Interadministrativo 
No.8494-08 CDMB, para revisión actualización y ajuste del esquema de ordenamiento 
territorial (RB-APORTE DEL DEPARTAMENTO), Construcción Polideportivos en la 
Escuela el conchal, chuspas sede C de la Institución  educativa Vanegas y Construcción 
del Polideportivo Colegio Llanadas del Municipio de Lebrija (RB-APORTE 
DEPARTAMENTO) (RB-APORTE DEL DEPARTAMENTO), *  Convenio Interadministrativo 
No.00003618/2013 cp-13-01378 Construcción Polideportivos en la Escuela él conchal, 
chuspas sede C de la Institución educativa Vanegas y Construcción del Polideportivo 
Colegio Llanadas del Municipio de Lebrija (RB-APORTE), Contrato de Obra pública LPL-
09-13 construcción de 210ML, en pavimento flexible vía Rancho Juy-La laguna Municipio 
de Lebrija Departamento de Santander, recursos provenientes de la vigencia 2014 por un 
total apropiado de $8.950.625.910,80.   Recursos provenientes de la vigencia 2012 que no 
fueron ejecutados y hacen parte de los recursos del Balance o Superávit fiscal  

6.4.3.7. Comportamiento De Los Egresos 2011 - 2015 

Los Gastos del municipio están compuestos por Funcionamiento, Inversión y servicio a la 
deuda que representan un promedio, en el período 2011-2015, frente al comportamiento  
Promedio de ejecución durante el periodo analizado del 20,5%.  

Tabla 236. Comportamiento de los Gastos totales 2011  al 2015 (millones de pesos).  

CUENT
A 

A2011 A2012 A2013 A2014 A2015 2012/20
11 

2013/20
12 

2014/20
13 

2015/201
4 

Promedi
o 

GASTO
S 
TOTAL
ES 

  
16.182  

   
15.327  

   
25.126  

   
26.272  

   
31.254  

           
(5,3) 

          
63,9  

           
4,6  

            
19,0  

         
20,5  

Fuente. 288. Secretaria de hacienda. 

Se puede apreciar que igual que los ingresos del Municipio, los gastos totales aumentaron 
gradualmente en el periodo 2012-2015, dentro de los cuales los más representativos fueron 
los “Gastos de Inversión”, los cuales en la vigencia 2015, se evidencia una participación del 
85% del total de los gastos, esto significa que los gastos de funcionamiento están sobre un 
15%. 

Tabla 237. Gastos del año 2015 

CONCEPTO A2015 PARTICIPACION AÑO 2015 
GASTOS TOTALES 31.254 100,0 
3.  GASTOS CORRIENTES 4.526 14,5 

3.1.    FUNCIONAMIENTO 4.123 13,2 
3.2.   INTERESES DEUDA PUBLICA 403 1,3 
4.   GASTOS DE CAPITAL (INVERSION) 26.728 85,5 

Fuente. 289. Operaciones efectivas de Caja- Ejecución Presupuestal de Ingresos 
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Grafica 51. Gastos año 2015 

 
Fuente. 290. Secretaria de hacienda 

6.4.3.8. Gastos De Funcionamiento  

Frente al comportamiento de los Gastos Corrientes Totales del Municipio estos pasaron de 
$2.488 Millones en 2011 a $ 4.526 millones de pesos en 2015, contemplando los recursos 
de funcionamiento y pago de intereses de la deuda, ya incluyendo los recursos de capital 
que compete a la inversión, se obtiene un total de gastos de la entidad por valor de $ 
16.182millones  en el año 2011 a 31.254 millones de pesos en el año 2015 

Tabla 238. Gastos funcionamiento del año 2011 al año 2015 

 CONSTANTES  TASAS DE CRECIMIENTO   
CONCEPTO A201

1 
A201

2 
A201

3 
A201

4 
A201

5 
2012/
2011 

2013/
2012 

2014/
2013 

2015/
2014 

Prom
edio 

PARTICIP
ACION 

AÑO 2015 
GASTOS 
TOTALES 

  
16.18
2  

   
15.32
7  

   
25.12
6  

   
26.27
2  

   
31.25
4  

           
(5,3) 

        
63,9  

        
4,6  

      
19,0  

         
20,5  

          
100,0  

3.  GASTOS 
CORRIENT
ES 

     
2.488  

     
3.392  

     
3.568  

      
4.469  

     
4.526  

           
36,3  

          
5,2  

      
25,3  

        
1,3  

         
17,0  

            
14,5  

3.1.    
FUNCIONA
MIENTO 

     
2.487  

     
2.792  

     
3.080  

      
4.064  

     
4.123  

           
12,2  

        
10,3  

      
32,0  

        
1,4  

         
14,0  

            
13,2  

3.2.   
INTERESES 
DEUDA 
PUBLICA 

             
1  

         
600  

         
488  

         
405  

         
403  

    
77.12

6,8  

       
(18,6) 

     
(17,0) 

      
(0,5) 

     
19.27

3  

              
1,3  

4.   
GASTOS 
DE 
CAPITAL 
(INVERSIO
N) 

  
13.69
5  

   
11.93
5  

   
21.55
8  

   
21.80
3  

   
26.72
8  

         
(12,8) 

        
80,6  

        
1,1  

      
22,6  

         
22,9  

            
85,5  

Fuente. 291. Secretaria de hacienda 
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Grafica 52. Participación de gastos  año 2015 

 

Fuente. 292. Secretaria de hacienda 

Los gastos del Municipio se conforman por los Gastos de funcionamiento, Servicio de la 
Deuda e Inversión, y en capitulo independiente lo recursos del sistema General de 
Regalías. 

6.4.3.9. Evolución Histórica De La Composición Del Gasto Total 2011-2015 

Frente al comportamiento de los gastos ejecutados en el Municipio de Lebrija-Santander, 
la distribución establecida en la composición de los mismos se distingue las siguientes 
variables:   

Gastos Corrientes:   En relación con los gastos de Funcionamiento: Servicios Personales, 
Gastos Generales, Transferencias Pagadas y los Intereses de Deuda Pública. 

El comportamiento de los servicios personales por la tendencia del crecimiento establecido 
por el gobierno nacional para el aumento de los sueldos de los empleados públicos es 
normal que este se mantengan dentro de un crecimiento, lo cual lo podemos observar 
cuando analizamos que en pesos constantes del año 2011 al 2015 

 
6.4.3.10. Evolución Comportamiento Histórico De Gastos Servicios Personales Años 

2011 A 2015 

Producto del análisis efectuado a las finanzas del Municipio de Lebrija-Santander,  en 
relación con  los servicios personales, se puede observar que es favorable para las finanzas 
del Municipio, pues se ha venido guardando limitación en el gasto, para efectos de 
sostenibilidad del Indicador de Ley 617 y a la vez para mayor recurso en la inversión con 
recursos propios. 

De la tabla anterior, se observa que los “Gastos de Personal” han venido incrementando 
progresivamente, representando una variación promedio 12,6% en los periodos 2011-2015 
detallado así: 3,9%, 9,5%, 6,6%, 30,4 % 
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Tabla 239. Gastos de personal  del año 2011 al año 2015 

 CONSTANTES TASAS DE CRECIMIENTO 

CONCEPTO A201
1 

A2012 A201
3 

A2014 A2015 2012/20
11 

2013/20
12 

2014/20
13 

2015/20
14 

Promedi
o 

3.1.1.  
SERVICIOS 
PERSONAL
ES 

   
1.450  

    
1.507  

  
1.649  

    
1.757  

    
2.291  

          
3,9  

          
9,5  

        6,6        30,4           
12,6  

Fuente. 293. Operaciones efectivas de Caja- Ejecución Presupuestal de Gastos 

Grafica 53.variacion de los gastos de personal  del año 2011 al año 2015 

 

Fuente. 294. Fuente secretaria de hacienda 

Grafica 54comportamiento de los gastos de personal del año 2011 al año 2015 

 

Fuente. 295. Secretaria de hacienda 
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Igualmente, los gastos por concepto de “Transferencias” (pagadas por nómina y a 
entidades), han aumentado año tras año, los cuales están representados por el pago de las 
mesadas pensionales, con el 2% de este tipo de gasto; las transferencias al Concejo y la 
Personería con el 80%, y sentencias y conciliaciones con el 18%. Este último concepto 
aumentó 433% entre 2012 y 2013, y aunque presentó una reducción del 12% en 2014 que 
no compensó el incremento observado en la vigencia anterior obedece al pago de Fallos 
Judiciales a favor de Docentes.  

Tabla 240. Amortización a capital  

 CONSTANTES  TASAS DE CRECIMIENTO   

CONCEPTO A201
1 

A201
2 

A2013 A2014 A2015 2012/20
11 

2013/20
12 

2014/20
13 

2015/20
14 

Promed
io 

3.1.2. GASTOS 
GENERALES 

      
333  

      
322  

        
368  

       
480  

       
418  

        
(3,1) 

      14,2        30,4         
(12,9) 

           
7,1  

3.1.3. 
TRANSFEREN
CIAS 
PAGADAS 

      
704  

      
963  

     
1.063  

    
1.827  

    
1.414  

       
36,7  

      10,4        72,0         
(22,6) 

         
24,1  

3.2.   
INTERESES 
DEUDA 
PUBLICA 

          
1  

      
600  

        
488  

       
405  

       
403  

   
77.127  

     
(18,6) 

     
(17,0) 

         
(0,5) 

  
19.272,

6  

Fuente. 296. Secretaria de hacienda 

De igual manera el pago de los intereses por servicio de la deuda del crédito Otorgado por 
Alianza Fiduciaria en el año 2009, la cual fue reestructurada el 14 de agosto de 2014, por 
un término de 14 años, iniciando la amortización a capital a partir del último trimestre del 
año 2014. 

6.4.3.11. Gastos De Capital De Inversión  

Los gastos de inversión en el municipio muestran una tendencia creciente en el periodo 
2011-2015, sin embargo, no corresponde significativamente a mayores gastos en formación 
bruta de capital, en su lugar corresponde a mayores pagos por remuneración al trabajo, 
prestaciones, y subsidios en sectores de Inversión.  

En materia de gastos de inversión, se está ejecutando atendiendo los proyectos radicados 
y viabilizados en el Banco de Programas y Proyectos del Municipio, previo verificación de 
su existencia en el Plan de Desarrollo 2012-2015.  En lo que respecta a  las metas de gasto 
se cumplieron, a nivel sectorial el porcentaje de ejecución de los recursos corresponde al 
siguiente detalle. 
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Tabla 241. Gastos de capital de inversión del año 2011 al año 2015 

 CONSTANTES   TASAS DE CRECIMIENTO  

CONCEP
TO 

A2011 A2012 A2013 A2014 A2015 2012/2
011 

2013/2
012 

2014/2
013 

2015/2
014 

Prome
dio 

4.   
GASTOS 
DE 
CAPITAL 
(INVERSI
ON) 

      
13.695  

   
11.935  

      
21.558  

    
21.803  

     
26.728  

      
(12,8) 

      
80,6  

        
1,1  

         
22,6  

         
22,9  

4.1.1.1.   
FORMACI
ON 
BRUTAL 
DE 
CAPITAL 
FIJO 

          
5.043  

       
1.970  

          
6.299  

        
5.178  

       
7.985  

         
(61) 

       
220  

        
(18) 

            
54  

            
49  

4.1.1.2.   
OTROS 

          
8.652  

       
9.966  

        
15.259  

      
16.625  

     
18.743  

          
15  

         
53  

           
9  

            
13  

            
22  

Fuente. 297. Ejecución Presupuestal de gastos software financiero 2011-2015 

Dentro del análisis de las finanzas y en especial del capítulo de la inversión es importante 
resaltar el alto nivel de compromiso social que se lleva a cabo en el Municipio de  Lebrija-
Santander, desde las metas y objetivos propuestos en el  Plan de Desarrollo Municipal 
2012-2015:   siendo de resaltar la inversión de mayor incidencia fue en el Sector de Agua 
Potable y saneamiento Básico y en el Sector de Transporte. 

 

6.4.3.12. Metas De Deuda Pública Y Análisis De Su Sostenibilidad 
La administración Municipal presenta actualmente Capacidad de Pago, toda vez que los 
créditos que  actualmente presenta, ya se encuentra amortizando a  capital en el año 2015. 
El saldo de la deuda pública territorial del Municipio  de Lebrija-Santander presenta el 
siguiente comportamiento: 

 Evolución Histórica De La Deuda Pública Del Año 2000 A 2023 

Para determinar el saldo de la deuda a 31 de 2015 e debe partir del saldo de la deuda 
reportado por el Municipio de Lebrija-Santander a 31 de Diciembre de 2014, el cual se debe 
ajustar (pago efectivo y proyección de pago) al movimiento realizado por este concepto en 
lo corrido del año 2015: 

El saldo  en deuda pública a 30 de diciembre de 2011 es de $ 3.267.799.582.00,  es 
importante tener en cuenta las condiciones financieras: 

Tabla 242. Condiciones financieras 

CRÉDITO OTORGADO EN VALOR UVR  
Fecha de desembolso del crédito 15 de diciembre de 2010 
Fecha de vencimiento definitivo 15 de diciembre de 2029 
Periodo de gracia cinco (05) años 
Valor en UVR en la fecha de desembolso $ 17.140.945.62 
Periodicidad de liquidación intereses Anual 
Causación 50% renta pignorada Mensual. Giro directo 
Renta pignorada 50% SGP de APSB 

Fuente. 298. Secretaria de hacienda 
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El servicio de deuda es causado por  giro directo del 50% de la renta de Agua potable y 
saneamiento Básico girado a la Entidad Alianza Fiduciaria.  El 15 de diciembre de cada 
anualidad se lleva a cabo la liquidación de los intereses de acuerdo al valor de la UVR, se 
liquidan a la vez los intereses causados correspondientes a la última doceava de la vigencia 
anterior y las mensualidades hasta el mes de diciembre de cada año.  En el momento de la 
liquidación se provisionada también el 3.95%  y si llegase haber un remante es girado a la 
entidad con situación de fondos para ser ejecutado. 

Se desarrollaron gestiones  administrativas a nivel Nacional y  se logró mejorar las 
condiciones financieras del crédito con alianza fiduciaria, toda vez que su costo en la renta 
pignorada del SGPAPSB, era  comparativamente con las demás Entidades financieras muy 
costoso, debido a  las condiciones inicialmente pactadas y estipuladas en el Contrato de 
Empréstito celebrado en el año 2010, ello obedece a la tasa de interés pactada en valor de 
la UVR + 11%.  

En virtud de lo cual FINDETER, celebro con ALIANZA FIDUCIARIA; un contrato de fiducia 
mercantil  de administración y fuente de pago, para lo cual  se constituyó un PATRIMONIO 
AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO FINDETER CREDITOS ET – AGUA,  
circunstancia por la cual las condiciones financieras del Crédito quedaron:  

Tabla 243. Condiciones del crédito a partir de la  alianza fiduciaria 

TASA DE INTERES: IPC+ 7%   EA. 
PLAZO :  CATORCE AÑOS CON DOS DE GRACIA 
SALDO DEL PRESTAMO A 15 DE AGOSTO DE 2014 $ 3.659. 561.036.000 

• LA AMORTIZACION A CAPITAL UNA VEZ CULMINADO EL PERIODO DE GRACIA, SERA DE CUOTA FIJA A 
CAPITAL DENOMINADA LINEAL  Y LA PERIOCIDAD SERA TRIMESTRE VENCIDO. 

 
Fuente. 299. Secretaria de hacienda 

Tabla 244. Proyección del préstamo Lebrija 

PROYECCIÓN DEL PRÉSTAMO DEL MUNICIPIO DE LEBRIJA 
Crédito  3.659.561.035,98 
IPC 2,86% 
Tasa E.A 7.0% 
IPC+TASA 10.6% 
BASE  365 

Fuente. 300. Secretaria de hacienda 

Tabla 245. Amortización del crédito  

FLUJ
O 

FECHA DIAS BASE 365 
AMORTIZACION 

SALDO 
NOMINAL 

TASA 
PERIODICA 

INTERESE
S 

PAGO 
TOTAL 

1 27/10/20
14 

72 0 3.659.561.035,
98 

1,91 69.856.416,
56 

69.856.416,5
6 

2 27/01/20
15 

92 0 3.659.561.035,
98 

2,45 89.496.548,
02 

89.496.548,0
2 

3 27/04/20
15 

90 0 3.659.561.035,
98 

2,39 87.527.889,
47 

87.527.889,4
7 

4 27/07/20
15 

91 0 3.659.561.035,
98 

2,42 88.512.089,
49 

88.512.089,4
9 

5 27/10/20
15 

92 0 3.659.561.035,
98 

2,45 89.496.548,
02 

89.496.548,0
2 

6 27/01/20
16 

92 0 3.659.561.035,
98 

2,45 89.496.548,
02 

89.496.548,0
2 

7 27/04/20
16 

91 0 3.659.561.035,
98 

2,42 88.512.089,
49 

88.512.089,4
9 

8 27/07/20
16 

91 0 3.659.561.035,
98 

2,42 88.512.089,
49 

88.512.089,4
9 
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9 27/10/20
16 

92 76.240.854,92 3.583.320.181,
07 

2,45 89.496.548.
02 

165.737.402,
93 

10 27/01/20
17 

92 76.240.854,92 3.507.079.326,
15 

2,45 87.632.036,
60 

163.872.891,
52 

11 27/04/20
17 

90 76.240.854,92 3.430.838.471,
24 

2,39 83.880.894,
06 

160.121.748,
99 

12 27/07/20
17 

91 76.240.854,92 3.354.597.616,
32 

2,42 82.960.083,
90 

159.220.938,
81 

13 27/10/20
17 

92 76.240.854,92 3.278.356.761,
40 

2,45 82.038.502,
35 

158.279.357,
27 

14 27/01/20
18 

92 76.240.854,92 3.202.115.906,
49 

2,45 80.173.990,
93 

156.414.845,
85 

15 27/04/20
18 

90 76.240.854,92 3.125.875.051,
57 

2,39 76.586.903,
29 

152.827.758,
20 

16 27/07/20
18 

91 76.240.854,92 3.049.634.196,
65 

2,42 75.604.076,
44 

151.844.331,
36 

17 27/10/20
18 

92 76.240.854,92 2.973.393.341,
74 

2,45 74.580.456,
68 

150.821.311,
60 

18 27/01/20
19 

92 76.240.854,92 2.897.152.486,
82 

2,45 72.715.945,
26 

148.956.800,
18 

19 27/04/20
19 

90 76.240.854,92 2.820.911.631,
90 

2,39 69.292.912,
50 

145.533.767,
41 

20 27/07/20
19 

91 76.240.854,92 2.744.670.776,
99 

2,42 68.228.068,
98 

144.468.323,
90 

21 27/10/20
19 

92 76.240.854,92 2.668.429.922,
07 

2,45 67.122.411,
01 

143.363.265,
33 

22 27/01/20
20 

92 76.240.854,92 2.592.189.067,
16 

2,45 65.257.899,
60 

141.498.754,
51 

23 27/04/20
20 

91 76.240.854,92 2.515.948.212,
24 

2,42 62.696.063,
39 

138.936.918,
31 

24 27/07/20
20 

91 76.240.854,92 2.439.707.357,
32 

2,42 60.852.061,
53 

137.092.916,
44 

25 27/10/20
20 

92 76.240.854,92 2.363.466.502,
41 

2,45 59.664.365,
35 

135.905.220,
26 

26 27/01/20
21 

92 76.240.854,92 2.287.225.647,
49 

2,45 57.799.853,
93 

134.040.708,
84 

27 27/04/20
21 

90 76.240.854,92 2.210.984.792,
57 

2,39 54.704.930,
92 

130.945.785,
84 

28 27/07/20
21 

91 76.240.854,92 2.134.743.937,
66 

2,42 53.476.054,
07 

129.716.908,
98 

29 27/10/20
21 

92 76.240.854,92 2.058.503.082,
74 

2,45 52.206.319,
68 

128.447.174,
59 

30 27/01/20
22 

92 76.240.854,92 1.982.262.227,
83 

2,45 50.341.808,
26 

126.582.663,
18 

31 27/04/20
22 

90 76.240.854,92 1.906.021.372,
91 

2,39 47.410.940,
13 

123.651.795,
05 

32 27/07/20
22 

91 76.240.854,92 1.829.780.517,
99 

2,42 46.100.046,
61 

122.340.901,
53 

33 27/10/20
22 

92 76.240.854,92 1.753.539.663,
08 

2,45 44.748.274,
01 

120.989.128,
93 

34 27/01/20
23 

92 76.240.854,92 1.677.298.808,
16 

2,45 42.883.762,
59 

119.124.617,
51 

35 27/04/20
23 

90 76.240.854,92 1.601.057.953,
24 

2,39 40.116.949,
34 

116.357.804,
26 

36 27/07/20
23 

91 76.240.854,92 1.524.817.098,
33 

2,42 38.724.093,
15 

114.964.894,
07 

37 27/10/20
23 

92 76.240.854,92 1.448.576.243,
41 

2,45 37.290.228,
34 

113.531.083,
26 

38 27/01/20
24 

92 76.240.854,92 1.372.335.388,
49 

2,45 35.425.716,
92 

111.666.571,
84 

39 27/04/20
24 

91 76.240.854,92 1.296.094.533,
58 

2,42 33.192.033,
56 

109.432.888,
48 

40 27/07/20
24 

91 76.240.854,92 1.219.853.678,
66 

2,42 31.348.031,
69 

107.588.886,
61 

41 27/10/20
24 

92 76.240.854,92 1.143.612.823,
75 

2,45 29.832.182,
67 

106.073.037,
59 

42 27/01/20
25 

92 76.240.854,92 1.067.371.968,
83 

2,45 27.967.671,
26 

104.208.526,
17 
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43 27/04/20
25 

90 76.240.854,92 991.131.113,91 2,39 25.528.967,
76 

101.769.822,
68 

44 27/07/20
25 

91 76.240.854,92 914.890.258,99 2,42 23.972.024,
24 

100.212.879,
15 

45 27/10/20
25 

92 76.240.854,92 838.649.404,08 2,45 22.374.137,
00 

98.614.991,9
2 

46 27/01/20
26 

92 76.240.854,92 762.408.549,16 2,45 20.509.625,
59 

96.750.480,5
0 

47 27/04/20
26 

90 76.240.854,92 686.167.694,25 2,39 18.234.976,
97 

94.475.831,8
9 

48 27/07/20
26 

91 76.240.854,92 609.926.839,33 2,42 16.596.016,
78 

92.836.871,7
0 

49 27/10/20
26 

92 76.240.854,92 533.685.984,41 2,45 14.916.091,
34 

91.156.346,2
5 

50 27/01/20
27 

92 76.240.854,92 457.445.129,50 2,45 13.051.579,
92 

89.292.434,8
4 

51 27/04/20
27 

90 76.240.854,92 381.204.274,58 2,39 10.940.986,
18 

87.181.841,1
0 

52 27/07/20
27 

91 76.240.854,92 304.963.419,67 2,42 9.220.009,3
2 

85.460.864,2
4 

53 27/10/20
27 

92 76.240.854,92 228.722.564,75 2,45 7.458.045,6
7 

83.698.900,5
8 

54 27/01/20
28 

92 76.240.854,92 152.481.709,83 2,45 5.593.534,2
5 

81.834.389,1
7 

55 27/04/20
28 

91 76.240.854,92 76.240.854,92 2,42 3.688.033,7
3 

79.928.858,6
5 

56 27/07/20
28 

91 76.240.854,92 0,00 2,42 1.844.001,8
6 

78.084.856,7
8 

Fuente. 301. Secretaria de hacienda 

6.4.3.13. Resumen  Plan De Pagos Crédito Alianza FIDUCIARIA-FINDETER:   

Tabla 246. Amortización crédito estructurado alianza fiduciaria –FINDETER 

 
 

AÑOS  INTERES  CAPITAL 

2014 $70,00 $0,00 

   
2015 $353,00 $0,00 

2016 $353,00 $76,00 

2017 $334,00 $305,00 

2018 $335,00 $305,00 

2019 $276,00 $305,00 

2020 $249,00 $305,00 

2021 $218,00 $305,00 

2022 $187,00 $305,00 

2023 $159,00 $305,00 

2024 $129,00 $305,00 

2025 $99,00 $305,00 

2026 $69,00 $305,00 

2027 $40,00 $305,00 

2028 $11,00 $229,00 

TOTAL  $2.882,00 $3.660,00 

Fuente. 302. Secretaria de hacienda 
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Adicionalmente a este crédito en el año 2015 se obtuvo un endeudamiento con la banca 
comercial DAVIVIENDA, por valor de $ 500 millones de pesos de los cuales en la presente 
vigencia ya se han realizado dos pagos de amortización a capital de $ 62,5 millones de 
pesos, quedando pendiente un compromiso en esta vigencia y se realizaran cuatro pagos 
en el año 2016 y un pago en el año 2015, según el siguiente plan de pagos así; 

Tabla 247. Crédito Davivienda año 2015 

TRIMESTRE FECHA SALDO AMORTIZACIÓN INTERÉS CUOTA 

0 18/02/2015 500.000.000,00 0 0 0 

1 18/05/2015 437.500.000,00 62.500.000,00 4.001.702,00 66.501.702,00 

2 18/08/2015 375.000.000,00 62.500.000,00 3.501.489,25 66.001.489,25 

3 18/11/2015 312.500.000,00 62.500.000,00 3.001.276,50 65.501.276,50 

4 18/02/2016 250.000.000,00 62.500.000,00 2.501.063,75 65.001.063,75 

5 18/05/2016 187.500.000,00 62.500.000,00 2.000.851,00 64.500.851,00 

6 18/08/2016 125.000.000,00 62.500.000,00 1.500.638,25 64.000.638,25 

7 18/11/2016 62.500.000,00 62.500.000,00 1.000.425,50 63.500.425,50 

8 18/02/2017 0 62.500.000,00 500.212,75 63.000.212,75 

      500.000.000,00 18.007.659,00   

Fuente. 303. Secretaria de hacienda 

En este contexto, Atendiendo a las normas de endeudamiento territorial, principalmente las 
leyes 358 de 1.997 y 819 de 2.003 el Municipio de Lebrija-Santander, en la vigencia fiscal 
2016  alcanza un superávit primario  y ahorro operacional proyectado con la meta de 
inflación para el año 2015 permitiéndole una Capacidad de ENDEUDAMIENTO, como  otra 
herramienta de financiamiento de la inversión, como lo contempla el Plan Operativo de 
Inversiones, según la Matriz Plurianual de inversiones del presente documento 

El municipio al cierre de la vigencia fiscal 2015 presenta un  servicio de deuda así: 

Tabla 248. Deudas Vigencia Fiscal Año 2015 

ENTIDAD BANCARIA  SALDO A CAPITAL 
BANCO DAVIVIENDA  $312.500.000,00 
ALIANZA FIDUCIARIA- FINDETER $3.659.561.036,00 
SALDO DE DEUDA A 30 DE DICIEMBRE DE 2015 $3.972.061.036,00 

Fuente. 304. Secretaria De Hacienda 
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Grafica 55. Saldo a capital a 30 de diciembre del año 2015 

 

Fuente. 305. Secretaria de hacienda 

6.4.3.14. Capacidad De Endeudamiento 

El siguiente anexo realizado a la Capacidad legal de Endeudamiento del Municipio de 
Lebrija-Santander se realiza en cumplimiento de la Ley 358 de 1997 y se realiza a tipo de 
complementario del realizado en la proyección de la capacidad de endeudamiento de las 
proyecciones del Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

Tabla 249. Capacidad de endeudamiento año 2015 

CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO 2015 (MILLONES DE PESOS) 

CONCEPTO 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

INGRESOS 
CORRIENTES  

     
15.60

5  

       
14.07

4  

        
14.77

7  

       
13.09

0  

              
13.744  

         
14.431  

     
15.15

3  

   
15.9
11  

   
16.7
06  

    
17.5
41  

     
18.41

8  
(+) Ingresos 
tributarios 

     
11.13

7  

       
10.25

6  

        
10.76

9  

         
8.882  

                
9.326  

           
9.792  

     
10.28

2  

   
10.7

96  

   
11.3

36  

    
11.9

02  

     
12.49

8  
(+) Ingresos no 
tributarios 

      
1.228  

            
692  

            
727  

            
763  

                   
801  

              
841  

         
883  

        
927  

       
974  

      
1.02

2  

      
1.074  

(+) Sistema 
General de 
Participaciones 
(Libre dest. +  
APSB + PG) 

      
3.079  

         
3.080  

          
3.234  

         
3.396  

                
3.565  

           
3.744  

       
3.931  

     
4.12

7  

    
4.33

4  

      
4.55

1  

      
4.778  

(+) Rendimientos 
financieros 

         
161  

             
46  

              
48  

             
50  

                    
52  

               
54  

           
57  

         
60  

         
63  

          
66  

           
69  

GASTOS DE 
FUNCIONAMIENT
O 

      
3.866  

         
5.361  

          
5.609  

         
5.858  

                
6.150  

           
6.458  

       
6.781  

     
7.12

0  

    
7.47

6  

      
7.84

9  

      
8.242  

(+) Gastos de 
personal 

      
2.028  

         
2.525  

          
2.651  

         
2.784  

                
2.923  

           
3.069  

       
3.223  

     
3.38

4  

    
3.55

3  

      
3.73

1  

      
3.917  

(+) Gastos 
generales 

         
405  

            
624  

            
655  

            
688  

                   
722  

              
758  

         
796  

        
836  

       
878  

         
922  

         
968  

(+) Transferencias       
1.433  

         
2.212  

          
2.302  

         
2.386  

                
2.505  

           
2.630  

       
2.762  

     
2.90

0  

    
3.04

5  

      
3.19

7  

      
3.357  

AHORRO 
OPERACIONAL 
(1-2) 

     
11.73

9  

         
8.713  

          
9.169  

         
7.233  

                
7.594  

           
7.973  

       
8.372  

     
8.79

1  

    
9.23

0  

      
9.69

2  

     
10.17

7  

$312.500.000,00 

$3.659.561.036,00 

$3.972.061.036,00 

$0,00 $2.000.000.000,00 $4.000.000.000,00

BANCO DAVIVIENDA

ALIANZA FIDUCIARIA- FINDETER

SALDO DE DEUDA A 30 DE…

BANCO DAVIVIENDA ALIANZA FIDUCIARIA-
FINDETER

SALDO DE DEUDA A 30 DE
DICIEMBRE DE 2015

SALDO A CAPITAL $312.500.000,00 $3.659.561.036,00 $3.972.061.036,00

SALDO A CAPITAL
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SALDO DE 
DEUDA A 31 DE 
DICIEMBRE 

      
3.973  

         
3.646  

          
3.278  

         
2.973  

                
2.668  

           
2.363  

       
2.058  

     
1.75

3  

    
1.44

8  

      
1.14

3  

         
838  

INTERESES DE 
LA DEUDA  

         
403  

            
528  

            
330  

            
308  

                   
300  

              
315  

         
331  

        
347  

       
365  

         
383  

         
402  

Intereses 
causados en la 
vigencia por pagar 

         
403  

            
528  

            
330  

            
308  

                   
300  

              
315  

         
331  

        
347  

       
365  

         
383  

         
402  

AMORTIZACIONE
S  

         
187  

            
327  

            
368  

            
305  

                   
305  

              
305  

         
305  

        
305  

       
305  

         
305  

         
305  

SITUACIÓN DEL 
NUEVO CREDITO 
* 

                      

CALCULO 
INDICADORES 

                      

TOTAL 
INTERESES   = ( 6 
+ 8.3 ) 

         
403  

            
528  

            
330  

            
308  

                   
300  

              
315  

         
331  

        
347  

       
365  

         
383  

         
402  

SALDO DEUDA 
NETO CON 
NUEVO CREDITO 
= ( 5 + 8.1 - 8.2 - 7) 

      
3.973  

         
3.646  

          
3.278  

         
2.973  

                
2.668  

           
2.363  

       
2.058  

     
1.75
3  

    
1.44
8  

      
1.14
3  

         
838  

SOLVENCIA = 
INTERESES / 
AHORRO 
OPERACIONAL= ( 
9.1 / 3 ):  I / AO <= 
40% 

        
3,43  

           
6,06  

           
3,60  

           
4,26  

                  
3,95  

             
3,95  

        
3,95  

       
3,95  

      
3,95  

        
3,95  

        
3,95  

SOSTENIBILIDAD 
= SALDO / ING. 
CORRIENTES  = 
(9.2 / 1 ): SD / IC 
<= 80% 

      
25,46  

         
25,91  

          
22,18  

         
22,71  

                
19,41  

           
16,37  

       
13,58  

     
11,0
2  

      
8,67  

        
6,52  

        
4,55  

ESTADO ACTUAL 
DE LA ENTIDAD 
(SEMÁFORO 
INTERESES) 

VER
DE 

VERD
E 

VERD
E 

VERD
E 

VERDE VERD
E 

VER
DE 

VER
DE 

VER
DE 

VER
DE 

VER
DE 

ESTADO ACTUAL 
DE LA ENTIDAD 
(SEMÁFORO 
SALDO DE 
DEUDA) 

VER
DE 

VERD
E 

VERD
E 

VERD
E 

VERDE VERD
E 

VER
DE 

VER
DE 

VER
DE 

VER
DE 

VER
DE 

CAPACIDAD DE 
ENDEUDAMIENT
O (SEMAFORO) 

VER
DE 

VERD
E 

VERD
E 

VERD
E 

VERDE VERD
E 

VER
DE 

VER
DE 

VER
DE 

VER
DE 

VER
DE 

Fuente. 306. Secretaria de hacienda 

En la construcción del escenario financiero del MFMP del Municipio de Lebrija-Santander, 
se estimó un escenario de endeudamiento autónomo para todas las vigencias (2015 a 
2025), considerando el análisis de todas las variables e información aportada y presentadas 
por la Administración Municipal (información de ingresos, gastos, deuda, inversión, pasivos 
contingentes, ejecuciones presupuestales y demás información necesaria).  Se observa que 
el Municipio presenta Capacidad de Endeudamiento y de Pago. 

Teniendo en cuenta la anterior recomendación y como se puede observar el Municipio, 
presenta indicadores viables así: 
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INDICADORES SOLVENCIA 

INTERESES / AHORRO OPERACIONAL 

Proyección Vigencia 2014 a 2024 

Aplicando la metodología anteriormente explicada el análisis nos genera un solvencia del 
38%, para el año 2012 indicador que está lejos del determinado por la Ley 358 de 1997 el 
cual es del 40%, es importante aclarar que no se encuentran incluidos en este análisis 
nuevos créditos. Dentro de la variable analizada se tiene en cuenta que se incluyen los 
intereses proyectados de la deuda vigente.   Capacidad de pagos. 

 

6.4.3.15. Estimación De Recursos Financieros 

El siguiente análisis se realiza teniendo en cuenta la información suministrada por la 
Secretaria de Hacienda del Municipio, la cual se detalla a continuación:  

 Ejecución de ingresos 2012-2015. 
 Ejecución de gastos e inversión 2012-2015. 
  Informe sobre el estado de cuenta de la Deuda Publica. 
  Marco fiscal de mediano plazo 2016-2025. 
 Relación de topes presupuestales de las rentas disponibles, desagregada por cada 
año del cuatrienio. 

Cabe mencionar que las proyecciones de ingresos estipuladas para este cuatrienio 2016-
2019, están sujetas a ajustes que se puedan presentar por efecto de cambios en la 
normatividad legal vigente aplicable a cada renta específica o por la gestión que llegase a 
realizar la administración ante otras instancias del orden Local, Regional, Nacional o 
Internacional.  

 

Ahora bien, de acuerdo con la proyección de ingresos y egresos, así como los compromisos 
de ley y otras obligaciones adquiridas en anteriores vigencias fiscales, la disponibilidad de 
recursos por fuentes de financiación para inversión, son las siguientes: 

Tabla 250. Estimación de recursos por vigencia 

RUTA ESPECIALIZADAS  ESTIMACIÓN RECURSOS DISPONIBLES POR VIGENCIA 

2016 2017 2018 2019 

SEGURIDAD ALIMENTARIA 155.059.700.0
0 

162.812.685.0
0 

170.953.319.2
5 

179.500.985.2
1 

SALUD 12.711.390.20
0.00 

13.346.959.71
0.00 

14.014.307.69
5.50 

14.715.023.08
0.28 

PRIMERA INFANCIA, INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA 

160.000.000.0
0 

168.000.000.0
0 

176.400.000.0
0 

185.220.000.0
0 

CAMBIO CLIMATICO 400.000.000.0
0 

420.000.000.0
0 

441.000.000.0
0 

463.050.000.0
0 

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 330.000.000.0
0 

346.500.000.0
0 

363.825.000.0
0 

382.016.250.0
0 

REINTEGRACION EN PROYECTOS SECTOR 
JUSTICIA 

217.000.000.0
0 

227.850.000.0
0 

239.242.500.0
0 

251.204.625.0
0 

EMPLEO 30.000.000.00 31.500.000.00 33.075.000.00 34.728.750.00 

EQUIDAD DE GENERO Y LEY 1257 DE 2008 55.000.000.00 57.750.000.00 60.637.500.00 63.669.375.00 
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AMBIENTE 229.887.000.0
0 

241.381.350.0
0 

253.450.417.5
0 

266.122.938.3
8 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 1.097.206.000
.00 

1.152.066.300
.00 

1.209.669.615
.00 

1.270.153.095
.75 

SECTOR CULTURA 208.262.800.0
0 

218.675.940.0
0 

229.609.737.0
0 

241.090.223.8
5 

PROTECCION ANIMAL 13.000.000.00 13.650.000.00 14.332.500.00 15.049.125.00 

BUEN GOBIERNO 535.300.000.0
0 

562.065.000.0
0 

590.168.250.0
0 

619.676.662.5
0 

CIENCIA TECNOLIGIA E INNOVACION 20.000.000.00 21.000.000.00 22.050.000.00 23.152.500.00 

EDUCACIÓN 1.607.520.000
.00 

1.687.896.000
.00 

1.772.290.800
.00 

1.860.905.340
.00 

GESTION DEL RIESGO 122.400.000.0
0 

128.520.000.0
0 

134.946.000.0
0 

141.693.300.0
0 

VICTIMAS 196.500.000.0
0 

206.325.000.0
0 

216.641.250.0
0 

227.473.312.5
0 

DERECHOS HUMANOS O DESARROLLO 
COMUNITARIO 

85.540.200.00 89.817.210.00 94.308.070.50 99.023.474.03 

VULNERABLE (DISCAPACITADOS, 
ESTRATEGIA UNIDOS, ADULTO MAYOR, 
MADRES COMUNITARIAS, ETC) 

705.300.000.0
0 

740.565.000.0
0 

777.593.250.0
0 

816.472.912.5
0 

MANTENIMEINTO DE VIAS TERCIARIAS 333.000.000.0
0 

349.650.000.0
0 

367.132.500.0
0 

385.489.125.0
0 

MANTENIMIENTO DE VIAS URBANAS E 
INTERVENTORIAS 

1.009.500.000
.00 

1.059.975.000
.00 

1.112.973.750
.00 

1.168.622.437
.50 

PLAN VIAL  373.000.000.0
0 

391.650.000.0
0 

411.232.500.0
0 

431.794.125.0
0 

EQUIPAMENTO MUNICIPAL 90.000.000.00 94.500.000.00 99.225.000.00 104.186.250.0
0 

SECTOR ENERGIA 820.000.000.0
0 

861.000.000.0
0 

904.050.000.0
0 

949.252.500.0
0 

SECTOR VIVIENDA 185.385.869.0
0 

194.655.162.4
5 

204.387.920.5
7 

214.607.316.6
0 

SECTOR AGROPECUARIO 75.070.958.00 78.824.505.90 82.765.731.20 86.904.017.75 

CONSTRUCCION POLIDEPORTIVOS Y 
ESCENARIOS 

208.763.500.0
0 

219.201.675.0
0 

230.161.758.7
5 

241.669.846.6
9 

TOTAL RECURSOS A EJECUTAR 21.974.086.22
7.00 

23.072.790.53
8.35 

24.226.430.06
5.27 

25.437.751.56
8.53 

TOTAL RECURSOS DISPONIBLE ICLD 8.778.700.000
.00 

9.217.635.000
.00 

9.678.516.750
.00 

10.162.442.58
7.50 

Fuente. 307. Secretaria de hacienda  

Según datos suministrados por secretaria de hacienda el total de recursos disponibles 
ICLD129 estimados proyectados para la vigencia 2016 a 2019 son: 8.778.700.000 millones 
de pesos para el año 2016, 9.217.635.000 millones de pesos para el año 2017, 
9.678.516.750 millones de pesos para el año 2018 y 10.162.442.587,50 millones de pesos 
para el año 2019. 

 

 

 

 

            
   

129 ICLD: ingresos corrientes de libre destinación  
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6.5. SECTOR JUSTICIA Y SEGURIDAD 
 

6.5.1. Policía Del Municipio De Lebrija  

Tabla 251. Criminalidad estación de Lebrija comparativa año 2014 a 2015 

COMPORTAMIENTO CRIMINALIDAD ESTACIÓN  

AÑO 2014 2015 ABS % 

Homicidio común 5 2 -3 -60 

Secuestro  0 0 0 0 

Extorción  4 3 -1 -25 

Lesiones comunes  100 88 -12 -12 

Hurto personas  80 55 -25 -31 

Hurto residencias 30 18 -12 -40 

Hurtos comercio 22 8 -14 -64 

Hurto automotores 2 4 2 100 

Hurto motocicletas  9 10 1 11 

Hurto abigeato  0 0 0 0 

Hurto entidades financieras 0 0 0 0 

Hurto piratería 0 0 0 0 

Homicidio en accidentes de transito 10 16 6 60 

Lesiones en accidente transito 130 86 -44 -34 

Hurto a usuarios de sector financiero 1 0 -1 -100 

Delitos sexuales  30 17 -13 -43 

Suma  423 307 -116 -27 

Indicador  Ganan   9 53 

 Empatan   4 24 

 Pierden   3 18 

Fuente. 308. Estación de policía Lebrija 

La criminalidad en Lebrija ha presentado las siguientes características en lo comprendido 
entre los años 2014 y 2015:  Los homicidios que tuvieron una sumatoria de 7 de los cuales 
fueron víctimas 5 hombres y 1 mujer, la modalidad del homicidio fueron 4 por riñas 2 por 
sicarito y 1 por atraco, los insumos de gestionados para la policía en el cuatrienio anterior 
dieron como resultado reducir la tasa de homicidios en un 60% pasando de 5victimas en el 
año 2014 a 2 víctimas  en el año 2015; La tasa de secuestros reportada en los dos años 
fue de 0 casos y se mantuvo en 0%este delito; los casos de  extorción reportados en el año 
2014 fueron 4 y en el año 2015 fueron 3 con un porcentaje de reducción del 25%; el caso 
de hurtos a personas se obtuvo una reducción de 31% pasando de 80 a 55 casos, bajo las 
modalidades atraco, raponazo, con rompimiento de vidrio; los hurtos en residencias se 
obtuvo una reducción del 40%, pasando de 30 a 18 casos bajo la modalidad de atraco, llave 
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maestra, violación de cerraduras, ventosa; el hurto a comercio se obtuvo una reducción del 
64%,pasando de 22 a 8 casos  bajo la modalidad atraco, cobrador – vendedor, violación 
cerradura; el hurto automotor tuvo un aumento del 100%, pasando de 2 a 4 casos, bajo la 
modalidad de atraco por descuido; el hurto a motocicletas aumento en un 11% pasando de 
9 a 10 casos  bajo la modalidad de atraco por descuido, abandono del vehículo, no utilizar 
parqueadero; el hurto a entidades financieras por el monitoreo continuo se ha mantenido 
en 0 casos, los homicidios en accidentes de tránsito ha aumentado en un 60%, pasando de 
10 a 16 casos de los cuales del total de 26 casos repercutieron en 25 hombres y 1 mujer; 
las lecciones en accidentes de tránsito disminuyo en un 34% pasando de 130 a 86 casos; 
los hurtos a usuarios del sector financiero disminuyo en un 100%, pasando de 1 a 0 casos 
en el año 2015; los delitos sexuales disminuyo en un 43% pasando de 30 a 17 casos, del 
total de 47 casos reportados en los dos años 38 fueron a mujeres y 9 a hombres. 

La sumatoria total de casos reportados en el año 2014 fueron 423 y en el año 2015 fueron 
307 con una reducción porcentual del 27%, lo cual nos demuestra que con la dotación 
realizada a la policía la cobertura y nivel de respuesta ha mejorado, lo cual ha impacto 
respecto a la per sección de seguridad de la población. 

Imagen 6. Ilustración de cuadrantes policía de Lebrija  

 

 
Fuente. 309. Estación de policía Lebrija 

Tabla 252. Líneas telefónicas policía Lebrija  

CUADRANTE DE LEBRIJA  ABONADO TELEFÓNICO  
Mebucpnvccd03e07000001 3504053739 
Mebucpnvccd03e07000002 3504053718 
Estación  0376566790 

Fuente. 310. Estación de policía Lebrija  
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La estación de policía cuenta con una line telefónica adicional para atender a la comunidad; 
su servicio se divide en cuadrantes que se divide por la carrera 8ª que es aquella que 
actualmente sirve como salida del Municipio, estos comprenden tanto casco urbano como 
zona rural, la policía le apunta a tener un tercer cuadrante que sería exclusivo para la zona 
rural y los cuadrantes 1 y 2 serán para mejorar el servicio en la zona urbana; para ello 
necesita aumentar el pie de fuerza. 

Según secretaria de gobierno La actividad económica (avícola, agrícola, etc) se concentra 
en una forma dispersa en las zona rural del Municipio; a raíz de la construcción de la doble 
calzada Bucaramanga-Barrancabermeja se espera que la zona baja del Municipio se 
reactive de forma beneficiosa para sus habitantes con un crecimiento exponencial del sector 
agropecuario, lo que implica que para atender esta población se deberá incursionar en la 
compra de terrenos, construcción y dotación con el apoyo de la policía para poder cubrir 
este sector; a su vez reactivara la economía en el casco urbano y dará un mayor 
aprovechamiento del centro de acopio Municipal que se encuentra en construcción, esto 
implica que para garantizar la seguridad de la ciudadanía se debe aumentar el pie de fuerza 
de la entidad en el Municipio. 

Imagen 7. Puntos críticos estación de Lebrija 

 

Fuente. 311. Estación de policía Lebrija. 

Los puntos rojos representan los lugares de homicidios, lo puntos negros representan los 
lugares donde se presentan hurtos a personas y los puntos amarillos representan los 
lugares donde se presentan lesiones físicas. 

 Problemática Contravenciones 

Las siguientes son las contravenciones más representativas en el municipio de Lebrija, así: 

1. Invasión al Espacio Público 

2. Riñas en vía pública 

3. Ingesta de bebidas embriagantes en vía pública 
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4. Arrojar basuras en vía pública o sacar los desechos cuando no pasa el carro 
recolector 

5. No recoger los excrementos de las mascotas 

6. Perturbación a la tranquilidad 

7. Dejar vagar ganado en vía pública 

Grafica 56. Contravenciones presentadas en los años 2014 y 2015 

 
Fuente. 312. Estación de policía Lebrija 

Están contravenciones afectan la convivencia, el ambiente, la imagen del Municipio, la 
cultura, el ejemplo a los menores de edad, haciendo alusión a lo anteriormente mencionado 
y aunque no se menciona la dosis personal (drogas) se quiere hacer énfasis en la 
prevención y reducción del consumo de drogas mediante la construcción de una política 
pública de drogas local. 

 

6.5.2. Justicia En Equidad  

El municipio de Lebrija en el año 2010 participo en la  formación de líderes comunitarios, 
en convenio interadministrativo con la Universidad Nacional de Colombia realizando un 
diplomado de “Normas y Poder Social” como herramienta de las diferentes redes; con esta 
se  brindó  la oportunidad de organizarse y  empoderarse de la búsqueda  de  soluciones 
de conflictos cotidianos que se presentaban. 

La gobernación de Santander en el año 2011  junto con la escuela Justicia comunitaria 
realiza la formación en 9 municipios de Santander, incluido Lebrija en el “Diplomado de 
Administración de Justicia en Equidad” y con este se  buscaba la formación de líderes 
conciliadores en equidad, para que la comunidad tuvieran acceso a una justicia justa, 
rápida, efectiva y equitativa, que además permitiera dar solución a los diferentes conflictos 
presentes. 

Actualmente se cuenta con 17 conciliadores activos,  formados y nombrados por el Juez 
Municipal bajo resolución #001 del Ministerio de Justicia, dispuestos para la búsqueda de 
soluciones de  conflictos de manera pacífica, utilizando como mecanismo el diálogo y la  
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convicción de que este método alternativo de solución de conflictos es una forma de 
contribuir a la paz, siendo esta  transformadora y restauradora del tejido social. 

Los conciliadores prestan sus servicios en el municipio y han creado alianzas estratégicas 
con las diferentes instituciones que ejercen el control (fiscalía, policía, inspección de 
policía), donde se hacen  remisiones de casos con el fin  de ser ayuda y apoyo para 
descongestionar despachos de conflictos que pueden tener solución por la vía de la 
conciliación. 

Según la apreciación de los conciliadores de un 100% de los casos conciliados el 90% han 
concluido satisfactoriamente. 

 

6.5.3. Protección de animales 

En el municipio existe una junta defensora de animales cuyo objetivo principal es de 
promover campañas educativas tendientes a despertar en la comunidad el respeto a los 
animales generando una cultura de protección hacia los mismos, evitando la crueldad y 
malos tratos a que pueden ser sometidos, teniendo en cuenta su carácter eminente 
educativo y cultural. Sesiona una vez por mes en el palacio Municipal. 

Actualmente en el Municipio no se regulan las cabalgatas realizadas en la zona, no se tiene 
control de los animales de calle sin dueño, no se cuenta con convenios de zoonosis o con 
un lugar adecuado para su tenencia. 
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6.6. ANÁLISIS CONCLUYENTE DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

 

En la dimensión institucional se analizaron los sectores de centros de reclusión, 
equipamiento, desarrollo comunitario, fortalecimiento institucional, justicia y seguridad  en 
lo cual el Municipio ha realizado avances para asumir sus competencias; mas sin embargo 
el crecimiento demográfico de la población, la ubicación geográfica del Municipio, los 
grandes proyectos que se han desarrollado en cercanías y jurisdicción de Lebrija, han 
incrementado la inseguridad afectando la convivencia ciudadana; en ese sentido el 
Municipio debe implementar políticas de menor infractor, seguir apoyado la labor de la 
policía nacional y tomar medidas para disminuir el flagelo de micro tráfico y de percepción 
de inseguridad entre sus ciudadanos. Es necesario que la administración Municipal 
fortalezca operativa y tecnológicamente su labor misional para asumir la demanda de 
bienes y servicios del territorio, logrando los fines esenciales del estado en promover el 
desarrollo integral, garantizar los derecho humanos a todos los ciudadanos de manera 
equitativa e incluyente  y fortaleciendo la democracia participativa y pluralista.  
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UNIDAD 7. DIMENSIÓN AMBIENTAL 
 

La dimensión ambiental incluye el análisis del sector prevención y atención de desastres y 
ambiental lo cual nos dará las bases para sustentar las diferentes metas respecto a estos 
sectores de gran interés en el Municipio de LEBRIJA. Siendo estos es pilar fundamental de 
trabajo en el cuatrienio. 

 

7.1. SECTOR PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A DESASTRES 
7.1.1. Gestión De Riesgo 

En gestión de riesgo es importante conocer la zona donde vives, para cuando se presente 
una emergencia poder reaccionar de la mejor manera, sin atentar contra la integridad física 
de los demás habitantes ni la propia, para ello el Municipio de Lebrija realizo  un inventario 
de los equipamientos más importantes, teniendo en cuenta aquellos reportados por el POT 
del 2011 y el mapa de infraestructura Municipal y las diferentes zonas de interés del mismo. 
Para ello se determinó el grado de vulnerabilidad por número de habitantes o comunidades 
en las áreas veredales. 

7.1.1.1. Amenazas Naturales En El Entorno Municipal 

Grafica 57  mapa amenazas sísmica de Colombia 
 

 

 MAPA DE AMENAZA SÍSMICA DE COLOMBIA (NSR 98), Mapa 
general de amenaza sísmica publicado en la Norma Sismo 

Lebrija  
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resistente, Fuente Información para la Gestión del Riesgo de 
Desastres, Estudio de caso Colombia. 

 
Fuente. 313. Gestión de riesgo municipal 

Según el esquema de ordenamiento del 2003 Lebrija se encuentra en el flaco occidental 
del sistema de fallas de Bucaramanga –santa marta y se localiza en el cerca al denominado 
“nodo sísmico de Bucaramanga” que se encuentra en el Municipio de Mesa de los Santos 
y que se ha definido como uno de los sectores de más alta sismicidad en el mundo. A través 
de estudios y registros sísmicos se ha definido para Lebrija y toda el área de Santander un 
valor promedio de 7° en la escala de Richter130 y considerando la condición socio económica 
del municipio y la tipología de construcción que en su mayoría no cumple con las 
condiciones  establecidas por la norma de sismo resistencia colombiana que tuvo su última 
actualización en el año 2010 denominada NSR-10.  

Imagen 8  Mapa de Amenazas naturales presentes en el Municipio de Lebrija 

 

Tabla 253 Descripción amenazas 
 

Unida
d  

Descripción  Ha % 

Amenazas por procesos erosión 
AAD Amenazas alta 

por 
deslizamiento  

1539,58 2,80 

AME Amenaza media 
por erosión  

18364,99 33,40 

AMD Amenaza media 
por 
deslizamiento 

6873.13 12,5 

ATD Ligera tendencia 
a deslizamiento   

2364,35 4,3 

AMC
E 

Amenaza media 
por 
carcavamiento y 
erosión  

1154,69 2,1 

AAD
R 

Amenaza alta 
por derrumbe  

1649,55 3,00 

Amenazas hidrometeorológicas 
AAI Amenazas alta 

por inundación  
219,94 0,40 

AMI Amenaza media 
por inundación  

1979,46 3,60 

ABI Ligera tendencia 
a inundación  

2089,43 3,80 

AAR Amenaza alta 
por 
represamiento  

164,95 0,3 

Amenaza por acciones antrópicas 
AFC Focos de 

contaminación  
82,48 0,15 

ALTE Ligera tendencia 
a la erosión  

18502,45 33,65 

Fuente. 314  EOT 2003 

130 Este valor es fue tomado por el EOT de 2003 del estudio de amenazas sísmicas de Colombia. Elaborado 
por la asociación de ingeniería sísmica en el año 1997. 
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En base a análisis previstos por gestión de riesgo Municipal La vía nacional y antigua vía a 
sabana de torres que son áreas mayormente  expuesta a amenaza de remoción de masas  
presenta las siguientes características:  

 las laderas que en algunos lugares presentan buena estabilidad es por el buen 
tratamiento de taludes y conservación de los bosques naturales. 

 los sectores que han desprotegido las laderas han aumentado el nivel de riesgo de 
la amenaza 

 los lugares donde han dado paso al pastoreo y agricultura no se les ha brindado una 
buena asesoría para la conservación de la fauna y flora nativa, incentivando el 
ecoturismo y agroturismo. 

También Se determinó que el factor socio económico aumenta el grado de vulnerabilidad 
de las personas con respecto a las amenazas existentes, pues existe un 60,61% de la 
población que vive en condiciones de pobreza lo cual permite tener una infraestructura 
pobre y estar expuestos a fenómenos como remoción de masas, sequias, incendios e 
inundaciones. Que a su vez aumenta el nivel de riesgo con respecto a las amenazas 
naturales que se está expuesto. 

A Continuación se presentan algunas variables analizadas por gestión de riesgo Municipal 
que determina la vulnerabilidad y nivel de riesgo al cual se está mayormente expuestos: 

Tabla 254 Variación de riesgo municipal 

ÍTE
M 

VARIABLE
S 

VULNERABILIDAD ALTA CARACTERÍST
ICAS DE 

VULNERABILID
AD 

VALORACI
ÓN DE 

RIESGO 

GESTIÓN 
RIESGO 

  Inundaci
ón  

Sismicid
ad  

Incendi
os  

Sequ
ia  

Remoci
ón 
masa  

Mitigación, 
asimilación, 
recibir, 
recuperación  

0-5  

1 Vivienda          
1.1 Vivienda 

formal y 
equipamien
tos 

X X  X X  3 Estabilizaci
ón de 
taludes, 
canalizació
n   

1.2 Vivienda 
rural 

X X X X X    

1.3 Vivienda 
asentamien
to 
subnormal 

X X X X X  5 Reubicació
n  

2 Sistema de 
redes 

        

2.1 Poliductos   X X  X  4 Mantenimie
nto, 
monitoreo, 
infraestruct
ura 

2.2 Gasoducto
s  

 X X  X  5 Mantenimie
nto, 
monitoreo, 
infraestruct
ura 

2.3 Acueductos  X X  X X  3 Mantenimie
nto, 
monitoreo 
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2.4 Alcantarilla
do  

X X   X  3 Mantenimie
nto 
monitoreo 

2.5 Canalizacio
nes  

X X   X   Mantenimie
nto 
monitoreo 

2.6 Eléctricas  X X X  X  5 Mantenimie
nto, 
monitoreo 

3 Agricultura 
urbana 

        

3.1 Áreas en 
producción 
agrícola 

X X X X X  2  

3.2 Áreas en 
producción 
pecuaria  

X X X X X    

4 Áreas 
naturales  

        

4.1 Zonas 
verdes y 
parques 
naturales 

X X X X X Recibir- 
asimilación  

1 Mantenimie
nto 
monitoreo 

4.2 Reservas 
agrícolas 
(suelo l-ll-
lll) 

X X X X X  1  

Fuente. 315. Gestión de riesgo Municipal 

Tabla 255 vulnerabilidad de los equipamientos. Relación de calificación de la vulnerabilidad de los equipamientos con 
respecto al tipo de amenaza. 

ÍTEM VULNERABILIDAD ALTA MEDIA BAJA MUY 
BAJA 

TIPO DE VULNERABILIDAD 
Inundación Remoción en 

masa 
Sequia 

1 Vivienda        
1.1 Área urbana Lebrija      X X X 
1.1.1 Vivienda formal y equipamiento   X   X X X 
1.1.2 Vivienda asentamiento 

subnormales 
X    X X X 

1.1.3 Vivienda asentamiento 
subnormales marginales  

X    X X X 

1.2 Asentamiento área rural     X X X 
1.2.1 Vivienda formal equipamiento  X   X X X 
1.2.2 Vivienda rural X    X X X 
1.2.3 Vivienda asentamiento 

subnormales 
X    X X X 

2 Sistema de redes        
2.1 Poliductos X    X X X 
2.2 Gasoductos X    X   
2.3 Acueducto, urbano , veredales X    X X X 
2.4 Alcantarillado  X    X X X 
2.5 Canalizaciones  X    X X X 
2.6 Eléctricas, urbano, rural  X   X X X 
2.7 Infraestructura de educación y 

deportes  
 X   X X X 

2.8 Lugares de interés histórico y 
cultural 

X    X X X 

2.9 Vías de nivel 1 X    X X X 
2.10 Vías de nivel 2  X   X X X 
2.11 Vías de nivel 3, caminos   X  X X X 
3 Agricultura urbana y rural        
3.1 Áreas en producción agrícola  X   X X X 
3.2 Áreas en producción pecuaria  X   X X X 
4 Áreas naturales        
4.1 Zonas verdes y parques 

naturales 
 X   X X X 
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4.2 Reservas agrícolas (suelos l-ll-
lll) 

 X   X X X 

Fuente. 316. Gestión de riesgo Municipal. 

Se observa que aun que los gasoductos cumplen la normatividad nacional vigente es uno 
de los mayores generadores de riesgo al igual que las redes eléctricas, que pueden estar 
en zonas de remoción de masas y alterar su estabilidad. 

La sequía e inundaciones es muy marcado en el municipio por los fenómenos de el niño y 
la niña pues aunque las administraciones han velado por conservar las fuentes hídricas, 
construir pozos profundos y conservación de las represas, además de despejar  las zonas 
de riesgo, mejorar y limpiar las canalizaciones en las quebradas, dotado a bomberos y 
defensa civil; en la actualidad se debe fortalecer planeación quien es el que lidera gestión 
de riesgo municipal , para actuar de forma anticipada a los fenómenos naturales 
presentados por la variabilidad climática que envuelve el entorno Nacional y Departamental, 
siendo está incluida en el plan municipal de gestión de riesgo Que en cuestión de 
prevención y atención a desastres en cuatrienio anterior quedo en un 66,67%. 

Gestión de riesgo municipal se ha esmerado por  acompañar y prestar asesoría a los 
diferentes establecimientos públicos del Municipio de Lebrija con el fin de fortalecer el plan 
de emergencias y contingencias de los mismos y fortalecer el plan Municipal, que a su vez 
debe incluir un plan de acción de evacuación masiva del municipio en caso de ser necesario 
y para ello necesita un estudio de movilidad y caracterización poblacional para definir el 
medio o los medios de evacuación. 

Actualmente el documento plan de emergencia y contingencia está en proceso de estudio 
para aprobación, una vez fortalecido y  aprobado los planes de acción existentes que deben 
ser socializados con la comunidad por los medios de comunicación existentes para dicha 
actividad. 

7.1.1.2. Casco Urbano De Lebrija  

Imagen 9 mapa de amenazas en el casco urbano del municipio de Lebrija 
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Fuente. 317, EOT 2011 

Las amenazas por derrumbe demarcadas de color rojo se presentan en los lugares donde 
no se han hecho el tratamiento adecuado al talud, tal cual como se observa en la vía 
principal Bucaramanga- Barrancabermeja. Que se ven ilustradas en amenaza media y alta. 
Las zonas propensas a inundación de color celeste y verdad con amenaza media y alta se 
observan en los causes cercanos a la vía nacional que son vulnerables en mediana 
proporción a causa las fallas urbanísticas de épocas anteriores que permitieron la 
construcción en cercanías de las fuentes hídricas lo cual plantea que se debe seguir 
canalizando las quebradas para mitigar el riesgo al cual se está expuesto , para ello se 
recomienda comenzar por las zonas donde se encuentren 2 o más causes con el fin de 
facilitar la movilidad del agua ensanchando a su vez para facilitar la movilidad del agua; 
Para ello es necesario medir caudales y en bases a ello determinar el área a tratar para 
descongestionar las aguas sin alterar las curvaturas por donde tiene su cauce el agua. Es 
importante tener en cuenta la geología del lugar para determinar la forma de tratamiento al 
terreno a intervenir. 

Imagen 10 mapa de vulnerabilidad del casco urbano del Municipio de Lebrija 

 

Fuente. 318 EOT 2011 

Las zonas de mayor vulnerabilidad  alta zonas de color rojo , media color naranja y baja 
color amarillo las zonas sin clasificación son las de color verde ; cuando se hagan 
tratamientos a los taludes o las cuencas hídricas del municipio se deben tener en cuenta la 
siguiente observación tal como lo cita gestión de riesgo municipal: “Los estudios y diseños 
a tener en cuenta deben cumplir con los requisitos y normas para la presentación de estos 
proyectos enfocados al control y mitigación de los riesgos con el fin de determinar un mejor 
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desarrollo para tal fin se recomienda la consulta de la cartilla de la Corporación de defensa 
de la Meseta de Bucaramanga (C.D.M.B), “Normas técnicas para el control de erosión, para 
la realización de estudios geológicos, geotécnicos e hidrológicos”“. 

Una conclusión en cuanto al nivel de riesgo que se está expuesto en el casco urbano de 
Lebrija y teniendo en cuenta las amenazas y la vulnerabilidad que en últimas nos indica el 
nivel de riesgo es la siguiente sin olvidar el riesgo latente por sismo resistencia: 

Nivel de riesgo alto por deslizamiento se encuentra en las cercanías de la vía nacional 
Bucaramanga-Barrancabermeja por la construcción de la doble calzada y el poco 
tratamiento en el talud por la firma contratista;  sin olvidar el nuevo tramo que se ejecutara 
que es llamado “ruta del cacao”  donde el Municipio debe estar atento y exigir lo permitido 
por ley, en cuanto el casco urbano encontramos otro punto señalado es en las cercanías 
del barrio chirulí  y un nivel medio el encontrado sobre la vía rayitos que colinda con el barrio 
la popa. 

Y en cuanto al riesgo medio-alto por inundación se encuentra señalado en los puntos de 
encuentro de las diferentes corrientes de agua, que a su vez alteran y permiten un 
represamiento paulatino inundando las zonas habitadas. 
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7.2. SECTOR AMBIENTAL 

 

7.2.1. Ecología  

Lebrija  presenta variedad ecológica pues se encuentra localizada en la Zona Andina 
septentrional que comprende las vertientes y valles inter cordilleranos interiores, encerrados 
por sectores septentrionales de la cordillera. La variación del tiempo se caracteriza por la 
distribución armónica de doble onda, con periodos secos y lluviosos más o menos definidos. 
El periodo seco inicial ocurre durante el tiempo de Enero, Febrero y parcialmente Marzo. 
Los meses lluviosos caracterizados son Abril, Mayo, Junio, y Octubre, Noviembre y 
Diciembre, con intervalo de transición entre Julio, Agosto y Septiembre. Sin embargo en los 
años húmedos se denota que esta transición es más corta.131 

La temperatura promedio es de 24,5°C en una altura que varía entre los 150 y 1.000msnm 
tal como se ilustra en la tabla: 
Tabla 256. Clima En El Municipio 

TEMPERATURA PROMEDIO ALTURAS 
Termino cálido 24.5°C 150-1.000 msnm 

Fuente. 319. Autores132 

En el Municipio se presentan zonas bioclimáticas que comprende sitios de igual 
precipitación y zonas de igual temperatura como se ilustra a continuación: 
Tabla 257. Sitios De Igual Precipitación 

PRECIPITACIÓN UBICACIÓN 
 

mm 

Mayor precipitación Valle del rio sucio 2400-2600 
Menor precipitación El oso, la aguada y piedras negras 1200 

Fuente. 320. Autores133  

Tabla 258. Tropical Cálido de igual temperatura 

UBICACIÓN 
(msnm) 

ZONAS TEMPERATURA 
(°C) 

150>1.000 Valles del río Lebrija, Río Sucio, Doradas y el valle del Sogamoso, hasta ascender 
a la meseta de Lebrija, con sectores puntuales, de poca extensión, que 
sobrepasan el límite de altura. Se caracteriza por ser ondulada o quebrada. 

22-26 

1.000>1350 La otra zona climática es el pre Montano templado,(piso térmico medio)(meseta 
de Lebrija) 

22-26 

Fuente. 321. Autores134  

El Municipio goza de conformaciones de bosques inferiores húmedos, bosques inferiores 
muy húmedos y bosques inferiores secos, con variación de vegetación y fauna silvestre que 
permite la existencia de herpetofauna, avifauna y mastozofauna 135 

131 Datos  tomado de la página oficial de la Alcaldía Municipal de Lebrija, fuente, http://www.lebrija-
santander.gov.co/informacion_general.shtml#historia consultado el 14/03/2016. 
132 Datos tomado de la página oficial de la Alcaldía Municipal de Lebrija, fuente, http://www.lebrija-
santander.gov.co/informacion_general.shtml#ecologia  Consultado el día 14/03/16 
133 Datos tomado de la página oficial de la Alcaldía Municipal de Lebrija, fuente, http://www.lebrija-
santander.gov.co/informacion_general.shtml#ecologia  Consultado el día 14/03/16 
134 Datos tomado de la página oficial de la Alcaldía Municipal de Lebrija, fuente, http://www.lebrija-
santander.gov.co/informacion_general.shtml#ecologia  Consultado el día 14/03/16 
135 Para ampliar información favor dirigirse a la pagina: http://www.lebrija-santander.gov.co/informacion_general.shtml#ecologia  
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7.2.2. Cambio Climático Y Variabilidad Climática136 

Colombia está en la lista de los países más vulnerables al cambio climático. El fenómeno 
del niño y la crisis energética que vive el país en estos momentos, es un ejemplo de lo que 
puede suceder si no se prepara y desarrolla estrategias eficientes  para combatir el cambio 
climático. Entre las numerosas consecuencias que supone el cambio climático se 
encuentran: 

 Disminución de las lluvias 
 Calentamiento de la tierra 
 Aumento del nivel del mar 
 Las temperaturas  
 Las crecidas fluviales  
 La contaminación 
 Las alteraciones en los ecosistemas terrestres o el aumento de las plagas y 

enfermedades forestales. 

La variabilidad climática en Lebrija como lo son el fenómeno del NIÑO y la NIÑA es un 
riesgo latente que debe ser planificado e incorporado por gestión de riesgo Municipal que 
maneja los datos transmitidos por el IDEAM; aunque se cuenta con excelentes rutas de 
acción debemos fortalecer la prevención de tal forma que se pueda fortalecer las fuentes 
hídricas que alimentan el municipio ampliando el nivel de embalse y/o la construcción de 
un  nuevo embalse con mayor capacidad de almacenamiento que los ya existentes. Aun 
cuando el gobierno departamental “Santander nos une” nos apoya en una red de 
conducción de aguas desde el municipio de Bucaramanga no se debe descuidar y planificar 
el municipio para no sufrir crisis como la ya sufrida. 

Debemos aportar como Municipio al cambio climático y como ciudadanos colombianos 
siendo participes de las 8 acciones propuestas por el Gobierno Nacional en pro de proteger 
el medio ambiente enumerado a continuación: 

1. Usar el transporte público, caminar más y usar bicicleta. 
2.  Apagar el televisor y el computador cuando no lo estemos utilizando 
3. Tomar un baño corto al día para reducir el consumo de agua 
4. Cambiar los bombillos tradicionales por los ahorradores 
5. Tapar las ollas mientras cocinas, es un modo de ahorrar energía y reducir el gasto 

de tu factura 
6. Plantar un árbol porque un solo árbol absorbe una tonelada de dióxido de carbono 

durante toda su vida 
7. Usar bolsas de tela en vez de bolsas de plástico 
8. Reducir, reutilizar y reciclar. 

 

 

 

136 Para ampliar información dirigirse al link: https://www.minambiente.gov.co/index.php/noticias/2248-el-clima-cambio-yo-tambien-8-
acciones-por-el-clima, de donde fueron tomado los datos el día 31/03/2016 
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7.2.3. Minería 

Imagen 11 Mapa Municipal de minería en Lebrija 

 

Tabla 259  potencial minero 

Uso potencial minero 
Unida
d  

descripción Área 
(Ha) 

% 

 caliza y yeso, 
constituida por 
las formaciones 
rosa blanca y la 
paja 

3058,6 5,58 

 caliza, 
constituida por 
la formación el 
tablazo 

1018,2 1,86 

 roca fosfórica 
asfáltica y 
material de 
recebo 

6987,4 12,7
6 

 carbón, se 
representan 
algunos mantos 
de carbón con 
espesor hasta 
de 2m 

8241,2 15,0
5 

 carbón, 
correspondient
e a los mantos 
de carbón 
pertenecientes 
a la formación 
Lizama 

828,5 1.51 

 petróleo, la 
zona con 
potencia de 
hidrocarburos 

285,9 0,52 

 Materiales 
pétreos  

1837,8 3,35 

 oro aluvial 18767,
3 

34,2
8 

 

Fuente. 322. EOT 2003 

Lebrija cuenta con un potencial minero de representado en el mapa municipal y la tabla 
representativa que nos ilustra lo existente en el mapa de la siguiente manera: caliza y yeso, 
constituida por las formaciones rosa blanca y la paja; contiene potentes estratos de caliza 
gris oscura y caliza gris oscura arcillosa, presentan capas delgadas yeseras  y representa 
el  5,58% del potencial minero; caliza, constituida por la formación el tablazo; contiene capas 
de caliza gris oscura, masiva y altamente fosilífera, presenta cristales de pirita y glauconita 
y representa el 1.86% del potencial minero; roca fosfórica asfáltica y material de recebo, la 
fuente de estos recursos se establece a lo largo de la formación la luna, la cual contiene 
fosforita en el miembro galembo y material de recebo en el miembro salada, los escasos 
niveles de asfáltica se presentan en el miembro galembo y representa el 12.76% del 
potencial minero; carbón, se representan algunos mantos de carbón con espesor hasta de 
2m en la cima del cerro la aurora, establecidos a lo largo de la formación Lizama, esta zona 
no representa mayor restricción que la presencia de pequeños relictos  de bosque 
secundario y representa el 15.05% del potencial minero; carbón, correspondiente a los 
mantos de carbón pertenecientes a la formación Lizama, los cuales afloran a lo largo de las 
parte superior de la ladera oriental del filo la paz; motivo por el cual se proyectan como un 
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potencial de carbón con restricciones de explotación, debido a que se localizan sobre un 
área de amenaza alta por deslizamiento y representa el 1.51% del potencial minero, 
petróleo, la zona con potencia de hidrocarburos, se localiza en la parte superior del cerro la 
aurora conformada por la formación Lizama y representa el 0,52% del potencial minero; 
Materiales pétreos constituyen los depósitos de arena y grava que conforman las barras de 
arena y conglomerados de la ribera del rio Lebrija y constituyen el 3,35% del potencial 
minero; oro aluvial este recurso se presenta en la base conglomeraría de las planicies 
aluviales anexas a los caseríos de Vanegas y chuspas y representa el 34,28 del potencial 
minero. 

Imagen 12 Mapa uso del suelo medio ambiental en Lebrija 

 

Tabla 260 uso actual del suelo 

Plano De Uso De Suelo 
Unidad  Descripción  Ha 
 Bosque natural secundario 8109,52 
 Bosque plantado 192,44 
 Rastrojo  6587,93 
 Bar bacheo  8027,01 
 Vegetación especial de herbáceas  714,81 
 Silvopastoril 7697,40 
 pastos 13579,52 
 Cultivos transitorios 5973,43 
 Cultivos permanentes  2819,64 
 Afloramiento rocoso 850,60 
 Tierra eriales  264,60 
 Suelos urbanos y grandes 

equipamientos  
168,00 

 

Fuente. 323 EOT 2003 

A la fecha no se ha encontrado un dato más actualizado que el encontrado en el EOT del 
2003 que provenga de una fuente validad por el estado, donde se encontraron los siguientes 
datos137: 

El bosque natural secundario ocupa en el municipio el 14,75% del uso del suelo; los 
bosques plantados el 0,35%; los rastrojos el 11,98%; el barbecho el 14,60%; la vegetación 
especial de herbáceas el 1,4%; espacio silvopastoril el 14%; los pastos el 24,70%; los 
cultivos transitorios ocupan el 10,86%; los cultivos permanentes el 5.13%; el afloramiento 
rocoso el 1,55%; las tierras eriales el 0,48%; y los suelos urbanos y grandes asentamientos 
el 0,31%  

 

 

137 Lo que representa cada uno está plasmado en el primer capítulo del libro llamada generalidades. 
P á g i n a  256 | 319 

 

                                                           



  AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO  
 

7.2.3.1. Títulos Mineros En Lebrija  

Según el EOT del año 2011 existen 14 títulos mineros para explotar minerales de carbón, 
roca fosfórica, caliza  y metales preciosos (oro y plata), para lo cuales se debe determinar 
políticas y reglamentar tanto en el proceso de exploración como la exploración. Como se 
pude observar en el mapa, estos títulos se localizan sobre las estribaciones de la montaña 
baja, los cuales no afectan zonas inundables ni ecosistemas de alta montaña, también 
manifiesta que en la época había 27 solicitudes para la explotación minerales, mayoría para 
explotación de carbón  y 3 solicitudes en curso para para la exploración de metales como 
uranio, plomo, oro y platino.  

Imagen 13. Mapa títulos  mineros 

 
Fuente. 324. Eot 2011 

 
 
 
 

Tabla 261. Títulos mineros 

AREA-
otorg 

Titulares minerales municipios 

48.939.369 (8001484386) 
carborio S.A. 

Carbón, demás 
concesibles 

Girón, 
Lebrija  

6.820.253 (80759274) 
cordovez amador 
camilo 

Carbón  Girón, 
Lebrija  

917.500 (19413234) 
valdiri reyes 
james Álvaro 

Carbón, 
fosfórica, roca 
fosfórica, demás 
concesibles 

Girón, 
Lebrija  

3.089.918 (19413234) 
valdiri reyes 
james Álvaro 

Carbón, 
fosfórica, roca 
fosfórica, demás 
concesibles 

Girón, 
Lebrija 

59.767.039    
65.000.000 (22398251) 

Guevara cotes 
Rosalba Inés  

Carbón, demás 
concesibles 

Girón, 
Lebrija, 
Betulia  

860.003 (8600689092) 
cementos 
diamante de 
Bucaramanga s.a  

Caliza, demás 
concesibles 

Lebrija  

36.053.600 (70125766) 
pizarro ruiz 
geovani Ernesto  

Carbón, demás 
concesibles  

Lebrija  

750.000 (8001966446) 
ingeminera ltda 

Roca fosfórica, 
demás 
concesibles  

Lebrija  

40.000.000 (7422949) jose 
alfonso tamara 
Osorio  

Carbón, demás 
concesibles  

Lebrija  

942.500 (8040092312) 
ingeniería 
transporte y 
construcciones 
litda  

Roca fosfórica, 
roca o piedra 
caliza en bruto 

Lebrija  

8.000.000 (8600689092) 
cementos 
diamante de 
Bucaramanga s.a  

Arena, 
conglomerado 

Lebrija, rio 
negro  

6.135.500 (80759274) 
cordovez amador 
camilo  

Carbón Lebrija, rio 
negro 

19.000.000 (8305097528) 
carbócom  s.a  

Carbón, demás 
concesibles 

Lebrija, rio 
negro 

Fuente. 325, Eot 2011, expediente de Lebrija- final corregido 
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7.2.4. Clasificación de territorio 

Imagen 14. Mapa, clasificación del territorio 

 

 
Clasificación De Territorio 
Conv. Descripción  
 Área urbana  
 Suelo rural 
 Área de expansión urbana  
 Área centros poblados  
 Área destinada a vivienda 

campestre  
 Suelo suburbano  
 Suelo de protección ambiental  
 DMI el pantano 

 

Fuente. 326. Eot 2011 

El esquema de ordenamiento territorial del año 2011 en su capítulo tercero, art 59 determina 
la clasifica las clases de suelo del territorio del municipio de Lebrija  y las respectivas 
definiciones que se plasman a continuación. 

• Definición del Suelo urbano. El Perímetro urbano para el municipio de Lebrija es 
igual al perímetro de servicios definido por las empresas de servicios públicos. 

• Definición del suelo de expansión urbana. Estas áreas se desarrollarán en forma 
adyacente al perímetro urbano propuesto.  

• Definición del suelo rural. Terrenos no aptos para el uso urbano, por razones de 
oportunidad, o por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales, de 
explotación de recursos naturales y actividades análogas.  

• Definición de suelos de vivienda campestre. Corresponde a áreas ubicadas 
dentro del suelo rural orientadas a ofrecer soluciones o unidades habitacionales de 
baja densidad, preservando las condiciones ambientales y paisajísticas. 

• Definición de suelos suburbanos. En estos suelos se mezcla el campo con las 
formas de vida de la ciudad, conservando gran capacidad de asimilación natural 
desarrollos con baja densidad, en donde se pueden realizar actividades restringidas 
de orden industrial, comercial y residencial. 

• Definición de suelos de protección ambiental. Rondas de ríos y quebradas, 
laderas y escarpes y áreas declaradas de protección ambiental. 
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Las zonas de protección ambiental se sitúan mayormente sobre la zona baja del Municipio 
de Lebrija, adicionalmente el embalse de piedras negras por la poca protección ambiental 
el eot del 2011 en el titulo segundo, capitulo primero, gestión del riesgo en su art 31. Enuncia 
lo siguiente: La CDMB en asocio con el municipio de Lebrija identificaran dentro del DMI EL 
PANTANO las áreas de amenaza natural, con el objeto de que se ajuste el plan de manejo 
ambiental del DMI138 en función de implementar un sistema de alertas tempranas y la 
protección de estas zonas. En su parágrafo primero y segundo, manifiestan “Se incorporara 
dentro de los programas de gestión del riesgo las directrices orientadas a la protección del 
Distrito de Manejo Integrado (DMI) El Pantano, junto con el análisis, diagnóstico y 
formulación del Plan de Ordenación y Manejo Ambiental de la Sub cuenca Hidrográfica 
Lebrija Alto (POMCA) de la Angula, propuesto por la Corporación Autónoma Regional para 
la Meseta de Bucaramanga.” Y “Se incorpora dentro del plano de Zonificación Ambiental, 
Clasificación del territorio y amenazas del sector rural, la espacialización e identificación del 
Distrito de Manejo Integrado (DMI) El Pantano que se ubica dentro del territorio del 
municipio de Lebrija, para garantizar el desarrollo sostenible del área y de la política 
ambiental que busca articular el abastecimiento al acueducto del Municipio de Lebrija y 
desarrollo humano sostenible de la región”.  

 

7.2.4.1. Sub Cuenca Lebrija Alto139 

Según el POMCA sub cuenca Lebrija alto elaborado por la CDMB La subcuenta Lebrija alto 
tiene un área de 31.468 ha de las cuales 20129 ha son de micro cuenca angula- laja, dentro 
de la cual se encuentra la represa piedras negras, 7495 de la micro cuenca la honda y 3844 
en la micro cuenca el aburrido, con alturas variadas entre los 550 m.s.n.m. altura sobre la 
cual se conectan las aguas con el rio Lebrija y 2150 m.s.n.m. en la parte alta de la micro 
cuenca en aburrido. 

Las precipitaciones oscilan entre los 500mm y 1600 mm al año. Y la temperatura de la sub 
cuenca varía entre los 18 y 24°C, tiene presencia de clima medio con tendencia húmeda, 
cálida y seca. El relieve en la micro cuenca la angula lajas, presentan procesos de erosión, 
acelerados por el mal uso y aprovechamiento del suelo. 

El rendimiento hídrico en la sub cuenca manifestado por la CDMB se considera bajo, con 
promedio entre 10 y 20 lps/Km2, el índice de escasez se clasifica en categoría de demanda 
alta y apreciable en la micro cuenca angula – lajas y con demanda baja en las Micro 
cuencas la honda y el aburrido. 

Lebrija por su topografía y colindancia con girón en la vereda de santo domingo, por donde 
también pasa el micro cuenca  angula- lajas, podría realizarse un embalse mayor al de 
piedras negras, para poder determinar la viabilidad se deben realizar los estudios y la 
gestión pertinente, para la realización del mismo. 

 

 

 

138 DMI: Distrito de manejo integrado 
139 Para ampliar conocimientos de la hidrología del municipio puedes dirigirte a la pagina: http://www.lebrija-
santander.gov.co/informacion_general.shtml#geografia  Consultado el día 14/03/16 
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7.2.5. Ecosistemas Identificados  
Tabla 262. Ecosistemas identificados región CDMB 

Ecosistema Descripción 

Formación Detalle 
fotográfico 

Bioma 

Vegetación 
especial de 
paramo  

 

Paramos secos y 
húmedos  

Se extiende desde el sur- oriente de la región (Municipio de 
toná), entre los Municipios del playón (nor-oriente). Sobre el 
límite territorial con el Departamento de Norte de 
Santander. 

Bosques andinos 
y alto andinos 

 

Bosques 
húmedos y muy 
húmedos  

Se trata de sistemas naturales de selvas húmedas de alta 
montaña caracterizadas por una gran riqueza florística, en 
las cuales las actividades agrícolas y pecuarias como medio 
de subsistencia ejercen una fuerte presión.  

Bosque suban 
dinos  

 

Bosques 
húmedos  

Comprende sistemas naturales de selvas húmedas de 
media montaña, extendiéndose por todo el cinturón cafetero 
de la región CDMB, junto los ecosistemas de bosques 
andinos, representan igualmente ecosistemas relictuales 
boscosos de especial significancia ambiental para la región   

Bosques y 
vegetación 
especial sub 
andina  

 

Bosques y 
arbustos secos  

Los bosques secos comprenden un ecosistema de especial 
significancia ambiental para el Departamento de Santander 
y la región CDMB, por su alta fragilidad ecológica 
(tendencia a la aridez) y la constante presión sobre su base 
natural. 

Bosques de piso 
basal tropical 

 

Bosques 
colinados y de 
valles aluviales 
húmedos  

Bosques relictuales localizados principalmente en la sub 
cuenca rio Sogamoso, vereda Martha y Sogamoso del 
Municipio de girón. 

Humedales  

 

Humedales del 
basal tropical 
humedo 

Se destacan humedales conformados por ciénagas, caños 
y áreas pantanosas, si como aquellos localizados en zona 
de paramos, los cuales cumplen un importante papel no 
solo en la dinámica hidrológica de la región, sino también 
desde el punto de vista de hábitats para el albergue de 
fauna acuática y anfibia. 

Bosque seco y 
sebxerofitico 

 

Sebxerofitico 
tropical (Jorge 
hernandez) 

Se resaltan las áreas de vegetación subxerofitica en el 
cañón del chica mocha en el Municipio de Piedecuesta y 
bosques secos de rio Negro, Lebrija y girón en el cañón del 
rio Lebrija   

Fuente. 327. PGAR 2015-2031 CDMB 

7.2.5.1. Cuenca Del Rio Lebrija  

Dentro de estos ecosistemas identificados por la CDMB los que tienen presencia en el 
Municipio de Lebrija, bosque seco y subxerofitico, bosque aldino y alto aldino; también se 
han presentado especies promisorias que se deben conservar y han sido atacadas por el 
sector económico como la agricultura y ganadería a lo largo del rio Lebrija dentro de lo cual 
se rescata las siguiente palabras del PGAR 2015-2031-“ Los valles aluviales se encuentran 
dominandos por rastrojos altos con predominio de especies como el rampacho (Clusia 
multiflora), tibigaro (Astronium graveolens), guásimo, (Guazuma ulmifolia), algunas 
cactáceas como tunas (Opuntia sp) y la calaguala (Epyphyllum phyllanthus). Se aprecian 
árboles de buen porte, dentro de los que sobresale el Caracolí (Anacardium excelsum). Aún 
se conservan algunos parches de bosques inferiores a manera de corredores hacia la 
confluencia del cañón de La Angula y los ríos Sucio, Lebrija; sin embargo, se desconoce la 
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composición y estructura de las comunidades vegetales, así como indicadores de 
biodiversidad. La flora predominante de la formación subandina está representada por las 
familias como Fagacea, Anacardiaceae, Burseraceae, Meliaceae, Leguminosaceae, 
Clusiaceae, Mimosaceae, Cactaceae y Asteraceaer entre otras. Se encuentra altamente 
intervenida, quedando algunas áreas con potencial hacia la conservación y recuperación, 
las cuales deben ser estudiadas para conocer su diversidad”.  

 Fauna  

Lebrija con gran diversidad de fauna y debido a sus cuencas hidrografías muchas de ellas 
con alto grado de amenaza por extinción. En la cuenca del rio Lebrija encontramos que los 
cultivos han reducido la fauna silvestre y por ello las especies faunísticas se encuentran 
marginadas en áreas muy reducidas, por sus condiciones hay presencia de reptiles aunque 
no con la misma frecuencia que en otros lugares como Barrancabermeja que tiene por 
característica la alta concentración de iguanas; la avifauna presenta una diversidad 
significativa en el alto Lebrija donde se hayan por presencia de vegetación frutícola q atraen 
varias especies, la cuenca del rio Lebrija alberga perdices las cuales se encuentran 
escaseando por el consumo de sus carne y sus huevos, gallinetas, pava,  y variedad de 
loros que por su comercio ilegal se ven en peligro de extinción.  

Los mamíferos con gran representación pero poca diversidad, hay presencia en la quebrada 
la angula con presencia de 12 especies entre ellas el fara que es la más avistada en la 
zona, seguido del zorro pato, entre otros. Algunos tigrillos han sido avistados en la cuchilla. 

Se destaca que hay presencia de especies en vía de extinción como el venado, el oso 
hormiguero y el tinajo que son reseñados por EOT  con presencia en sectores de la parte 
alta del Municipio 

 

7.2.5.2. La Cuenca Rio Sogamoso 

Los bosques naturales se presentan fundamentalmente en el Municipio de Lebrija, a lo largo 
de la cima por la parte superior de la ladera occidental del Filo de la PAZ, especies que se 
encuentran presión antrópica, sobre las especies de interés económico, los bosques 
primarios que se encuentran en el filo de la paz, cima del cerro de la aurora y cabecera del 
rio sucio con presencia también de bosques secundarios, se resalta que existes programas 
de reforestación con fines económicos a partir de las especies como frijolito, cafetero, 
móncoro y la guadua en el sector del cerro de la aurora para sus utilización en la industria 
maderera de la región. 

 Fauna silvestre 

En la cuenca del rio Sogamoso por presencia de bosques primarios a lo largo de la cima 
del filo de la paz se encuentra en la PGAR 2015-2031 donde reporta especies de fauna 
silvestres por  categorías  enunciado de la siguiente manera: “mamíferos, se encuentran 
venados, marranos váquiros, ñeques, armadillos, tinajos, osos perezosos, zorros, tigrillos, 
osos hormigueros, ardillas, micos, puerco espín, mico maco y conejos de monte; entre la 
variedad de aves que se pueden apreciar en la zona, se destacan mirlos, gavilanes, 
garrapateros, arrastradores, guacharacos, loros, toches, turpiales, arrendajos, tucanes, 
perdices, cuchicas, águilas y pavas; al nivel de reptiles, entre los principales tipos de 
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serpientes se tiene la Tigra, Tocha, Boa, Coral y Voladora y otros reptiles están 
representados por iguanas, camaleones y lagartijas.” 

En base a la nutrida variedad de fauna y flora del Municipio, incentivando a la comunidad a 
ser partícipes de una cultura eco-Amigable a través de capacitaciones para intercalar 
cultivos en medio de los bosques asegurando la conservación de los mismos, y poder 
establecer senderos ecológicos con fines turísticos como fuente generadora de empleo. 

 

7.2.6. Pluviosidad En Lebrija 

Lebrija no cuenta con equipos de medición de pluviosidad por ello se toman los datos de 
los puntos de medición más cercanos al Municipio como lo son: 

La estación de medición del Aeropuerto Palonegro cuyo punto de medición esta en las 
coordenadas: 07°08’ longitud Norte, 73°11’ longitud oeste, a 1189m.s.n.m. la cual realiza 
mediciones de precipitación con pluviómetro estándar. Loa datos de suministrados arrojan 
la medición de los años 2005 a 2009 en este punto que se ilustran a continuación: 
Tabla 263. Pluviosidad estación aeropuerto palo negro años 2005 a 2009 

Año Precipitació
n Total 
Anual 

Precipitación Mensual Milímetros (Mm) 

Ene
. 

Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

200
5 

1.800,7 41,0 18,1 136,
1 

180,
4 

402,
3 

102,
8 

156,
1 

94,8 192,
4 

244,
0 

145,
3 

87,4 

200
6 

2.025,1 86,7 92,4 200,
0 

264,
2 

278,
9 

172,
3 

85,3 131,
8 

146,
0 

236,
7 

222,
6 

108,
2 

200
7 

2.047,5 26,5 30,8 182,
9 

213,
9 

253,
5 

65,4 219,
0 

213,
0 

209,
7 

344,
6 

164,
1 

124,
1 

200
8 

2.337,3 88,2 216.
9  

188,
5 

220,
6 

368,
2 

259,
0 

220,
7 

315,
3 

220,
4 

188,
9 

206,
2 

61,3 

200
9 

1.503,9 99,8 55,2 188,
3 

168,
8 

172,
4 

158,
4 

97,7 95,8 49,6 160,
1 

183,
9 

73,9 

Fuente. 328. Autores, basado en datos del DANE 

Grafica 58. Comportamiento precipitaciones de los años 2005 a 2009 en el Aeropuerto Palonegro 

 

Fuente. 329. Autores- basado en datos DANE 
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Las precipitaciones en el aeropuerto palo negro no excede los 188,3 mm mensuales en el 
año 2009 las precipitación promedio anual desde 1972 al 2009 es de 1691,72 mm/anual, 
mas sin embargo en la gráfica anterior se denota una tendencia de precipitaciones a la baja, 
cual implica que se deben plantear ecosistemas en puntos estratégicos para aprovechar 
las diferentes corrientes de aire frías y cálidas para inducir a precipitaciones en la zona. 

Las Estaciones la parroquia a 428 m.s.n.m y guáimaral a 650 m.s.n.m. ubicadas en la 
vereda la parroquia, cantalta y chimita respetivamente  que se encuentran ubicadas en el 
Municipio de Girón, es de resaltar que estas estaciones se encuentra en la zona de 
influencia de proyecto hidroeléctrica Sogamoso quien reporta los siguientes datos: 
Tabla 264. Estación la parroquia años 2011 a 2013 

Año Precipitación 
Total Anual 

Precipitación Mensual Milímetros (Mm) 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

2011 134,9 NA140 NA NA NA NA 15,8 87,9 31,2 NA NA NA NA 

2012 744,8 NA NA NA NA NA NA 15,7 115 117,7 260,7 83,1 152,6 

2013 1150,4 24,8 134,6 125,3 46,3 278,1 38,7 55,3 93,1 67,5 194,3 92,4 NA 

Fuente. 330.ISAGEN141 

Tabla 265. Estación guáimaral años 2011 a 2013 

Año Precipitación Total 
Anual 

Precipitación Mensual Milímetros (Mm) 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

2011 607,5 NA NA NA NA NA 38,1 98,1 59,9 56,9 191,7 111 51,8 

2012 541,5 21,7 0 84,2 59,1 20,4 9,9 46,8 49,2 34,7 127,3 52,5 35,7 

2013 466,1 1,4 21,9 26,6 33,8 61 44,7 38,1 100,8 20,2 30,1 71,2 16,3 

Fuente. 331. ISAGEN142 

En la estación la parroquia el mes que más precipitación se obtuvo fue de 278,1 mm en el 
mes de mayo del año 2013, que es único año que logro realizar mayor cantidad de 
mediciones faltando solo las del mes de diciembre con una precipitación anual de 1150,4 
mm/año obtenido a partir de los  datos suministrados. En la estación guáimaral se observa 
claramente que la precipitación del año 2012 al año 2013 disminuyó en un 13,92% y el mes 
que más precipitación se obtuvo año por año fue: 191,7 mm en el mes de octubre del año 
2011, 127,3mm en el mes de octubre del año 2012 y 100,8 mm en el mes de agosto del 
año 2013. 

La estación de guáimaral que se encuentra en la vereda cantalta, vecina de la vereda el 
pantano quien en ultimas alimenta el acueducto del Municipio de Lebrija arroja datos 
preocupantes pues al disminuir la pluviosidad en la zona afecta directamente la fuente de 
abastecimiento de las empresas de servicios públicos de Lebrija, que a su vez se ve 
afectada por siembra de pinos en las cercanías del pantano lo cual implica la esterilidad de 
la tierra y el riesgo que se produzca tiene una mayor probabilidad de ocurrencia que los 
bosques nativos. 

 

140 NA: no aplica: refiere a los meses que no se obtuvieron datos 
141Boletín micro climático, mayo 2014  
142 Boletín micro climático, mayo 2014 
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7.3. ANÁLISIS CONCLUYENTE DIMENSIÓN AMBIENTAL 

 

En la dimensión ambiental se analizaron los sectores de prevención y atención de desastres  
el tema ambiental y cambio climático; en la cual el Municipio debe realizar el mayor esfuerzo 
sin descuidar las otras dimensiones en la recuperación ambiental del Municipio ; 
reconociendo los ecosistemas del territorio ya que esta es una de las causas por la cual en 
el Municipio se originó el  desabastecimiento del agua creando traumatismo en la garantía 
del servicio de agua potable; se deben desarrollar estrategias claras de compra de predios 
y reforestación del mismo garantizando la preservación y la conservación ambiental; prever 
los futuros riesgos y desarrollar acciones para mitigar sus impactos; crear una cultura 
ambiental del buen uso de los recursos naturales en la población, garantizando que las 
presentes y futuras generaciones puedan contar con un territorio sustentable 
ambientalmente, cuidando y preservando los recursos hídricos como fuente de vida y de 
desarrollo.  
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CAPÍTULO 3. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
 

UNIDAD 8. DIMENSION: SOCIAL 
Justificación: 

Entre los fines esenciales del estado en su art 2 de la Constitución Política de Colombia se 
encuentra el de promover el desarrollo Integral, Lebrija es un territorio donde cuenta con 
ciudadanos a los cuales el estado a través de sus entidades territoriales debe atender, y 
dentro de sus responsabilidades y enfoques que ha adoptado la administración municipal  
está el contenido social, disminuir los niveles de pobreza a través del cierre de brechas, 
disminuyendo indicadores como  Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI)143; pobreza 
multidimensional (IPM)144  mejorando la calidad de vida de sus habitantes especialmente 
de aquellos que se encuentran en pobreza, población desprotegida en vulnerable en todas 
sus etapas con enfoque diferencial articulando al municipio a la gran apuesta nacional de 
la construcción de la paz, con equidad y educación; en un proceso de transformación 
multidimensional, sistémico, sostenido e incluyente.  

8.1. LINEA ESTRATEGICA: INCLUSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO 
8.1.1.1. Subprograma: Infraestructura educativa 

 

Objetivo 
Mejorar la disponibilidad de las actuales condiciones de la infraestructura educativa oficial 
para atender a la población beneficiada.  
Aunar esfuerzos conjuntos entre los niveles nacional, departamento y territorial en la 
apuesta de más y mejores espacios para la jornada única, con mejoramiento, ampliación, 
y  nueva infraestructura.   

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 EDUCACIÓN Construir 300 Mts2 de infraestructura 
educativa en las diferentes sedes 
educativas del municipio. 

# de Mts2 de infraestructura 
educativa construida 

0 300m2 

 EDUCACIÓN Realizar gestión a nivel 
departamental, nacional y de 
cooperación internacional para 
adecuar, dotar y ampliar la 
infraestructura educativa. 

# de instituciones educativas 
con dotaciones y adecuaciones 
realizadas mediante gestión 
durante el cuatrienio 

0 6 

143 La metodología del NBI, busca determinar con ayuda de algunos indicadores, si las necesidades básicas 
de la población se encuentran cubiertas, Los grupos que no alcancen un umbral mínimo fijado, son 
clasificados como pobres. Los indicadores son: viviendas inadecuadas, viviendas con hacinamiento critico, 
viviendas con servicios inadecuados, viviendas con alta dependencia económica, viviendas con niños en 
edad escolar que no asisten a la escuela. El encargado de hacer esta medición es el DANE, fuente, DANE, 
tomado de http://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-sociales/necesidades-basicas-insatisfechas-nbi  
144 El IPM, surge como necesidad de medir la pobreza con un indicador diferente a los ingresos, es un 
indicador de incidencia brecha y severidad; las variables utilizadas son condiciones educativas en el hogar, 
condiciones de niñez y juventud, condiciones de salud, trabajo y acceso a los servicios públicos-domiciliarios, 
condiciones de la vivienda, la medición está a cargo del DANE según CONPES 150 de 2012, fuente 
http://formularios.dane.gov.co/Anda_4_1/index.php/catalog/254  
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 EDUCACIÓN Gestionar la Construcción de un 
nuevo colegio para el casco urbano 
del municipio 

# De colegios construidos 
mediante gestión. 

1 2 

 EDUCACIÓN Realizar mantenimiento, 
mejoramiento y adecuación a la 
infraestructura de las 6 IE del 
municipio 

# De I.E con mantenimiento, 
mejoramiento y/o adecuación a 
su infraestructura. 

0 6 

EDUCACIÓN Apoyar las instituciones educativas 
públicas con pago de servicios 
públicos. 

# De apoyos anuales durante el 
cuatrienio. 

0 4 

 

8.1.2. Programa Estratégico: Educación Como Base Y Fundamento Del Progreso Y 
Desarrollo En Lebrija 

Justificación:  

Considerando que la educación es un derecho fundamental, y uno de los pilares para la 
construcción de la paz, la ley 1753 de 2015 “por la cual se expide el plan de desarrollo 
Todos por un nuevo país” la define así: “El Plan asume la educación como el más poderoso 
instrumento de igualdad social y crecimiento económico en el largo plazo, con una visión 
orientada a cerrar brechas en acceso y calidad al sistema educativo, entre individuos, 
grupos poblacionales y entre regiones, acercando al país a altos estándares internacionales 
y logrando la igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos”. El municipio de Lebrija, 
dentro de sus competencias de prestación directa del servicio educativo, se une a este pilar 
de educación para aportar a la construcción de paz nacional, a cerrar brechas, garantizando 
el acceso a la educación de toda la población, realizando esfuerzos para mejorar su calidad, 
en el entendido que la educación, como un derecho es el principal medio que permite a 
menores y adultos, marginados económica  y socialmente, salir de la pobreza y la 
desigualdad social.  
 

8.1.2.1. Subprograma: Cobertura, calidad y permanencia Educativa con equidad 
para la paz 

 
Objetivo 
Garantizar la cobertura y permanencia en el sistema educativo oficial a los niños, niñas 
preadolescentes y jóvenes del municipio priorizando aquellos que se encuentran en 
vulnerabilidad, población víctima del conflicto armado, en condición de desplazamiento,  
discapacidad, población pobre y en pobreza extrema; logrando igualdad de 
oportunidades en la construcción de un país en paz. 

 

SECTOR META DE RESULTADO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 EDUCACIÓN Ampliar en un 5% la cobertura en educación 
inicial o primera infancia.   

 Tasa de cobertura en 
educación inicial o 
primera infancia 

 40%  45% 

 EDUCACIÓN Ampliar en 2% la cobertura escolar nivel 
preescolar 

Tasa de cobertura en 
nivel preescolar 

98% 100% 

 EDUCACIÓN Mantener el nivel de cobertura del 100% en 
nivel básica primaria 

Tasa de cobertura 
escolar nivel básica 
primaria 

100% 100% 

 EDUCACIÓN Mantener el nivel de cobertura del 100% en 
nivel básica secundaria 

Tasa de cobertura del 
nivel básica 
secundaria 

100% 100% 

 EDUCACIÓN Incrementar en 5% la matricula en nivel 
media.  

 Tasa de cobertura 
nivel media 

 63,31%  68,31% 

P á g i n a  266 | 319 

 



  AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO  
 

 EDUCACIÓN Aumentar la calidad educativa mediante 
catedra   de idiomas incrementando en 10%  
de estudiantes sector oficial graduados con 
nivel B1 en ingles en el casco urbano.  

Porcentaje de 
estudiantes graduados 
en B1  

0 10% 

 EDUCACIÓN Disminuir en 1% la tasa de analfabetismo en 
el municipio. 

Tasa de analfabetismo  3,28% 2,28% 

 EDUCACIÓN Disminuir en 1% la tasa de repitencia en 
básica primaria. 

Tasa de repitencia en 
básica primaria 

4,37% 3,37% 

 EDUCACIÓN Disminuir en 2% la tasa de repitencia en 
básica secundaria  

Tasa de repitencia en 
básica secundaria 

10,65% 8,65% 

 EDUCACIÓN Disminuir en 3% la tasa de repitencia en 
media. 

Tasa de repitencia en 
media 

7,66% 4,66% 

 EDUCACIÓN Mejorar calidad educativa incrementando el 
nivel prueba ICFES saber grado 11 
aumentando a nivel superior y alto  en 10% 

% de incremento  14,28% 
nivel 
superior 

24,28% 

57,14% 
nivel alto 

67,14% 

 EDUCACIÓN Mejorar calidad educativa implementando y 
manteniendo la jornada única en el 
municipio en 1 institución educativa más. 

#instituciones 
educativas con jornada 
única implementada. 

1 (la 
victoria) 

2 

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 EDUCACIÓN Aumentar la cobertura del programa de  
alimentación escolar a 4500 cupos 
garantizando la seguridad alimentaria escolar, 
la permanencia escolar y el rendimiento 
académico, priorizando población víctima del 
conflicto y población en pobreza extrema. 

 # De estudiantes 
beneficiados con 
alimentación escolar. 

3713  4500 

 EDUCACIÓN Realizar 1 campaña pedagógica  incentivando 
la permanencia escolar, con comunidad 
estudiantil. 

# De campañas 
pedagógicas realizadas 
durante el cuatrienio. 

0 1 

 EDUCACIÓN Apoyar con subsidio de transporte escolar a 
620 estudiantes de escasos recursos 
económicos del sector rural, incluyendo 
población víctima de la violencia, 
garantizando la permanencia escolar. 

 # De estudiantes con 
transporte escolar. 

 0  620 

 EDUCACIÓN Construcción, mejoramiento y/o  dotación de 
salas de informáticas en 13 sedes educativas, 
ampliando a 2 sedes la conectividad. 

# De salas informáticas 
mejoradas, dotadas o 
construidas. 

11 13 

 EDUCACIÓN Realizar Mantenimiento de infraestructura  en 
las  sedes educativas del municipio que 
componen las Instituciones Educativas.  

#  De sedes con 
mantenimiento. 

0 30 

 EDUCACIÓN Adelantar un programa de dotación  de 
implementos  y/o  mantenimiento a hogares 
de bienestar y hogar infantil del municipio. 

# De programas 
adelantados.  

0 1 

 EDUCACIÓN Implementar 1 programa de bilingüismo en las 
Instituciones educativas, durante el 
cuatrienio, mejorando las competencias en 
inglés. 

# programas de 
bilingüismo 
implementado durante el 
cuatrienio 

0 1 

 EDUCACIÓN Dotar 2 Instituciones educativas o centros 
culturales con biblioteca escolar y/o infantil. 

# De bibliotecas 
escolares. 

3 5 

 EDUCACIÓN Implementar y ejecutar 1 programa  de 
reducción de analfabetismo, priorizado 
población víctima del conflicto, población 
pobre y en pobreza extrema, en condición de 
discapacidad, con perspectiva de género, 
jóvenes, durante el cuatrienio, 

# De programas de 
reducción de 
analfabetismo 
ejecutados durante el 
cuatrienio. 

0 1 

 EDUCACIÓN Realizar el aseguramiento en  la matricula 
preescolar básica, secundaria y media, 
garantizando la Ley de gratuidad en 
educación  a población víctima del conflicto 
armado, población reinsertada, en condición 

% población 
matriculados 

100% 100% 
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de discapacidad, población pobre y en 
pobreza extrema y población en general.  

 EDUCACIÓN Mejorar y dotar 4 instituciones educativas con 
educación media con laboratorios, que 
mejoren la permanencia y la calidad educativa 

# De instituciones 
educativas con mejoras 
y dotaciones de 
laboratorios. 

0 4 

 EDUCACIÓN Dotar de elementos y artículos de mobiliario 
escolar, equipos electrónicos, equipos 
terminales, que faciliten los procesos 
enseñanza-aprendizaje en las sedes 
educativas del municipio. 

# de dotaciones 
realizadas durante el 
cuatrienio 

0 1 

 EDUCACIÓN Adelantar 1 programa de Promoción de  
competencia en lectura y escritura en todas 
las instituciones educativas. 

#  De Programas 
adelantados. 

0  1 

 EDUCACIÓN Apoyar y Desarrollar 4 foros educativos 
durante el cuatrienio 

# de foros educativos 0 4 

 EDUCACIÓN Apoyo a pruebas saber 3º, 5º, 9º y 11º a las 
Instituciones educativas del Municipio.  

# de Instituciones 
educativas apoyadas 

0 6 

 EDUCACIÓN Apoyar 2 proyectos PRAES en el marco de la 
ley 1549 de 2012, PROCEDAS, proyectos de 
investigación ONDAS. 

# de proyectos PRAES, 
procedas y ondas 
apoyados 

0 2 

 EDUCACIÓN Vincular a las I.E en La catedra para la paz, a 
través de la formación en justicia, democracia, 
reconciliación, tolerancia y convivencia. 

# De I.E que incluyan 
formación en justicia, 
democracia, 
reconciliación, tolerancia 
y convivencia.  

0 6 

 EDUCACIÓN Promover con la gobernación de Santander la 
implementación del programa de 
emprendimiento y desarrollo de proyectos de 
vida para niños y jóvenes en las 6 I.E 

#Programa de 
emprendimiento 
implementado por parte 
de la gobernación en las 
6 I.E 

0 1 

 EDUCACIÓN Adelantar un programa para fortalecimiento 
interinstitucional a  Escuela de Padres 
desarrollando actividades de promoción y 
prevención de riesgos psicosociales u otros 
en las 6 I.E 

# De Programa 
adelantando durante el 
cuatrienio. 

0 1 

 EDUCACIÓN Celebrar el día del educador en el municipio 
con actividades que mejoren el bienestar de 
los educadores en coordinación con el 
departamento. 

# Celebraciones 
realizadas. 

0 4 

 EDUCACIÓN Desarrollar programas de formación en 
justicia, reconciliación y tolerancia en 85 
docentes en apuesta a la construcción de paz. 

 Numero de docenes 
capacitados 

0 85 

EDUCACIÓN  Adelantar un programa de incentivos y 
exaltación al mejor estudiante de las pruebas 
IFCES grado 11° de instituciones públicas. 

Número de programas 
adelantados durante el 
cuatrienio 

0 4 

 

8.1.2.2. Subprograma: la educación es el futuro 
Objetivo 
Garantizar el acceso a la educación superior de calidad, a educación no formal a jóvenes, 
población pobre y en pobreza extrema, con discapacidad, con perspectiva de género; 
cerrando brechas socioeconómicas que brinden herramientas y competencias en el 
campo laboral, en la construcción de un territorio en paz y con oportunidades. 

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 EDUCACIÓN Otorgar  500  subsidios educativos a  estudiantes 
de bajos recursos en educación superior 
incluyendo población víctima del conflicto, con 
perspectiva de género, población vulnerable. 
Garantizando y contribuyendo la cobertura 
educativa superior en jóvenes. Durante el 
cuatrienio 

 # De subsidios 
educativos. Durante 
el cuatrienio. 

 0  500 
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 EDUCACIÓN Gestionar apoyo  al acceso a la educación 
superior mediante convenio con Universidades e 
instituciones educativas públicas y/o privadas,  
nacionales y/o  
Extranjeras, como mecanismo de construcción de 
paz. 

# de convenios 
realizados mediante 
gestión 

0 1 

 EDUCACIÓN Desarrollar 4 convenios de educación según la 
Ley General de Educación dirigida a niños (niñas), 
adolescentes y jóvenes en condición de 
discapacidad,   a través de un convenio con una 
entidad pública y/o privada. 

# de convenios 
realizados 
anualmente 

0 4 

 EDUCACIÓN Desarrollar 1 programa de educación para el 
trabajo y el desarrollo humano dirigido a población 
vulnerable, población víctima, en discapacidad, 
con perspectiva de género, en el municipio 

# de convenios 
realizados 

0 1 

 EDUCACIÓN Gestionar con el departamento la viabilidad de la 
apertura de la universidad pública en el municipio. 

Viabilidad de la 
apertura 
universidad pública 
mediante gestión. 

0 1 

 EDUCACIÓN Adelantar un convenio para fortalecimiento en 
colegio según su enfoque educativo, que incentive 
el emprendimiento, que genere desarrollo y 
promueva una cultura de paz. 

# De convenios 
realizados durante 
el cuatrienio. 

0 1 

 

8.1.3. Programa Estratégico: Lebrija activa y saludable 
 

Justificación: 

En Colombia la salud es un derecho fundamental, y el estado es responsable de respetar 
proteger y garantizar el goce efectivo de este derecho145; además se ha consolidado el Plan 
decenal de Salud Pública como un pacto social, y es la ruta que permite avanzar hasta 2021 
hacia el ideal de salud, donde esta se construye como “La política esencial del estado, que 
reconoce y garantiza” “la salud como derecho fundamental, dimensión central del desarrollo 
humano” e “instrumento indispensable para lograr la paz, la equidad social” con bienestar 
integral y calidad de vida a través de la acción transectorial y comunitaria146. En ese sentido 
la salud es un compromiso de estado que ha sido adoptado por la Alcaldía Municipal, 
enmarcado en el enfoque de derechos, mejorando las condiciones de vida y salud de todos 
los Lebrijenses garantizando el goce efectivo del derecho a la salud. 

 

8.1.3.1. Subprograma: Gobernanza en Salud y Fortalecimiento de la Autoridad 
Sanitaria 

 
Objetivo 
Lograr que la autoridad sanitaria local desarrolle y perfeccione sus capacidades básicas 
para actuar como planificador e integrador de las acciones relacionadas con la producción 
de la salud dentro y fuera del sector salud, y de la respuesta propia del sector.  

 

145 Art 5 ley 1751 de 17 de febrero de 2015, por medio del cual se regula el derecho fundamental a la salud, 
fuente https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Ley%201751%20de%202015.pdf  
146 Plan decenal de Salud pública, 2012-2021. Ministerio de Salud, 
https://www.minsalud.gov.co/PlanDecenal/Paginas/Que-es-el-plan.aspx  
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SECTOR META DE RESULTADO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 SALUD  Incrementar al 100% la cobertura de afiliación al 
régimen subsidiado aumentando un  3% la 
afiliación. 

Porcentaje de afiliación 
régimen subsidiado 

 97%  100% 

 SALUD Garantizar el 100% el aseguramiento  a la salud 
a la población víctima del conflicto y población en 
proceso de reintegración (PPR), población 
discapacitada, población pobre y en pobreza 
extrema.  

Porcentaje de 
afiliaciones al SGSSS, 
población víctima y 
PPR. 

 95%  100% 

 SALUD Desarrollar un  modelo de atención primaria en 
salud adaptado a las condiciones territoriales, 
con énfasis en el medio ambiente y en la 
intervención de los determinantes de la salud. 

#de modelos 
implementados 

0 1 

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 SALUD Apoyar con 1 personal capacitado el seguimiento 
y auditoria a las EPS, IPS, y ESE, eliminando 
barreras de acceso a los servicios de salud local  
 
 

# de profesional 
contratados 

0 1 

 SALUD Realizar el 100% de las afiliaciones de la 
población víctima del conflicto armado al SGSSS 
y garantizar el acceso a los programas de 
promoción y prevención, con enfoque diferencial 
y ciclo vital.  

Porcentaje de población 
victima afiliada al 
SGSSS 

95% 100% 

 SALUD Fortalecer el proceso de rendición de informes 
bimensuales del seguimiento y auditoria al 
régimen subsidiado en salud  

# proceso de rendición 
de informes fortalecidos 
durante el cuatrienio 

0 1 

 SALUD Realizar  1 auditoría mensual a los prestadores 
de servicios de salud municipal en relación a las 
acciones de promoción y prevención 
contempladas en el POS 

# de auditorías 
realizadas 

0 48 

 SALUD Fortalecer las funciones de la secretaria de salud 
con personal capacitado e idóneo en el 
desarrollo de las competencias de la autoridad 
sanitaria. 

# De personal  
contratado durante el 
cuatrienio. 

0 12 

 SALUD Actualizar el software de Régimen subsidiado 
que permitan la confiabilidad y administración 
oportuna de las bases de datos e información de 
la población asegurada 

 # de software 
actualizados 

0 1 

 SALUD Realizar un convenio anual interadministrativo 
para ejecutar el Plan de Intervenciones 
Colectivas según lineamientos del Ministerio de 
Salud y Protección social 

# de convenios 
realizados durante el 
cuatrienio 

0 4 

 SALUD Actualizar el plan decenal de salud municipal. # de actualizaciones 
realizadas 

0 1 

 

8.1.3.2. Subprograma: Salud Ambiental 
 

Objetivo 
Promover la salud de las poblaciones que, por sus condiciones sociales, vulnerables a 
procesos ambientales, mediante la modificación positiva de los determinantes sociales, 
sanitarios y ambientales, fortaleciendo la gestión intersectorial, la participación 
comunitaria y social en el nivel local y regional.  
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Contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de la población Lebrijense mediante 
la prevención, vigilancia y control sanitario de los riesgos ambientales, que puedan afectar 
negativamente el estado de bienestar y salud 

 

SECTOR META DE RESULTADO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 SALUD Ejecutar un plan de acción orientado a la 
promoción de la salud ambiental 

% de ejecución del plan de 
acción anual 

 0%  100% 

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 SALUD Promover la estrategia de vivienda saludable en el 
sector urbano y rural del Municipio, orientado a la 
protección del Medio Ambiente, la disminución de 
los factores de riesgo para la salud y la adopción 
de estilos de vida saludables en la comunidad. 

# De estrategias 
realizados durante el 
cuatrienio. 

 0  1 

 SALUD Promover cambios conductuales y estilos de vida 
orientados a la protección del medio ambiente y la 
salud en 4 establecimientos educativos priorizados 
que involucre la comunidad educativa 

# De establecimientos 
intervenidas durante el 
cuatrienio. 

0 4 

 

8.1.3.3. Subprograma: Vida saludable y condiciones no transmisibles 
 
Objetivo 
Desarrollar intervenciones transectoriales que busquen el bienestar y el disfrute de una 
vida sana en las diferentes etapas del transcurso de vida, promoviendo modos, 
condiciones y estilos de vida saludables en los espacios cotidianos de las personas, 
familias y comunidades, así como el acceso a una atención integrada de condiciones no 
transmisibles con enfoque diferencial147. 

 

SECTOR META DE RESULTADO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 SALUD Ejecutar el  plan de acción orientado la promoción 
de una Vida saludable y la prevención de 
condiciones que generan enfermedades no 
transmisibles 

% de ejecución del 
plan de acción anual 

 0%  100% 

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 SALUD Incrementar en 2 grupos más la actividad física 
en el Municipio con enfoque diferencial, 
reduciendo los factores que aumentan la 
morbimortalidad asociada al sedentarismo. 

# De grupos realizando 
actividad física  

 5  7 

 SALUD Mantener la promoción del desarrollo diario de la 
actividad física en 5 establecimientos educativos 
de formación de niños y jóvenes del sistema 
educativo del Municipio 

# de Instituciones 
educativas adoptando 
la estrategia 

0 5 

 SALUD Realizar 10 jornadas de sensibilización y 
promoción de la alimentación saludable, 
incrementando el consumo diario de frutas y 
verduras en la población en general  

# De jornadas 
realizadas en el año. 

 0  10 

147 Plan Decenal de Salud Publica 2012-2021 
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 SALUD Realizar 10 talleres de desestimulo al consumo 
de sal, sodio, bebidas y alimentos no saludables. 

# de talleres realizados 
al año 

0 10 

 SALUD Realizar 1 campaña al año de promoción y 
prevención  y manejo de las ENT148, la salud 
bucal, visual y auditiva desde la primera infancia 
en un 20%, en entornos y programas sociales. 

# campaña durante el 
año 

0 4 

 SALUD Ampliar la cobertura del programa de salud oral, 
en niñas y niños hasta los 12 años, a 3 nuevos 
establecimientos del municipio  

# de colegios donde se 
implemente el 
programa de salud oral  

5 8 

 

8.1.3.4. Subprograma: Vida Saludable y enfermedades transmisibles 
 
Objetivo 
Garantizar el derecho a la población de vivir libre de enfermedades transmisibles en todas 
las etapas del ciclo vital, reduciendo la exposición a situaciones de riesgo a la 
vulnerabilidad a adquirir enfermedades transmisibles que desmejoren su calidad de vida. 

 

SECTOR META DE RESULTADO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

SALUD Desarrollar un plan de acción orientado a la 
prevención de enfermedades transmisibles 

% de ejecución del plan 
de acción anual 

 ND  80% 

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 SALUD Implementar una estrategia intersectorial de entornos 
saludables  en los ámbitos de vivienda y escuela, con 
el fin de hacer prevención de ETV 

# De estrategia 
implementada. 

 0  1 

 SALUD Realizar 1 actividad al año de promoción, prevención y 
control de las ETV, con apoyo de la Secretaria de salud 
departamental 

# De actividades 
durante el 
cuatrienio. 

 0  4 

 SALUD Realizar 3 campañas de vacunación a animales 
realizando control de zoonosis y reducción de 
enfermedades transmitidos por vertebrados, en asocio 
con la secretaria de salud departamental y empresa 
privada. 

# De campañas 
realizadas 

0 3 

 SALUD Continuar con el 100% los reportes oportunos al 
SIVIGILA 

# De reportes  100% 100% 

 SALUD Promover la estrategia de vacunación sin barreras 
según lineamientos PAI 

% De jornadas 
desarrolladas 

100% 100% 

 SALUD Realizar 5 capacitaciones  al año que incentive la 
búsqueda activa  Institucional de TB; Lepra 
 

# de 
capacitaciones 
realizadas  

0 20 

 SALUD Realizar 5 capacitaciones al año que incentive la  
Búsqueda activa  Institucional de rubeola , sarampión 
y  Parálisis flácida, según protocolos emitidos por la 
INS 

# de 
capacitaciones 
realizadas 

0 20 

 SALUD Realizar 3 actividades  de promoción al año  de  
estrategia de "Atención Integral de las Enfermedades 
Prevalentes de la Infancia", AIEPI; "Instituciones 
Amigas de la Mujer y de la Infancia", IAMI, en sus 18 
practicas clave, con enfoque diferencial con 
perspectiva de género, población pobre y en pobreza 
extrema, población víctima, población en general. 

# de actividades de 
promoción 
estrategia AIEPI, 
IAMI 

0 12 

148 ENT: Enfermedades no transmisibles o condiciones no transmisibles. 
P á g i n a  272 | 319 

 

                                                           



  AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO  
 

8.1.3.5. Subprograma: Convivencia social y Salud mental 
 
Objetivo 
Promoción de la salud mental y la convivencia social, generando espacios que 
contribuyan al desarrollo de oportunidades y capacidades de las personas, disminuyendo 
el impacto que tiene sobre las personas los eventos problemas y trastornos mentales y 
las distintas formas de violencia mejorando la capacidad de respuesta institucional. 

 

SECTOR META DE RESULTADO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 SALUD Desarrollar un plan de acción orientado a la 
promoción de la salud mental, la convivencia 
sana y la promoción de la paz. 

% de ejecución del 
plan de acción anual. 

 0  100% 

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 SALUD Desarrolla un programa anual que permita la 
promoción de la salud, la cultura del auto cuidado y la 
corresponsabilidad social en torno a la salud mental, 
en los diferentes grupos poblacionales con enfoque 
diferencial 

# De programas 
desarrollados 
anualmente. 

 0 4 

 SALUD Realizar 1 estrategia al año de prevención de la 
violencia en entornos familiares, escolares, violencia 
contra la mujer como apuesta a garantizar la paz 
territorial. 

# De estrategias 
desarrolladas 
anualmente. 

0 4 

 SALUD Promover la reducción del consumo nocivo de alcohol 
y su impacto en la salud pública. 

# De acciones 
realizadas. 

0 1 

 SALUD Capacitar a 100 personas de grupos gestores y redes 
de apoyo en desarrollo de programa de salud mental, 
prevención de trastornos mentales. 

# De personas 
capacitados. 

0 100 

 SALUD Desarrollar una estrategia de promoción de factores 
protectores de la salud mental y la convivencia social 
en individuos y poblaciones con riesgos específicos. 

#  De estrategias 
formuladas 
anualmente. 

0 4 

 

8.1.3.6. Subprograma: Seguridad alimentaria y nutricional 
 

Objetivo 
Garantizar la ejecución de la política pública de Seguridad alimentaria y nutricional y del 
Plan local de SAN, asegurando disponibilidad, acceso, consumo, aprovechamiento 
biológico, calidad e inocuidad en los alimentos, mejorando las condiciones nutricionales 
de los consumidores.   

 

SECTOR META DE RESULTADO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 SALUD Avanzar en un 80% de ejecución del plan Local 
de Seguridad Alimentaria y Nutrición, durante 
el cuatrienio. 

Porcentaje de 
ejecución plan Local 
SAN 

 54,44%  80% 
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SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

 SALUD Implementación del modelo de 
vigilancia del estado nutricional en el 
municipio, durante el cuatrienio. 

Avance de 
implementación del 
modelo de vigilancia del 
estado  nutricional 
durante el cuatrienio 

 ND  100% 

 SALUD Avanzar en el 27%  y 34,46% de 
acciones descritas en el eje de 
disponibilidad y acceso del plan SAN  

Porcentaje de acciones 
ejecutadas en eje 
disponibilidad y acceso 
plan SAN 

Disponibilidad 
46,03% 

 73% 

Acceso 38,54% 73% 

 SALUD Avanzar en el 15,82% y 12% en las 
acciones descritas en el eje de 
consumo y aprovechamiento 
biológico del Plan SAN  

Porcentaje de acciones 
ejecutadas del eje 
consumo del plan SAN  

Consumo 64,18% 80% 

Aprovechamiento 
biológico 71,79% 

83,79% 

 SALUD Avanzar en el 30% en las acciones 
descritas en el eje de calidad e 
inocuidad de alimentos del plan SAN.  

Porcentaje de avance 51,65% 81,65% 

 SALUD Realizar Inspección vigilancia y 
control al agua en el casco urbano, 
durante los 12 meses del año 
garantizando que sea apta para 
consumo humano apoyado y con 
gestión de la secretaria de salud 
departamental 

# De vigilancias 
realizadas por año a la 
calidad del agua, 
mediante gestión 

0 48 

 SALUD Fortalecer la Inspección, vigilancia y 
control de alimentos para garantizar 
que no causen daño al consumidor de 
acuerdo al uso que se destinan, 
apoyado por los técnicos de la 
secretaria de salud departamental 

% de cobertura de 
establecimientos 
visitados 

0 100% 

 SALUD Adelantar 1 programa de promoción 
de  estrategias de alimentación 
saludable y equilibrada, orientada al 
consumo diario de frutas, verduras y 
agua en toda la población del 
Municipio. Garantizando inclusión de 
NNAJ. 

# de programas 
adelantados 

0 1 

 

8.1.3.7. Subprograma: Sexualidad, Derechos Sexuales y Reproductivos   
 
Objetivo 
Garantizar los derechos sexuales y reproductivos a través de la prevención y atención 
integral, humanizada y de calidad desde los enfoques de derechos, género y diferencial 
por medio de la articulación de los diferentes sectores que inciden en los determinantes 
sociales relacionados con los Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos. 
Prevenir y disminuir el embarazo en adolescentes y sus efectos mediante sensibilización 
de sus impactos como la desescolarización y el riesgo de pobreza. 
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SECTOR META DE RESULTADO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 SALUD Desarrollar un plan de acción orientado a la promoción 
de los derechos sexuales y reproductivos y equidad 
de género, y la prevención y atención integral en salud 
sexual y reproductiva desde un enfoque de derechos 

% de ejecución del 
plan de acción 
anual 

 ND  100% 

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 SALUD Realizar 4 auditorías al año a los programas de control 
prenatal, atención del parto y del recién nacido en las 
IPS y ESE Municipal, con el fin de disminuir la morbilidad 
materna extrema, mortalidad materna y neonatal 
siguiendo el modelo de las guías de práctica clínica para 
la atención segura de la mujer durante un evento 
obstétrico 

# Número de 
auditorías durante 
el cuatrienio. 

 0  16 

 SALUD Desarrollar actividades que permitan fomentar la oferta 
y acceso efectivo a los servicios de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes con enfoque de 
derechos, género y diferencial e inducción de la 
demanda temprana hacia los servicios de SSR, por 
medio de la estrategia de servicios amigables en 4 
colegios  del Municipio, buscando disminuir embarazos 
no deseados en adolescentes. 

# De colegios 
intervenidos. 

2  4 

 SALUD Implementar una estrategia diferencial para el abordaje 
integral de la salud sexual y reproductiva, prevención y 
atención de violencias de género y sexual, de las 
personas, familias y comunidades con inclusión de 
población vulnerable, población LGTBI, población pobre 
y pobreza extrema, población víctima de la violencia, 
población en general.   

# De estrategias 
realizadas 
durante el año. 

0 1 

 SALUD Desarrollar anualmente una estrategia educativa para la 
prevención de las ITS- VIH / SIDA y la reducción del 
estigma y la discriminación de la población afectada que 
incluya población vulnerable, población LGTBI, 
población en general.  

# Número de 
estrategias 
desarrolladas 
anualmente. 

0 4 

 

8.1.3.8. Subprograma: Salud Pública en emergencias y desastres 
 
Objetivo 
Promover la gestión del riesgo de desastres como práctica sistemática a fin de garantizar 
la protección de las personas, colectividades y el ambiente, para enfrentar y manejar 
situaciones de emergencia o de desastres de origen natural o antrópico 

 

SECTOR META DE RESULTADO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 SALUD Desarrollar un plan de acción orientado a la 
gestión integral del riesgo en emergencias y 
desastres 

% de ejecución del plan 
de acción anual 

 0  100% 
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SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 SALUD Capacitar  a la comunidad estudiantil en la respuesta 
oportuna ante eventuales desastres, apoyado y 
coordinado intersectorialmente por  el Comité de 
Gestión de Riesgo Municipal 

# Número de 
capacitaciones 
realizadas 

 0  16 

 SALUD Realizar la asistencia técnica y supervisión de los 
planes de contingencia de las diferentes instituciones 
de salud que funcionan en el Municipio 

# De asistencias 
realizadas 

0 1 

 

8.1.3.9. Subprograma: Salud y ámbito laboral 
 
Objetivo 
Propiciar el bienestar y la protección de la salud de los trabajadores, mejorando su calidad 
de vida.  

 

SECTOR META DE RESULTADO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 SALUD Desarrollar un plan de acción orientado a 
la seguridad y salud en el trabajo 

% de ejecución del plan 
de acción anual 

 ND  100% 

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 SALUD Realizar la vigilancia y la supervisión de 5  empresas 
que funcionan en el Municipio, con el fin de garantizar 
el cumplimiento de las normas y reglamentos técnicos 
en seguridad y salud en el trabajo. 

# número de visitas 
realizadas 

 0  5 

 SALUD Realizar 1 censo y caracterización con enfoque 
diferencial de la  población trabajadora  informal del 
área urbana, del municipio de Lebrija, teniendo en 
cuenta los indicadores de la procuraduría. 

# de censos 
realizados  

0 1 

 SALUD Desarrollar 1 acción por año que permita promover 
condiciones de trabajo saludables en el marco del 
Sistema General de Riesgos Profesionales 

# de acciones 
desarrolladas por 
año 

0 4 

 SALUD Realizar 2 capacitaciones al año sobre la prevención 
de accidentes laborales y enfermedades 
profesionales en trabajadores del Municipio, con 
apoyo del SENA u otras instituciones afines.  

# de 
capacitaciones 
realizadas 

0 8 

 

8.1.4. Programa Estratégico: Agua Potable Y Saneamiento Básico 
 

Justificación 

El gobierno nacional ha venido implementado la Política Publica de Agua potable y 
saneamiento básico a través del programa “aguas para la prosperidad” buscando el 
incremento de coberturas el mejoramiento y calidad de los servicios de acueducto, 
alcantarillado y aseo; en ese sentido el municipio dentro de su proceso de planeación a 
incorporados programas y acciones orientadas a garantizar el suministro del servicio de 
agua, mitigando los impactos producidos por el desabastecimiento que ha interrumpido 
suministro.  
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Objetivo 
Garantizar el acceso a servicios de agua y saneamiento como una condición necesaria 
como inclusión social y el logro de una vida digna de la sociedad, mejoramiento de 
condiciones de habitabilidad, seguridad alimentaria y salud pública, garantizando el 
acceso niños, niñas adolescentes, población víctima del conflicto, población pobre y en 
pobreza extrema. 

 

8.1.4.1. Subprograma: Servicio de acueducto 
 

Objetivo 
Asegurar que se preste el servicio domiciliario de acueducto de forma eficiente, 
mejorando la calidad de vida de los Lebrijenses. 
Garantizar el mejoramiento de la infraestructura de servicios públicos. 

 

SECTOR META DE RESULTADO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 

Ampliar en 0,8%  la cobertura 
de servicio de acueducto en el 
sector  urbano.  

# de viviendas con 
conexión/# de 
suscriptores 

98,3% 99,1% 

 AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 

Ampliar en 2 % la cobertura de 
servicio de acueducto en zona 
rural nucleada.  

 % de cobertura con 
servicio de acueducto 

13,5% 15,5% 

 AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 

Mantener el nivel de riesgo de 
calidad de agua  

 Nivel de riesgo 
mantenido. 

Riesgo bajo 5.1-14% 

 AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 

Mantener la continuidad de la 
prestación de servicio de 
acueducto en la zona urbana 

Número de horas 
continuas de prestación 
de servicio de acueducto 

2 hrs diarias 
(Por 
calamidad 
pública149) 

24 hrs diarias 

 AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 

Reducir en 5% el agua no 
contabilizada en el casco 
urbano.  

% de reducción durante 
el cuatrienio.  

ND 5%  

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LINEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Vincular y mantener el municipio al 
programa agua y saneamiento para la 
prosperidad-Plan departamental para el 
manejo empresarial de los servicios de 
agua y saneamiento. 

Vinculación y 
sostenimiento del 
municipio en el plan 
departamental de 
aguas 

0 1 

 AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Realizar la gestión para vincular al 
municipio al programas conéctate al 
desarrollo sostenible, agua y 
saneamiento para el campo. 

Actividades de gestión 
realizada 

0 1 

 AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Construir y/o mejorar 1 acueducto; en 
concurrencia y subsidiaridad con el 
departamento y la nación. 

# De acueductos 
construidos y/o 
mejorados en el 
municipio.  

0 1 

 AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Construir  500 metros lineales de red de 
acueducto urbano  en el municipio 

Número de metros 
lineales construidos 

23295 23795 

149 Vigencia 2015-2016, por fenómeno del niño. 
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AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 

Reposición de 500 mts lineales de redes 
de distribución de aguas potable en el 
caso urbano.  

# de metros lineales 2137 2637 

 AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Reducir en un 20 % las conexiones 
fraudulentas en la zona urbana del 
municipio 

M3 de agua no 
contabilizada 

10 8 

 AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Realizar mejoramiento, mantenimiento y 
adecuación a  15 acueductos veredales 
en el municipio 

Total de acueductos 
con mejoramiento 
mantenimiento o 
adecuación 

0 15 

 AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Instalar y/o construir de 8 tanques de 
almacenamiento de agua para escuelas 
y acueductos veredales. 

Numero de tanques de 
almacenamiento 
construidos. 

0 8 

 AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Realizar 1 estudio de pre factibilidad de 
extracción de agua subterránea en el 
municipio. 

Numero de estudios de 
pre factibilidad 
extracción agua 
realizados. 

0 1 

 AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Construir 300 metros lineales de redes  
en corregimientos y  
Centros poblados. 

Metros lineales 
construidos en 
acueducto 

0 300 

 AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Contar con 3 nuevos puntos de 
muestreo para el control y vigilancia de 
la calidad del agua 

Número mínimo de 
puntos de muestreo 
para garantizar calidad 
del agua. 

4 7 

 AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Avanzar en el 40% de implementación 
para obtener certificación de procesos 
operativos y/o administrativos en la 
planta de tratamiento de agua. 

% de implementación 
en certificación 
obtenida 

0 40% 

 AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Ampliar 600 mts3 los tanques de 
almacenamiento de la planta de 
tratamiento. 
 

Número de tanques de 
almacenamiento 
ampliados 

1000Mts3 1600Mts3 

 AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Incrementar la capacidad de 
almacenamiento  de la represa piedras 
negras y/o el águila mediante la 
ampliación de un metro en el muro de 
embalse.  

# De metros ampliados 
en el muro de embalse.  

ND 1 

 AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Gestionar  ante la CDMB 5 concesiones 
de agua para las escuelas y/o 
acueductos del área rural.  

Acciones realizadas 
como gestión 

0 5 

 AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Adelantar un estudio para solicitar la 
revisión de las concesiones otorgadas 
en el municipio de Lebrija, garantizando 
la distribución equitativa del suministro 
del agua con apoyo de la CDMB 

Numero de estudios en 
apoyo de la CDMB 

0 1 

 AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Construcción técnica de 2 embalses y/o 
jagüeyes con el fin de retener las aguas 
lluvias garantizando el uso continuo y 
equitativo para todos los usuarios de 
una fuente hídrica, generando 
escenarios de convivencia y 
construcción de la paz. 

Números de embales y 
jagüeyes con 
construcción técnica. 

0 2 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 

Adquirir 2 equipos de laboratorio para 
mejorar la potabilización del servicio de 
acueducto. 

Número de equipos de 
laboratorio adquiridos 

0 2 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 

Adelantar un proceso de gestión  con las 
entidades competentes para lograr la 
instalación de medidores en las 
concesiones de agua otorgadas en el 
municipio 

Numero de procesos 
adelantados. 

0 1 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 

Realizar 1 actividad de adecuación, 
dotación y mejoramiento de embalses 
que se encuentran en zona de la micro 
Cuenca angula-lajas para incrementar 

Número de actividades 
realizadas 

0 1 
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su capacidad de retención de agua 
lluvia.  

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 

Realizar y ejecutar un proyecto de 
inversión destinado al mantenimiento, 
mejoramiento, adecuación y/o dotación 
de la Planta de tratamiento de agua 
potable del casco urbano (PTAP). 

Número de proyectos. 0 1 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 

Realizar un estudio para la consecución 
de un nuevo acueducto para el 
municipio  

Numero de estudios 
realizados 

0 1 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 

Gestionar 1 inventario de recursos 
hídricos, ante las entidades 
competentes.  

# De inventarios 
realizados mediante 
gestión. 

0 1 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 

Gestionar ante la autoridad ambiental 1 
permiso para retención de aguas en los 
cauces del área rural.  

# De permisos 
gestionados.  

0 1 

 

8.1.4.2. Subprograma: servicio de Alcantarillado 
 

Objetivo 
Asegurar que se preste el servicio domiciliario de alcantarillado de forma eficiente, 
mejorando la calidad de vida de los habitantes de Lebrija.  

 

SECTOR META DE RESULTADO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 

Ampliar en 0,6% la cobertura de 
alcantarillado zona urbana.  

Número de suscriptores 
de alcantarillado. 

98,6% 99,2% 

 AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 

Ampliar en 5% la cobertura de 
alcantarillado zona rural y 
centros poblados.  

% ampliación cobertura ND 5% 

 AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 

Aumentar  en 10% tratamiento 
de aguas residuales zona 
urbana 

Tratamiento de aguas 
residuales en la zona 
urbana 

0% 10% 

 AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

 Avanzar en la ejecución del 5 % 
del plan maestro de 
alcantarillado. 
 

% de Avance ejecución 5% 10% 

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 

Realizar gestión del nivel departamental 
y nacional para adquisición de la planta 
de tratamiento de aguas residuales de la 
zona urbana (PTAR) 

Acciones realizadas 
para adquisición de la 
PTAR 

0 1 

 AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Beneficiar a 55 familias dispersas de 
población rural con sistemas de 
tratamientos de aguas residuales, donde 
se incluyan familias víctimas del conflicto 
armado, población pobre y en pobreza 
extrema del municipio y población en 
general. 

Numero de sistemas de 
tratamiento de aguas 
residuales instalados. 

ND 55 

 AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Gestionar un convenio 
interadministrativo por año para el 
alquiler de la vactor para realizar limpieza 
al sistema de alcantarillado.  

Numero de gestiones de 
convenios 
interadministrativos 
realizados 

0 4 

 AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 

Construir 8 pozos recolectores  de aguas 
pluviales en el casco urbano del 
Municipio. 

Numero de pozos 
recolectores construidos 

103 111 
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 AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Construir 300 metros lineales de redes 
de alcantarillado en el casco urbano 
 

Número de metros 
lineales construidos 

22400 22700 

 AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Reposición de 300 metros lineales de 
alcantarillado en el casco urbano 
 

Número de metros 
lineales de reposición 

4795 5095 

 AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Realizar la actualización del plan 
maestro de alcantarillado del municipio 
 

Numero de 
actualizaciones 
realizados 

0 1 

 

8.1.4.3. Subprograma: Servicio de Aseo 
 

Objetivo 
Asegurar que se preste el servicio domiciliario de aseo de forma eficiente, mejorando la 
calidad de vida de los habitantes de Lebrija.  

 

SECTOR META DE RESULTADO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 

Aumentar en 4,6% la Disposición 
adecuada de los residuos sólidos 
para alcanzar el 90% del servicio.  

Número de toneladas 
dispuestas en sitios 
adecuados para su 
disposición final. 

85,4% 90% 

 AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 

Aumentar a un 3.5% el 
aprovechamiento adecuado de 
los residuos sólidos en la zona 
urbana.  

Numero de toneladas de 
residuos sólidos 
aprovechados 

3% 
 

3,5% 
 

596 Ton 700 Ton 

 AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 

Aumentar en un 10% la cobertura 
de servicio de aseo en el área 
urbana del municipio 

Número de suscriptores 
con servicio de recolección 
del aseo. 

85,4% 95,4% 

 AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Aumentar en un 5% la cobertura 
de servicio de aseo en el área 
rural del municipio 

Numero de veredas con 
servicio. 

2% 7% 

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

AMBIENTAL Gestionar un proyecto de gestión integral 
de residuos sólidos, que aporte a la 
construcción de la paz, apoye a 
población vulnerable, pobre y pobreza 
extrema, población víctima del municipio. 

Numero de proyecto 
realizados mediante 
gestión 

0 1 

AMBIENTAL Actualizar el Plan Integral de Residuos 
Sólidos (PGIRS) 

 Numero de 
actualizaciones  

0 1 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 

Realizar 4 campañas al año sobre 
manejo eficiente de residuos sólidos 
desde la fuente, uso racional de los 
recursos naturales, uso eficiente de 
acueducto y alcantarillado, con 
vinculación de empresa privada. 

Numero de campañas 
realizadas durante el 
cuatrienio. 

0 16 

 AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Continuar 100% con el plan de 
recolección de disposición de residuos 
sólidos en el lugar que dispone el área 
metropolitana, mientras el municipio 
define el destino final de disposición. 

Disposición final de 
residuos sólidos. 

100% 100% 
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 AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Implementar 1 estrategia  de apoyo a 
grupos sociales vulnerables de 
recicladores como víctimas de la 
violencia, población pobre y en pobreza 
extrema con perspectiva de género.  

# De estrategias 
implementadas.  

0 1 

 AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Realizar 1 convenio anual 
interadministrativo para la transferencia 
de recursos con el fondo de solidaridad y 
redistribución de ingresos para el servicio 
de acueducto alcantarillado y aseo 

Número de convenios 
interadministrativos 
suscriptos 

0 4 

 AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Implementar 1 jornada al año de 
recolección de inservibles, reciclaje que 
incluya pedagogía con material didáctico 
ecológico que sensibilice a la comunidad 
en general. 

#de jornadas 
realizadas durante el 
cuatrienio 

0 4 

 AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 
 

Disponer de 1 lugar de disposición final 
de residuos sólidos para el municipio, 
mediante gestiones con entidades 
departamentales y nacionales 

#de lugares dispuestos 
mediante gestión 

0 1 

 

8.1.5. Programa Estratégico: Deporte Y Recreación 
 

Objetivo 
Generar espacios y escenarios de deporte, recreación y aprovechamiento del tiempo libre 
como estrategia de integración, de sano esparcimiento, incentivando el incremento de 
actividad física, la disminución del sedentarismo, creando la cultura de la  práctica de 
deporte, de forma incluyente, con enfoque diferencial, mejorando la calidad de vida de 
los habitantes del Municipio.   

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

DEPORTE Crear 1 escuela de formación deportiva que 
permita fomentar la práctica del deporte, la 
recreación, el aprovechamiento del tiempo libre, 
garantizando la cobertura en NNAJ en programas 
de recreación y deporte.  

# de escuelas de 
formación deportiva 
creada 

0 1 

DEPORTE Diseñar, elaborar e implementar el plan local de 
deporte, recreación y aprovechamiento del tiempo 
libre con participación de la comunidad.  

# De planes 
diseñados e 
implementados en el 
cuatrienio.  

0 1 

DEPORTE Patrocinar 4 deportistas en diferentes modalidades 
deportivas que representen al municipio en 
competencias a nivel regional, departamental, 
nacional e internacional con el apoyo de la 
empresa privada.  

# De deportistas 
apoyados.  

0 4 

DEPORTE Apoyar e implementar 3 programas de pruebas 
supérate y/u otro programa deportivo que involucre 
población NNAJ, con perspectiva de género.   

# De programas 
apoyados 

0 3 

DEPORTE Fortalecer la organización del  deporte municipal 
con 1 personal capacitado e idóneo.  

# de personal 
contratado 

0 1 

DEPORTE Apoyar 1 actividad lúdica recreativa, deportiva   y 
aprovechamiento del tiempo libre,  encaminada a 
fomentar el deporte en Mujeres, niños y niñas, la 
tercera edad y discapacitados,  con enfoque 
diferencial y ciclo vital.   

# De actividades 
apoyadas durante el 
cuatrienio. 

0 4 

DEPORTE Adelantar 2 programa de dotación de implementos 
deportivos a diferentes instituciones educativas, 
JAC y deportistas en general, en el municipio.  

# De programas 
adelantados 

0 2 
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DEPORTE Adelantar 4 jornadas de reconocimiento de 
deportistas destacados en todas las modalidades 
en el municipio. 

# de jornadas  0 4 

DEPORTE Realizar 4 programas de recreo vía con enfoque 
diferencial que incluya NNAJ, con perspectiva de 
género  y/o ciclo vía en el municipio.  

# de recreo vías y/o 
ciclo vía  

0 4 

 

8.1.6. Programa Estratégico: Cultura 
 
Objetivo 
Inculcar la cultura como proyecto incluyente de construcción de paz y vida en el municipio, 
fortaleciendo el sentido de pertenencia respetando la diversidad cultural como 
característica esencial de la humanidad  
Enmarcar la cultura dentro de una concepción de desarrollo con escenarios operativos 
donde los habitantes de Lebrija puedan expresar su creatividad cultural y artística.  

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 CULTURA Dotar la casa de la cultura con implementos 
para su funcionamiento y operación.  

# de dotación con 
implementos adquiridos 
para funcionamiento y 
operación  

0 1 

 CULTURA Apoyar 3 actividades artísticas en diferentes 
géneros, incentivando la participación NNAJ,  
fomentando la creación y producción 
artística.  

# De actividades artísticas 
apoyadas.  

0 3 

 CULTURA Apoyar la formación artística con 2 
formadores culturales de acuerdo a los 
lineamientos del Ministerio de cultura para 
dar continuidad a los procesos de formación. 

# de formadores 
contratados  

0 2 

 CULTURA Crear y dotar 1 espacio en la casa de la 
cultura para la memoria de las víctimas del 
conflicto armado. 

# De espacios creado y 
dotado. 

0 1 

 CULTURA Realizar 1 programa de conservación y 
preservación del legado cultural tangible e 
intangible del municipio. 

# De  programas de 
conservación cultural 
realizados. 

0 1 

 CULTURA Realizar 3 celebraciones de  ferias culturales 
de la piña como escenarios culturales de 
convivencia y de esparcimiento 

# De celebraciones 
realizadas en el cuatrienio.  

0 3 

 CULTURA Promover y apoyar 4 celebraciones que 
fomenten la cultura y diversidad religiosa en 
el municipio. 

# De celebraciones 
realizadas en el cuatrienio.  

0 4 

 CULTURA Fortalecer el sistema municipal de cultura, 
con recurso humano idóneo y capacitado 

# de personas contratadas 0 1 

CULTURA Gestionar 1 convenio con empresa privada 
para fortalecer espacios culturales en el 
municipio. 

# de convenios realizados 
mediante gestión 

0 1 

 CULTURA Poner en marcha la escuela de artes en el 
municipio de Lebrija 

# escuela de artes en 
funcionamiento 

0 4 

 CULTURA Adelantar 2 programas de dotación a la 
secretaria de cultura deporte y turismo con 
elementos musicales, de danzas, artísticos, 
entre otros oficios. 

# de programas de 
dotación adelantados 

0 2 

 CULTURA Realizar caracterización y apoyar a los 
gestores culturales del municipio   de 
acuerdo a la normatividad vigente. 

# de caracterización 
adelantados con apoyo 

0 1 

 CULTURA Realizar 1 programa de apoyo a los artistas  
de diferentes géneros culturales del 
municipio. 

# de programas  0 1 
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CULTURA Gestionar la creación y puesta en marcha de 
1 biblioteca pública para el municipio en 
cumplimiento a la ley 1379 de 2010 

# de bibliotecas creadas y 
puestas en marcha 
mediante gestión 

0 1 

 

8.1.7. Programa Estratégico: Vivienda y Desarrollo  
 
Objetivo 
Mejorar las condiciones de vivienda cuantitativa y cualitativa en el municipio, cerrando las 
brechas de pobreza multidimensional y de necesidades básicas insatisfechas.  

 

META META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 VIVIENDA Gestionar y Realizar 50 soluciones y 
mejoramiento de vivienda rural y/o urbana, con 
inclusión de población víctima del conflicto.  

# de mejoramiento de 
vivienda rurales 
mediante gestión  

109 159 

 VIVIENDA Apoyar la construcción de 50 viviendas nuevas 
de interés social y/o VIPA en el área rural y/o 
urbano del municipio, con inclusión de 
población víctima del conflicto armado.  

# Viviendas de interés 
social apoyadas en el 
municipio. 

600 650 

 VIVIENDA Realizar el diagnóstico sobre asentamientos 
precarios en el municipio. 

# de diagnósticos sobre 
asentamientos 
precarios elaborados 

0 1 
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8.2. LINEA ESTRATEGICA: ATENCION A GRUPOS VULNERABLE-PROMOCION 
SOCIAL 

 

8.2.1. Programa: Estrategia Unidos 
Justificación: 

Una de las prioridades del estado Colombiano es la erradicación de la pobreza para el año 
2024, Lebrija adopta este compromiso con el propósito de avanzar en este logro, en apoyar 
una de las más grandes apuestas que ha trazado el gobierno nacional a través de 
Prosperidad Social como es la estrategia UNIDOS; contribuyendo a mejoramiento de la 
población pobre y en pobreza extrema en el Municipio. 

 

Objetivo 
Garantizar la continuidad de la estrategia unidos en el municipio, contribuyendo al 
mejoramiento de las condiciones de vida de las familias objeto, reduciendo los niveles de 
pobreza y pobreza extrema en el municipio, tanto en zona urbana como rural. 

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Apoyar la implementación de la estrategia 
UNIDOS en sus líneas de trabajo, 
garantizando el acceso a la oferta 
institucional del municipio, tanto urbano 
como rural. 

Número de familias 
vinculadas a 
estrategia Unidos 

600  600 

 

8.2.2. Programa Estratégico: Protección integral de la niñez, infancia, adolescencia, 
jóvenes  y fortalecimiento familiar 

 

Justificación 

Las garantías universales son la base del enfoque de derechos que deben ser para todos 
los niños, niñas y adolescente y es compromiso del estado brindarlos de la mejor calidad 
posible, que han sido reconocidos en la ley 1098 de 2006 como sujetos de derechos, Para 
aplicar el código de infancia y adolescencia el Municipio de Lebrija cuenta con la política 
Municipal de Infancia y adolescencia, donde quedó plasmado el acuerdo de la comunidad 
sobre los objetivos que deben y pueden ser logrados; donde se ejecuta mediante acciones 
en el presente plan. 

 

Objetivo 
Generar  la capacidad de respuesta institucional que se requiere para la garantizar la 
implementación, ejecución y evaluación de la  política pública de infancia y adolescencia, 
jóvenes, en el municipio y fortalecimiento familiar. 
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SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Desarrollar 1 campaña al año de educación 
para la construcción y vivencia de valores 
donde se mitigue el bullying-matoneo por 
razones de raza, religión, condición sexual o 
algún tipo de discapacidad con perspectiva 
de género involucrando a la comunidad 
educativa, en colegios públicos y privados, 
con acompañamiento de la policía Nacional. 

# De campañas 
adelantadas durante 
el cuatrienio. 

0 4 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Actualizar, Implementar y evaluar la Política 
Publica de Infancia y Adolescencia, Plan 
Integral de Acción en el municipio 

# de políticas públicas 
actualizadas, 
implementadas, 
evaluadas 

0 1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Apoyar 4 estrategias masivas de divulgación 
y promoción de la política pública de primera 
infancia, infancia y adolescencia. 

# de estrategias 
apoyadas 

0 4 

GRUPOS 
VULNERABLES 

Mantener la articulación y ejecución de la 
estrategia de Cero a Siempre en el municipio. 

Estrategia Cero a 
Siempre articulada  y 
ejecutándose. 

1 1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Mantener el fortalecimiento logístico y técnico 
a 4 Consejos de política social. 

#consejos de política 
social fortalecidos 
durante cuatrienio.  

16 16 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Promover una estrategia de participación de 
las niñas, niños y adolescentes en los temas 
de desarrollo que competen con su ciclo vital. 

# de estrategias 
promovidas 

0 1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Fortalecer el consejo Municipal de Juventud  #de actividades 
realizadas para 
fortalecimiento del 
consejo 

0 1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Formular, promover,  y divulgar la política 
pública de juventudes. Con participación de la 
comunidad, teniendo en cuenta los 
indicadores de la procuraduría. 

# de policita de 
juventudes formulada 

0 1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Crear, adoptar, implementar y evaluar la 
política pública de familia en el Municipio.  

Política Púbica de 
familia creada, 
adoptada, 
implementada y 
evaluada.  

0 1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Realizar 1 campaña al año de erradicación de 
las peores formas de trabajo infantil. 

# de campañas 
realizadas durante el 
año 

0 4 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Fortalecer el Comité Interinstitucional de 
Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil 
y la Protección del Joven Trabajador en el 
municipio. 

Comité CIETI 
fortalecido 

0 1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Realizar la caracterización de NNA 
vinculados al trabajo infantil y las peores 
formas de trabajo infantil con enfoque 
diferencial en el municipio.  

# de 
caracterizaciones 
realizadas 

0 1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Realizar 4 celebraciones del No trabajo 
infantil en el municipio.  

# de celebraciones 
realizadas 

0 4 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Dotar a la comisaria de familia y su equipo 
interdisciplinario de material didáctico para 
adelantar los diferentes programas de 
prevención que se desarrollan. 

# De dotaciones de 
material didáctico. 

0 1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Desarrollar 1 campaña pedagógica al año 
para la construcción de paz y convivencia 
familiar, inculcando valores de fortalecimiento 
familiar, en el marco de la Política Nacional 
de Construcción de paz y convivencia 
Familiar 

# De campañas 
pedagógicas 
desarrolladas al año. 

0 4 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Realizar 4 campañas de prevención contra la 
lucha de trata de personas, prevención de la 
explotación sexual y otras formas de violencia 
sexual, para evitar la explotación en NNA, 
con apoyo de la Policía Nacional. 

# De campañas 
realizadas durante el 
cuatrienio. 

0 4 
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 GRUPOS 
VULNERABLES 

Gestionar 1 convenio de hogares de paso u 
otras soluciones para la protección de NNA 
que se encuentren en vulneración y amenaza 
de sus derechos 

# de convenios 
gestionados 

0 4 

       GRUPOS 
VULNERABLES  

Gestionar 1 convenio para menores 
infractores para resocialización de acuerdo a 
la normatividad vigente. 

# De convenios 
gestionados durante 
el cuatrienio. 

0 1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Realizar 4 celebraciones del día de la niñez y 
la recreación y/o actividades lúdicas que 
incluya población pobre y en pobreza 
extrema, población víctima del 
desplazamiento, población discapacitada, 
con enfoque diferencial; en el municipio, 
fomentando la política pública de NNA. 

# de celebraciones 
realizadas 

0 4 

 

8.2.2.1. Programa: Atención y apoyo al adulto mayor 
 

Objetivo 
Garantizar que población en vulnerabilidad como adulto mayor sea atendido de acuerdo 
a competencias municipales, mejorando sus condiciones de vida.  

 

SECTOR META DE RESULTADO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Mantener la cobertura de los 
programas para apoyo a la 
protección social del adulto 
mayor en el Sector Rural y 
Urbano 

(#de adultos mayores programas 
sociales final del cuatrienio - #de 
programas sociales adulto mayor 
inicial) / #de programas sociales 
adulto mayor inicial 

1445 1445 

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Apoyar el mejoramiento de la infraestructura 
locativa del asilo Santa Ana en asocio con la 
empresa privada, comunidad civil, instancias 
Departamentales, nacionales e 
internacionales. 

# de mejoras en 
infraestructura  

0 1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Realizar 2 actividades recreativas y lúdicas por 
año dirigidas a los adultos mayores del 
municipio. 

# de actividades 
realizadas 

0 8 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Apoyar 1 programa que beneficie 50 adultos 
mayores con prótesis dentales y gafas, tanto 
urbano como rural, priorizando población 
pobre, en pobreza extrema, víctimas del 
conflicto armado, población discapacitada, en 
asocio con la gobernación. 

# de adultos 
mayores incluidos 
en el programa 

0 50 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Mantener la Atención Integral al adulto mayor 
en cumplimiento a la ley 1276 de 2009. 

#de instituciones de 
atención al adulto 
mayor apoyadas 

4 4 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Ampliar a 50 cupos la atención integral a los 
adultos mayores en cumplimiento a la ley 1276 
de 2009; en la zona rural del municipio 

# de adultos 
mayores rurales 
con atención 
integral 

0 50 
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8.2.3. Programa: Atención con  programas sociales. 
 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Desarrollar, apoyar y fortalecer espacios de 
construcción de paz mediante la Asamblea de 
rendición de cuentas, Comité de Madres 
Líderes y Encuentros Pedagógicos más 
familias en acción. 

# De espacios 
desarrollados 
apoyados y 
fortalecidos. 

0  4 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Apoyar la operatividad del programa más 
familias en acción mediante la contratación y/o 
nombramiento del equipo de trabajo necesario 
de acuerdo a las políticas establecidas por el 
programa. 

# de personas 
contratadas y/o 
nombradas en el 
cuatrienio 

2 3 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Apoyar en jornadas de capacitación, 
encuentros regionales y nacionales a Enlaces 
Municipales, Apoyos y Madres Lideres. 

# de apoyos 
suministrados 

0 2 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Establecer una estrategia de intervención con 
madres lideres para prevenir el consumo de 
sustancias psicoactivas beneficiando a 200 
jóvenes en el municipio. 

# de jóvenes 
beneficiados 

0 200 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Apoyar con la logística y operación del 
Proceso de Inscripciones del programa MFA. 

# de jornadas de 
inscripción 

1  2 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Apoyar la operatividad de los programas que 
oferta el ICBF (HCB, HI, MODALIDAD 
FAMILIAR, GENERACIONES CON 
BIENESTAR, FAMILIAS CON BIENESTAR) y 
Alimentación Escolar, ejecución de la política 
pública, reuniones COMPOS mediante la 
contratación de 1 enlace. 

# de personas 
contratadas  

0 1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Mantener 2 convenios con el ICBF para 
promover y ejecutar programas sociales 
enfocados a niños, niñas y adolescentes del 
municipio. 

#de convenios 
realizados durante el 
cuatrienio  

2 2 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Capacitar e incentivar a 100  Agentes 
educativos, madres cabeza de familia, madres 
comunitarias en temas relacionados con 
Hogares de Bienestar en el municipio, atención 
a primera infancia, emprendimiento 
empresarial, Fortalecimiento para la atención a 
la primera infancia, que incluya  estrategia 
UNIDOS, con enfoque diferencial.  

#de madres y 
agentes educativos 
capacitadas.  

0 100 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Apoyar y fortalecer 4 procesos de rendición de 
cuentas de infancia y adolescencia y juventud, 
ante entidades de control y comunidad, en el 
municipio. 

# de apoyos y 
fortalecimientos 
realizados durante el 
cuatrienio 

0 4 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Mejorar la dotación de Hogares Comunitarios,  
los Agrupados y el Hogar Infantil con artículos, 
elementos, material pedagógico y 
electrodomésticos necesarios para la 
prestación del servicio.  

#de hogares 
mejorados en su 
dotación al final del 
cuatrienio. 

0 36 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Mejorar la dotación de 54 restaurantes 
escolares con artículos y elementos para 
cocina y electrodomésticos necesarios para la 
prestación del servicio, con control de calidad 
de alimentos, alimentación sana y control de 
obesidad en NNA.  

# De restaurantes 
dotados con 
elementos y control 
de calidad der 
servicio. 

54 54 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Realizar el mantenimiento y adecuación a 2 
hogares de bienestar, hogares infantiles, 
agrupados, entre otros en el municipio. 

# de hogares, 
agrupados u otros 
con mantenimiento 
y/o adecuación 

0 2 
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8.2.4. Programa: Atención a población víctima del conflicto armado. 
Justificación: 

La ley de víctimas y restitución de tierras, ley 1448 de 2011 y la normas complementarias 
determinan la apuesta del gobierno en un modelo de justicia transaccional, dirigida a 
quienes han sido afectados por los diferentes actores del conflicto armado; la política de 
prevención, protección, atención, asistencia y reparación integral a las victimas tiene como 
objeto el reconocimiento de los individuos; de la población del municipio de Lebrija el 14% 
es población víctima del conflicto armado, en donde se debe avanzar en garantizar el goce 
efectivo de los derechos de las victimas superando la situación de vulnerabilidad.  

Objetivo 
Atender la población víctima del desplazamiento forzado en el municipio, como apuesta 
de construcción de paz, adoptando medidas de prevención, garantizando espacios de 
participación y avanzando en el restablecimiento de derechos. 

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Garantizar la participación efectiva de las 
víctimas en el comité de justicia 
transicional 

Número de personas 
víctimas en comité de 
justicia transicional 

 0  1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Realizar 1 proyecto de fortalecimiento 
empresarial para población víctima del 
municipio, incluyendo población 
discapacitada, población pobre y en 
pobreza extrema. 

 Números de proyectos 
ejecutados. 

 0  1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Realizar gestión para la activación de los 
espacios formales del plan operativo de 
los sistemas de información (POSI) sobre 
la población víctima del municipio 

 #Plan operativo de 
sistemas de información 
activados mediante 
gestión 

 0  1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Realizar 1 campañas al año sobre 
prevención de hechos victimizantes, 
creando entornos de paz y reconciliación, 
en niños niñas, jóvenes, mujeres y adultos 
población víctima, población desplazada, 
Población en proceso de Reintegración 
tanto en zona rural como urbana. 

 Numero de campañas 
realizadas en el 
cuatrienio.  

 0  4 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Continuar con la campaña de 
identificación a población víctima en 
coordinación con la registradora nacional y 
estrategia unidos 

Número de campañas 
adelantadas 

 0  1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Adelantar 1 campaña permanente donde 
población victima defina su situación 
militar en coordinación con el ejército 
nacional y estrategia unidos. 

Número de campañas 
adelantadas durante el 
cuatrienio 

 ND  1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Apoyar la población victima con asistencia 
funeraria  de acuerdo al art 50, ley 1448 
2011 

Número de personas  
atendidas con asistencia 
funeraria durante el 
cuatrienio 

ND 100% 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Apoyar a la población víctima del conflicto 
armado con ayuda humanitaria de acuerdo 
al art 47, ley 1448 2011. 

Número de personas 
atendidas con ayuda 
humanitaria durante el 
cuatrienio 

ND 100% 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Brindar asistencia médica y psicológica de 
emergencia a víctimas contra la libertad, 
integridad y formación sexual, mientras se 
realiza el trámite de atención en el registro 
de víctimas. 

Disponibilidad del 
servicio, durante el 
cuatrienio, que brinde 
atención a la población 
victima 

100% 100% 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Formar a 20 personas de población 
víctima en temas de emprendimiento, y 

# De personas formadas 
en el SENA.  

ND 20 
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demás oferta institucional en coordinación 
con el SENA.  

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Conmemorar el día de la memoria 
histórica y la solidaridad con la victimas del 
conflicto1 vez por año. 

# de celebraciones de 
memoria histórica 
realizadas en el 
cuatrienio 

0 4 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Apoyar los procesos de retorno y 
reubicación para familias con adjudicación 
de tierras o en proyectos de vivienda en 
coordinación con la unidad de víctimas. 

# de procesos apoyados 0 1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Capacitar el 100% de los funcionarios de 
la administración sobre la ruta de atención 
de víctimas.  

Porcentaje de 
funcionarios capacitados 

0 100% 

GRUPOS 
VULNERABLES 

Realizar la caracterización de la población 
víctima del conflicto armado en el 
municipio de Lebrija 

# de caracterizaciones 
realizadas 

0 1 

 

8.2.5. Programa: Discapacidad. 
 

Justificación: 

La promoción y la garantía de los derechos humanos y el respeto de la dignidad inherente 
de las personas con discapacidad, es un deber que Colombia ha ratificado a través de la 
adopción sobre la convención de los derechos de las personas con discapacidad; el 
municipio reconoce a las personas con discapacidad como actores permanentes de 
planeación incluyente social y participativa, hacia el cierre de brechas y barreras, 
construyendo un territorio que se armonice en la consecución de la paz. 

 
Objetivo 
Garantizar la inclusión social de la población en condición de discapacidad, mejorando 
su condición de vida.  

 

META META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Formular y adoptar la política pública 
Municipal de discapacidad de acuerdo a los 
lineamientos del CONPES social 166 

Política pública de 
discapacidad 
municipal formulada 

0 1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Actualizar constantemente la caracterización 
de población discapacitada con enfoque 
diferencial y por ciclo de vida, según la 
encuesta de caracterización del SISPRO. 

# de caracterización 
actualizada 

0 1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Brindar apoyo alimentario y nutricional a 50 
personas con discapacidad severa en el 
municipio con ración preparada y/o ración por 
preparar promoviendo la seguridad 
alimentaria y nutricional. 

# De personas con 
apoyo alimentario y 
nutricional. 

0 50 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Gestionar ante la gobernación ayudas 
técnicas a personas con discapacidad. 

Suministro de 
ayudas técnicas 
mediante gestión. 

0 1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Ampliar el banco de ayudas técnicas 
municipal, con dotación de 10 elementos más, 

# de elementos para 
el banco de ayudas 
técnicas municipal 

2 12 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Apoyar a 20 personas con discapacidad para 
desarrollar acciones de atención integral en 
las áreas de rehabilitación, habilitación, 
estimulación, formación pre-vocacional, 
educación, fortalecimiento de destrezas y/o 

Número de 
personas apoyadas 

0 20 
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habilidades artísticas y culturales. (Estrategia 
RBC) 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Apoyar a 4 iniciativas y/o procesos productivos 
de la población con discapacidad que generen 
un mejoramiento de sus condiciones 
económicas, incluyendo población  víctima del 
conflicto armado, población pobre y en 
pobreza extrema con perspectiva de género.  

Número de  
iniciativas y 
procesos 
productivos 
apoyados. 

0 4 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Apoyar en la realización de 1 encuentro 
provincial sobre experiencias en inclusión 
educativa, inclusión laboral, aplicación de 
Rehabilitación Basada en Comunidad, 
eliminación de barreras y experiencias 
exitosas entre otras. 

Número de  
iniciativas y 
procesos 
productivos 
apoyados. 

0 1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Apoyar 4 actividades de exaltación y 
reconocimiento de la población con 
discapacidad y de sus cuidadores. 

# de actividades 
apoyadas 

0 4 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Realizar 1 convenio anual con Institutos 
dedicados a la atención de rehabilitación y 
educación integral enfocada al área social. 
(Estrategia RBC) 

# De convenios 
realizados durante 
el cuatrienio. 

0 4 

 

8.2.6. Programa: Equidad de Género para la consolidación de la paz. 
 

Justificación:  

El respeto a la dignidad humana, la igualdad y la no discriminación son principios 
constitucionales que se garantizan a través del goce efectivo de los derechos de las 
mujeres; derechos plasmados también dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible; 
objetivo N. 5 “Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las 
niñas”, cuya meta: “Poner fin a todas las formas de discriminación contra las mujeres y las 
niñas, eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas en los ámbitos 
públicos y privados, velar por la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad 
de oportunidades de liderazgo a todos los niveles de la adopción de decisiones en la vida 
política, económica y publica, otorgar a las mujeres el derecho a los recursos económicos 
en condiciones de igualdad, así como el acceso a la propiedad y al control de las tierras y 
otros bienes, los servicios financieros, la herencia y los recursos naturales”.  

 

Objetivo 
Superar las brechas de equidad y desigualdad existentes en el municipio, superando todo 
tipo de violencia y discriminación contra las mujeres, avanzando hacia la consolidación 
de la paz y la reconciliación en el que se promueve la participación de la mujer como 
sujetas transformadoras de cambio en el  territorio. 

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Fortalecer la comisaria de familia con 
personal idóneo para atender casos de 
violencia contra la mujer. 

Numero procesos 
fortalecidos 

0 4 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Realizar y ejecutar el Plan Integral de 
oportunidades en sus 6 ejes, para 
garantizar a las mujeres una vida libre de 
violencias 

Numero de PIO 
realizado y 
ejecutándose 

0 1 
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 GRUPOS 
VULNERABLES 

Crear la oficina o Unidad para las mujeres 
y la equidad de genero 

Oficina o unidad de la 
mujer creada y en 
funcionamiento. 

0 1 

GRUPOS 
VULNERABLES 

Gestionar un convenio con casas de 
refugio o albergues temporales para 
brindar protección a las mujeres víctimas 
de violencia y evitar el feminicidio y 
población víctima del conflicto. 

# De convenios 
realizados mediante 
gestión.  

0 1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Desarrollar  3 campañas  lúdicas, 
pedagógicas y culturales, donde se 
prevenga la violencia basadas en género`` 
y proteja a la mujer contra la violencia 
según ley 1257 de 2008`, incluyendo 
sector rural. 

# de campañas 
desarrolladas  

0 3 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Adelantar 2 programas de dotación de  
material didáctico sobre prevención de 
violencia de la mujer, medidas de 
protección en el marco de la ley 1257 de 
2008, ley feminicidio y las rutas de atención 
de violencia a la mujer 

# Programas de 
dotación adelantados.  

0 2 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Creación de una escuela de participación 
política con apoyo de la secretaria 
departamental de la mujer, consejería de la 
mujer, entre otros en construcción de paz 
e igualdad de oportunidades. 

# De escuelas creadas 
durante el cuatrienio.  

0 1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Crear y puesta en funcionamiento del 
Consejo Consultivo de Mujeres con 
inclusión de diferentes sectores, con 
enfoque diferencial.  

Consejo Consultivo de 
mujeres creado y 
funcionando durante el 
cuatrienio.  

0 1 

 GRUPOS 
VULNERABLES 

Crear el fondo para captación de multas de 
violencia intrafamiliar en el municipio.  

# de fondos creados 0 1 
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UNIDAD 9. DIMENSION: ECONOMICA 
 

Justificación 

La dimensión económica hace referencia a las competencias que debe desarrollar el 
municipio en generación productiva y valor agregado, competitividad, innovación 
empresarial y emprendimiento; desarrollo económico local y construcción de sistemas 
productivos con una economía solidaria e incluyente. En ese sentido el municipio orienta 
esfuerzos en la construcción de sistemas productivos, turísticos, en generación de empleo, 
sistemas agrícolas con conectividad que propician el desarrollo económico del municipio, 
mejorando la calidad de vida de todos sus habitantes. 

 

9.1. LINEA ESTRATEGICA: PROMOCION DEL DESARROLLO 
 

9.1.1. Programa: Empleo 
 
Objetivo 
Promoción del empleo decente, formalización laboral, eliminando las barreras de acceso 
al empleo  

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 PROMOCION 
DEL 
DESARROLLO Y 
DEL EMPLEO 

Promover y divulgar 4 procesos de 
sensibilización, formación y capacitación 
sobre inclusión laboral y social de personas en 
condición de discapacidad, población víctima 
del desplazamiento forzado, población pobre y 
en pobreza extrema, con perspectiva de 
género, población joven en el sector público y 
privado. 

# De procesos 
promovidos y 
divulgados con 
capacitación. 

0 4 

 PROMOCION 
DEL 
DESARROLLO Y 
DEL EMPLEO 

Implementar 1 estratégica pedagógica al año 
que incluya asesoría al comercio y sector 
informal sobre formalización del empleo y ley 
del primer empleo (incentivando la inclusión 
laboral en población joven) entre otros. 

# De estrategias 
implementadas 
durante el año. 

0 4 

 PROMOCION 
DEL 
DESARROLLO Y 
DEL EMPLEO 

Realizar un programa en convenio con 
instituciones públicas o privadas para 
promover la generación de ingresos 
enfocados a población vulnerable, población 
pobre y en pobreza extrema, población 
víctima, discapacitada, adulto mayor con 
perspectiva de género entre otros. 

# de programas 
realizados 

0 1 

 PROMOCION 
DEL 
DESARROLLO Y 
DEL EMPLEO 

Crear 1 fondo de apalancamiento de 
iniciativas de negocio para población pobre y 
en pobreza extrema, población víctima, 
discapacitada, adulto mayor, con perspectiva 
de género en gestión con el SENA.  

# de fondos 
creados en gestión 

0 1 

 PROMOCION 
DEL 
DESARROLLO Y 
DEL EMPLEO 

Gestionar con el departamento 1 estrategia de 
teletrabajo, con inclusión de población en 
condición de discapacidad, población víctima 
del desplazamiento, con perspectiva de 
género, población en general.  

# de estrategia 
gestionada 

0 1 
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9.1.2. Programa: Turismo 
 

Objetivo 
Fomentar el desarrollo turismo como construcción de paz, desarrollo económico, cultural, 
impulsando el cuidado del medio ambiente, armonizado a los programas regionales de 
negocios verdes en coordinación con la CDMB. 

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 TURISMO Construir 1 monumento turístico y/o cultural y/o 
cartel de bienvenida, que incentive el turismo en 
el municipio.  

# de monumentos 
construidos 

0 1 

 TURISMO Elaborar e implementar el plan sectorial de 
desarrollo turístico del municipio.  

# de planes elaborados e 
implementados 

0 1 

 TURISMO Crear, adecuar, mantener y promocionar   1 ruta 
turística ecológica; turismo de aventura, turismo 
cultural e histórico, que genere desarrollo 
turístico en el municipio, armónico con el medio 
ambiente.   

# rutas turísticas creadas y 
adecuadas y 
promocionada 

0 1 

TURISMO Realizar la promoción de diferentes actividades 
culturales y festividades a nivel regional y 
nacional.  

# de promociones 
realizadas 

0 1 

 TURISMO Realizar 1 capacitación al año a sector 
comercio, sector hotelero sector transporte y 
población en general en atención al turista, 
urbanismo y civismo entre otros, en asocio con 
el SENA u otras instituciones afines. 

# De capacitaciones 
realizadas durante el 
cuatrienio.  

0 4 

 TURISMO Gestionar recursos para el adecuamiento de los 
diferentes sitios turísticos en el municipio ante el 
departamento, la nación y cooperación 
internacional.  

# De adecuaciones 
turísticas  mediante 
gestión.  

0 1 

 TURISMO Apoyar 1 exposición de muestras  de productos 
locales de microempresarios  y muestra 
artesanal, en el marco de la feria o festividades.  

# de exposiciones 
apoyadas 

0 1 

 TURISMO Realizar 1 campaña pedagógica innovadora de 
cultura ciudadana- turística, donde se incentive 
la limpieza, el orden, el respeto y la amabilidad 
en el municipio. 

# de campañas 
pedagógicas realizadas 

0 4 

 TURISMO Gestionar 1 estrategia de desarrollo turístico y 
otros sectores, aprovechando las 
potencialidades del municipio (doble calzada, 
proyecto HidroSogamoso, ampliación del 
aeropuerto Palonegro) ofertando los parajes 
turísticos propios del municipio; a nivel nacional, 
departamental, internacional con entidades 
públicas y/o privadas.  

# De estrategias turísticas 
desarrolladas mediante 
gestión.  

0 1 

 

9.1.3. Programa Estratégico: AGROPECUARIO 
 

Objetivo 
Brindar servicios de apoyo a los pequeños y medianos productores del municipio. 
Propiciar iniciativas para emprender proyectos en el municipio para alcanzar las 
transformaciones que se requieran logrando un desarrollo más equilibrado, equitativo y 
sustentable. 
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SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 AGRICULTURA Diseñar e implementar un sistema de 
información de estadísticas agropecuarias 
municipales de acuerdo a los lineamientos 
nacionales y departamentales 

# de sistema de 
información 
diseñado e 
implementado 

0 1 

 AGRICULTURA Desarrollar 1 programa de sensibilización con 
pequeños y medianos productores 
promoviendo el uso eficiente del   suelo-agua 
que incluya estrategias de adecuación de 
tierras. 

# de programas 
desarrollados 
durante el 
cuatrienio 

0 1 

 AGRICULTURA Brindar  asistencia técnica  agropecuaria  a 
2000  productores; principalmente a pequeños 
y medianos productores del municipio. 

# productores con 
asistencia técnica 

0 2000 

 AGRICULTURA Realizar 2 capacitaciones al año sobre Buenas 
Practicas Manufactureras (BPM) y buenas 
prácticas agrícolas (BPA), dirigidas a pequeños 
y medianos productores garantizando la calidad 
e inocuidad de los alimentos con apoyo del 
SENA, ICA y otras instituciones afines. 

# de capacitaciones 
realizadas durante 
el cuatrienio 

0 8 

 AGRICULTURA Crear el sistema de registro municipal de 
viveros, en coordinación con el ICA 

# de sistema de 
registro de viveros 
creados 

0 1 

 AGRICULTURA Apoyar 1 proyectos productivo de agricultura 
familiar, garantizando la producción de 
alimentos y fortaleciendo la seguridad 
alimentaria, promoviendo la asociatividad 
solidaria rural que favorezca a mujeres rurales y 
con inclusión de víctimas de la violencia, grupos 
étnicos.    

# de proyectos 
productivos 
apoyados 

0 1 

 AGRICULTURA Crear y promocionar la marca municipal para 
los productos del sector agropecuario.  

# de marca 
municipal creada 

0 1 

 AGRICULTURA Implementar 1 proyecto de huertas caseras o 
granja integral en el sector rural o urbano, que 
incluya mujeres rurales, población víctima del 
desplazamiento armado, adultos mayores y 
población en general. 

# de proyectos 
implementados 

0 1 

 AGRICULTURA Realizar y promocionar 1 rueda de negocios al 
año para los productores del sector 
agropecuario, con apoyo de la cámara de 
comercio y otras instituciones.  

# de rueda de 
negocios realizados 

0 4 

 AGRICULTURA Impulsar y apoyar 1 proyecto agroindustrial en 
productos de alto rendimiento.  

# de proyectos 
apoyados 

0 1 

 AGRICULTURA Realizar y presentar 4 encuestas de acuerdo a 
las directrices del Ministerio de Agricultura en 
demanda y asistencia técnica en servicios 
agropecuarios del municipio. 

# De encuestas 
realizadas y 
presentadas. 

0 4 

 AGRICULTURA Realizar 1 actividad de apoyo para fomentar e 
incentivar la creación de asociaciones de 
pequeños y medianos agricultores para que 
accedan a la oferta nacional e internacional en 
el municipio.  

# de actividades 
realizadas 

0 1 

 AGRICULTURA Realizar 4 celebraciones del día del campesino 
incentivando la producción agrícola 
fortaleciendo la seguridad alimentaria con 
inclusión de la mujer campesina. 

# de celebraciones 0 4 

 AGRICULTURA Adelantar 1 proceso de promoción del 
mejoramiento de cadenas productivas y 
agrícolas del municipio mediante uso de ciencia 
y tecnología. 

# de procesos 
adelantados  

0 1 

 AGRICULTURA Apoyar 1 programa para aumentar la 
productividad y competitividad de las cadenas 
agropecuarias del municipio, en coordinación 
con los programas regionales de negocios 
verdes de la CDMB. 

# de programas 
adelantados 

0 1 

 AGRICULTURA Incentivar y apoyar 1 proceso de certificación de 
fincas agropecuarias de acuerdo a los 
lineamientos del Ministerio de Agricultura.  

# de procesos 
incentivados y 
apoyados 

0 1 
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 AGRICULTURA Aunar esfuerzos institucionales en 1 predios 
para la adopción de Buenas Practicas 
Ganaderas, y la certificación y/o recertificación 
de predios libres de enfermedades de control 
oficial (tuberculosis, brucelosis, etc) 

# De predios con 
certificaciones y/o 
recertificación.  

0 1 

 AGRICULTURA Apoyar 2 cadenas productivas, aplicando 
estrategias de crecimiento verde, valor 
agregado a la producción y alianzas 
estratégicas, mejorando la competitividad, en 
coordinación y apoyo de los programas 
regionales de negocios verdes de la CDMB. 

# De cadenas 
productivas 
apoyadas.  

0 2 

AGRICULTURA Gestionar la construcción de 1 planta 
despulpadora para el Municipio, que genere 
desarrollo e incentive la producción de 
proyectos de negocios verdes y (PNRV). 

# de plantas 
despulpadoras 
mediante gestión 

0 1 

 AGRICULTURA Vincular anualmente 1 promotor agrícola para el 
municipio que desarrolle las competencias 
sectoriales agrícolas.  

# De promotores 
agrícolas 
vinculados en el 
cuatrienio. 

0 4 

 AGRICULTURA Crear la secretaria u oficina encargada de 
temas de agroindustria, agricultura y 
ambientales, según estudio de modernización. 

# De secretarias u 
oficinas creadas. 

0 1 

AGRICULTURA Realizar 4 actividades de apoyo e incentivo a la 
comercialización de productos agrícolas de 
producción Municipal, con inclusión de 
población vulnerable, con perspectiva de 
género, asociaciones campesinas, entre otros. 

# de actividades 
realizadas durante 
el cuatrienio 

0 4 

AGRICULTURA Realizar un convenio con instituciones públicas 
para apoyar al mediano y pequeño productor. 

# de convenios 
realizados 

0 1 

 

9.1.4. Programa Estratégico: Transporte 
9.1.4.1. Subprograma: transporte e infraestructura para el desarrollo 
 

Justificación: 

La infraestructura vial es un componente fundamental en la generación del desarrollo 
económico, donde se generen oportunidades con menos brechas en infraestructura a nivel 
territorial, mejorando las condiciones de conectividad; donde se genere infraestructura para 
la transformación del campo. 

 

Objetivo 
Mejorar las condiciones actuales de infraestructura y conectividad, donde se genere 
desarrollo fortaleciendo el acceso a la seguridad alimentaria desde la cadena productiva 
permitiendo su comercialización; mejorando la transitabilidad tanto urbana como rural; 
impulsando un desarrollo turístico en la región. 

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

TRANSPORTE Realizar el mantenimiento y 
recuperación a 600 Km de las vías 
secundarias y terciarias del municipio 

#de km de malla vial  
recuperados y mejorados 

0 600 Km 

TRANSPORTE Mejoramiento, adecuación de vías en la 
zona rural a través de la construcción de 
1500 m2 de placa huellas o 
pavimentación rural en el municipio.  

M2 de placa huellas 
construidas 

5135 m2 6635 m2 
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TRANSPORTE Construcción, mejoramiento, 
optimización y/o adecuación de 2 
puentes vehiculares, pontones, 
boxculvet o peatonales en la zona rural 
o urbana del municipio.  

# De puentes construidos, 
mejorados, optimizados y/o 
adecuados.  

2 4 

TRANSPORTE Realizar el plan vial municipal. # de planes viales 
elaborados 

0 1 

TRANSPORTE Construcción de vía de acceso vehicular 
que permita  la conectividad del barrio la 
Popa con la vía principal (Bucaramanga-
Barranca). 

Vía de acceso vehicular 
construida. 

0 1 

TRANSPORTE Mejoramiento, adecuación y/o 
pavimentación de  2400 mts2 de vías en 
el  casco urbano del municipio.  

# de Mts2 de mejoramiento, 
adecuación y/o 
pavimentación en vías del 
casco urbano 

19554 
m2 

21954 m2 

TRANSPORTE Construir 20 obras de arte para el 
mantenimiento y mejoramiento de la red 
terciaria del municipio  

# de obras de arte 
construidas 

102 122 

TRANSPORTE Ampliar el banco de maquinaria con 2 
equipos más para fortalecimiento del 
parque automotor 

# de equipos adquiridos  0 2 

TRANSPORTE Construir 200 Mts lineales de vías, 
garantizando conectividad con apoyo de 
la gobernación. 

#200 mts lineales  0 200 Mts 

TRANSPORTE Realizar mantenimiento y/o adecuación 
a 20 obras de artes en el municipio.  

# de mantenimientos 
realizados 

0 20 

TRANSPORTE Realizar el alquiler de servicio de 
transporte para el parque automotor del 
municipio. 

# de servicios de alquiler 
realizados 

0 1 

TRANSPORTE Disponer de un lugar de estacionamiento 
para el parque automotor del municipio, 
durante el cuatrienio.  

# De lugares para 
estacionamiento 
dispuestos. 

0 1 

 

9.1.4.2. Subprograma: Movilidad y vida para el desarrollo 
 

Objetivo 
Mejorar la movilidad del municipio, mediante la implementación de herramientas y 
estrategias que permitan el fortalecimiento institucional.  

 

META META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

TRANSPORTE Gestionar ante el Ministerio de Transporte la 
creación del organismo de tránsito 
municipal.  

# Organismos de 
transito creados 
mediante la gestión. 

0 1 

TRANSPORTE Dotar el organismo de transito con 
implementos, equipos tecnológicos, recurso 
humano, para el funcionamiento   
administrativo, operativo y logístico.   

# De dotaciones al 
organismo de tránsito.  

0 1 

TRANSPORTE Formular, implementar y evaluar el plan local 
estratégico de seguridad vial.  

# de planes elaborados 
formulados e  
implementados 

0 1 

TRANSPORTE Desarrollar 1 estrategia de prevención y 
control de las actividades irregulares u 
operaciones de transporte no autorizadas en 
el municipio.  

# de estrategia 
desarrollados durante el 
cuatrienio  

0 1 

TRANSPORTE Apoyar las actividades de la secretaria de 
transito con  servicio de transporte de  grúa 
y servicio de patio o parqueadero para el 
traslado de vehículos incursos en 
infracciones de tránsito  

# Servicios de grúa y 
parqueaderos 
suministrados como 
apoyo.  

0 1 

TRANSPORTE Realizar 1 actividad de viabilidad e 
instalación de semáforos en el municipio.  

# De actividades 
realizadas. 

0 1 
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TRANSPORTE Realizar 7 campañas de capacitación en 
temas de seguridad vial y movilidad de 
acuerdo a la normatividad vigente.  

# De capacitaciones 
realizadas. 

0 7 

TRANSPORTE Crear y dotar el Centro Integral de Atención 
CIA para el municipio, de acuerdo a la 
directriz dada por el Ministerio de 
Transporte.  

# De CIA creados y 
dotados.  

0 1 

TRANSPORTE Realizar mantenimiento, mejoramiento y/o 
adecuación al 100% de señales verticales, 
horizontales y vallas.  

# De mantenimientos 
y/o instalación y/o 
demarcación.  

0 1 

TRANSPORTE Demarcar 600 m2 de señalización horizontal 
en el municipio.  

# de m2 demarcados 0 600 m2 

TRANSPORTE Adquirir e instalar 40 señales verticales y 
elevadas para el municipio.  

# de señales instaladas 0 40 

TRANSPORTE Adquisición de 2 motocicletas para el 
funcionamiento del control del tránsito en el 
municipio.  

# de motocicletas 
adquiridas 

0 2 

 

9.1.5. Programa: SERVICIOS PUBLICOS PARA EL DESARROLLO  

 

Objetivo 
Garantizar la prestación de servicios públicos diferentes a agua potable y saneamiento 
básico (electrificación y gas) 

 

META META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 SERVICIOS 
PUBLICOS 
DIFERENTES A 
ACUEDUCTO 

Gestionar 1 proyecto de 
electrificación rural, puntas y colas o 
procesos de energización para el 
municipio 

# de proyectos y/o 
procesos realizados 
mediante gestión  

0 1 

 SERVICIOS 
PUBLICOS 
DIFERENTES A 
ACUEDUCTO 

Gestionar 1 proyecto de masificación 
de gas en el municipio 

# proyectos realizados 
mediante gestión 

0 1 

 SERVICIOS 
PUBLICOS 
DIFERENTES A 
ACUEDUCTO 

Garantizar el servicio de alumbrado 
público en el municipio, procurando 
por su expansión y modernización 
durante el cuatrienio 

# de procesos de 
alumbrado 

0 4 
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UNIDAD 10. DIMENSION: INSTITUCIONAL 
 

Justificación: 

Para el cumplimiento de todas las acciones y competencias municipales se es necesario 
contar con una institucionalidad fuerte, que responda a las necesidades de su rol con el 
logro de desarrollo integral esperado;  por lo tanto el municipio necesita fortalecer las 
capacidades de los actores que la involucran; de los recursos humanos, financieros 
técnicos y tecnológicos de los cuales dispone la administración municipal para gestionar el 
desarrollo del territorio, de lo cual se orienta frente a las estrategias a seguir para garantizar 
la ejecución del Plan de Desarrollo; así como la participación ciudadana, la gestión pública, 
las condiciones de seguridad, convivencia y justicia.  

 

10.1. LINEA ESTRATEGICA: GOBERNABILIDAD INSTITUCIONAL PARA EL 
DESARROLLO  

10.1.1. Programa: Equipamiento Municipal Para El Desarrollo 
 

Objetivo 
Garantizar la infraestructura que brinden servicios de bienestar social y de apoyo a las 
actividades económica, necesarias para el desarrollo integral del municipio.  

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 EQUIPAMIENTO Construcción de la fase III de la casa de la 
cultura 

Fase III de la casa de 
la cultura construida 

0 1 

 EQUIPAMIENTO Mejoramiento de 100Mts2 del palacio 
municipal. 

# de Mts2 de 
mejoramiento 

100Mts2 200Mts2 

 EQUIPAMIENTO Construcción de 100 Mts2 de centros de 
integración comunitaria en el municipio. 

# De Mts2 de 
construcción de 
centros de 
integración.  

ND 100MTS 

 EQUIPAMIENTO Gestionar la construcción de 1 nuevo 
hospital para el municipio de Lebrija 

# de hospital 
construido mediante 
gestión 

0 1 

 EQUIPAMIENTO Construcción Mejoramiento y/o 
mantenimiento,  adecuación y optimización a 
4 escenarios deportivos en el municipio. 

# de escenarios 
deportivos con 
mejoramiento, 
mantenimiento y/o 
adecuación  

0 4 

 EQUIPAMIENTO Gestionar la construcción de 1 patinodromo 
y/u otros escenarios deportivos para el 
municipio con la gobernación y el nivel 
nacional 

# De patinodromo y/u 
otros escenarios 
mediante gestión.  

0 1 

 EQUIPAMIENTO Adquisición e  instalación de 2 gimnasios al 
aire libre. 

# de gimnasios al aire 
libre instalados  

0 2 

 EQUIPAMIENTO Construcción  de 1 parque infantil en el 
sector urbano del municipio. 

# de parque infantil 
construido 

0 1 

 EQUIPAMIENTO Continuar con la construcción de las 
diferentes  fases (II Y III) del centro de acopio 
que permita a los campesinos articular la 
producción agropecuaria con su 

Fases II y III centro 
de acopio construido. 

0 1 
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comercialización regional, nacional e 
internacional, mejorando la economía del 
municipio. 

 EQUIPAMIENTO Puesta en funcionamiento del coso municipal 
operativa y administrativamente. 

# De coso municipal 
operando en el 
municipio. 

0 1 

EQUIPAMIENTO Gestionar la construcción de un centro 
integrado infantil CDI, de acuerdo a los 
lineamientos del ICBF, fortaleciendo la 
primera infancia en el Municipio.  

# De CDI construidos 
mediante gestión. 

0 1 

 

10.1.2. Programa: Desarrollo Comunitario 
 
Objetivo 
Generar espacios de participación ciudadana permanente, empoderando a las juntas de 
acción comunal en su labor comunitaria y otras instancias de representación civil en la 
planeación. 

 

META META DE RESULTADO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Fortalecer el 100% de las 
juntas de Acción comunal en el 
municipio y el CTP. 

Porcentaje de juntas de 
acción comunal y CTP 
fortalecidas  

0% 100% 

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Fortalecer las juntas de acción 
comunal en  formulación de 
proyectos de desarrollo  con 
personal de apoyo 

#de personal de apoyo 
para asesoría y/o  
elaboración de 
proyectos 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Capacitar a las 91 juntas de acción 
comunal en participación 
ciudadana, mecanismos de 
participación, labor comunal etc. 

# de juntas capacitadas 0 91 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Fortalecer de forma administrativa 
y logística el Consejo Territorial de 
Planeación para su 
funcionamiento. 

Consejo Territorial de 
Planeación fortalecido 
durante el cuatrienio.   

0 1 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Realizar 4 encuentros 
comunitarios con participación de 
las JAC, y otros actores de 
participación comunitaria.  

# de encuentros 
comunitarios realizados 
durante el cuatrienio 

0 4 

 

10.1.3. Programa: Fortalecimiento Institucional 
 

Objetivo 
Fortalecer la labor misional de la administración pública garantizando la gobernanza ante 
la respuesta ciudadana. 
Fortalecer a la gestión de las finanzas públicas del municipio mediante herramientas y 
acciones.  
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SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Realizar estratificación 
socioeconómica urbana y rural 
del municipio en coordinación 
con el DANE. 

# de estratificación 
realizada durante el 
cuatrienio 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Realizar una modernización 
administrativa buscando la 
eficiencia institucional de la 
administración municipal.  

# de modernizaciones 
realizadas 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Fortalecer a los diferentes 
comités reglamentados en el 
municipio. 

# de comités  
municipales 
fortalecidos 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Vincular 1 proceso de 
notificador para el municipio. 

# de notificador 
vinculados 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Adquisición de 2 motocicletas 
para labores de control y 
funciones propias de la 
administración municipal.  

# de motocicletas 
adquiridas 

0 2 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Adelantar 1 proceso de 
legalización y titulación de 
predios a favor del municipio.  

# de procesos 
adelantados 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Implementar 1 sistema de 
Información de 
georreferenciación (SIG) de 
los usos de suelo y otros 
aspectos logísticos del 
municipio mediante uso de 
tecnología.  

# de SIG 
implementado 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Implementar 1 sistema de 
seguimiento y medición al plan 
de desarrollo y demás planes 
del municipio. 

# de sistema 
implementado 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Realizar 4 Actualizaciones y 
ejecutar en Plan 
Anticorrupción del municipio.  

# de plan actualizado e 
implementado 

0 4 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Elaborar y actualizar el censo 
de industria y comercio 

# de censos 
elaborados y/o 
actualizados 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Realizar la actualización del 
estatuto tributario 

# de estatutos 
tributarios 
actualizados 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Aumentar en el 5% anual el 
recaudo de los ICLD 

% de aumento de 
recudo 

9.086.459.311150 11.044.684.083 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Realizar 1 capacitación sobre 
impuestos de industria y 
comercio 

# de capacitaciones 
realizadas 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Elaborar anualmente el 
sistema de incentivos para 
servidores y funcionarios 
públicos. 

# De sistema de 
incentivos. 

0 4 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Realizar 1 proceso de 
fiscalización a los 
contribuyentes de industria y 
comercio 

# de procesos de 
fiscalización realizado 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Realizar 1 avaluó técnico de 
los activos fijos de la entidad 

# de avalúos 
realizados 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Implementar las normas NIIF 
según resolución 533 de 2015. 

% normas NIIF 
implementadas 

0 50% 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Incrementar en un 10% los 
procesos de cobro coactivo en 
el municipio.  

% procesos de cobros 
coactivos  

0 10% 

150 Datos tomados de secretaria de hacienda, son datos estimativos sin certificar aun por la contraloría. 
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 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Actualizar el manual de 
funciones, procesos y 
procedimientos. 

# de manual 
actualizado 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Adelantar un proceso de 
formulación, actualización e 
implementación de las 
siguientes herramientas 
archivistas (tablas de retención 
documental, programa de 
gestión documental, plan 
institucional de archivos, 
diagnóstico integral de 
archivos, sistema integrado de 
conservación)  en el desarrollo 
e  implementación de la ley 
594 del 2000 

# de procesos 
adelantados 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Adelantar 1 proceso de 
formulación de tablas de 
valoración documental y/o 
organización, digitación y/o 
depuración de 50 Mts lineales 
de archivo de la alcaldía 
municipal de Lebrija  

# de procesos 
realizados 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Realizar 1 proceso de 
saneamiento del pasivo 
pensional reflejado en el 
FONPET, que permita llegar al 
125% para acceder al 
desahorro.  

% de avance 
alcanzado 

122,8% 125% 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Actualización del software 
contable, financiero, 
presupuestal, nómina y activos 
fijos.  

# de actualizaciones 
realizadas 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Realizar el 100% de la 
rendición de informes en los 
aplicativos establecidos por los 
organismos de control y 
entidades gubernamentales 
para seguimiento y evaluación 
de la gestión pública.  

% de rendición de 
informes 

100% 100% 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Realizar el proceso de 
depuración de activos fijos del 
municipio.  

# de procesos 
implementados 

0 1 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Realizar la actualización del 
manual de cartera del 
municipio 

# de actualizaciones 
realizada 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Realizar el proceso de  
depuración de cartera y 
exoneración de inmuebles 
públicos  de acuerdo a la 
norma.  

# De procesos 
realizados. 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Apoyo y fortalecimiento  de las 
finanzas del municipio a partir 
del seguimiento de evaluación 
y control de indicadores de ley. 

#  procesos de apoyo 0 4 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Disminuir el  servicio de la 
deuda del municipio, durante el 
cuatrienio 

Valor pago realizado. 3.972.061.036 2.668.429.934 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Realizar el 50% de 
saneamiento contable y 
financiero del municipio. 

% de avance  ND 50% 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Realizar 1 programa de 
fortalecimiento en salud 
laboral para   empleados de la 
administración. 

# de programas 
fortalecidos 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Implementar en 5% el proceso 
de Gestión de Calidad en su 
etapa inicial. (incluye 
planificación del sistema) 

% de avance proceso  0 5% 
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 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Implementar el sistema de 
gestión de seguridad de la 
información en la 
administración municipal.  

# de 
implementaciones 
realizadas 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Fortalecer la labor de la 
administración municipal en su 
labor misional de acuerdo a 
sus competencias sectoriales 
e indicador de desempeño 
integral.  

# de procesos de 
fortalecimiento 
realizados 

ND 2 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Fortalecer institucionalmente a 
la personería Municipal para el 
cumplimiento de las funciones 
asignadas en la atención de 
las víctimas de la violencia 
según art 174 ley 1448.151 

# de procesos 
fortalecimientos 
institucionales 
realizados 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Realizar la actualización del 
Sisben a la normatividad 
vigente 

# de actualizaciones 
realizadas  

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Dar continuidad a la 
realización de las encuestas 
del Sisben a la población que 
no se encuentre sisbenizada 
en el Municipio  

# población afiliada 37987 37987 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Crear, dotar y puesta en 
funcionamiento de la oficina o 
ventanilla de atención y 
protección al consumidor de 
acuerdo a la ley 1480 de 2011, 
Estatuto del consumidor 

# de oficina o 
ventanilla de atención 
y protección al 
consumidor de 
acuerdo a la ley 1480 
de 2011 creado dotado 
y puesta en 
funcionamiento 

0 1 

 

10.1.4. Programa: Buen Gobierno 
 

Objetivo 
Hacer de la administración municipal una mejor institución de gestión pública mediante 
prácticas de buen gobierno como principio rector en la ejecución de las políticas públicas 
y en la relación entre el gobierno y el ciudadano.  

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Adquirir un Software para  Fortalecer 
las TIC`S en la entidad con el 
propósito de brindar mecanismos 
para el GEL 

# De software 
adquirido 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Implementación de la política GEL en 
la administración municipal, que 
incluya capacitación a los 
funcionarios.  

# De políticas 
implementadas 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Mejoramiento de 100Mts lineales de 
cableado estructurado de datos para 
las oficinas de la alcaldía.  

# De Mts lineales 0 100 mts lineales 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Realizar 2 proceso de adquisición y 
dotación  de hardware y software para 
el fortalecimiento de las TIC`S en el 
municipio de Lebrija.   

# De procesos 
realizados. 

0 2 

151 PARÁGRAFO 3o. “Los alcaldes y los Consejos Distritales y Municipales respectivamente garantizarán a las Personerías Distritales y 
Municipales los medios y los recursos necesarios para el cumplimiento de las funciones relacionadas con la implementación de la 
presente Ley”, Ley 1448 de 2011, tomado de http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1448_2011_pr003.html 
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 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Adelantar 1 proceso de gestión ante la 
gobernación y el ministerio de las 
Tic`s de  puntos libres de internet en 
el plan Vive digital, zona wifi 

# De procesos 
adelantados 
mediante gestión.  

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Adquisición de 1 sistema cerrado de 
televisión para la seguridad de la 
alcaldía.  

# De sistemas 
cerrados adquiridos 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Adelantar 1 programa de 
fortalecimiento a la respuesta de la 
PQR`S, con mejoramiento de planta 
física y software  

# De programa 
adelantados 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Adquisición y/o renovación del 
sistema de  telefonía fija interna de la 
alcaldía municipal. 

# De sistemas 
adquiridos. 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Fortalecer el Modelo Estándar de 
control Interno MECI, en todas sus 
etapas con recurso humano, 
técnicamente y financieramente.  

# De fortalecimiento 
realizados al MECI 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Apoyar logísticamente 4 procesos de 
rendición de cuentas a la ciudadanía.  

# de procesos 
apoyados 

0 4 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Capacitar al personal de control 
interno en auditorias en ley 87, 
presentación de informes a entes de 
control y  demás temas afines. 

# de capacitaciones 
realizadas 

0 1 

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Adelantar 2 procesos de 
fortalecimiento logístico del proceso 
de elecciones locales, regionales y 
nacionales  

# de procesos 
adelantados 

0 2 

 

10.1.5. Programa: Justicia Y Seguridad 
10.1.5.1. Subprograma: Derechos humanos 
 

Objetivo 
Afianzar las relaciones sociales de respeto a la vida de protección a los derechos 
humanos individuales y colectivos. 
Garantizar el goce efectivo de los DDHH y DIH como fin esencial del estado sin 
discriminación como aporte esencial en la construcción de la paz y al postconflicto 

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Socializar la ruta de protección ante victimas 
amenazadas y brindar los apoyos necesarios, 
así como hacia la protección de bienes 

 # ruta de protección 
socializada 

 0  1 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Fortalecer logísticamente el comité de justicia 
en equidad en el municipio 

# de comités de justicia en 
equidad fortalecido 

0 1 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Fortalecimiento de la seguridad, la convivencia 
y la prevención de violación a los derechos 
humanos. 

 # De fortalecimiento 
institucional a la 
seguridad y prevención. 

 0  1 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Adelantar capacitación para 1000 estudiantes 
en derechos humanos y DIH en políticas  y 
medidas de autoprotección, protección de 
bienes patrimoniales, cultura de la 
reconciliación y la paz.  

 # de estudiantes 
capacitados  

 0  1000 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Realizar 2 campañas  de construcción conjunta 
de la paz territorial, con participación de 
organizaciones sociales, el sector privado, las 
iglesias, la academia y la participación 
ciudadana, en el marco del postconflicto. 

 Numero de campañas 0  2 
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 JUSTICIA 
Y PAZ 

Difusión y promoción mediante 1 acciones al 
año para la superación de la estigmatización y 
la discriminación  de las PPR, población 
víctima de la violencia, población desplazada, 
población discapacitada, población con 
diversidad sexual y religiosa.  

# De acciones  de difusión 
realizadas durante el año.  

0 4 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Elaboración y/o Actualizar el plan de 
contingencia de prevención y protección de 
derechos humanos y prevención del 
reclutamiento NNA  en el municipio 

 Plan de contingencia de 
prevención y protección 
de derechos humanos 
Elaborado y/ o  
actualizado 

0 1 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Realizar 1 acción al año que promueva la 
libertad religiosa y de cultos en el municipio. 

# De acciones que 
promuevan libertad 
religiosa y de cultos. 

0 4 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Realizar 1 proceso de dotación a la oficina de 
Inspección de tránsito, para fortalecer su 
actividad misional.  

# de procesos realizados 0 1 

 

10.1.5.2. Subprograma: Convivencia  pacífica y seguridad ciudadana para la paz 
Justificación: 

La seguridad ciudadana concebida como un derecho de la ciudadanía, generando espacios 
seguros con percepción de seguridad,  generando confianza institucional por parte de la 
ciudadanía frente al temor de inseguridad, El municipio debe brindar la  protección a los 
ciudadanos frente a los delitos y contravenciones que afecten su dignidad, su seguridad 
personal y la de sus bienes.  

 

Objetivo 
Garantizar el orden público, mejorando los niveles de seguridad y calidad de vida de los 
ciudadanos; mediante la prevención del delito y de situaciones de inseguridad, 
fortaleciendo la institucionalidad. 

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

JUSTICIA 
Y PAZ 

Elaborar, implementar y hacer seguimiento y 
evaluación al Plan Integral de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana PISCC en 
coordinación con la Policía Nacional. 

# De plan PISCC, 
elaborado, implementado 
durante el cuatrienio. 

 0  1 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Adelantar 1 Plan de desarme. # de planes adelantados 
durante el cuatrienio 

 0  4 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Adelantar 1 plan de incentivos por información 
que conduzca la captura o material ilegal en el 
municipio  

# De planes adelantados 
durante el cuatrienio. 

0 4 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Adquisición de 22 cámaras de seguridad en 
cofinanciación con el Ministerio del Interior, 
para el perímetro urbano y zona aeroportuaria 
del municipio. 

# De cámaras de 
seguridad adquiridas 
mediante cofinanciación. 

 0 22  

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Adquisición de 1 vehículo para la Policía 
Nacional, en cofinanciación con el Ministerio 
del Interior. 

# de vehículo adquiridos 
mediante cofinanciación 

1  2 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Adquisición de 2 motocicletas para la Policía 
Nacional, en cofinanciación con FONSECON 

# De motocicletas 
adquiridas mediante 
cofinanciación 

ND 2 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Apoyar el  control del orden público y 
operaciones policiales con suministro de 
alimentación y hospedaje  

# De Apoyos entregados 
en certámenes 
especiales. 

0 4 
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 JUSTICIA 
Y PAZ 

Apoyar a la estación de Policía del municipio 
con dotación de muebles y equipos 
tecnológicos.  

Dotación entregada 
durante el cuatrienio. 

ND 1 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Mantenimiento y mejoramiento de 40 Mts2 a la 
infraestructura de la estación de Policía 

# De mantenimientos y/o 
mejoramientos realizados 
durante el cuatrienio. 

ND 40 Mts2 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Apoyar a la Policía para adelantar planes de 
derechos humanos, violencia intrafamiliar, 
violencia de género, prevención al consumo de 
sustancias psicoactivas. 

# De planes apoyados. ND 1 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Continuar y fortalecer el programa 
escolarizado en la educación en la resistencia 
al uso y abuso de sustancias psicoactivas 
DARE en las instituciones educativas públicas 
y privadas que incluyan material pedagógico.  

Continuidad y 
fortalecimiento del 
programa DARE en 
instituciones educativas. 

1 1 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Continuar y fortalecer el programa JOVENES 
A LOS BIEN, con el acompañamiento del 
SENA, gremios, empresas, instituciones 
espirituales entre otras, en coordinación con la 
policía nacional.  

Continuidad y 
fortalecimiento del 
programa JOVENES A 
LO BIEN, en el municipio 

1 1 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Expedir marco normativo que reglamente las 
sanciones para el porte, uso, comercialización 
de las armas corto punzante, armas 
neumáticas, taser, tábanos y demás.  

# Marco normativo 
expedido.  

0 1 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Gestionar ante la dirección de la Policía el 
aumento de pie de fuerza a 5 policías más en 
el municipio. 

# De policías 
incrementados en la 
Estación mediante 
gestión. 

32 37 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Recuperación de 5000 Mts2 de espacio público 
con el apoyo de la policía nacional. 

# De Mts2 de espacio 
público recuperados.  

ND 5000 MTS2 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Apoyo para el suministro de material de 
intendencia para el Ejército Nacional 

Apoyo suministrado 
durante el cuatrienio. 

ND 1 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Apoyar con mantenimiento y/o combustible el 
parque automotor del Ejercito Nacional que 
presta servicio de seguridad y vigilancia en el 
municipio. 

# de vehículos con 
mantenimiento y/o 
suministro de combustible 
durante el cuatrienio 

ND 11 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Realizar 4 jornadas cívicas militares en el 
municipio priorizando zonas de histórica 
incidencia subversiva. 

# De jornadas cívico 
militares durante el 
cuatrienio. 

ND 4 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Adquisición de 10 cornetas comunitarias para 
el fortalecimiento de los frentes de seguridad  

# de cornetas adquiridas 10 20 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Adquisición de 1 planta para el sistema de 
alarma.  

# de planta adquirida 0 1 

 JUSTICIA 
Y PAZ 

Realizar mantenimiento a 10 cornetas 
existentes.  

# De cornetas con 
mantenimiento. 

0 10 

JUSTICIA 
Y PAZ 

Brindar asistencia social a personas en 
condición de habitantes de la calle de acuerdo 
a la ley 1641 de 2013.  

# de asistencias sociales 
brindadas  

0 1 

JUSTICIA 
Y PAZ 

Apoyar a los centros de reclusión que atiende 
a las personas sindicadas y condenadas del 
Municipio de Lebrija.  

# De apoyos durante el 
cuatrienio. 

0 4 

JUSTICIA 
Y PAZ 

Donar un predio a la policía nacional para la 
construcción de la nueva estación de policía. 

# De predios donados a la 
policía 

0 1 

JUSTICIA 
Y PAZ 

Gestionar ante la policía nacional y el 
ministerio del interior la construcción y puesta 
en marcha de una nueva estación de policía 

# De estaciones 
gestionadas, construidas 
y puestas en marcha  

1 2 

JUSTICIA 
Y PAZ 

Adquisición y donación de un predio rural, 
construcción y puesta en marcha de la unidad 
básica para la policía de carabineros mediante 
gestión    

# De construcciones 
realizadas para la policía 
mediante gestión 

0 1 

JUSTICIA 
Y PAZ 

Realizar un convenio con la policía para la 
prestación del servicio con policías bachilleres 

# convenios realizados 
durante el cuatrienio 

0 4 

 

 

 

P á g i n a  305 | 319 

 



  AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD 11. DIMENSION: AMBIENTAL 
Justificación: 

El cambio climático es una realidad que se impuso a todos los países, y afecta a los más 
débiles. Enfrentarlo requiere una acción concertada mundial, y Colombia es uno de los 
países signatarios de esta política, que exige a todas las instancias territoriales participar 
en su ejecución, especialmente en la de prevención de los desastres promovidos por las 
acciones antrópicas y climáticas.  

Así, promover el medio ambiente es garantizar la vida de los habitantes, principalmente. 
Por ello la gestión ambiental de nuestro Municipio gira alrededor de la prevención y 
mitigación de los desastres y de la actividad dirigida a promover un desarrollo sostenible 
que garantice condiciones de vida para todos los habitantes, en protección de los más 
débiles, como instrumento de convivencia y paz. 

 

11.1. LINEA ESTRATEGICA: AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO EN PRO DE LA PAZ. 
11.1.1. Programa: Prevención y atención de desastres.  
 
Objetivo: 
Contribuir a la integridad, el bienestar y la calidad de vida de las personas mediante el 
control, el conocimiento y reducción del riesgo. 

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 PREVENCION Y 
ATENCION DE 
DESASTRES  

Realizar, adelantar y/o actualizar 
anualmente el plan Municipal de 
gestión de riesgos y desastres- 
PMGRD, con caracterización del nivel 
de riesgos.  

# De PMGRD realizados 
y/o actualizados durante el 
cuatrienio. 

ND 4 

 PREVENCION Y 
ATENCION DE 
DESASTRES  

Capacitar a 50 personas anualmente   
vinculados al sistema de atención de 
emergencias y desastres Municipal. 

Numero de formaciones y 
capacitaciones realizadas 
por año al personal de 
atención a emergencia y 
desastres. 

0 200 
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 PREVENCION Y 
ATENCION DE 
DESASTRES  

Fortalecer anualmente el fondo local 
de prevención y atención de desastres 
y riesgos Municipal. 
 

Número de actividades de 
fortalecimiento 

0 4 

 PREVENCION Y 
ATENCION DE 
DESASTRES  

Adelantar 1 programa anual para 
adquirir bienes e insumos para 
atender población afectada por 
situaciones de desastres. 

Número de programa 
adelantados 

0 4 

 PREVENCION Y 
ATENCION DE 
DESASTRES  

Realizar 2  campañas al año 
educativas dirigidas a la comunidad 
sobre prevención y atención de 
desastres, tanto urbana como rural. 
 

Numero de campañas 
realizadas en prevención y 
atención de desastres. 

0 8 

 PREVENCION Y 
ATENCION DE 
DESASTRES  

Realizar 2  procesos de dotaciones de 
equipos, herramientas, materiales, 
vehículos, automotores y/o elementos 
para su operación al cuerpo de 
bomberos. 
 

Dotación suministrada al 
cuerpo de bomberos 

0 2 

 PREVENCION Y 
ATENCION DE 
DESASTRES  

Realizar la canalización de 50 metros 
lineales de las quebradas del 
municipio en el área urbana. 
 

Metros lineales 
canalizados 

0 50 

 PREVENCION Y 
ATENCION DE 
DESASTRES  

Construir 100 metros cuadrados de 
muros de contención y estabilización 
para el Control y protección de las 
áreas de alta susceptibilidad a 
fenómenos de remoción en masa e 
inundaciones en el municipio. 
 

Metros cuadrados de 
mitigación del riesgo 

ND 100 

 PREVENCION Y 
ATENCION DE 
DESASTRES  

Revisión y Actualización general  del 
esquema de ordenamiento territorial 
del municipio de Lebrija 
 

Numero de revisiones y 
actualizaciones 

0 1 

 PREVENCION Y 
ATENCION DE 
DESASTRES  

Gestionar un estudio geo-técnico para 
identificación de fuentes de riesgo. 
 

Numero de estudios 0 1 

 PREVENCION Y 
ATENCION DE 
DESASTRES  

Apoyar la legalización, dotación, 
operación y puesta en funcionamiento 
de la defensa civil del municipio. 

# de apoyos 0 1 

 PREVENCION Y 
ATENCION DE 
DESASTRES  

Realizar 4 procesos de actualización 
de estudios y del plan de gestión de 
riesgos municipal.  

# de procesos realizados 0 4 

 PREVENCION Y 
ATENCION DE 
DESASTRES  

Adelantar 1 proceso de alertas 
tempranas para prevención de 
desastres en zonas de mayor 
vulnerabilidad en el municipio.  

# de proceso adelantados 0 1 

 PREVENCION Y 
ATENCION DE 
DESASTRES  

Realizar 4 procesos de fortalecimiento 
de los acueductos veredales en la 
promoción jurídica, administrativa, 
financiero y de funcionamiento  con el 
fin de promover su legalización.  

# de procesos realizados 0 4 

PREVENCION Y 
ATENCION DE 
DESASTRES 

Adelantar 1 programa de simulacros 
de acuerdo a la normatividad vigente. 

# de programa de 
simulacros adelantados 

0 1 

 

11.1.2. Programa: Ambiental  
 
Objetivo 
Garantizar la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y los recursos hídricos 
disponibles con el propósito de garantizar la disponibilidad y oferta de agua en el 
municipio. 
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SECTOR META DE RESULTADO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 AMBIENTAL Garantizar la conservación de 5Ha  los 
ecosistemas estratégicos y recursos 
hídricos en el municipio. 

Número de hectáreas 
restauradas o rehabilitadas 
con fines de protección. 

 ND  5 Ha 

 AMBIENTAL Protección y recuperación de 2 Ha de  
ecosistemas hídricos estratégicos en 
el municipio. 

Número de hectáreas 
protegidas y recuperadas. 

 ND  2 Ha 

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 AMBIENTAL Adquisición de 2 hectáreas en cuencas 
hidrográficas para ser conservadas y/o 
conducción de las redes de agua  

Número de hectáreas 
adquirida durante el 
cuatrienio. 

0 2 Ha 

AMBIENTAL Adelantar 1 proceso de renta de servidumbres 
de paso para conducción de redes acueducto 
y/o alcantarillado. 

# de procesos 
adelantados 

0 1 

 AMBIENTAL Realizar 1 inventario de los recursos hídricos 
disponibles en el Municipio, en articulación 
con el desarrollo del POMCA Lebrija alto que 
desarrolla la CDMB. 

Numero de inventarios 
hídricos realizados en el 
municipio. 

0 1 

 AMBIENTAL Crear el sistema de incentivo tributario en 
predios particulares para promover la 
conservación, preservación y protección de 
áreas ambientales y Agroforestales. 

Número de sistema 
tributario creado.  

0 1 

 AMBIENTAL Realizar seguimiento, control y evaluación al 
sistema de incentivo tributario en predios. 

# de seguimiento control 
y evaluación realizado 

0 1 

 AMBIENTAL Destinar y ejecutar el 1% de los ICLD, del 
presupuesto del municipio en compra de 
predios con fines de conservación y 
preservación. 

Porcentaje de ICLD, 
destinados a compra de 
predios. 

1% 1% 

 AMBIENTAL Reforestar 2 hectáreas con especies nativas a 
predios con fines de conservación y 
preservación, cuencas hídricas con la 
participación de la comunidad, entidades 
ambientales e industriales. 

Número de hectáreas 
reforestadas por año. 

0 2 Ha 

 AMBIENTAL Realizar 3 jornadas de capacitación en 
siembra de cultivos agroecológicos con 
menores impactos sobre el entorno.  

Número de jornadas. 0 3 

 AMBIENTAL Diseñar y poner en marcha 2 procesos 
educativos que generen una cultura de 
protección y preservación del medio ambiente, 
involucrando a la comunidad estudiantil, de 
acuerdo a los lineamientos de la ley 1549 del 
año 2012. 
 

Numero de procesos 
ambientalistas puestos 
en marcha en 
comunidad estudiantil. 

0 2 

 AMBIENTAL Realizar gestión con los municipios aledaños 
y las autoridades ambientales para que tomen 
medidas de protección al humedal de 
pantano, que redunden en su mantenimiento 
e incremento del agua. 
 

Número de proyectos 
presentados 

0 1 

 AMBIENTAL Realizar mantenimiento y limpieza a 2000 
metros lineales de quebradas en el casco 
urbano 

# de metros lineales  0 2000 Mts 
lineales 

 AMBIENTAL Realizar un proyecto de sendero ecológico 
como estrategia turística 

# de proyectos 0 1 

 AMBIENTAL Dotar de 50 kits, canastas y/u otros elementos 
didácticos destinados a promover la cultura 
del reciclaje en los sitios públicos del 
municipio  

Número de elementos 
para dotar espacios 
públicos 

ND 50 

 AMBIENTAL Realizar el mantenimiento y adecuación a 
2000 m2 de zonas verdes, parques y demás 
sitios del municipio  

Numero de m2 de 
mantenimiento y 
adecuación en zonas 
verdes 

ND 2000 
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 AMBIENTAL Desarrollar e Implementar 1 programa   de 
manejo, protección y control animal; reducción 
de violencia animal en el municipio, en el 
marco de la ley animalista 

Número programas 
desarrollados e 
implementados 

0 1 

 AMBIENTAL Implementar 1 jornadas al año de 
cumplimiento del comparendo ambiental a 
través de los diferentes medios de 
comunicación. 
 

Número de jornadas ND 4 

 AMBIENTAL Hacer control y seguimiento a las actividades 
mineras que se realizan en el municipio, en 
articulación con las autoridades con 
competencia en el tema. 

Actividades de control 
dentro del municipio a la 
actividad minera 

0 1 

AMBIENTAL  fortalecer técnica y financieramente el comité 
técnico interinstitucional de educación 
ambiental CIDEA, en el marco de la estrategia 
de la política nacional de educación nacional 
(LEY 1549 DEL 2012 ) 

Numero de comités 
fortalecidos durante el 
cuatrienio 

0 1 

 

11.1.3. Programa: Cambio Climático 
Objetivo 
Mejorar la calidad ambiental logrando un crecimiento sostenible reduciendo los niveles 
de carbono, protegiendo y asegurando el uso sostenible del capital natural.  

 

SECTOR META DE PRODUCTO INDICADOR LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

 AMBIENTAL Gestionar el estudio para elaborar el perfil 
climático del Municipio.  

Perfil climático 
elaborado. 

0 1 

 AMBIENTAL Gestionar  la ejecución de un proyecto en el 
marco de la adaptación y mitigación del cambio 
climático en subsidiaridad con el departamento, 
la nación y cooperación internacional 

# Proyecto 
realizado mediante 
gestión. 

0 1 

 AMBIENTAL Realizar 3 campañas al año sobre adaptación, 
mitigación, variabilidad climático y cambio 
climático, que incluya comunidad educativa y 
comunidad en general  

Numero de 
campañas 
realizadas al año. 

0 12 

 AMBIENTAL Ejecutar un proyecto de utilización de energías 
limpias, en las instituciones gubernamentales 
contribuyendo a la conservación del medio 
ambiente. 

Numero de 
proyecto 

0 1 

 AMBIENTAL Gestionar un estudio para determinar el 
inventario de gases de efecto invernadero en el 
municipio. 

Numero de estudios 
gestionados 

0 1 

AGRICULTURA  Desarrollar 1 programa para implementar los 
diferentes riesgos agropecuarios en los planes 
de gestión de riesgo, con la finalidad de 
salvaguardar la producción de alimentos. 

# de programa 
implementados 

0 1 
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CAPÍTULO 4: COMPONENTE DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

UNIDAD 12. SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PLAN DE DESARROLLO 
 
Es función Constitucional y legal realizar la evaluación y seguimiento al Plan de Desarrollo; 
artículos 339. 343 Y 344, reglamentado en los artículos 3, 5, 26, 27, 28, 29, 42, 43 y 44 de 
la ley 152 de 1994, igualmente el nuevo Modelo de Control Interno –MECI, creado por el 
Decreto 2145 de Noviembre 4 de 1999 y reglamentado por los Decretos 1599 de 2005, 
Decreto 943 de 2014, establecen la necesidad de realizar la evaluación de la gestión y 
resultados sobre los planes y programas de desarrollo e inversión.  
 
También el Decreto Nacional 1290 del 10 de Julio de 2014, reglamento él Sistema Nacional 
de Evaluación de la Gestión y Resultados en las entidades Territoriales a través de la 
Estrategia SINERGIA TERRITORIAL, buscando con esto el mejoramiento del ejercicio de 
la Rendición de Cuentas, la toma de decisiones con base en información cualificada, el 
fomento de la transparencia, el buen gobierno y fijando la organización, conformación y 
funcionamiento del Sistema mediante la articulación de las entidades y personas que lo 
conforman, en procura de que se creen las condiciones necesarias para su promoción y 
fortalecimiento.  
 
Teniendo concordancia con los principios de la estrategia Sinergia Territorial promovidos 
por el Departamento Nacional de Planeación: Coordinación, Responsabilidad, Autonomía 
y Transparencia. El proceso es una actividad continua que provee información sobre el 
progreso del PLAN DE DESARROLLO mediante la comparación de avances periódicos 
proporcionando elementos para la ACCION CORRECTIVA y estableciendo vínculos de 
responsabilidad entre los ejecutores y sus RESULTADOS.  
 
El informe presentado genera alertas tempranas para toma de decisiones y refleja el estado 
de avance en la ejecución de las metas del Plan de Desarrollo.  
 
12.1. ACTORES DEL SISTEMA DE SEGUIMIENTO.  
 
RESPONSABILIDAD EN LA EJECUCION DE METAS DE PLAN DE DESARROLLO. El 
Alcalde es responsable de la dirección para la ejecución de las metas del Plan de Desarrollo 
Municipal y corresponde a los Secretarios de Despacho y los Directores de Oficina e 
cumplimiento del Plan de Desarrollo actuando como gerentes de meta y responsabilizando 
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del buen funcionamiento del Sistema.  
 
12.2. INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION BASE PARA EL BUEN 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE SEGUMIENTO:  
 
La ley 152 de 1994, ha definido como instrumento de planificación y ejecución del plan, el 
PLAN INDICATIVO, Y EL PLAN DE ACCION E INFORME DE GESTION, constituyendo en 
la base para el Sistema de Seguimiento.  
 
PLAN INDICATIVO: Este instrumento resume y organiza por anualidades los compromisos 
asumidos en el Plan de Desarrollo Municipal, precisando los resultados y productos que se 
espera alcanzar en cada vigencia y al terminar el periodo de gobierno.  
 
 
PLAN DE ACCION: Determina la programación y permite el reporte de la ejecución de las 
metas del Plan de Desarrollo Municipal en cada anualidad según la estrategia diseñada por 
ellas para ejecutar el presupuesto asignado.  
 
INFORME DE GESTION: Contiene la información detallada y pormenorizada de los 
proyectos, actividades y contratos celebrados para dar cumplimiento a las metas del Plan 
de desarrollo Municipal. Incluyendo la descripción clara de las actividades, el valor invertido 
y el registro grafico o fotográfico de las mismas. 
 
12.3. ENTREGA DE INFORMACION Y PRESENTACION DE LOS REPORTES 

PERIODICOS.  
 
El avance en la ejecución del Plan de Desarrollo se reportara en el formato de Plan de 
acción y el informe de Gestión; los reportes contienen la información específica que ayudara 
a monitorear y medir el avance del cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo. El 
formato de Plan de Acción y el informe de Gestión se diligenciaran trimestralmente a partir 
del primer día del año.  
 

UNIDAD 13. RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
El Gobierno Municipal con el propósito de responder públicamente antes las comunidades 
tiene claro el compromiso frente a la transparencia y la lucha contra la corrupción, adhiere 
a su gestión lo establecido en el documento CONPES No. 3654 de 2010 “política de 
Rendición de cuentas entre la rama ejecuta y los ciudadanos”, la ley 1474 de 2011 artículos 
73, 76 “Estrategias para la construcción del plan anticorrupción y atención al ciudadano”, 
reglamentado por el Decreto 2641 de 2012 “ y el Decreto 2693 de 2011 “ lineamientos 
generales de la Estrategia de gobierno en línea”, teniendo en cuenta los contenidos 
mínimos definidos en el artículo 78 de la ley anticorrupción y disponiendo herramientas 
prácticas para desarrollar procesos permanentes de rendición de cuentas de acuerdo a los 
lineamientos de la política nacional. 
 
 
13.1. OBJETIVOS ESPECIFICOS DE LA RENDICION DE CUENTAS.  
 
• Entregar a los ciudadanos información comprensible, actualizada, oportuna y completa.  
 
• Fomentar el diálogo entre la entidad y los ciudadanos en el cual la administración debe 
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explicar y justificar su gestión pública.  
 
• Generar buenas prácticas de Rendición de Cuentas, mediante la promoción de iniciativas 
sociales de petición de cuentas a la administración.  
 
13.2. COMPONENTES DE LA RENDICION DE CUENTAS  
 
• Información: Se trata de la generación de datos e información sobre la gestión pública y 
el cumplimiento de sus programas y metas asociadas con el Plan de Desarrollo Municipal, 
que debe estar en lenguaje comprensible, capaz de llegar a toda la comunidad.  
 
• Diálogo: Se refiere a aquellas prácticas en que la Administración después de entregar 
información sobre la gestión pública rinde, cuentas a las inquietudes de los ciudadanos 
frente a sus acciones y decisiones en espacios presenciales generales o focalizados y por 
medio de las nuevas tecnologías para mantener contacto directo 
 
13.3. DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS  
 
El diseño y la construcción de la estrategia contienen cuatro etapas:  
 

1. Identificación general de insumos o recursos disponibles para este fin.  
 

a) Elaboración de informe referencial  
 

b) Construcción del mapa de actores y caracterización de los ciudadanos  
 

c) Identificación de necesidades de información de los actores  
 

d) Identificación de la capacidad operativa y la disponibilidad de recursos  
 

2. Elección y establecimiento de un cronograma de las acciones de cada uno 
de los elementos que componen el proceso de Rendición Publica de 
Cuentas (información, diálogo e Incentivos).  

 
a) Establecimiento de metas, objetivos y resultados  

 
b) Elección y cronograma de acciones de información  

 
c) Elección y cronograma de acciones de diálogo  

 
d) Elección y cronograma de acciones de incentivos.  

 
3. Ejecución y realización de las acciones elegidas.  

 
 Informes de gestión y de ejecución presupuestal: Es el documento que contiene el 

grado de avance de cada una de las metas, fines, objetivos y actividades 
planificadas por la administración en su plan de desarrollo, además del grado de 
ejecución presupuestal logrado hasta el momento de elaboración del documento.  

 
 Páginas web: Sitio virtual que contiene información en texto, imágenes, audio o 

video sobre la gestión, en este espacio, se puede publicar los informes de gestión y 
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de ejecución presupuestal, así mismo se puede informar sobre las múltiples 
decisiones y acciones que los servidores públicos han tomado o van a tomar.  

 
 Publicaciones: Son documentos informativos que permiten comunicar algunas 

noticias, resultados de trabajos e investigaciones específicas, o la cotidianidad. 
Estas publicaciones pueden ser de carácter físico o virtual. No existe, por la 
pluralidad de las mismas, una periodicidad estricta para ellas, sin embargo se 
realizaran dentro del concepto de oportunidad. 

 
 Publicidad: Son todas aquellas piezas comunicativas que se elaboran para dar a 

conocer la entidad en la comunidad y fomentar el uso de los bienes y servicios que 
ésta presta. Anuncios en medios de comunicación masivos, en exteriores, en puntos 
de atención o en la web hacen parte de este espacio. Ejemplos: vallas, volantes, 
afiches, comerciales radiales o televisivos, perifoneo.  

 
 Redes sociales: Son sitios web que ofrecen diversas posibilidades para mantener 

contacto con los usuarios de la red. Entre las redes más populares están Facebook, 
MySpace, Twitter e Instagram, los cuales demandan actividad  en cada uno de estos 
espacios.  

 
 Carteleras o avisos informativos: Son herramientas tradicionales que se ubican en 

las áreas comunes o en las áreas de atención a los ciudadanos donde de manera 
sistemática se presenta datos e información acerca de la entidad. Estos 
instrumentos se pueden complementar con la combinación de elementos multimedia 
a partir de la instalación de televisores o pantallas en estos espacios cerrados que 
además ayudan a promover la imagen institucional en los ciudadanos visitantes. 
Elección de acciones de dialogo.  

 
 Foro: es una reunión pública en la cual los actores involucrados deliberan e 

intercambian ideas y opiniones, para evaluar el cumplimiento de las políticas, 
planes, programas o proyectos de la administración.  

 
 Audiencia pública participativa: es un evento público entre ciudadanos, 

organizaciones y servidores públicos, en donde se evalúa la gestión gubernamental 
en cumplimiento de las responsabilidades políticas.  

 
 Grupos focales: es la agrupación de personas con diferente formación académica y 

profesional, pero comparten algún tema en común y para lo cual se realizarán las 
reuniones a través de talleres de discusión e intercambio de opiniones en torno a un 
mismo objetivo. 

 
 Capacitación a servidores públicos y a ciudadanos en Rendición de Cuentas: Es el 

espacio académico y de educación continua y permanente por medio del cual la 
administración refuerza su capacidad de gestión y conduce a la formación de un 
personal idóneo en la discusión de los temas naturales a su misión.  

 
 Encuestas y difusión de resultados: tienen el fin de conocer la percepción de las 

personas respecto a diferentes temáticas. Esta herramienta resulta de gran utilidad 
teniendo en cuenta la facilidad de realizar seguimiento según la periodicidad con la 
cual se recopila la información.  
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 Evaluación interna y externa que debe realizarse a los procesos de Rendición de 
Cuentas La cuarta y última etapa de la metodología propuesta es la evaluación y 
monitoreo de la estrategia de Rendición de Cuentas ejecutada por la administración. 
El primer eslabón de esta última etapa lo constituye la evaluación de cada una de 
las acciones a partir de la construcción de manera individual de un informe por cada 
acción y posteriormente una calificación cualitativa y cuantitativa de la acción.  

 
Los resultados de todas las acciones de información, diálogo e incentivos deben ser, 
publicados y divulgados para conocimiento de la ciudadanía y posteriormente quedarán 
dispuestos para el seguimiento.  
 
Con las evaluaciones individuales de cada acción ejecutada, se debe elaborar finalmente 
un documento de la evaluación general de la estrategia del proceso de Rendición de 
Cuentas adelantado, esta evaluación debe ser divulgada a los actores identificados y a la 
ciudadanía en general y se constituirá en la última acción de la estrategia para la vigencia, 
al igual se publicará al finalizar, en el mes de diciembre de cada año. La verificación de la 
elaboración, el seguimiento y el control de la Estrategia de Rendición Pública de Cuentas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P á g i n a  314 | 319 

 



  AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO  
 

 

 

 

 

 

 

 

BIBLIOGRAFIA 
 

LIBROS 

UNIDAD DE RESTITUCION DE TIERRAS, Ley 1448 de 2011 y sus decretos 
reglamentarios, Ley de víctimas y restitución de tierras.  

Red Nacional De Información, RNI 2016. Reporte Caracterización Víctimas Del Conflicto 
Armado. 

Ministerio Del Interior MININTERIOR, Ministerio De Justicia MINJUSTICIA, Departamento 
Nacional De Planeación DNP, PROSPERIDAD SOCIAL, Unidad Para Las Víctimas, Unidad 
De Restitución De Tierras, Centro Nacional De Memoria Histórica CNMH, 2016, 
Orientaciones Para La Incorporación ESTRATEGICA DE LA POLITICA PUBLICA DE 
VICTIMAS Y RESTITUCIÓN DE TIERRAS En Los Planes Territoriales De Desarrollo 2016-
2019. 

Departamento de Santander, Ministerio de Transporte MinTransporte, 2014, estudio de 
factibilidad clasificación y calificación de la “secretaria de tránsito y movilidad del Municipio 
de Lebrija – Santander”. 

Ministerio De Justicia Y Del Derecho Minjusticia, Management Sciences For Development 
Colombia LTDA AMSD, EMBAJADA DE ESPAÑA COLOMBIA, Agencia Española De 
Cooperación Internacional Para El Desarrollo AECID, 2016, Guía Para La Incorporación E 
Implementación De La Política De Acceso A La Justicia En Los Planes De Desarrollo 
Departamentales, Distritales Y Municipales.  

Ministerio De Agricultura MINAGRICULTURA, 2016, Plan De Desarrollo Departamental- 
Guía Para La Incorporación Del Componente Rural Agropecuario. 

Departamento Nacional De Planeación DNP, Escuela Superior De Administración Pública 
ESAP, Fondo De Población De Las Naciones Unidas UNFPA, Del Pueblo De Los Estados 
Unidos De América USAID, Guía Para La Gestión Pública Territorial-Planeación Para El 
Desarrollo Integral En Las Entidades Territoriales. 

Fundación Ideas Para la Paz, FIP 2016, Guía Práctica Para Responder Al Problema De Las 
Drogas A Nivel Local. 

P á g i n a  315 | 319 

 



  AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO  
 

Ministerio De Educación. MIN Educación, Programa De Alimentación Escolar PAE 2016, 
Manual De Prevención Y Notificación De ETA152   

Agencia colombiana para la reintegración, ACR 2016. Reporte inclusión política de 
reintegración Lebrija. 

Alcaldía Municipal Lebrija, 2014. Plan Local Seguridad Alimentaria Y Nutricional 2015-2021 

Alcaldía Municipal De Lebrija, 2015, Informe De Empalme Periodo 2012-2015 

Unidad Para La Atención Y Reparación Integral A Las Víctimas, UARIV 2015, Derecho A 
La Reparación Integral A Las Víctimas Del Conflicto Armado. 

Corporación Autónoma Regional Para La Defensa De La Meseta De Bucaramanga, CDMB, 
2016, Plan De Gestión Ambiental Regional PGAR Tomo I-II  

Alcaldía Municipal De Lebrija, 2015, Informe De Gestión 2012-2015 Sobre La Garantía De 
Los Derechos De Los Niños, Niñas, Adolescentes Y Jóvenes Del Municipio De Lebrija. 

Corporación Autónoma Regional Para La Defensa De La Meseta De Bucaramanga, CDMB, 
2016, Plan De Ordenamiento Y Manejo Ambiental Sub Cuenca Lebrija Alto   

Departamento Nacional De Planeación DNP, Dirección De Desarrollo Territorial DDT, 
Corporación Andina De Fomento CAF. 2016, Ficha De Caracterización Territorial. 

Gobernación De Santander, 2016, Política Pública De Mujer Y Equidad De Géneros Lebrija- 
Plan De Igualdad De Oportunidades. Editado Por Universidad Industrial De Santander. 

Gobernación Santander, 2013, Reporte Evaluaciones Agropecuarias Santander EVA 

Alcaldía Municipal de Lebrija, 2012, Plan de desarrollo 2012-2016 “Cambio con Igualdad y 
Justicia Social”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

152 ETA: Enfermedades Trasmitidas por Alimentos  
P á g i n a  316 | 319 

 

                                                           



  AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO  
 

 

 

 

 

 

 

 

PÁGINAS WEB 

Departamento Nacional De Planeación, DNP 2016, Kiterritorial DNP. Estriado De La 
Página: Http://Kiterritorial.Co/  

Alcaldía Municipal Lebrija, 2016. Tomado De La Página: Http://Www.Lebrija-
Santander.Gov.Co/Informacion_General.Shtml  

Departamento Administrativo Nacional De Estadística, DANE. 
2016,Http://Www.Dane.Gov.Co/ 

Índice De Gobierno Abierto, IGA, 2016. Tomado De La Pagina  
Http://Www.Procuraduria.Gov.Co/Portal/Indice-De-Gobierno-Abierto.Page 

Departamento Administrativo Nacional De Estadística, DANE. 2016, 
Http://Formularios.Dane.Gov.Co/Anda_4_1/Index.Php/Catalog/109/Datafile/F2 
,28/03/2016  

 Corporación Autónoma Regional Para La Defensa De La Meseta De Bucaramanga, CDMB, 
2016.Tomado De La Página  Http://Www.Cdmb.Gov.Co/Web/  

Isagen, 2013, Boletín Micro Climático, Tomado De La Página 
Https://Www.Isagen.Com.Co/Comunicados/Boletin_Climatologico.Pdf  

Ministerio De Trabajo, Min Trabajo, 2016, Boletín De Coyuntura Laboral 2016, Tomado De 
La Página Http://Filco.Mintrabajo.Gov.Co/Pages/Listaindicadoresdepartamentales.Xhtml  

DANE, Estadísticas Sociales, Necesidades Básicas Insatisfechas, Consultado El 23 De 
Marzo De 2016, De Http://Www.Dane.Gov.Co/Index.Php/Estadisticas-
Sociales/Necesidades-Basicas-Insatisfechas-Nbi 

DANE, Catalogo Central De Datos, Colombia –Índice De Pobreza Multidimensional IPM 
2010, 24 De Julio De 2014, Pagina Web: 
Http://Formularios.Dane.Gov.Co/Anda_4_1/Index.Php/Catalog/254 

MINSALUD, Plan Decenal De Salud Pública, ¿Qué Es El Plan?, Consultado El 23 De 
Marzo De 2016, De Https://Www.Minsalud.Gov.Co/Plandecenal/Paginas/Que-Es-El-
Plan.Aspx 

CONSEJERIA PRESIDENCIAL PARA LA EQUIDAD DE LA MUJER, Guía Para La 
Transversalidad Del Enfoque De Género Y Derechos Humanos De Las Mujeres En Los 

P á g i n a  317 | 319 

 

http://kiterritorial.co/
http://www.lebrija-santander.gov.co/informacion_general.shtml
http://www.lebrija-santander.gov.co/informacion_general.shtml
http://www.dane.gov.co/
http://www.procuraduria.gov.co/portal/Indice-de-Gobierno-Abierto.page
http://formularios.dane.gov.co/Anda_4_1/index.php/catalog/109/datafile/F2
http://www.cdmb.gov.co/web/
https://www.isagen.com.co/comunicados/Boletin_climatologico.pdf
http://filco.mintrabajo.gov.co/pages/listaIndicadoresDepartamentales.xhtml
http://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-sociales/necesidades-basicas-insatisfechas-nbi
http://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-sociales/necesidades-basicas-insatisfechas-nbi
http://formularios.dane.gov.co/Anda_4_1/index.php/catalog/254
https://www.minsalud.gov.co/PlanDecenal/Paginas/Que-es-el-plan.aspx
https://www.minsalud.gov.co/PlanDecenal/Paginas/Que-es-el-plan.aspx


  AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO  
 

Planes De Desarrollo A Nivel Territorial, Enero 2016, Tomado De 
Http://Www.Equidadmujer.Gov.Co/Oag/Documents/Gu%C3%Ada-Transversalidad-
Enfoque-G%C3%A9nero-Y-Derechos-Humanos-Mujeres.Pdf 

MINTRANSPORTE, Inclusión De Acciones En Seguridad En Los Planes De Desarrollo 
Departamentales, Distritales Y Municipales, Marzo De 2016, Tomado De 
Https://Www.Mintransporte.Gov.Co/Documentos/Normatividad/Circulares 

 

 

ANEXOS 
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ARTÍCULO QUINTO. Inversiones y Financiación. Adóptense el Plan Financiero, el 
Plan Plurianual de Inversiones y sus fuentes de financiación.  
 
ARTÍCULO SEXTO:- Autorizase al alcalde Municipal de Lebrija, para que durante el 
periodo constitucional de mandato para el que fue elegido efectúe las siguientes 
acciones:  
 
1º.- Reglamentar los sistemas de seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo 
“AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO” 
 
2º.- Realizar las correcciones ortográficas y de forma que se presenten en el contenido 
del Plan de Desarrollo objeto del presente acuerdo.  
 
3.- Conforme a lo señalado y acordado en los contratos- plan, autorizase al alcalde 
para asociarse y suscribir convenios correspondientes con los Municipios que 
comprendan la región y darle vigencia a la política de desarrollo rural con enfoque 
territorial, contemplada en el Plan de Desarrollo “AMBIENTE, VIDA Y DESARROLLO”.  
 
ARTICULO SEPTIMO: Las modificaciones que se deban realizar al Plan de 
Desarrollo, deberán ser presentadas y aprobadas por el Honorable Concejo Municipal, 
debidamente motivadas, de acuerdo a ley 152 de 1994. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Autorizar al  Alcalde del Municipio de Lebrija,  para que realice 
la armonización y articulación del Presupuesto de la vigencia 2016,  dando  aplicación  
a los compromisos definidos en el Plan de Desarrollo 2016-2019, consisten en 
traslados presupuestales y demás modificaciones  u operaciones de  carácter 
presupuestal y  la creación de  numerales necesarios para atender los proyectos de 
inversión  que se requieran  ejecutar durante el periodo, a fin de mantener el equilibrio 
presupuestal de conformidad con lo establecido en el Decreto 111 de 1996.  

ARTICULO NOVENO: Aprobar el Plan Territorial de Salud 2016-2019 “Lebrija activa 
y saludable” como parte integral del plan de Desarrollo Municipal de acuerdo a la 
resolución 1536 de 2015. 

ARTÍCULO DECIMO: Una vez aprobado el Plan de Desarrollo “AMBIENTE, VIDA Y 
DESARROLLO”, la Administración Municipal deberá formular el plan Indicativo de 
Gestión y anualmente los correspondientes Planes de Acción Sectoriales, conforme a 
la reglamentación establecida.  
 
ARTICULO UNDECIMO:- El Presente Acuerdo rige a partir de su sanción, publicación 
respectiva y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.  
 
 
El presente acuerdo No. 009 fue expedido por el Honorable Concejo Municipal en 
Lebrija a los veintinueve días del mes de mayo de 2016. 
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………………………………………………… 
REINALDO FERREIRA GAMBOA 
Presidente 
 

 
……………………………………………… 

JENNIFER PAOLA ANGARITA BLANCO 
Secretaria 
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LOS SUSCRITOS PRESIDENTE Y SECRETARIA DEL HONORALBE 
CONCEJO MUNICIPAL DE LEBRIJA (SANTANDER) 

 
 
 

CERTIFICAN: 
 
 
 
 
 
 
 
Que el presente Acuerdo No. 001 fue discutido y aprobado en dos (2) debates 
realizados en dos (2) días diferentes, dando cumplimiento a lo establecido en la ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
………………………………………………… 
REINALDO FERREIRA GAMBOA 
Presidente 
 

 
……………………………………………… 

JENNIFER PAOLA ANGARITA BLANCO 
Secretaria 
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De conformidad con el Artículo 76 de la Ley 136 de 1994, se procede a sancionar el 
acuerdo 009 del 29 de mayo de 2016 “Por el cual se Adopta el plan de desarrollo del 
Municipio de Lebrija, para el periodo 2016-2019 y se dictan otras disposiciones”. 
 
 
 

SANCIONADO 
 

 
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLSE 
 

Dado en Lebrija a los 02 días del mes de junio de 2016 
 
 
 
 

 
SERGIO ALONSO VALENZUELA ISABELLA 

Alcalde municipal 
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